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RESPUESTA APARTADO  9 

MEMORIAS VERIFICA 
 

 

   

 
TÍTULO: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
MODIFICACIÓN: 
 
1. Se debe incluir el Sistema de Garantía de la Calidad del Título. 
 
Respuesta: 
 
El Centro al que está adscrito el título ha diseñado un Sistema de Garantía de la Calidad 
(SGC) siguiendo las directrices del Programa AUDIT de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Ha recibido evaluación positiva por 
parte dicha Agencia, en abril de 2010. El alcance de este SGC comprende la totalidad de 
títulos oficiales adscritos al Centro. 

 
El SGC se compone de dos Manuales: Manual del Sistema de Garantía de la Calidad 
(MSGC) y Manual de Procesos del Sistema de Garantía de la Calidad (MPSGC). Se 
adjuntan ambos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el apartado número 9 de la Memoria de Solicitud de Verificación  se 
reproduce el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Centro encargado de 
organizar las enseñanzas, que incluye los Manuales de Procedimientos y del 
Sistema de Garantía de la Calidad. Tal y como acredita el informe de evaluación, 
que también se reproduce en el referido apartado de la Memoria, este Sistema de 
Garantía Interna de la Calidad ha obtenido el visto bueno de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), en el contexto del 
Programa AUDIT. 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
PARA LA VERIFICACIÓN DE  

TÍTULOS OFICIALES DE GRADO 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 Denominación del Título: 

 
Rama del Conocimiento:  
 
Centro responsable: 
      

 

Ciencias Sociales y Jurídicas

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales

Graduado/a en Gestión y Administración Pública por la Universidad de Málaga
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
 
 
 
1.0.- RESPONSABLE DEL TÍTULO 
1º Apellido:       
2º Apellido:       
Nombre:       NIF:       
Centro responsable del título:       
 
 
1.1.- DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TÍTULO 
 
Denominación del título:  

 
 

 
1.2.- CENTRO RESPONSABLE DE ORGANIZAR LAS ENSEÑANZAS 
 
Centro/s donde se impartirá el título: 

 
      

 
Universidades participantes (únicamente si se trata de 
un título conjunto, adjuntando el correspondiente convenio): 

 
 
      

 
1.3.- TIPO DE ENSEÑANZA Y RAMA DEL CONOCIMIENTO A QUE SE VINCULA 
 
Tipo de enseñanza: 

 
 

 
Rama de conocimiento: 

 

 
1.4.- NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 1º año de implantación:      
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 2º año de implantación:      
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 3º año de implantación:      
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 4º año de implantación:      
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 5º año de implantación:      
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 6º año de implantación:      

Presencial

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales

GARCIA

75
75

Ciencias Sociales y Jurídicas

FRANCISCO
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales

Graduado/a en Gestión y Administración Pública por la
Universidad de Málaga

27899352F

CANTALEJO

75
75
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 1.5.- NÚMERO DE CRÉDITOS DEL TÍTULO Y REQUISITOS DE MATRÍCULACIÓN 

 
Número de créditos ECTs del título:  
 
Número mínimo de créditos ECTs de matrícula por el estudiante y período lectivo 

 
 

 

Sin perjuicio de lo que puedan establecer al respecto normas de rango superior, los alumnos de
nuevo ingreso en la titulación deberán matricular un mínimo de 60 créditos.

240

Los restantes alumnos deberán matricularse de un mínimo de 30 créditos ECTS, salvo que sea
menor el número de créditos que al alumno le resten para finalizar sus estudios.
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Normas de permanencia  

Sin perjuicio de la competencia que el art. 46.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
otorga al Consejo Social para establecer las normas que regulen el progreso y la permanencia
de los estudiantes, de acuerdo con las características de los respectivos estudios, los Estatutos
de la Universidad de Málaga, en su art. 124, establecen con carácter general para todas las
titulaciones un número máximo de seis convocatorias de examen a las que podrán concurrir los
estudiantes para superar cada una de las asignaturas que integran los respectivos planes de
estudios. A tales efectos, únicamente serán computadas las convocatorias de examen a las que
haya concurrido el estudiante. Los estudiantes que hayan agotado tres, o más, convocatorias
tendrán derecho a solicitar la constitución de un tribunal que los examine.
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1.6.- RESTO DE INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA EXPEDICIÓN DEL SET 
 
Profesión regulada para la que capacita el título:  

 
 

 
 
Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo:  

  
 

 

Castellano
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 
 
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O 
PROFESIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Existen diversas razones que justifican la presencia de una Titulación Oficial de Grado en
Gestión y Administración Pública en el Sistema Universitario y a continuación se indican.
    En primer lugar, debemos citar el análisis sobre las competencias en el ámbito de la Gestión
y Administración Pública a iniciativa del Grupo de Innovación Docente de Gestión y
Administración Pública de la Universidad de Barcelona. Fue presentado en el VI encuentro de
la CIGAP (Conferencia Interuniversitaria de Diplomaturas en Gestión y Administración Pública)
que componen 24 Universidades españolas, celebrado en Barcelona los días 30 y 31 de
octubre de 2006 y sometido a la reflexión y revisión por parte de los miembros de la CIGAP.
   En un encuentro anterior al mencionado, celebrado en Oviedo durante el año 2005, se
presentó el texto: “La gestión pública en el marco del proceso de integración en el EEES:
Propuestas para una nueva configuración de los estudios en Gestión y Administración Pública”,
basándose en el Libro Blanco de las titulaciones de grado en Ciencias Políticas y de la
Administración, Sociología y Gestión y Administración Pública
(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_politicas_def.pdf), entre otros múltiples
documentos y experiencias. Aparecen, en el mismo, las competencias al perfil profesional,
sobre las que trabajaron, entre otros, la Diputación de Barcelona. En este texto, también se
recogen, y se han tenido en cuenta en el desarrollo de competencias, un análisis de las
estructuras de los estudios de Administración Pública en universidades de diferentes países
(Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Irlanda, Italia, Portugal, Suecia,
Reino Unido, Países del Este), así como diversos trabajos sobre estos estudios en la Unión
Europea, en el mercado laboral europeo y en la Administración Pública española, entre otros.
    Posteriormente, la red andaluza de Gestión y Administración Pública llegó a un consenso
para aceptar este documento como guía en la redacción de competencias. Su desarrollo se
basó en el documento aprobado en diciembre de 2007, en Jerez de la Frontera, por
representantes de diferentes universidades españolas que tienen estudios de Gestión y
Administración Pública, entre ellas la Universidad de Málaga, agrupados en torno a la CIGAP.
    Con estas competencias se garantiza, de acuerdo con lo que figura en el Marco Español de
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), que los estudiantes: demuestren poseer
y comprender conocimientos de gestión y administración pública que parta de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar en un nivel, que si bien se apoya en libros
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio; sepan aplicar sus conocimientos a su
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas
dentro del área de estudio; tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o
ética; puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado; desarrollen aquellas habilidades de aprendizaje
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
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EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
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2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     De los diversos referentes externos que avalan la adecuación de esta propuesta de Título
Oficial de Grado en Gestión y Administración Pública en el Sistema Universitario Andaluz, a
criterios nacionales e internacionales, destacamos los siguientes:
Las directrices marcadas en el Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias Políticas y de la
Administración, Sociología y Gestión y Administración Pública, elaborado por la Conferencia de
Decanos y Directores de Ciencias Políticas, Sociología y Gestión y Administración Pública
dentro del Programa de Convergencia Europea ANECA.

El RD 1492/1990 de 26 de octubre por el que se establece el título universitario oficial de
Diplomado en Gestión y Administración Pública y las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél (BOE número 278 de 20/11/1990).

El RD 55/2005 de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas
universitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado.

El catálogo Oficial de Títulos vigente a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007. En el
mismo se hallan recogidos la Diplomatura en Gestión y Administración Pública.

El RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

  Directrices adoptadas en la reunión de Jerez de la Frontera, en diciembre de 2007, para el
Título de Grado en Gestión y Administración Pública por la Conferencia Interuniversitaria de
Diplomaturas en Gestión y Administración Pública (CIGAP).

Directrices adoptadas en la reunión de Sevilla, en julio de 2008, para el Título de Grado en
Gestión y Administración Pública por los Directores y Decanos de las Universidades Andaluzas
y que después fue enviado y aprobado por la Conferencia de Rectores de Universidades
Andaluzas.

La existencia en el actual sistema universitario español de Planes de estudio de la Diplomatura
en Gestión y Administración Pública.

Plan de estudios de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública de la Universidad de
Málaga.

Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudios oficiales de grado de la
Universidad de Málaga.

Reunión de informadores externos del grado en Gestión y Administración Pública, celebrada el
día 21 de octubre de 2008 en la Universidad de Sevilla.

Informe del comité externo de evaluación de la titulación en Gestión y Administración Pública.

Guía docente en Gestión y Administración Pública adaptada al Espacio Europeo de Educación
Superior para las Universidades Andaluzas.
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2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     Para la elaboración del título se ha desarrollado un trabajo interdisciplinar y se ha requerido
la participación de académicos de distintas áreas de conocimiento y de profesionales
vinculados con los diferentes ámbitos de la gestión pública. Por este motivo, el perfil del título
se ajusta a las demandas sociales y laborales.

   La Comisión de Grado de Gestión y Administración Pública, designada el 2 de octubre por el
Vicerrectorado de Ordenación Académica de la Universidad de Málaga y compuesta por
Presidente:  Juan Francisco Zambrana Pineda
Vocales:
        Ángel Rodríguez Vergara Díaz
       Mª del Rosario Cenizo Rodríguez
       Salvador J. Molina Ruiz
      Yolanda García Calvente
    En la Comisión encargada de la elaboración del Plan de Estudios Propuesto para el Grado,
se ha mantenido en todo momento una actitud abierta y receptiva frente a las propuestas
articuladas por los distintos departamentos implicados en la impartición de los futuros estudios
de Grado. Todas las propuestas debidamente presentadas por los departamentos interesados
han sido debatidas en el seno de la citada Comisión y, en su caso, recogidas en el proyecto
elaborado. En todo caso, el Plan de Estudios Propuesto parte de una premisa fundamental: se
considera esencial una formación teórica fuerte como base y complemento de las enseñanzas
prácticas, de este modo en las propuestas de Grado presentadas se ha procurado mantener en
ellas los conocimientos básicos esenciales, capaces de formar al alumno, ubicándolo y
centrándolo en sus estudios. El resultado final es, así lo entiende al menos  la Comisión de
Centro para la elaboración de propuestas de estudios de Graduado/a en Gestión y
Administración Pública, una propuesta de Grado en la que se puede percibir un cuadro muy
formativo de enseñanzas que respeta las líneas fundamentales de la actual Diplomatura de
Gestión y Administración Pública, pero mejorándola y completándola en aquello que la
experiencia ha demostrado que carecía. La labor de los distintos departamentos implicados
actualmente en la impartición de la actual titulación de GAP ha sido esencial. Así, en la
propuesta de Grado, en la medida en que éste asumía, en la distribución de materias y su
programación temporal, un modelo avalado por la experiencia, ha procurado, al mismo tiempo,
recoger las propuestas formuladas con el objetivo último de conseguir un egresado más
formado y adecuado a las necesidades y retos que presenta la Gestión Pública. Para la
elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta la guía docente adaptada al Espacio
Europeo de Educación Superior para todas las Universidades andaluzas, así como la guía
docente particular, de la Universidad de Málaga, adaptada al Espacio Europeo de Educación
Superior.

    Tras cuatro reuniones, que tuvieron lugar el 28 de octubre, 3, 10 y 27 de noviembre, ha
concluido su tarea y ha redactado una propuesta de Plan de Estudios de Gestión y
Administración Pública para la Universidad de Málaga, que recoge los acuerdos de las
Comisiones de Título y de Rama de las Universidades Andaluzas, celebradas los pasados 28
de mayo, 7 de julio y 10 de julio de 2008 (Módulos Comunes) e integra las materias específicas
de la Universidad de Málaga.
    Posteriormente el Rectorado de la UMA a través del Vicerrectorado de Ordenación
Académica, por razones operativas, decidió modificar la composición de la Comisión quedando
esta integrada por:
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2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades acordó el 22 de enero de 2008
la creación de dos comisiones para determinar los contenidos comunes de los titulos de
graduado a establecer en Andalucia:
(1) La comisión de Rama (2008) presidida por un Rector y con representación de las
Universidades, de Agentes Sociales y de estudiantes, cuya tarea fundamental es definir los
créditos comunes a la rama, y recoger, analizar las propuestas que lleguen de las Comisiones
de Títulos para elevarlas a la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades
(CAU).
(2) La Comisión de Titulación, reunida el 28 de Mayo de 2008, presidida por D. Juan José
Iglesias Rodríguez, Vicerrector de Ordenación Académica de la Universidad de Sevilla y
compuesta por los responsables de los centros (o personas en quien deleguen) en los que se
imparta la titulación correspondiente. La Comisión de Titulación tiene la misión de elevar  a la
Comisión de Rama su propuesta de título. Los trabajos de esta comisión finalizaron el 7 de Julio
de 2008 elevando su propuesta a la Comisión de Rama. A su vez esta Comisión aprobó con
sugerencias esta propuesta y la elevó a la comisión del Consejo Andaluz de Universidades, que
la aprobó definitivamente.
(3) La  Conferencia Interuniversitaria de Gestión y Administración Pública (CIGAP) aprobó, en
su reunión de trece de diciembre de dos mil siete, que tuvo lugar en Jerez de la Frontera, en el
Campus Universitario de la Asunción de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación
de la Universidad de Cádiz, una Propuesta final de Estructura de grado en Gestión y
Administración Pública, acorde con el listado de competencias elaborado y con el Real Decreto
de ordenación de enseñanzas oficiales. Expone que dicha Propuesta es el resultado de dos
años de debates y de intenso trabajo en el marco de la CIGAP, que ha sido elaborada teniendo
en cuenta las necesidades formativas y el perfil específico de los alumnos de Gestión y
Administración Pública con la finalidad de crear un título de carácter interdisciplinar, y que
cuenta con consenso a escala nacional por parte de los representantes de los Centros que
forman parte de la CIGAP. Señala que dicha Propuesta se ajusta a lo establecido por el Real
Decreto 1393/2007, de veintinueve de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, y que, además, incluye un documento sobre competencias
en el ámbito de la Gestión y Administración Pública que puede utilizarse para la descripción de
las competencias correspondientes al setenta y cinco por ciento de contenidos comunes del
Grado en Gestión y Administración Pública.
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3.- OBJETIVOS 

 
 
 
3.1.- OBJETIVOS Y COMPETENCIAS GENERALES DEL TÍTULO 
 
3.1.1.- OBJETIVOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las competencias generales del título de Graduado en Gestión y Administración Pública por la
Universidad de Malaga, a impartir en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales han
sido definidas teniendo en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal
de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores
democráticos.
Los diferentes perfiles profesionales propuestos, así como las competencias genéricas y
específicas que los estudiantes deben adquirir para el eficaz ejercicio de cada uno de aquéllos
constituyen, por tanto, la base sobre la que se asientan los objetivos que a continuación se
exponen:

   1. - Ofrecer al estudiante una formación integral e interdisciplinar que armonice los conceptos,
instituciones y técnicas fundamentales de la Gestión y de la Administración Pública con los
valores y condicionantes propios del proceso actual de globalización y europeización de las
enseñanzas superiores, conexión del autoaprendizaje progresivo con las demandas reales de
trabajo y modernización en eficiencia de las estructuras y servicios administrativos.

   2. - Implicar al alumno en una formación plurisdisciplinar y en constante renovación, que
permita trasladar los valores propios de la formación universitaria al mercado de trabajo, tanto
en el seno de las instituciones públicas, como en el ámbito privado.

   3. - Proporcionar una formación adecuada, desde la perspectiva teórica y práctica, sobre los
diferentes mecanismos y herramientas de la gestión administrativa, económica y financiera de
las organizaciones públicas.

   4. - Ofrecer al alumno los mecanismos y procesos necesarios para proyectar los
conocimientos,
habilidades y destrezas adquiridas,a la práctica profesional, y  a la preparación de pruebas de
selección para el ingreso en la función pública.

   5. - Proporcionar las bases teóricas y prácticas necesarias para un correcto desenvolvimiento
profesional, desde la complejidad actual de las estructuras administrativas y para-
administrativas, y la dinámica actual de primacía de los aspectos de calidad, eficiencia y
autoevaluación en el ejercicio de la actividad profesional.

   6. - Capacitar para el acceso, con razonables garantías de éxito, a estudios posteriores
especializados y de posgrado.
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3.1.2.- COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS QUE LOS ESTUDIANTES DEBEN 
ADQUIRIR DURANTE SUS ESTUDIOS Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL 
TÍTULO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. (Competencias genéricas)
      1.1. Tener habilidad de comprensión cognitiva.
      1.2. Ser capaz de análisis y síntesis.
      1.3. Capacidad de organización y planificación.
      1.4. Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
      1.5. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.
      1.6. Capacidad para gestionar la información.
      1.7. Capacidad para la resolución de problemas.
      1.8. Capacidad para la toma de decisiones.
      1.9. Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
      1.10. Habilidades en las relaciones interpersonales
      1.11. Capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad.
      1.12. Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
      1.13. Compartir código ético.
      1.14. Ser capaz de aprender y trabajar autonomamente
      1.15. Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.
      1.16. Creatividad o habilidad para generar nuevas ideas.
      1.17. Capacidad de liderazgo.
      1.18. Iniciativa y espíritu emprendedor.
      1.19. Aptitud de preocupación por la calidad.
      1.20. Sensibilidad hacia temas medioambientales.
      1.21. Saber aplicar los conocimientos a la práctica.
      1.22. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.
2. (Competencias específicas)
      2.1. Conocer los presupuestos teóricos básicos.
      2.2. Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
      2.3. Conocer las principales formulaciones teóricas sobre las instituciones políticas.
      2.4. Conocer el marco legal de las instituciones.
      2.5. Conocer y comprender los textos políticos.
      2.6. Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
      2.7. Conocer el marco legal que regula la estructura de las Administraciones Publicas
      2.8. Conocer los presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales.
      2.9. Conocer la teoría de la organización.
      2.10. Conocer las relaciones entre administración y administrados.
      2.11. Conocer las teorías de la gestión pública.
      2.12. Conocer los principios básicos y las herramientas de la gestión de los recursos
humanos.
      2.13. Conocer los sistemas de calidad aplicados a la gestión pública.
      2.14. Conocer el marco legal que regula la actividad financiera del sector público.
      2.15. Conocer el marco teórico de la gestión económica y financiera
      2.16. Conocer las instituciones y normas reguladoras que ordenan las Administraciones
Públicas.
      2.17. Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la economía política.
      2.18. Conocer los elementos teóricos y prácticos de la dimensión económica del sector
público.
      2.19. Conocer las propuestas teóricas sobre el análisis de las políticas públicas.
      2.20. Conocer la dimensión política, económica y social de la UE.
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

 
 
 
4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA 
TITULACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título.
El artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, señala que el
estudio en la Universidad es un derecho de todos los españoles, en los términos establecidos
en el ordenamiento jurídico y que para el acceso a la Universidad será necesario estar en
posesión del título de Bachiller o equivalente. Señala, también, el referido artículo que, además,
en todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación
de una única prueba.

No obstante lo anterior, el apartado 4 del artículo 42 de la Ley Orgánica de Universidades
señala que, para facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales y la
plena y efectiva participación en la vida cultural, económica y social, el Gobierno, previo informe
del Consejo de Universidades, regulará los procedimientos para el acceso a la universidad de
quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no dispongan de la
titulación académica legalmente requerida al efecto con carácter general. A este sistema de
acceso, que permitirá el ingreso en cualquier universidad, centro y enseñanza, podrán
acogerse también, en las condiciones que al efecto se establezcan, quienes, no pudiendo
acreditar dicha experiencia, hayan superado una determinada edad.

Para regular estas y otras modalidades de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado así como el procedimiento de admisión a las universidades públicas españolas se ha
dictado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE número 283, del día 24-11-
2008).

De acuerdo con lo establecido en el referido Real Decreto podrán acceder a los estudios
universitarios oficiales de Grado en las universidades españolas, en las condiciones que para
cada caso se determinan en el propio Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes
requisitos:

- Quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y
50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y hayan superado la prueba de
acceso a que se refiere el artículo 38 de la norma citada. Esta prueba valorará, junto con las
calificaciones obtenidas en el bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la
capacidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas universitarias. El capítulo II
del Real Decreto que venimos citando regula las condiciones de realización y características de
esta prueba, que deberá realizarse, en general, en la universidad a que esté adscrito el centro
de educación secundaria en el que hubieran obtenido el título de Bachiller.

-  Quienes estén en posesión de cualquiera de los títulos o certificados que se indican a
continuación, correspondientes a planes de estudios de ordenaciones educativas anteriores, o
a estudios extranjeros homologados o convalidados por los mismos y hayan superado la
prueba de acceso a que se refiere el párrafo anterior:

a) Título de Bachiller correspondiente a la ordenación del sistema educativo regulada por la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
b) Certificado acreditativo de haber superado el Curso de Orientación Universitaria.
c) Certificado acreditativo de haber superado el Curso Preuniversitario.
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4.2.-CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a
los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas
andaluzas se constituyen en un distrito único, tendiendo a evitar la exigencia de diversas
pruebas de evaluación. Las actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas
a cabo por una comisión técnica del Consejo Andaluz de Universidades.
Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o
pruebas de acceso especiales.
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4.3.- SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ 
MATRICULADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del
Centro.

Teniendo en cuenta que el alumnado (principalmente el de nuevo acceso), se encuentra con
ciertas dificultades, para desenvolverse en el ámbito universitario, la Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales de la Universidad de Málaga, tiene diseñado un sistema de orientación
y apoyo, cuyos instrumentos principales son los siguientes:
- Página Web del Centro (http://empresariales.uma.es/), en la que el alumnado puede acceder
a información de interés tanto en el ámbito administrativo (secretaría, formularios, etc.) como
de ordenación académica (Plan de Estudios, programas de las asignaturas, horarios, fechas de
exámenes, etc.).
- Jornada de Bienvenida, dirigida principalmente al alumnado que accede por primera vez al
Centro y tiene como objetivo principal ofrecer una visión general de la Titulación y de los
servicios y actividades que ofrece la tanto la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
en particular, así como la Universidad de Málaga en general. En esta Jornada participan todos
los miembros del equipo directivo del Centro.
- Consejo de Estudiantes, formado por los/las representantes de los/las estudiantes en Junta
de Centro, Comisión de Ordenación Académica, etc. El Consejo de Estudiantes plantea como
un órgano dinámico capaz de transmitir las inquietudes e intereses de los estudiantes al equipo
directivo, facilitando una comunicación fluida y cotidiana que no siempre es posible en otros
órganos de gobierno.
- Solicitudes y cuestiones dirigidas a la Subdirección de Ordenación Académica, el alumnado
tiene la opción de recurrir a la Subdirección de Ordenación Académica para solicitar el apoyo y
orientación necesarios. En este caso, la Subdirección tratará de responder a las cuestiones
planteadas si éstas se integran en las competencias del Centro y/o derivará al estudiante al
servicio competente de la Universidad de Málaga.
- Servicio de asesoría al estudiante, en el curso académico 2008-09 la Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales ha incorporado al equipo directivo una figura denominada “Asesora de
Dirección en Materia Específica de Alumnos”, con esta figura se pretende abrir un canal directo
de comunicación con el alumnado de la titulación.
Finalmente, junto a estos mecanismos específicos, se fomentará el uso de las tutorías
presenciales y virtuales, como medio adicional para apoyar y orientar las necesidades del
alumnado de la titulación.
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4.4.- TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS: SISTEMA PROPUESTO 
POR LA UNIVERSIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

A continuación se incorpora el texto de las Normas reguladoras del sistema de reconocimiento
y transferencia de créditos en los estudios de Grado, aprobadas por el Consejo de Gobierno de
la Universidad de Málaga, en reunión celebrada el día 31 de octubre de 2008:

CAPÍTULO I.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 1. Ámbito de aplicación.
A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento de créditos el cómputo
por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial de Graduado o
Graduada por dicha Universidad, de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales
en la misma u otra universidad española.
Artículo 2. Comisión de Reconocimientos de Créditos.
Para cada una de las titulaciones de Graduado/a se constituirá una Comisión de
Reconocimientos de Créditos integrada por los siguientes miembros:
a. El Decano/Director del centro organizador de las respectivas enseñanzas, o
Vicedecano/Subdirector en quien delegue, que actuará de Presidente.
b. El Secretario del centro organizador de las respectivas enseñanzas.
c. Un Profesor Doctor con vinculación permanente, de cada uno de los Departamentos que
imparten docencia en la respectiva titulación, elegido por los respectivos Consejos.
d. Un estudiante elegido por y de entre los miembros del sector de estudiantes en la respectiva
Junta de Centro, o en su defecto de entre los miembros de la Comisión o Subcomisión de
Ordenación Académica del Centro.
e. El Jefe de la Secretaría del respectivo Centro, que actuará como Secretario de actas.
Artículo 3.- Procedimiento.
1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de créditos se iniciará de oficio por
acuerdo de la Rectora de la Universidad de Málaga, que se adoptará al inicio de cada curso
académico y se publicará en el Boletín Oficial de dicha Universidad.
2. El acuerdo de inicio de cada procedimiento establecerá los plazos de presentación de  las
solicitudes de participación, de emisión de informes, y de resolución; así como la
documentación a presentar en función del reconocimiento solicitado. No obstante, cuando se
trate de los reconocimientos a que se refiere el punto 1 del artículo 6 de las presentes normas,
los interesados deberán aportar la documentación justificativa de la adecuación entre
competencias y conocimientos a que se refiere dicho precepto.
3. La resolución del procedimiento corresponderá al Decano o Director del centro organizador
de las correspondientes enseñanzas de Grado, previo informe de la Comisión de
Reconocimiento de Créditos de la respectiva titulación, que tendrá carácter preceptivo y
determinante, y que se fundamentará en las competencias y conocimientos adquiridos por el
solicitante, correspondientes a los créditos/asignaturas alegados, en relación a las
competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estudios. A estos efectos, en
los siguientes supuestos, la citada Comisión podrá elaborar y aprobar “tablas de
reconocimiento de créditos”, aplicables a los títulos de Graduado/a por la Universidad de
Málaga que en cada tabla se indiquen, y que surtirán los mismos efectos que el mencionado
informe:
a. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado/a.
b. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una
titulación de Graduado/a.
c. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

 
 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA 

Formación Básica:  

Obligatorias:  
Optativas (indicar el número de créditos que deberá cursar el alumno, 
incluyendo las prácticas externas no obligatorias):  

Prácticas Externas (obligatorias):  

Trabajo Fin de Grado:  

CRÉDITOS TOTALES:  

36

60

132

240

12

0
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5.1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL  PLAN DE ESTUDIOS  
 
La elaboración de la estructura de las enseñanzas de esta memoria para la solicitud de 
autorización y verificación de la Titulación Oficial de Grado en Gestión y Administración 
Publica por la Universidad de Málaga, cumple las líneas Generales, Protocolos y Metodologías 
de trabajo del acuerdo marco del Consejo Andaluz de Universidades (CAU, 22 de enero de 
2008) y del Real Decreto 1393/2007. 
El Plan de Estudios del Grado en Gestión y Administración Publica  por la Universidad de 
Málaga, consta de una oferta total de 288 créditos, de los cuales los estudiantes deberán 
cursar 240, dispuesto en materias de Formación Básica (60 ECTS), Obligatorias (132 ECTS), 
Materias Optativas (36 ECTS), entre las que se incluye la posibilidad de realizar prácticas 
externas optativas (12 ECTS) o, en su caso dos asignaturas optativas ( 12 ECTS) , de las 
recogidas en el Modulo Optativo y, por último, el Trabajo Fin de Grado (12 ECTS).   
El 75% de las enseñanzas comunes incluye los 60 créditos de Formación Básica descritos en 
el Art 12.5 del R.D. 1393/2007 y, derivados del Acuerdo Marco del Consejo Andaluz de 
Universidades (CAU 7 de julio 2008): 

- FORMACION PARA LA GESTION Y ADMINISTRACION PUBLICA (36 CREDITOS) 
- OTRA FORMACION BASICA PARA LA GESTION Y ADMINISTRACION PUBLICA  

(24 CREDITOS). 
También se incluyen , los créditos del  Trabajo de Fin de Grado (12 CREDITOS) y, de las 
Practicas Externas optativas (12 CREDITOS), junto con los módulos de:   
- LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS (12 CREDITOS) 
- INSTRUMENTOS DE GESTION (24 CREDITOS) 
- GESTION JURIDICO - ADMINISTRATIVA (18 CREDITOS)  
- GESTION ECONOMICA-FINANCIERA (30 CREDITOS) 
- GESTION DE RECURSOS HUMANOS (12 CREDITOS)  
La oferta académica para la titulación del Grado en Gestión y Administración Publica se 
completa con los siguientes módulos: 

- FORMACION COMPLEMENTARIA (36 CREDITOS) 
- MODULO OPTATIVO (72 CREDITOS) 

Para establecer la estructura común del grado de Gestión y Administración Publica en las 
Universidades públicas de Andalucía, se han establecido a nivel de Comunidad dos tipos de 
Comisiones: (1) La Comisión de Rama, presidida por el Rector de Huelva, D. Francisco José 
Martínez López y con representación de las Universidades, de Agentes Sociales y de 
estudiantes y,(2) la Comisión de Titulación, presidida por el Vicerrector de la Universidad de 
Sevilla, D. Juan José Iglesias Rodríguez y, compuesta por los responsables de los centros, La 
Comisión de Titulación, basándose en diversa documentación (títulos precedentes , libro 
blanco, congresos, ponencias,…) elevó a la Comisión de Rama su propuesta realizada a partir 
de las instrucciones básicas recibidas de la propia Comisión de Rama. Esta última Comisión 
recogió y analizó la propuesta de la Comisión de Título, realizó diversas sugerencias a incluir 
en el diseño de título y la elevó a la Comisión Académica del CAU, quien la aprobó. 
Una vez conocida la estructura común, la Universidad de Málaga, a través de la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales, define el 25% restante de las materias a incluir en el 
plan de estudios considerando las sugerencias de la Comisión de Rama. Fruto de todo este 
trabajo, se define el plan de estudios del grado en Gestión y Administración Publica por la 
Universidad de Málaga cuyo objetivo fundamental proporcionar una formación adecuada, 
desde la perspectiva teórica y práctica, sobre los diferentes mecanismos y herramientas de la 
gestión administrativa, económica y financiera de las organizaciones públicas.  El/la 
graduado/a será un/a profesional con las capacidades y competencias necesarias para un 
correcto desenvolvimiento profesional, desde la complejidad actual de las estructuras 
administrativas, y la dinámica actual de primacía de los aspectos de calidad, eficiencia y 
autoevaluación en el ejercicio de la actividad profesional. 
El Plan de Estudios está estructurado en cuatro años académicos de 60 créditos ECTS cada 
uno. Cada año académico está dividido en dos semestres, donde en cada uno de ellos el 
alumno puede cursar 30 créditos ECTS. 
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“La organización docente del Centro sigue el procedimiento habilitado por el 

Vicerrectorado de Ordenación Académica y soportado por la aplicación informática a través de 

la Web, denominada PROA. Los diferentes grupos de interés involucrados en la toma de 

decisión en este proceso participarán a través de su representación en la Junta de Centro, en 

el Consejo de Ordenación Académica y a través de los mecanismos que se establecen sobre 

la gestión de incidencias, reclamaciones y sugerencias. Los pasos a seguir son los siguientes: 

1. El Centro fija los grupos docentes, el calendario académico oficial y los horarios de las 

asignaturas que componen el plan de estudios del título correspondiente. 

2. Los Departamentos con docencia en el Centro elaboran la programación docente de la 

oferta formativa, incluyendo las actividades docentes que se estimen necesarias para 

el conveniente desarrollo de las asignaturas, así como la asignación docente del 

profesorado. 

3. El Consejo de Ordenación Académica del Centro analiza las programaciones 

docentes elaboradas por los departamentos y comprueba que se ajustan a las normas 

y recomendaciones aprobadas por la Junta de Centro. En particular, se velará por que 

los resultados de aprendizaje vayan en consonancia con las competencias definidas 

para cada materia. Asimismo, atendiendo a los indicadores relativos a la calidad de la 

docencia (encuestas de los alumnos, resultados del aprendizaje, etc.) y teniendo en 

cuenta el plan de mejora elaborado por la Comisión de Garantía de la Calidad del 

Centro el Consejo de Ordenación Académica revisará las programaciones remitidas 

por los departamentos, que deberán satisfacer las recomendaciones de dicho plan de 

mejora. En caso de que exista algún desajuste se solicita de los departamentos 

implicados la revisión de los aspectos que se consideren necesarios. Una vez 

validadas todas las programaciones, se propone a la Junta de Centro su aprobación. 

4. Una vez que la Junta de Centro aprueba la Programación Docente del curso siguiente, 

ésta se remite al Consejo de Gobierno. 

5. La herramienta utilizada para la elaboración de la Programación Docente se utilizará 

para su difusión pública.  

6. El seguimiento y coordinación de las programaciones docentes es llevado a cabo por 

el Consejo de Ordenación Académica y por la Comisión de Seguimiento y 

Coordinación. 

7. El Vicerrectorado de Profesorado, Formación y Coordinación atenderá las 

necesidades de recursos atendiendo a las posibilidades presupuestarias”. 

 
Las asignaturas de los dos Módulos de Formación Básica se imparten en el primer curso y, el 
resto de las asignaturas de los Módulos que conforman el 75% % de las enseñanzas comunes 
derivadas del Acuerdo Marco del Consejo Andaluz de Universidades (CAU 7 de julio 2008), se 
imparten en el segundo curso (primer y segundo semestre) y tercer curso (primer semestre). 
El Módulo de Formación Complementaria, específico de la Universidad de Málaga, se imparte 
en tercer curso (2º semestre) y, el Modulo Optativo se imparte en su totalidad en cuarto curso 
(primer y segundo semestre). 
Las Practicas externas (optativas) se han programado igualmente en cuarto curso (primer y 
segundo semestre).Al tener el carácter de optativas, el alumno podrá decidir entre realizar las 
practicas externas (optativas) ó por el contrario cursar dos asignaturas de las incluidas en el 
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Módulo Optativo (cualquiera de ellas) 
Para poder inscribirse en las Practicas Externas (optativas) el alumno debe haber superado 
como mínimo 150 créditos de los cuales 60 deben corresponder al Módulo Básico. De acuerdo 
con los objetivos establecidos en los Módulos, de carácter obligatorio y formación básica, los 
estudiantes deberán realizar las prácticas desarrollando las competencias específicas 
asociadas al Título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudios. Las prácticas 
externas (optativas) deben permitir a los estudiantes, entre otras actividades, descubrir, 
analizar y comprender el contexto y los procesos de gestión en las Administraciones Públicas, 
gestión de recursos humanos, gestión en salud laboral y prevención de riesgos laborales, 
gestión medioambiental, gestión jurídico-administrativa, gestión económico-financiera, gestión 
de la calidad, gestión de la información, etc. 
El Trabajo Fin de Grado se ha programado en cuarto curso (segundo semestre).Para poder 
inscribirse en el Trabajo Fin de Grado el alumno debe haber superado como mínimo 150 
créditos de los cuales 60 deben corresponder al Módulo Básico. De acuerdo con los objetivos 
establecidos en las  materias, de formación básica y de carácter obligatorio, los estudiantes 
deberán realizar, presentar y defender un trabajo de fin de grado en el que demuestren las 
competencias específicas asociadas al Título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de 
estudios. La dirección y tutorización de estos trabajos se realizará por profesorado 
universitario, que imparta docencia en  la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales. 
Los criterios para adquirir competencias lingüísticas (idioma extranjero) serán establecidos por 
el Consejo de Gobierno y se basarán en sistemas de reconocimiento a partir de algunas de las 
actividades que a continuación se detallan: 
 

a) Reconocimiento del nivel alcanzado mediante el aprendizaje previo de idiomas. 
b) Cursos realizados a través de la Fundación General de la Universidad de Málaga. 
c) Estancias en Universidades extranjeras dentro de los programas internacionales 

suscritos por la Universidad de Málaga. 
 
En cualquier caso, cada estudiante deberá garantizar un nivel equivalente al B1 del Marco 
Común de Referencia para las Lenguas antes de finalizar el grado. 
 
El peso de cada tipo de prueba utilizada para la ev aluación se concreta de la siguiente 
manera: 
- Examen final (hasta un 70%). 
- Pruebas voluntarias (hasta un 70%). 
- Participación en clase (hasta un 20%). 
- Evaluación de trabajos realizados (hasta un 20%)”. 
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5.2.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LO S ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 

5.2.1.- Reconocimiento académico de las actividades  académicas realizadas por los 
estudiantes de la UMA enviados a universidades soci as. 

 
“La globalización  ha tenido un impacto en la forma en que los/as estudiantes ven sus 
oportunidades de crecimiento académico, y una de estas formas lo es la movilidad académica. 
El estudiar en otra ciudad u otro país – movilidad académica – tiene unas ventajas claras en el 
desarrollo académico al exponernos a los conocimientos y experiencias/prácticas en otro lugar, 
y a su vez añadiendo significativamente al crecimiento como persona al permitirnos 
experimentar otra ciudad o país y la riqueza de su cultura y su gente. Por lo tanto, podemos 
resumir que, la movilidad académica trae consigo beneficios institucionales, profesionales y 
personales.  
A nivel Institucional:  
Impulsa la calidad en la capacitación de los miembros de la comunidad educativa; facilita la 
transferencia tecnológica, promueve y enriquece los procesos de acreditación; mejora la 
calidad académica y de los procesos universitarios en las funciones sustantivas; incrementa la 
competitividad a nivel nacional e internacional y mejora la calidad profesional de los egresados.  

A nivel profesional y personal:  

Enriquece los conocimientos en la disciplina que le es propia; permite y/o facilita el aprendizaje 
de un idioma extranjero; posibilita el conocimiento de otras culturas y la adquisición de una 
visión más cosmopolita; abre nuevas perspectivas de desarrollo profesional.”  

 

Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 

Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones 
Internacionales y de Movilidad del Centro, elaborará la “Tabla de Reconocimiento” entre las 
asignaturas correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, 
y las asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito 
un convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o 
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 

 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente 
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 

 Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 
empresas, trabajos académicos dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en el 
respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante las 
actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han originado 
dicho reconocimiento de créditos. 

Reconocimiento posterior de estudios realizados. Pr ocedimiento 
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Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la denominación 
de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la calificación 
alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo programa o 
convenio de movilidad. 

 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación 
académica al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia 
oficial. Dicha certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones 
internacionales y movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador 
académico a efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y 
posteriormente, tras su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del 
Presidente de la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el 
acta a la Secretaría de dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el 
expediente académico del alumno, previa solicitud de éste. 

El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se 
imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo 
curso académico. 
 
 
5.2.2.- Planificación y gestión de estudiantes prop ios y de acogida. 
 
La Universidad de Málaga, con el apoyo del Vicerrectorado de Calidad, Planificación 
Estratégica y Responsabilidad Social ha diseñado y desarrollado los procedimientos PC02 
(Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes enviados) y PC03 (Gestión y revisión de 
la movilidad de los estudiantes recibidos), competencia del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y aprobados por Consejo de Gobierno de la UMA el día 30/04/08. Dichos 
procedimientos forman parte del Programa de Garantía de Calidad del Centro que se adjunta 
en formato PDF en el apartado nueve de esta Memoria. 
 
Formalización de los convenios . 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de las normas reguladoras de la movilidad 
estudiantil, corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Málaga supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por 
dicha universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales 
exigidos para su elaboración. 

La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil se 
ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 
 
 
A continuación se relacionan los convenios suscritos  por la Universidad de Málaga en esta 
materia: 
 
- Acuerdo destinado a todos los Centros con la Middlesex University 

 
- Acuerdos Bilaterales Erasmus: 
 

PAÍS INSTITUCIÓN 

Dinamarca 
Copenhagen Business School  
(Handelshojskolen i København) 

Francia Université Paul Sabatier . IUT Tarbes 
Italia Università degli Studi di Bari 
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Irlanda Letterkenny Institute of Technology 
 
- Convenios de movilidad con Iberoamérica 

 
A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 
 

UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 

Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM), México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste,  México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 

 
 
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
 

- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 

 
Miami State University EE.UU. 

Camosun College  CANADÁ 
University of Montreal CANADÁ 
University o Guelph CANADÁ 

Wilfrid Laurier University CANADÁ 
Dalhousie University CANADÁ 
University of Regina 

Convenio marco general 
CANADÁ 

University of Calgary CANADÁ 
International Student Exchange Program 

(ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E /ISEP-I) 

Georgia State University EE.UU. 
Dickinson College Carlisle EE.UU. 

The Institute for Study Abroad, Butler 
University in Indianapolis  

EE.UU. 

 
 
Procedimientos para la organización de la movilidad  basados en la Normas reguladoras 
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de la movilidad . 
 
A) Alumnos recibidos procedentes de universidades socias.  
 
Convocatoria. 

 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la página web de la 
Universidad de Málaga, procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas 
o convenios de movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de 
admisión de estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los 
plazos de solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser 
tramitado de forma telemática. 

 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que 
el estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en 
cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, a la Rama de 
Conocimientos correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción 
de aquellos en los que no se especifique Rama alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP).  

 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con 
el visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las 
previsiones del respectivo programa o convenio de movilidad. 

Resolución de solicitudes. 

 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, de acuerdo con las previsiones al respecto 
del correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que 
desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 

  El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales notificará a los solicitantes, y a sus 
respectivas universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo 
solicitado, se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del 
correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al 
respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, 
e-mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, 
documentación que deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 

Inscripción. 

 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1º) Recepción en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, donde se les asignará un 
coordinador académico y se les entregará el documento acreditativo de su incorporación 
a la Universidad de Málaga. 

2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a 
cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada 
en su momento por el estudiante.  

3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado 
de Relaciones Internacionales, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la 
correspondiente acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante).  

4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información 
sobre demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

Derechos. 

 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que 
se establezca lo contrario. 

 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno, representación y asesoramiento de la Universidad de Málaga, y de las 
prestaciones de seguro escolar, que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española 
vigente en la materia. 

Certificación de los estudios realizados. 

 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales remitirá a los profesores responsables de 
las asignaturas cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos 
Departamentos, actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por 
dichos alumnos de acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad 
de Málaga. 

 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales las 
mencionadas actas debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se 
produzca la correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho 
Vicerrectorado, a la expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con 
los requerimientos formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las 
conversiones que resulten procedentes. 

 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales remitirá las citadas certificaciones 
académicas específicas, debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes 
como a los órganos competentes de sus universidades de origen. 
 
 
B) Alumnos de la Universidad de Málaga. 

Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 

 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas.  

 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, 
con arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su defecto, 
por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el 
que se encuentre inscrito el estudiante. 

 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad 
del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de estudios, 
y sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 

 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad 
de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para 
cursar las asignaturas propuestas. 

 El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por el 
alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); quedando, 
evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su aceptación por la 
universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se produzca en el mismo 
deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador académico (a efectos 
de su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento académico). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS, MATERIA S Y ASIGNATURAS EN 
QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN DE ESTUDIOS  
MODULOS MATERIAS ASIGNATURAS 

DERECHO 
6 créditos 

FUNDAMENTOS DE 
DERECHO 
6 créditos 

ECONOMIA  
6 créditos 

FUNDAMENTOS DE 
ECONOMIA 
6 créditos 

CIENCIA POLITICA 
6 créditos 

INTRODUCCION A LA 
CIENCIA POLITICA 
6 créditos 

ESTADISTICA 
6 créditos 

INTRODUCCION A LA  
ESTADISTICA 
6 créditos 

CONTABILIDAD 
6 créditos 

INTRODUCCION A LA 
CONTABILIDAD 
6 créditos 

FORMACION PARA LA 
GESTION Y 
ADMINSTRACION 
PUBLICA 
36 créditos 
 
         
 
 
 

SOCIOLOGIA 
6 créditos 

SOCIOLOGIA 
6 créditos 

DERECHO 
6 créditos 

DERECHO 
CONSTITUCIONAL 
6 créditos 

INFORMATICA  
6 créditos 

INFORMATICA APLICADA A 
LA GESTION PUBLICA 
6 créditos 

DERECHO 
6 créditos 

REGIMEN JURIDICO 
DE LAS  
ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 
6 créditos 

OTRA FORMACION 
BASICA PARA LA GESTION 
Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 
24 créditos 
 
 

CIENCIA POLITICA  CIENCIA DE LA 
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6 créditos ADMINISTRACIÓN 
6 créditos 

ESTRUCTURA DE LA 
ADMINSTRACION PUBLICA 
6 créditos 

ESTRUCTURA DE LA 
ADMINSTRACION PUBLICA 
6 créditos 

LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 
12 créditos 

HACIENDA PUBLICA 
6 créditos 

HACIENDA PUBLICA 
6 créditos 



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 
TECNICAS DE 
INVESTIGACION SOCIAL 
6 créditos 

TECNICAS DE 
INVESTIGACION SOCIAL 
6 créditos 

TECNICAS Y METODOS DE 
GESTION PUBLICA 
6 créditos 

TECNICAS Y METODOS DE 
GESTION PUBLICA 
6 créditos 

GESTION DE DATOS 
6 créditos 

GESTION DE DATOS 
6 créditos 

INSTRUMENTOS DE 
GESTION 
24 créditos 

COMUNICACIÓN PUBLICA 
6 créditos 

COMUNICACIÓN  DE LAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS 
6 créditos 

DOCUMENTACION 
ADMINISTRATIVA 
6 créditos 

DOCUMENTACION 
ADMINISTRATIVA 
6 créditos 

FORMAS DE ACCION E 
INTERVENCION DE LAS 
ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 
6 créditos 

FORMAS DE ACCION E 
INTERVENCION DE LAS 
ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 
6 créditos 

GESTION JURIDICO-
ADMINISTRATIVA 
18 créditos 

DERECHO PATRIMONIAL 
DE LAS 
ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 
6 créditos 

DERECHO PATRIMONIAL 
DE LAS 
ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 
6 créditos 

CONTABILIDAD PUBLICA 
6 créditos 

CONTABILIDAD PUBLICA 
6 créditos 

CONTABILIDAD DE 
GESTION 
6 créditos 

CONTABILIDAD DE 
GESTION 
6 créditos 

GESTION FINANCIERA 
6 créditos 

OPERACIONES 
FINANCIERAS EN EL 
SECTOR PÚBLICO 
6 créditos 

GESTION PRESUPUESTARIA 
6 créditos 

GESTION PRESUPUESTARIA 
6 créditos 

GESTION ECONOMICO-
FINANCIERA 
30 créditos 

GESTION TRIBUTARIA 
6 créditos 

GESTION TRIBUTARIA 
6 créditos 

RELACIONES LABORALES 
EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
6 créditos 

RELACIONES LABORALES 
EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
6 créditos 

GESTION DE RECURSOS 
HUMANOS 
12 créditos 

GESTION DE RECURSOS 
HUMANOS 
6 créditos 

GESTION DE RECURSOS 
HUMANOS 
6 créditos 
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AUDITORIA PUBLICA 
6 créditos 

AUDITORIA PUBLICA 
6 créditos 

ESTRUCTURA 
ECONOMICA 
6 créditos 

ESTRUCTURA 
ECONOMICA 
6 créditos 

ETICA Y 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL DE LAS 
ORGANIZACIONES 
PÚBLICAS 
6 créditos 

ETICA Y 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL DE LAS 
ORGANIZACIONES 
PÚBLICAS 
6 créditos 

UNION EUROPEA 
6 créditos 

SISTEMA E 
INSTITUCIONES 
INTERNACIONALES Y 
EUROPEAS 
6 créditos 

HACIENDA PUBLICA 
TERRITORIAL 
6 créditos 

HACIENDA PUBLICA 
TERRITORIAL 
6 créditos 

FORMACION 
COMPLEMENTARIA 
36 créditos 

ANALISIS DE 
POLITICAS PUBLICAS 
6 créditos 

ANALISIS DE 
POLITICAS PUBLICAS 
6 créditos 

COOPERACION AL 
DESARROLLO   
6 créditos 

COOPERACION AL 
DESARROLLO   
6 créditos 

HISTORIA 
ECONOMICA6 créditos 

HISTORIA 
ECONOMICA6 créditos 

HISTORIA DE LAS 
ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 
6 créditos 

HISTORIA DE LAS 
ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 
6 créditos 

MARKETING PUBLICO 
6 créditos 

MARKETING PUBLICO 
6 créditos 

ECONOMIA DE LOS 
SERVICIOS  PUBLICOS   
6 créditos 

ECONOMIA DE LOS 
SERVICIOS  PUBLICOS   
6 créditos 

POLITICAS SOCIALES 
PUBLICAS 
6 créditos 

POLITICAS SOCIALES 
PUBLICAS 
6 créditos 

POLITICAS 
MEDIOAMBIENTALES 
6 créditos 

POLITICAS 
MEDIOAMBIENTALES 
6 créditos 

POLITICAS 
AUTONOMICAS Y 
LOCALES 
6 créditos 

POLITICAS 
AUTONOMICAS Y 
LOCALES 
6 créditos 

MODULO OPTATIVO 
72 créditos 

POLITICAS DE 
IGUALDAD 
6 créditos 

POLITICAS DE 
IGUALDAD 
6 créditos 
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ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCION  DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
6 créditos 

ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCION  DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
6 créditos 

ADMINISTRACIÓN 
ELECTRONICA 
6 créditos 

ADMINISTRACIÓN 
ELECTRONICA 
6 créditos 

 

CREACION DE 
EMPRESAS 
6 créditos 

CREACION DE 
EMPRESAS 
6 créditos 
PRACTICAS EXTERNAS 
(optativas)  1 
6 créditos 

PRACTICAS EXTERNAS 
(optativas) 
12 créditos 

PRACTICAS EXTERNAS 
(optativas)  2 
6 créditos 

PRACTICAS 
EXTERNAS (optativas) 
Y TRABAJO  FIN DE 
GRADO  
24 créditos 

TRABAJO FIN DE 
GRADO 
12 créditos 

TRABAJO FIN DE 
GRADO 
12 créditos 

 
 
 
 
ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL GRADO EN GESTION Y ADMINS TRACION PÚBLICA 
                                         POR LA UNIVERSIDAD DE MALAGA 
 
 
 
                                                         PRIMER CURSO 
Primer Semestre  Segundo Semestre 
FUNDAMENTOS DE DERECHO SOCIOLOGIA 
FUNDAMENTOS DE ECONOMIA DERECHO CONSTITUCIONAL 
INTRODUCCION A LA CIENCIA POLITICA INFORMATICA APLICADA A LA GESTION 

PUBLICA 
INTRODUCCION A LA  ESTADISTICA REGIMEN JURIDICO DE LAS 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
INTRODUCCION A LA CONTABILIDAD CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
                                                         SEGUNDO CURSO 
Tercer Semestre  Cuarto Semestre 
ESTRUCTURA DE LA ADMINSTRACION 
PUBLICA 

COMUNICACIÓN  DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS 

HACIENDA PUBLICA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
TECNICAS DE INVESTIGACION SOCIAL FORMAS DE ACCION E INTERVENCION 

DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
TECNICAS Y METODOS DE GESTION 
PUBLICA 

DERECHO PATRIMONIAL DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

GESTION DE DATOS CONTABILIDAD PUBLICA 
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                                                         TERCER CURSO 
Quinto Semestre  Sexto Semestre 
CONTABILIDAD DE GESTION GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
OPERACIONES FINANCIERAS EN EL 
SECTOR PUBLICO           

AUDITORIA PUBLICA 

GESTION PRESUPUESTARIA ESTRUCTURA ECONOMICA 
GESTION TRIBUTARIA ETICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE 

LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS 
RELACIONES LABORALES EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

SISTEMA E INSTITUCIONES 
INTERNACIONALES Y EUROPEAS 

 
 
 
 
                                                         CUARTO CURSO 
Séptimo Semestre  Octavo Semestre 
HACIENDA PUBLICA TERRITORIAL COOPERACION AL DESARROLLO   
ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS ECONOMIA DE LOS SERVICIOS  

PUBLICOS   
HISTORIA ECONOMICA            POLITICAS MEDIOAMBIENTALES 
HISTORIA DE LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 

POLITICAS AUTONOMICAS Y LOCALES 

MARKETING PUBLICO POLITICAS DE IGUALDAD 
POLITICAS SOCIALES PUBLICAS ADMINISTRACION Y DIRECCION DE 

SERVICIOS PUBLICOS 
ADMINISTRACION ELECTRONICA PRACTICAS EXTERNAS (Optativas) 2 
CREACION DE EMPRESAS 
PRACTICAS EXTERNAS (Optativas) 1 

TRABAJO FIN DE GRADO 
 

 
 
 
 
ASIGNATRURAS DE FORMACION BASICA 
 
ASIGNATURAS DE CARÁCTER OBLIGATORIO 
 
ASIGNATURAS DE CARÁCTER OPTATIVO 
 
TRABAJO FIN DE GRADO 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 

 
 
 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 
 
Profesorado disponible 
 

Nº Total Profesores  
% Total Doctores                                                                                                                  %
Categoría Académica  

- Catedráticos de Universidad  
- Catedráticos de Escuela Universitaria  
- Profesores Titulares de Universidad  
- Profesores Titulares de Escuela Universitaria  
- Profesores Contratados 
 

 

Tipo de vinculación         profesores con vinculación 
permanente (           %). 
 
         profesores con vinculación 
temporal (            %). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2

29,16

4

34

                  El profesorado que actualmente imparte docencia en la Diplomatura en Gestión y
Administración Pública en la Universidad de Málaga tiene una amplia experiencia docente:

- 22 profesores con una experiencia docente de entre 5 a 10 años que suponen el 45,8% del
total
- 8 profesores con una experiencia docente de entre 10 a 15 años que suponen el 16,6% del
total
- 8 profesores con una experiencia docente de entre 15 a 20 años que suponen el 16,6% del
total
- 4 profesores con una experiencia docente de entre 20 a 25 años que suponen el 8,3% del
total
- 2 profesores con una experiencia docente de entre 25 a 30 años que suponen el 4,1% del
total
- 4 profesores con una experiencia docente de entre 30 a 35 años que suponen el 8,3% del
total

Por otro lado la experiencia investigadora de dicho profesorado se concreta de la forma
siguiente:

2

48

70,83

14

6

52,08

34



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 
6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“De acuerdo a la oferta de plazas y grupos previstos para esta Titulación, y conforme a la
planificación desarrollada para el conjunto de las distintas titulaciones que comparten los
recursos humanos disponibles en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, se
considera que dichos recursos son totalmente compatibles y suficientes para la docencia de los
distintos Grado, conforme a los requisitos de las nuevas metodologías docentes y el número de
alumnos”.
.
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6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Secretaría E.U. Estudios Empresariales, Jefa de Secretaría Funcionaria de Carrera 37 años
de experiencia
- Secretaría E.U. Estudios Empresariales, Puesto Base Funcionaria de Carrera 8 años de
experiencia
- Secretaría E.U. Estudios Empresariales, Puesto Base Funcionaria de Carrera 8 años de
experiencia
- Secretaría E.U. Estudios Empresariales, Puesto Base Funcionaria de Carrera 9 años de
experiencia
- Secretaría E.U. Estudios Empresariales, Puesto Base Funcionaria de Carrera 9 años de
experiencia
- Secretaría E.U. Estudios Empresariales, Responsable de Unidad Funcionaria de Carrera 16
años de experiencia
- Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Laboral Contratado 17 años de experiencia
- Encargada de Equipo de Conserjería Laboral Fijo 18 años de experiencia
- Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Laboral Fijo 7 años de experiencia
- Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Laboral Contratado 6 años de experiencia
- Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Laboral Fijo 13 años de experiencia
- Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Laboral Contratado 12 años de experiencia
- Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Laboral Contratado 5 años de experiencia
- Técnico Auxiliar de Laboratorio (Aulas de Informática) Laboral Contratado 3 años de
experiencia
- Técnico Auxiliar de Laboratorio (Aulas de Informática) Laboral Contratado 1 año de
experiencia
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6.1.4.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS  
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6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA SELECCIÓN DEL 
PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la solicitud
y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de
los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación
de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman,
desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la
plaza y formalización del contrato laboral.

En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se establece
que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades
de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos se realiza según lo
establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la UMA el 5 de abril de
2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de igualdad, mérito y
capacidad.

Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que
las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad,
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.

La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de
la política de personal académico), el cual se adjunta en el documento PDF incluido en el
apartado nueve de esta Memoria.
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.1.1. Criterios de accesibilidad.

 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, además,
la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social con las
asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su inclusión en el
Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el establecimiento de
un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos o
ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los entornos,
productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas y
dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.

Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la
información y medios de comunicación social.

Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.

La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la igualdad
de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios universitarios y su
entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas.

Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003.

Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular:

· Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto
accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de
sufragio
· Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se
regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad
auditiva y sordociegas.
· Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración
General del Estado.
· Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación
de dependencia
· I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.
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7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
NECESARIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el ámbito de sus respectivas competencias, el Estado español, las Comunidades
Autónomas y las Universidades han de adoptar las medidas necesarias para la plena
integración del sistema universitario en el Espacio Europeo de Educación Superior, tal y como
establece el art. 87 de la ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades y la Ley
15/2003 de 22 de Diciembre, Andaluza de Universidades, esta última en su exposición de
motivos.

Al objeto de poder asumir el citado reto con mayores garantías, la Comunidad Autónoma de
Andalucía y la Universidad de Málaga comparten la voluntad de contribuir a la mejora de la
oferta académica de la Universidad de Málaga.

Para que la Universidad de Málaga pueda afrontar con garantías de éxito la implantación de las
titulaciones, se deben adoptar medidas organizativas e instrumentales que implican un coste
adicional, para lo que precisa de apoyo económico para financiar dicha reorganización.

Por ello, estas medidas se han dotado de un contrato programa que tiene por objeto
instrumentar la colaboración entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Málaga  para
complementar actuaciones cuyo fin es conseguir la reordenación de la oferta académica de la
Universidad y, concretamente, la implantación efectiva o puesta en marcha de todas las
enseñanzas que ayudan a configurar la oferta de títulos de la Universidad de Málaga

Esta actuación, considerada de interés general por la Comunidad Autónoma de Andalucía, está
destinada, entre otras, a sufragar los gastos subvencionables y costes complementarios
derivados de la implantación efectiva de las nuevas enseñanzas previstas para el período
2007-11.

Por otra parte, recientemente, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, mediante Orden
CIN/2941/2008, de 8 de octubre, ha dispuesto recursos para que las Comunidades Autónomas
y Universidades puedan llevar a cabo la adaptación a la nueva estructura de enseñanzas de
forma más eficaz.
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 

 
 
 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR
 
Tasa de graduación:                                                                                                                    %  
 
Tasa de abandono:                                                                                                                      %
 
Tasa de eficiencia:                                                                                                                       %
 
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 

 
Definición VALOR

 
                                                                                                                                                     % 

 
 

 
                                                                                                                                                     %

 
 

 
                                                                                                                                                     %

 
 

 
                                                                                                                                                     % 

 
 

 
                                                                                                                                                     %

 
 

 
                                                                                                                                                     % 

 
 

 
8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, 
ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30

75

57

Los indicadores anteriores se han obtenido a partir de los datos disponibles en la titulación que
será objeto de sustitución si, finalmente, es autorizado el Título objeto de la presente Memoria
de Solicitud de Verificación.
Justificación de las estimaciones realizadas
Tasa de graduación
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de
estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada
Tasa de abandono
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso
que debieron finalizar el título en el curso anterior y que no se matricularon ni en ese curso
ni en el anterior. Expresa el grado de no continuidad de los alumnos en un programa formativo.
Tasa de eficiencia
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8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del
progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, con carácter general, se
contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de
la Junta de Andalucía nº 145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).
De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con
antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas de Centro, a partir
de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa
académico de las enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en
el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos, la programación
docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar
el sistema de evaluación del rendimiento académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas,
su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para la
calificación final del estudiante.
El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el
artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el derecho de los mencionados estudiantes
a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.
Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico
vigente en la materia, la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los
estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (“Medición, Análisis y Mejora
Continua”) del Sistema de Garantía de Calidad,  recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con
la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.
De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas
(CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se
llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una
ocasión para conocer la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad
para su reformulación y mejora.
Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que
abarque los diferentes componentes de las competencias personales y profesionales que se
propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y
comportamientos.
La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que
el estudiante en todo momento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, comprenda lo
que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los
aprendizajes que realiza. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que
orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo individual, las
explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo
cooperativo entre iguales y la comunicación con el tutor.
En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de
conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmitido en pruebas y exámenes, por
un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a
las peculiaridades del aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la 

elaboración y la revisión de la Política y de los Objetivos de Calidad de la Escuela 

Universitaria de Estudios Empresariales de la Universidad de Málaga. 

 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento será de aplicación tanto, para la definición inicial de la 

Política y los Objetivos de la Calidad, como para sus revisiones periódicas que se 

efectuarán con carácter anual, tal y como se establece en el Manual del Sistema de 

Garantía de la Calidad de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

Las fuentes a tener en cuenta en la elaboración/revisión de Política y Objetivos 

de Calidad son, entre otras: 

 

• Criterios y Directrices para la implantación de títulos. 

• Plan Estratégico de la Universidad de Málaga. 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Documento Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio 

Europeo de Educación Superior, de la ENQA. 

• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

• Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades. 

• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 

6/2001, de Universidades. 

• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

• Programa AUDIT de la ANECA. 

• Programa VERIFICA de la ANECA. 

• Reglamento de Régimen Interno del Centro. 
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4. DEFINICIONES 
 

• Política de Calidad: conjunto de directrices que marcan las intenciones y 

orientación de una organización con respecto a la Calidad. 

• Objetivos de Calidad: en él ámbito universitario, fin que se pretende alcanzar 

relacionado con la mejora, la superación, la eficacia y la excelencia en el 

campo de la innovación, la docencia, la gestión o la investigación. 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

Se constituye la Comisión de Garantía de la Calidad de la Escuela Universitaria 

de Estudios Empresariales. Estará formada por el Director, el/la Coordinador/a de 

Calidad del Centro, un/a profesor/a representante de cada título oficial, un personal de 

Administración y Servicios y un/a estudiante. Será aprobada por Junta de Centro de la 

E.U. de Estudios Empresariales. En el anexo F02-PE01 se recoge el Reglamento de 

esta Comisión. 

 

La Comisión de Garantía de la Calidad del Centro define la Política y los 

Objetivos de la Calidad de la E.U. de Estudios Empresariales, desarrollando el Manual 

del Sistema de Garantía de la Calidad. El borrador será enviado a la Unidad Técnica 

de Calidad de la Universidad de Málaga para su revisión y modificación y/ o 

sugerencias si procediese.  

 

El Manual del Sistema de Garantía de la Calidad del Centro definitivo será 

presentado y aprobado, si procede, por la Junta de Centro. Una vez aprobada será 

firmado por el Decano/Director, para su posterior publicación y difusión a todos los 

miembros de la comunidad universitaria de acuerdo al procedimiento especificado 

para ello. 

 

La Comisión de Garantía de la Calidad del Centro velará por la puesta en 

marcha de la Política de Calidad y consecución de sus objetivos. 
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El/la Coordinador/a de Calidad del Centro, con una periodicidad anual o inferior 

en situaciones de cambio, realizará una revisión de la Política y Objetivos de Calidad 

del Centro a partir de los elementos contemplados a nivel institucional.  

 

El/la Coordinador/a de Calidad del Centro, tras realizar la revisión, comunicará 

a la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro los problemas detectados para 

establecer un plan de mejora. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

El Sistema de Garantía de la Calidad se revisará anualmente, incluyendo la 

Política y los Objetivos de Calidad, por si se hubiesen producido, durante ese período, 

circunstancias de importancia que impliquen un cambio con el fin de poner en 

funcionamiento acciones de mejora en el caso de detectarse aspectos a mejorar. 

Asimismo, dentro del proceso de revisión anual del Sistema de Garantía de la Calidad, 

se comprobará la consecución de los Objetivos y se reformularán según el resultado. 

Se tendrá en cuenta el proceso PE05. Medición, análisis y mejora. 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

• Definición de política de calidad y objetivos de calidad (IN01-PE01). 

• Nivel de cumplimiento de los objetivos de calidad (IN02-PE01). 

 

7. ARCHIVO 
 

Identificación del 
registro Soporte de archivo Responsable 

custodia 
Tiempo de 

conservación 
Acta de composición 
y constitución de la 

Comisión de Garantía 
de la Calidad 

Papel o informático Coordinador/a de 
Calidad del Centro Indefinido 

Actas de la Comisión de 
Garantía de la Calidad Papel e informático Coordinador/a de 

Calidad del Centro Indefinido 

Actas de Junta de Centro Papel e informático Secretaria de la Junta 
de Centro Indefinido 

Objetivos y Política de 
Calidad Papel e informático Coordinador/a de la 

Calidad del Centro 6 años 
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8. RESPONSABILIDADES 
 

• Unidad Técnica de Calidad (UTC): Revisar técnicamente los documentos. 

• Comisión de Garantía de la Calidad del Centro (CGC): Proponer el borrador 

de la Política de Calidad e identificar los Objetivos, proponer qué información 

publicar, a quién y cómo, y validar la información obtenida por el/la 

Coordinador/a, revisar el Manual del Sistema de Garantía Interna de la Calidad 

del Centro y proponer acciones de mejora. 

• Coordinador/a de Calidad del Centro (CCC): Enviar documentos a la UTC 

para su revisión, y a la Junta de Centro para su aprobación, informar a la CGC 

de las modificaciones y/o necesidades de acciones correctivas, guardar y 

custodiar documentos y actas de la CGC., y difundir la información referente a 

la Política y Objetivos de la Calidad del Centro. 

• Decano/a o Director/a del Centro: Firmar la Política y los Objetivos de la 

Calidad. 
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9. FLUJOGRAMA 

INICIO

PE01. Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad

Elaboración de un 
borrador

CGC

Borrador de 
Política y 
Objetivos

Revisión del borrador

UTC

¿Correctos?

NO

Aprobación del 
documento

Junta de Centro

SÍ

¿Se aprueba?

¿Existen Política 
y Objetivos?

NO

Firma

Decano/Director

SÍ

NO

Publicación y difusión

Coordinador de Calidad 
del Centro

PC14. 
Información 

pública

Revisión y mejora

Coordinador de Calidad 
del Centro

PE05. 
Medición, 
análisis y 
mejora

SÍ

FIN

NO

Propuestas de 
mejora
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EJEMPLO DE POLÍTICA DE CALIDAD 
 

La Dirección de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales es 

consciente de la importancia de la calidad por lo que la considera como un factor 

estratégico para conseguir que las competencias, habilidades y aptitudes de sus 

egresados sean reconocidas por los empleadores y por la sociedad en general. 

 

Esta Dirección dirige sus esfuerzos hacia la plena consecución de la 

satisfacción de las necesidades y expectativas, razonables, de todos sus clientes y 

usuarios, tanto internos como externos. Para ello se compromete a emplear todos los 

recursos técnicos, económicos y humanos a su disposición; siempre dentro del estricto 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables, tanto a nivel autonómico como 

estatal y europeo. 

 

Por ello, la Dirección de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 

establece las siguientes directrices generales para la consecución de los objetivos de 

calidad y que constituyen nuestra Política de Calidad: 

 

• Proporcionar la formación continua adecuada a todos nuestros empleados, 

según sus respectivas actividades, proporcionándoles así los conocimientos 

necesarios para la correcta realización de las mismas. 

• Establecer una sistemática de actuación, y documentarla, para asegurar la 

calidad de nuestros procesos. 

• Conseguir un compromiso permanente de mejora continua como norma de 

conducta y proponer, y llevar a cabo, las acciones correctivas y preventivas 

que pudieran ser necesarias 

• Difundir la Política de Calidad para que sea entendida y aceptada por todo el 

personal del Centro, poniéndose a disposición de toda la comunidad 

universitaria y de la Sociedad. 

• Asegurar que el Sistema de Gestión de la Calidad se mantiene efectivo y que 

es controlado y revisado de forma periódica 

 

Como responsable del Centro, me comprometo a desarrollar permanentemente 

las directrices que se acuerden en materia de calidad. 
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REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
ESCUELA UNIVERSITARIA DE ESTUDIOS EMPRESARIALES 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
 

PREÁMBULO 
 

Dentro de las competencias estatutarias de la Universidad de Málaga y como eje de 

actuación de su Plan Estratégico, se encuentra la promoción de la cultura de la Calidad y la 

Autoevaluación. En este contexto la Comisión de Garantía de la Calidad de los Centros y, en 

concreto, de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales se configura como un 

órgano de trabajo, de apoyo a la Dirección del Centro y a las Comisiones de Planes de 

Estudio de Grado y de Postgrado. Su misión es el establecimiento de un eficiente Sistema 

de Garantía de la Calidad que implique una mejora continua y sistemática de las 

Titulaciones Oficiales dependientes del Centro. El régimen de la Comisión de Garantía de la 

Calidad de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales se rige por el siguiente 

articulado:  

 

I. COMPOSICIÓN 
 
Art.1: MIEMBROS 

1. La Comisión de Garantía de la Calidad de la Escuela Universitaria de Estudios 

Empresariales estará integrada por los siguientes miembros: 

a. Decano, Decana, Director o Directora, que actuará como Presidente o 

Presidenta. 

b. Coordinador o Coordinadora de la Calidad, que actuará como Secretario o 

Secretaria. Este Coordinador o Coordinadora será preferiblemente, aunque 

no obligatoriamente, miembro del Equipo de Dirección del Centro. 

c. Un/a representante de cada una de las Titulaciones Oficiales (de grado y/o 

máster), que actuará como Vocal. Dicho representante deberá ser profesor o 

profesora  con  vinculación  permanente  a  la Universidad si representa a una  

titulación de grado, y profesor/a doctor/a con vinculación permanente a la 

Universidad si representa a una titulación de máster. 

d. Un/a representante del alumnado, que actuará como Vocal. 
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e. Un/a representante del Personal de Administración y Servicios, que actuará 

como Vocal. 

f. Un miembro de la Sección de Calidad, Planificación Estratégica y 

Responsabilidad Social, que actuará como vocal-asesor o vocal-asesora, con 

voz pero sin voto.  

 

2. El mandato de los miembros por razón de su cargo académico o puesto de 

representación estará supeditado a la duración de dicho cargo o representación.  

 

3. El acto de propuesta de los vocales y sus correspondientes suplentes se realizará en 

la Junta de Centro. Los miembros de la Comisión serán nombrados por el/la 

Rector/Rectora a propuesta de la Junta de Centro, excepto el miembro de la Sección 

de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social que será nombrado 

por el/la Rector/Rectora a propuesta del Vicerrectorado del que dependa dicha 

Sección. 

 

4. La duración del mandato de cada miembro será la misma que la de la Junta de 

Centro por la cual fue elegido, siempre y cuando no cause baja voluntaria o pierda la 

condición por la cual fue elegido, en cuyo caso causará baja de forma automática. 

 

5. Los miembros de la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro están obligados a 

asegurar la confidencialidad de la información generada.  

 

Art. 2: ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA 
CALIDAD 

 

Los miembros de la Comisión de Garantía de la Calidad actuarán bajo los criterios de 

imparcialidad y objetividad, velando en cualquier caso por la garantía de publicidad de los 

trabajos, informes y recomendaciones que se adopten en las sesiones y reuniones, 

ordinarias y extraordinarias.  
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II. CONVOCATORIA, ORDEN DEL DÍA Y RÉGIMEN DE SESIONES 

 
Art. 3: PERIODICIDAD Y QUORUM NECESARIO 

1. La Comisión de Garantía de la Calidad será convocada como mínimo una vez al 

trimestre y en los demás supuestos en los que el/la Presidente/a considere 

necesario.  

2. Para la válida constitución de las Sesiones será necesaria la asistencia del 

Presidente/a y del/la Secretaria y de la mitad de sus miembros electos en primera 

Convocatoria. En segunda convocatoria, bastará con la asistencia del/la Presidente/a 

y de al menos un tercio de sus miembros.  

 

Art. 4: CONVOCATORIA DE SESIONES ORDINARIAS 
La Comisión de Garantía de la Calidad será convocada con carácter ordinario por 

escrito o correo electrónico personal a cada uno de los integrantes de la misma, por el/la 

Presidente/a con una antelación mínima de 48 horas, en la que se especificará el 

correspondiente Orden del día, con remisión de la pertinente documentación o indicación del 

lugar en el que pueden consultarla.  

 
Art. 5: CONVOCATORIA DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 

La Comisión de Garantía de la Calidad será convocada con carácter extraordinario 

por escrito o correo electrónico personal a cada uno de los integrantes de la misma, por el/la 

Presidente/a o por al menos, un tercio de los miembros de la Comisión de Garantía de la 

Calidad, con una antelación mínima de 24 horas, en la que se especificará el tema a tratar y 

la justificación del carácter de urgencia del mismo, con remisión de la pertinente 

documentación.  

 
Art.6: ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES 

El/la Presidente/a fijará el orden del día de las sesiones de la Comisión de Garantía 

de la Calidad. Sin embargo, tras la aprobación en su caso del Acta de la sesión anterior, 

seguirán inmediatamente aquel o aquellos puntos que hubiesen sido solicitados por, al 

menos, un tercio de los miembros de la Comisión de Garantía de la Calidad. Tras ellos, el/la 

Presidente/a podrá incluir los puntos que estime necesarios. 
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Art.7: ADOPCIÓN DE ACUERDOS 
 Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de asistentes y dirimirá los empates 

el voto del/la Presidente/a.  

 

Art. 8: ACTAS 

De cada sesión el/la Secretario/a de la Comisión de Garantía de la Calidad levantará 

acta con indicación de los asistentes, circunstancias de lugar y tiempo, apartados del Orden 

del día, que será objeto de aprobación en la siguiente convocatoria, de la Comisión de 

Garantía de la Calidad. Asimismo el/la Secretario/a de la Comisión de Garantía de la 

Calidad será el/la responsable de la custodia de las mismas.  
 

III. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 

ART. 9: FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD  
1. Propiciar la mejora continua de  los Planes de Estudios. 

2. Contribuir a superar el proceso de VERIFICACION (ANECA) de los Títulos y 

apoyar procesos de evaluación ex-post (SEGUIMIENTO y ACREDITACION). 

3.  Velar por el desarrollo, evaluación y mejora de los procesos del Sistema de 

Garantía de la Calidad del Centro". 

4. Implicar a todas las partes interesadas (profesorado, PAS, estudiantes, 

autoridades académicas, agentes externos) en los procedimientos de recogida de 

información pertinentes asegurando la máxima participación. 

5. Plantear las acciones de calidad de las Titulaciones dependientes del Centro de 

forma progresiva. 

6. Velar para que la eficacia, eficiencia y transparencia sean los principios de gestión 

de los Títulos. 

7. Análisis de las quejas, incidencias, reclamaciones y sugerencias recogidas. 

8. Análisis de los resultados del procedimiento de evaluación y mejora con relación a 

los distintos grupos de interés, así como el establecimiento de la correspondiente 

acción de mejora, seguimiento e implantación de la misma.  
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9. Elaboración de un Informe Anual en el que se recoja el análisis realizado de los 

datos obtenidos mediante la aplicación de los diferentes procedimientos del Sistema 

de Garantía de Calidad y, en su caso, las propuestas de mejora que considere 

necesarias. Dicho informe se remitirá a la Junta de Centro para su información. 

10. Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas.  

 
 

IV. MODIFICACIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO 
 

Art. 10: MODIFCACIONES Y REFORMA 
 Cualquier modificación o reforma del presente reglamento ha de ser aprobada por la 

Junta de Centro.  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

La Comisión de Garantía de la Calidad se constituirá en una reunión, previa 

convocatoria del/la Decano/a, Director/a del Centro, mediante la firma de un Acta de 

Constitución, en la que quedará constancia de los miembros que la integran, asumiendo 

el/la Decano/a, Director/a las funciones de Presidente/a y el/la Coordinador/a de Calidad del 

Centro las funciones de Secretario/a.  
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Universitaria de 

Estudios Empresariales de la Universidad de Málaga mide y analiza los resultados del 

aprendizaje, de la inserción laboral y de cualquier otra actividad que pueda afectar a la 

calidad de la formación. A partir de este análisis, el procedimiento indica cómo se 

establecen los objetivos anuales y propuestas para la mejora de la calidad de las 

enseñanzas impartidas y cómo se realiza el seguimiento de los mismos. 

 

 

2. ALCANCE 
 

Todas las titulaciones oficiales del Centro. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Procedimiento PE01. Elaboración y revisión de la política y objetivos de 

calidad. 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

No proceden. 

 
 
5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

 

5.1. Generalidades 

 

La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de la Universidad de 

Málaga, en su labor de mejora continua de la formación que imparte, analiza 

periódicamente los resultados que obtienen sus principales procesos. 
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Asimismo, realiza el seguimiento programado de las acciones incluidas en los 

Planes Anuales de Mejora, analizando su grado de consecución y proponiendo 

modificaciones, si procede, para garantizar su desarrollo. 

 

Toda esta labor es realizada por la Comisión de Garantía de la Calidad, antes 

del fin de cada año y a partir de los datos del seguimiento realizado, propondrá los 

nuevos objetivos de calidad para el año siguiente así como el correspondiente Plan 

Anual de Mejora. 

 

5.2. Obtención y revisión de la información 

 

La información que la CGC debe analizar procede de los resultados del análisis 

de necesidades, expectativas y satisfacción de los diferentes grupos de interés, de los 

resultados académicos, de la inserción laboral,… 

 

El Coordinador de Calidad será responsable de recopilar y revisar la 

información necesaria, con el soporte de la Unidad Técnica de Calidad de la 

Universidad de Málaga. 

 

5.3. Análisis de los resultados 

 

La Comisión de Garantía de la Calidad recibe la información que le suministra 

el Coordinador de Calidad y procede a su análisis, tanto de modo general como 

atendiendo a los objetivos anuales planteados y a las acciones de mejora previstas 

para su desarrollo. Como resultado de este análisis, se elabora un informe en los 

términos descritos en los apartados siguientes. 

 

Caso de producirse situaciones a mejorar y, tras analizar las causas de las 

mismas, propondrá la realización de acciones de mejora para facilitar la consecución 

de los objetivos y mejoras propuestas. 
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5.4. Informe de Seguimiento  

 

Consecuentemente con lo anterior, tras las reuniones de análisis de resultados 

la CGC elaborará un Informe de Seguimiento que debe hacer referencia, al menos, al 

estado de: 

 

• La Política de Calidad y objetivos generales. 

• Los resultados del seguimiento y cumplimiento de los objetivos de calidad de la 

Escuela Universitaria de estudios Empresariales. 

• El estado de las acciones de mejora a realizar durante el ejercicio presente 

(incluidas en el Plan Anual de Mejora). 

• Resultados y seguimiento del aprendizaje. 

• Resultados y seguimiento de la inserción laboral. 

• La información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o 

reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas. 

• Grado de satisfacción y motivación personal. 

• Sugerencias para la mejora. 

 

5.5. Informe Anual de los Resultados del Sistema de Garantía de la Calidad 

(SGC). Propuesta de Objetivos Anuales de Calidad y Plan Anual de Mejora 

 

En la última sesión de la CGC del año elaborará un Informe Anual de los 

Resultados del SGC en el que además de las consideraciones finales relativas a los 

Informes del Seguimiento, se han de proponer los objetivos de calidad para la próxima 

anualidad elaborados a partir del análisis del grado de cumplimiento y de posibles 

nuevas consideraciones. 

 

También debe contener el Informe Anual de Resultados las propuestas de 

mejora que la CGC estime como consecuencia de toda la revisión realizada. 

 

Como consecuencia de la priorización de las propuestas de mejora realizadas, 

se debe establecer el Plan Anual de Mejora (PAM) del Centro. 
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Este informe Anual, con el análisis global de los resultados alcanzados y las 

propuestas de objetivos de calidad del Plan Anual de Mejora para el año siguiente, 

deben remitirse para su aprobación a la Junta de Centro, responsabilizándose el 

Coordinador de Calidad de su difusión y aplicación. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

 

• Establecimiento de los indicadores del SGIC (IN14-PE05). 

• Realización del informe de resultados del SGIC (IN15-PE05). 

• Porcentaje de acciones de mejora realizadas (IN16-PE05). 

 

Como consecuencia del análisis realizado podrán proponerse modificaciones al 

proceso, que pueden incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, 

etc. 

 

 

7. ARCHIVO 
 

Identificación del registro Soporte de 
archivo 

Responsable 
custodia 

Tiempo de 
conservación 

Informes de seguimiento del 
SGC 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad del Centro 6 años 

Informe anual con objetivos y 
Plan Anual de Mejoras  

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad del Centro 6 años 

Acta de la Junta de Centro o 
documento relativo a la 

aprobación del informe anual  

Papel o 
informático Secretaría del Centro Indefinido 
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8. RESPONSABILIDADES 
 

• Junta de Centro: Aprueba el Informe anual con objetivos y Plan de Mejora 

elaborado por la CGC. 

• Comisión de Garantía de la Calidad (CGC): Analiza toda la documentación 

que le facilita el Coordinador de Calidad, incluyendo el nivel de consecución de 

los objetivos anuales y del Plan de Mejora. Elabora un informe trimestral del 

seguimiento de los resultados del SGC y uno anual en el que además del 

análisis de resultados propone nuevos objetivos para el curso siguiente y el 

Plan Anual de Mejora. 

• Coordinador de Calidad (CC): Recoge toda la información disponible y la 

remite a la Comisión de Garantía de la Calidad. Difunde los objetivos anuales 

para el próximo curso y los resultados de la revisión. 

• Resto de Comisiones del Centro: Todas las Comisiones con responsabilidad 

en la toma de decisiones de alguno de los procesos del SGIC deberán tener en 

cuenta el informe y Plan Anual de Mejora elaborado por la Comisión de 

Garantía de la Calidad del Centro y aprobado por la Junta de Centro. Cada 

proceso que pueda verse afectado por el Plan de Mejora incluirá en el apartado 

de seguimiento y en el diagrama de flujos correspondiente cómo se relaciona 

con este proceso de revisión y mejora.  
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9. FLUJOGRAMA 

PE05. MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INICIO

Recopilar y revisar la 
información

Coordinador de Calidad

Resultados 
académicos
Resultados de 
inserción laboral
Otros resultados

Analizar resultados y 
seguimiento de objetivos y 

acciones de mejora

CGC

Informe de 
seguimiento del 

SGC

Aprobar Informe Anual de 
Resultados, objetivos y 
acciones año siguiente

Junta de Centro

Acta de 
aprobación

Difundir el Informe Anual

Coordinador de Calidad

Elaborar el Informe Anual de 
Resultados

CGC

FIN
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Denominación 

 

Prioridad Baja  Media  Máxima  Fecha propuesta de inicio Día  Mes  Año  

              
            

Periodo ejecución C/P  M/P  L/P  Periodo impacto C/P  M/P  L/P  ML/P  

                
              

Responsables ejecución 
 
Proceso o procesos relacionados con la acción de mejora 
 
Potenciales beneficiarios/as 
 
Justificación 
 

Viabilidad 
 

Recursos necesarios 
 

Indicador de mejora 
 

 
 
Temporalización ejecución: momento del tiempo en que deberían ejecutarse 

1. Corto plazo (3-6 meses) 
2. Medio plazo (6-12 meses) 
3. Largo plazo (12-24 meses) 

Temporalización impacto: periodo de tiempo en el que se harán visibles sus resultados: 
1. Corto plazo (3-6 meses) 
2. Medio plazo (6-12 meses) 
3. Largo plazo (12-24 meses) 
4. Muy largo plazo (32 meses) 

Justificación: de su necesidad, prioridad, temporalización y asignación de responsabilidad en su ejecución. 
Viabilidad: expectativas acerca de la posibilidad de su puesta en marcha y resultados. 
Recursos necesarios: relacionar los recursos que se consideran necesarios para desarrollar la acción. 
Indicador de seguimiento: señalar el indicador que se utilizará para comprobar si la acción se ha desarrollado, y cómo, según 
lo previsto. Un indicador no debe ser una propuesta, ni un estudio, ni un deseo, sino un resultado o una evidencia contrastable, 
preferentemente de tipo cuantitativo (nº de fondos bibliográficos adquiridos, porcentaje de reducción de grupos de prácticas, 
resultados de un estudio de inserción laboral, acta con aprobación de .., número de profesores/as con proyectos de innovación 
docente, estructura del nuevo plan de estudios, asignaturas optativas suprimidas o añadidas, objetivos de la titulación aprobados 
por órgano competente, número de ordenadores adquiridos ....). El indicador debe mostrar el progreso realizado. 
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1. OBJETO 
 

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual la Escuela 

Universitaria de Estudios Empresariales de la Universidad de Málaga establece su 

propuesta de oferta formativa, partiendo de la situación actual e incorporando nuevos 

programas formativos (grado y máster universitario), para su posterior envío a 

aprobación por los órganos correspondientes (PE02. Diseño de la oferta formativa de 

la Universidad). 

 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento es de aplicación a los nuevos programas formativos a 

desarrollar por la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de la Universidad 

de Málaga. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades. 

• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (LOMLOU) 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Plan Estratégico de la Universidad de Málaga. 

• MSGC-05 Garantía de calidad de los programas formativos. 

• Normativa propia de la Universidad. 

• Programa VERIFICA de la ANECA. 

• Programa AUDIT de la ANECA. 

• Diseño de la oferta formativa de la Universidad (PE02). 
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4. DEFINICIONES 
 

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento. 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

5.1. Diseño de la oferta de programas de grado 

 

En un principio, se parte de la oferta actual existente en la Universidad, que se 

revisará conforme se vayan implantando las titulaciones adaptadas al Real Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales. 

 

Para cada título de Graduado/a se constituirá una Comisión de Centro para la 

elaboración de propuestas de estudios de grado que estará formada por aquellos 

miembros que cada uno de los Centros responsables de una titulación decida. En 

aquellos títulos que se caractericen porque su plan de estudios cuente con materias 

incluidas en más de una Rama o Subrama de Conocimiento significativamente, las 

Comisiones de planes de estudio tendrán una composición mixta de representantes 

nombrados por la Rectora a propuesta de los Centros que se encuentren integrados 

en las citadas Ramas o Subramas de las titulaciones que actualmente se imparten en 

dichos Centros. Las Comisiones contarán con el asesoramiento de los miembros del 

Vicerrectorado de Ordenación Académica, o personas en quien deleguen, quedando 

constituido éste en Oficina Técnica. 

 

El Decano o Director del Centro, o Centros, en su caso, deberá comunicar al 

Vicerrectorado de Ordenación Académica los nombres de las personas que 

compongan dichas Comisiones así como cualquier variación que se produzca en las 

mismas. 
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Estas Comisiones deberán desarrollar todos los trabajos técnicos que resulten 

necesarios para la elaboración de la propuesta del Título de Graduado/a que se le 

encomiende. 

En cualquier caso, en la elaboración de las propuestas de Títulos de Graduado/a 

se valorarán los informes y sugerencias que, sobre planes de estudios, puedan emitir 

los distintos Departamentos que impartan, o puedan impartir, docencia en los actuales 

títulos o en los propuestos, así como, en su caso, los emitidos por los agentes 

económicos y sociales. 

 

A estos efectos, con anterioridad a la aprobación de la propuesta del Plan de 

Estudios por la respectiva Junta de Centro, se establecerá, por éstos, un trámite de 

audiencia a los Departamentos, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1. Los Decanos o Directores de los Centros, en su condición de máximos 

representantes de las Juntas de Centro comunicarán a todos los 

Departamentos de la Universidad de Málaga y al Vicerrectorado de 

Ordenación Académica, a través del Registro General de la Universidad, el 

contenido de las propuestas de planes de estudios correspondientes a las 

nuevas enseñanzas oficiales de grado, mediante el correspondiente 

impreso normalizado, así como el plazo para formular alegaciones, que en 

ningún caso podrá ser inferior a diez días ni superior a quince. 

2. En todo caso, las propuestas de planes de estudios deberán publicarse en 

la página web del Centro encargado de organizar las correspondientes 

enseñanzas y en la del Vicerrectorado de Ordenación Académica. 

3. Las alegaciones que formulen los Departamentos interesados, conforme al 

modelo normalizado correspondiente, deberán dirigirse al Decano o 

Director del Centro correspondiente, con objeto de que sean estudiadas por 

la Junta de Centro y la Comisión de Centro para la elaboración de 

propuestas de estudios de grado. 

4. Las alegaciones de los Departamentos sólo podrán afectar a aquellos 

aspectos que se refieran a las asignaturas incluidas en el correspondiente 

plan de estudios y a su vinculación o adscripción a área o áreas de 

conocimiento. 
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5. Una vez elaborada la propuesta de plan de estudios correspondiente a las 

nuevas enseñanzas, en las que se deberán tener en cuenta, en su caso, 

las alegaciones presentadas, el Decano o Director del Centro deberá remitir 

al Vicerrectorado de Ordenación Académica, a través del Registro General, 

la propuesta definitiva aprobada por la Junta de Centro, junto a la 

correspondiente Memoria Justificativa del título, anexándose a la misma las 

alegaciones presentadas y las respuestas dadas a los Departamentos 

alegantes, para su posterior valoración por el Vicerrectorado de Ordenación 

Académica y por la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad de 

Málaga, a efectos de determinar su adecuación a los criterios y 

procedimientos establecidos en el presente documento.  

 

En cualquier momento del procedimiento de elaboración de las propuestas de 

Títulos de Graduado/a, la Rectora podrá convocar a Decanos, Directores de Centro y 

miembros del Equipo de Gobierno con el fin de considerar líneas integradas de 

actuación y solventar las distintas cuestiones que puedan suscitarse. 

 

Por parte del Servicio de Ordenación Académica se emitirá un informe técnico 

que, junto con la Memoria, será valorado por una Comisión de Estudios de Grado.  

 

De las recomendaciones y alegaciones formuladas por la Comisión se dará 

cuenta, a través del Registro General, al Decano/Director para que, de acuerdo con la 

Comisión de Centro para la elaboración de propuestas de estudios de grado, dentro 

del plazo de diez días, proceda a corregir los errores y/o completar la información no 

aportada. 

 

Cumpliendo el trámite anterior, con carácter previo a la remisión de la Propuesta 

de Memoria definitiva para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad, que se formalizará a través del Registro General, habrá de pronunciarse 

la Junta de Centro correspondiente, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de 

la Universidad de Málaga, procediendo, a continuación, la Comisión de Estudios de 

Grado a valorar la adecuación de la Memoria a las indicaciones por ella efectuadas, 

para lo que contará con informe emitido al efecto por el Servicio de Ordenación 

Académica. 
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Los criterios y el procedimiento establecidos en la presente Resolución serán de 

aplicación exclusiva a las enseñanzas de Grado que estén destinadas a sustituir a las 

que, en la actualidad, vienen siendo organizadas por la Universidad de Málaga. 

 

5.2. Diseño de la oferta de programas de master 

 

Los planes de estudios conducentes a la obtención del Título de Máster 

Universitario serán aprobados por el Consejo de Gobierno, a propuesta de las Juntas 

de Centro o de la Oficina de Posgrado. También podrán elevar propuestas los 

Consejos de Departamento y los Institutos Universitarios de Investigación a través de 

los Centros o de la Oficina de Posgrado. 

 

La propuesta de plan de estudios puede estar avalada por más de un Centro, 

pero habrá de indicarse claramente cuál será el responsable del título. En aquellos 

casos en los que las especiales características de la propuesta lo requieran, la 

responsabilidad del título podrá recaer en la Oficina de Posgrado. 

 

Se establece, como paso previo a la elaboración de la propuesta del 

correspondiente plan de estudios, la presentación de un Anteproyecto de Título de 

Máster. Este Anteproyecto se elaborará atendiendo a los procedimientos que 

establezca el Vicerrectorado competente. Realizado el análisis y valoración inicial del 

anteproyecto por parte del Vicerrectorado e informado por la Comisión de Máster de la 

Universidad de Málaga, el Anteproyecto de Título de Máster se presentará al Consejo 

de Gobierno para su consideración y de ser admitido se comunicará a la Comunidad 

Autónoma para su conocimiento y, si corresponde, autorización para continuar con la 

elaboración de la propuesta de implantación del Título. 

 

La elaboración de la propuesta del plan de estudios corresponderá al Consejo 

Académico del Máster. Cuando la propuesta proceda de un Centro, el plan de estudios  

que se remita al Vicerrectorado competente deberá contar con el informe motivado de 

la Junta de Centro responsable de las enseñanzas. 
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Corresponderá a la Comisión de Máster el análisis y estudio técnico de la 

propuesta de plan de estudios presentada. Únicamente serán sometidas a la 

consideración del Consejo de Gobierno aquellas propuestas informadas 

favorablemente por la Comisión de Máster. 

 

El acuerdo adoptado por la Comisión de Máster será comunicado por escrito al 

órgano responsable de la propuesta. En el caso de informe desfavorable el órgano 

responsable dispondrá de un plazo de diez días hábiles para reclamar o subsanar las 

deficiencias señaladas por la Comisión. Cuando hubiera reclamación o subsanación, 

la Propuesta de Memoria definitiva irá acompañada de un nuevo informe motivado de 

la Junta de Centro correspondiente y sólo se remitirá al Consejo de Gobierno si es 

informada favorablemente por la Comisión de Máster. 

 

Aprobada por el Consejo de Gobierno la propuesta de plan de estudios se 

trasladará, conforme a los protocolos y procedimientos establecidos, al Consejo de 

Universidades para su verificación y al Consejo Social de la Universidad de Málaga 

para su autorización. 

 

El procedimiento de modificación de un plan de estudios conducente a la 

obtención del Título Oficial de Máster Universitario se iniciará a instancias del órgano 

responsable del desarrollo de la enseñanza. También podrán presentar propuestas de 

modificación los Consejos de Departamento y los Institutos Universitarios de 

Investigación, cuando éstos sean los proponentes del Plan de Estudios objeto de 

modificación, con el informe motivado de la Junta de Centro a la que corresponda su 

organización. 

 

La elaboración de la propuesta de modificación del plan de estudios 

corresponderá al Consejo Académico del Máster. La propuesta que se remita al 

Vicerrectorado competente deberá contar con el informe motivado de la Junta de 

Centro responsable de los estudios. 

 

Corresponderá a la Comisión de Máster la valoración y el análisis de la 

propuesta presentada. Únicamente serán sometidas a la consideración del Consejo de 
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Gobierno las propuestas de modificación que cuenten con informe favorable emitido 

por la Comisión de Máster. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

El seguimiento y medición de este proceso se realiza con las tasas incluidas en 

el Anexo I del Real Decreto 1393/2007, es decir, la tasa de graduación, la tasa de 

abandono y la tasa de eficiencia. Así como con las informaciones relativas a la 

empleabilidad de los egresados y a las aportaciones de los distintos grupos de interés. 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

• Tasa de graduación. (IN03-PC01) 

• Tasa de abandono. (IN04-PC01) 

• Tasa de eficiencia. (IN05-PC01) 

• Porcentaje de propuestas de programas de grado verificadas por el CU. 

(IN06-PC01) 

• Número de títulos que se suspenden (Grado y Postgrado). (IN07-PC01) 

• Duración media de estudios. (IN08-PC01) 

• Esfuerzo de difusión de la oferta formativa. (IN09-PC01) 
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7. ARCHIVO 
 

Identificación del registro 
Soporte de 

archivo 
Responsable 

custodia 
Tiempo de 

conservación 

Propuestas de estudios de 

grado / máster 

Papel e 

informático 
Secretaría del Centro 6 años 

Informes y sugerencias de 

Departamentos y agentes 

económicos y sociales 

Papel e 

informático 
Secretaría del Centro 6 años 

Acta de aprobación de las 

propuestas 

Papel e 

informático 

Comisión de Estudios 

de Grado / Máster de 

la UMA 

6 años 

 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

Programas de grado: 

 

• Comisión de Centro: Desarrollar los trabajos técnicos necesarios para la 

elaboración de las propuestas de estudios de grado. Estudiar las alegaciones 

presentadas. 

• Departamentos: Emitir informes y sugerencias. 

• Agentes económicos y sociales: Emitir informes y sugerencias. 

• Junta de Centro: Aprobar la propuesta del Plan de Estudios. Estudiar las 

alegaciones presentadas. 

• Decanos/Directores de Centros: Comunicar a todos los Departamentos de la 

Universidad de Málaga y al Vicerrectorado de Ordenación Académica el 

contenido de las propuestas de planes de estudios. Remitir al Vicerrectorado 

de Ordenación Académica la propuesta definitiva.  

• Vicerrectorado de Ordenación Académica: Valorar la propuesta definitiva. 

• Comisión de Estudios de Grado de la Universidad de Málaga: Valorar la 

propuesta definitiva.  
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• Rectora: Convocar, en su caso, a Decanos, Directores de Centro y miembros 

del Equipo de Gobierno con el fin de considerar líneas integradas de actuación 

y solventar las distintas cuestiones que puedan suscitarse. 

• Servicio de Ordenación Académica: Emitir informe técnico. 

• Consejo de Gobierno: Aprobar la propuesta de estudios de grado. 

 

Programas de master: 

 

• Vicerrectorado competente: Establecer los procedimientos para la 

elaboración de las propuestas de master. Realizar el análisis y la valoración 

inicial del anteproyecto. 

• Comisión de Master: Analizar e informar sobre las propuestas de master. 

Valorar y analizar la propuesta de modificación de planes de estudio. 

• Consejo Académico del Master: Elaborar la propuesta de modificación del 

plan de estudios. 

• Consejo de Gobierno: Aprobar los planes de estudio de los programas de 

master.  

• Junta de Centro: Elevar propuestas de planes de estudio de los programas de 

master. Emitir informe motivado en caso de modificación del plan de estudios. 

• Oficina de Posgrado: Elevar propuestas de planes de estudio de los 

programas de master. 

• Consejo de Departamento: Elevar propuestas de planes de estudio de los 

programas de master. Presentar propuestas de modificación de planes de 

estudio. 

• Institutos Universitarios de Investigación: Elevar propuestas de planes de 

estudio de los programas de master. Presentar propuestas de modificación de 

planes de estudio. 

• Consejo de Universidades: Verificar los programas de master. 

• Consejo Social: Autorizar los programas de master. 

 
9. FLUJOGRAMA 

 

No se considera necesario. 
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la 

revisión y control periódico de los programas formativos de las titulaciones impartidas 

en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de la Universidad de Málaga. 

 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento será de aplicación en la revisión y control del plan de 

estudios, teniendo en cuenta el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que 

se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

Las fuentes a tener en cuenta son, entre otras: 

 

• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

• Ley Andaluza de Universidades (Ley 15/2003, de 22 de diciembre). 

• Estatutos de la Universidad de Málaga (BOJA de 9 de junio de 2003). 

• Planes de estudios de los programas formativos. 

• Plan Estratégico de la Universidad de Málaga. 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

• Directriz: conjunto de instrucciones que ayudan a entender un aspecto de un 

modelo o sistema. 

• Garantía de calidad: todas aquellas actividades encaminadas a asegurar la 

calidad interna/externa. En este caso, contempla acciones dirigidas a asegurar 

la calidad de las enseñanzas desarrolladas por el Centro, así como a generar y 

mantener la confianza de los estudiantes, profesores y la sociedad. 
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• Programa formativo: conjunto de enseñanzas organizadas que conducen a la 

obtención de un título o grado junto a todos los elementos normativos, técnicos, 

humanos y materiales que lo caracterizan y lo llevan a alcanzar los objetivos 

establecidos por el organismo responsable del mismo. 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

El proceso de garantía de calidad de los programas formativos recaerá 

fundamentalmente en la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro quien, tras su 

nombramiento por la Junta de Centro, elaborará un plan de trabajo en el que recogerá 

y analizará los niveles de satisfacción, estableciendo los indicadores de calidad. No 

obstante, los encargados de elaborar y revisar la oferta formativa serán la Comisión de 

Grado (que definirá la propuesta de nuevo plan de estudios) y el Consejo de 

Ordenación Académica (que será el encargado de ir revisando la oferta anualmente). 

La participación de los distintos grupos de interés involucrados vendrá dada por la 

composición de las comisiones mencionadas, y que se establece en el apartado 2.4.3 

del capítulo 2 del Manual de SGIC. Una vez establecida la oferta formativa, la 

secuencia de actuaciones que se establecerá para garantizar la calidad de la misma 

es la siguiente: 

 

• Recogida y análisis  de la información. La Comisión de Garantía de la Calidad 

del Centro revisa y analiza la información relativa al programa formativo 

teniendo en cuenta el marco de referencia que está recogido en el flujograma. 

• Revisión de la oferta formativa del Centro. La Junta de Centro, a propuesta de 

la Comisión de Ordenación Académica, revisará la oferta formativa del Centro 

decidiendo su adecuación, si fuese necesario. Si dicha oferta no satisficiese los 

requisitos planteados y no fuese posible solventar los problemas 

diagnosticados, se tendrá que plantear la Suspensión del Título o el desarrollo 

de un nuevo plan de estudios. 

• Si alguno de los aspectos relacionados con las directrices generales para la 

aprobación de nuevos planes de estudios recogidos en el Real Decreto no es 

satisfecho por la revisión de la oferta formativa, se planteará el desarrollo de un 

nuevo plan de estudios o la redefinición del aspecto que se esté evaluando. 
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Todos los cambios que se produzcan, serán propuestos por la Comisión de 

Ordenación Académica, aprobados por la Junta de Centro y deberán ser 

informados a la comunidad educativa. El proceso concluirá con una 

elaboración de un informe y con la rendición de cuentas a los implicados. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Dentro del proceso de revisión anual del Sistema de Garantía de la Calidad se 

incluirá la revisión de la calidad del programa formativo, evaluando cómo se ha 

desarrollado y si han existido incidencias.  

 

La Comisión de Garantía de la Calidad revisará el funcionamiento del programa 

formativo, dentro del proceso de revisión anual, instando a la Comisión de Ordenación 

Académica a su redefinición si existen problemas, para su posterior propuesta a la 

Junta de Centro. 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

 

• Revisión de los programas formativos (IN17-PC02). 

• Porcentaje de programas de doctorado conforme al RD 1393/07 con mención 

de calidad (IN18-PC02). 

• Número de títulos que se suspenden (Grado y Postgrado ) (IN07-PC02). 

• Inserción en el tejido socioeconómico de los egresados (IN36-PC02). 

 

 

7. ARCHIVO 
 

Los documentos generados en este procedimiento serán archivados por el 

Coordinador de Calidad del Centro. 

 

Identificación del registro 
Soporte del 

archivo 
Responsable 

custodia 
Tiempo de 

conservación 

Acta de composición del 
Comité responsable del 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad del 3 años 
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Sistema de Garantía de 
Calidad y sus funciones 

Centro 

Plan de trabajo de la Comisión 
responsable de la Garantía de 

Calidad. 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad del 

Centro 
3 años 

Documento de Implantación de 
acciones de mejora 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad del 

Centro 
3 años 

Documento/acta de aprobación 
de la oferta formativa 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad del 

Centro 
3 años 

Documento/acta de aprobación 
de la coherencia del plan de 

estudios con los objetivos 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad del 

Centro 
3 años 

Documento/Acta de aprobación 
de la organización/planificación 

del plan de estudios 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad del 

Centro 
3 años 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

• Comisión de Garantía de la Calidad del Centro (CGC): Recogida y análisis 

de información relevante para garantizar que los indicadores de calidad de la 

oferta formativa son positivos. 

• Junta de Centro: Analiza la adecuación de la revisión de la oferta formativa 

propuesta por la CGC y decide la reestructuración de los planes de estudio o la 

suspensión del título. 

• Consejo de Ordenación Académica: Propone revisiones de la oferta 

formativa a la Junta de Centro, en términos del perfil de ingreso y egreso, 

asignación de recursos humanos y materiales, etc. 
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9. FLUJOGRAMA 
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente proceso es establecer el modo en el que se revisan, 

actualizan y mejoran los procedimientos relativos a la definición de perfiles y la 

captación de estudiantes en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de la 

Universidad de Málaga. 

 

 

2. ALCANCE 
 

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las 

titulaciones ofertadas por los Centros de la Universidad de Málaga. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Real Decreto Ordenación Enseñanzas 

• Marco normativo que regula el acceso a las Universidades de la Comunidad 

Autónoma Andaluza 

• Marco normativo de la Universidad relativo a la admisión y matriculación de 

estudiantes 

• Perfil de ingreso previamente establecido, si procede 

• Perfil de egreso previamente establecido, si procede 

• Programa formativo 

• Objetivos de la titulación 

• Análisis del sistema universitario, social y profesional 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

• Programa de captación de alumnos: Conjunto de actividades planificadas 

destinadas a alumnos potenciales para informarles sobre la oferta formativa de 

la Universidad y del Centro. 
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5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

La definición de perfiles viene regulada por la normativa aplicable: 

 

Marco normativo regulador de las enseñanzas 

 

En la actualidad, las enseñanzas impartidas por los Centros de la Universidad 

de Málaga, correspondientes a títulos universitarios de carácter oficial y validez en 

todo el territorio nacional, se corresponden con el sistema de ordenación de 

enseñanzas universitarias establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, 

de Reforma Universitaria (B.O.E. del 1 de septiembre), y desarrollado en el Real 

Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen las directrices 

generales de los planes de estudios de los títulos universitarios de carácter oficial 

(B.O.E. del 14 de diciembre). 

 

Sin embargo, como quiera que dicha ordenación tiene un carácter terminal, 

consecuencia de la modificación introducida por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades (B.O.E. del 24 de diciembre), modificada por la Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. del 13 de abril), y desarrollada en el Real 

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas universitarias oficiales (B.O.E. del 30 de octubre), ya se han iniciado 

procesos con carácter experimental para la adecuación de dichas enseñanzas a las 

previsiones del Espacio Europeo de Enseñanza Superior. 

 

Marco normativo que regula el acceso a las enseñanzas 

 

El acceso a las enseñanzas universitarias, entendido como los requisitos 

académicos exigidos para cursarlas, se encuentra regulado en la mencionada Ley 

Orgánica 6/2007, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007. 

 

El ingreso en los mencionados Centros de la Universidad de Málaga, como 

estudiantes para cursar las mencionadas enseñanzas, se encuentra regulado con 

carácter general en el Real Decreto 69/2000, de 21 de enero (B.O.E. del 22 de enero), 
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y en el Acuerdo de la Comisión para el Distrito Universitario Único de Andalucía, de 

fecha 14 de febrero de 2007 (B.O.J.A. del 30 de mayo). 

 

Marco normativo que regula la matriculación de los estudiantes 

 

El procedimiento para la matriculación de los estudiantes en centros de la 

Universidad de Málaga, para cursar enseñanzas conducentes a títulos universitarios 

de carácter oficial, se encuentra regulado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 

dicha Universidad, de fecha 6 de mayo de 2005 (B.O.E. del 31 de mayo). 

 

Perfil de ingreso previamente establecido, si procede 

 

La citada normativa reguladora de los mencionados estudios no permite a las 

Universidades establecer un perfil de ingreso para sus estudiantes, entendido como la 

definición de las características de éstos que serían deseables en términos de 

conocimientos, habilidades y actitudes favorables para cursar y terminar con mayores 

posibilidades de éxito los correspondientes estudios. 

 

Así pues, quienes reúnan los requisitos académicos exigidos para el acceso a 

tales enseñanzas (normalmente la superación de las pruebas de aptitud para el 

acceso a los estudios universidades, de alumnos procedentes de los estudios de 

bachillerato), cumplirían el hipotético perfil exigido para cursar las citadas enseñanzas. 

 

En consecuencia, cualquier iniciativa en orden a la determinación de perfiles de 

los estudiantes para su ingreso en las respectivas titulaciones de la Universidad de 

Málaga únicamente puede ser entendida como propuesta de actuación a las 

autoridades competentes para ello de acuerdo con la normativa aplicable. En todo 

caso, dichas iniciativas contarían con la participación de los correspondientes grupos 

de interés (estudiantes, profesorado, representantes sociales, …) pues partirían del 

Consejo de Gobierno de la dicha Universidad, en el que se encuentran representados 

los diferentes sectores de la comunidad universitaria, así como de la sociedad a través 

de los representantes del Consejo Social. 
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Perfil de egreso previamente establecido, si procede 

 

La única referencia que podemos utilizar al respecto sería la definición de los 

perfiles profesionales correspondientes a las diferentes titulaciones impartidas en los 

mencionados centros, establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia para su 

constancia en el Suplemento Europeo a los respectivos Títulos, y que se indican en el 

Anexo de este proceso F01-PC04. Perfiles profesionales. 

 

 

En cuanto a la CAPTACIÓN DE ESTUDIANTES, desde Destino UMA, se 

realizan las siguientes actividades: 

 

JORNADAS DE INFORMACIÓN A ORIENTADORES 
 

Se contacta con los orientadores para informarles sobre el programa de 

Destino UMA. Mediante esta tarea se consigue actualizar los correos de los 

orientadores, obtener su confianza y un contacto directo. Posteriormente, se les envía 

información sobre todas las actividades que se han llevado a cabo. 

 

Metodología de trabajo para informar a los orientadores 
 

Primer contacto telefónico con los orientadores de los institutos, para 

comprobar los datos del centro y determinar una forma de comunicación e informarles 

sobre el programa Destino UMA. 

 

Elaboración de una base de datos de los institutos de Málaga.  

 

Envío masivo de correos electrónicos a todos los institutos para informarles 

sobre el comienzo de las visitas organizadas en el Campus de Teatinos y las jornadas 

de puertas abiertas.  

 

Contacto con las diferentes facultades, Pabellón de Deportes, Jardín Botánico y 

Biblioteca General para anunciarles las visitas guiadas al Campus de Teatinos. 
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Reuniones con los coordinadores de nuestros centros para anunciarles los 

proyectos de Destino UMA.  

 

Las visitas se han realizado todos los martes y jueves, aunque otras se hicieron 

en función de la disponibilidad de los institutos.   

 

PORTAL PREUNIVERSITARIO 
 

Se comienza con la actualización de la información.  

 

Para las Jornadas de Puertas Abiertas se creó una nueva sección temporal que 

contenía el calendario de las Jornadas e información para los orientadores de los 

institutos.  

 

VISITAS A LOS CENTROS DE LA PROVINCIA  
 

Se visitan las localidades de Vélez-Málaga y Ronda, en las cuales se ha 

informa acerca de los servicios centrales de la Universidad de Málaga y de las 

distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas titulaciones que los 

alumnos demandan.  

 

VISITAS GUIADAS A LA UNIVERSIDAD  
 

Las visitas se realizan dos días por semana. 

 

Se envía un correo masivo a los orientadores para invitarles al comienzo de las 

visitas guiadas. 

 

JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS  
 

Metodología de trabajo de los días anteriores a las Jornadas: 

 

Reuniones de comunicación interna para organizar y coordinar las Jornadas de 

Puertas Abiertas. 
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Reuniones de comunicación externa con los coordinadores de los centros de la 

universidad. 

 

Mantenimiento de la comunicación vía telefónica, correo postal y correo 

electrónico con coordinadores de los centros universitarios, departamentos de la 

universidad, orientadores de institutos y patrocinadores. 

 

 El proceso se concibe con un marcado carácter abierto a la participación de 

todos los grupos de interés (estudiantes de enseñanzas secundarias, responsables de 

enseñanzas secundarias, profesorado,…) para recoger e incorporar sus propuestas y 

sugerencias. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 
Periódicamente se revisarán todos los procedimientos definidos con objeto de 

evaluar los resultados y establecer las posibles mejoras. Se utilizarán los siguientes 

indicadores: 

 

• Esfuerzo de difusión de perfiles. (IN21-PC04) 

• Demanda de la titulación. (IN22-PC04) 

 

 

7. ARCHIVO 
 

Identificación del registro 
Soporte de 

archivo 
Responsable 

custodia 
Tiempo de 

conservación 

Documento que recoge el perfil 

de ingreso 

Papel y/o 

informático 
Centro 6 años 
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Relación de canales de 

comunicación y medios 

utilizados para la publicación 

del perfil de ingreso 

Papel y/o 

informático 
Centro 6 años 

Plan de captación de 

estudiantes 

Papel y/o 

informático 
Destino UMA 6 años 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

Sin perjuicio de la participación del Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Málaga en todo lo relativo a la aprobación de las normas reguladoras de los diferentes 

procesos, la ejecución de éstos se desarrolla bajo la dirección del Vicerrectorado de 

Estudiantes, en todo lo relativo a las medidas para la captación de estudiantes, y de la 

Secretaría General, en lo tocante al desarrollo de los correspondientes procedimientos 

administrativos. 

 

Las unidades administrativas encargadas de la ejecución de los procesos se 

encuentran integradas en el Área de Asuntos Generales y Alumnos (Oficialía Mayor). 

 

Las actividades de captación de estudiantes, a nivel general, son competencia 

de Destino UMA. 

 

 

9. FLUJOGRAMA 
 

No se considera necesario. 
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PERFILES PROFESIONALES 
 

 

Diplomado en Ciencias Empresariales 

 

Esta titulación capacita para realizar labores de gestión, administración y 

dirección en las distintas áreas de la empresa, haciendo especial énfasis en las tareas 

de dirección financiera, dirección comercial, dirección de recursos humanos, gestión 

contable… 

Así mismo esta titulación capacita al egresado para la realización de las tareas 

y responsabilidades de nivel medio y alto en la Administración Pública, así como para 

el libre ejercicio de la actividad profesional, en el asesoramiento, fiscal, contable, o 

comercial a las empresas. 
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la 

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de la Universidad de Málaga revisa, 

actualiza y mejora los procedimientos relacionados con las acciones de acogida, de 

tutoría, de apoyo a la formación y de orientación de sus estudiantes. 

 

 

2. ALCANCE 
 

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las 

titulaciones ofertadas por la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de la 

Universidad de Málaga. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Real Decreto Ordenación Enseñanzas. 

• Marco normativo externo. 

• Plan Estratégico de la UMA. 

• Planes de Mejora de las Titulaciones, en su caso. 

• Programa formativo. 

• Las actividades del año anterior. 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento. 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

Dependiente del Vicerrectorado de Servicios a la Comunidad Universitaria se 

realizan las siguientes actividades, relacionadas con la orientación al estudiante: 



 

PC05. ORIENTACIÓN A LOS 
ESTUDIANTES 

 
 

PC05 Edición 00 – 02/12/09 Página 3 de 7 

Ayudas Sociales, Servicios de Alojamiento, Residencia Universitaria, Programa de 

Alojamiento, Escuela Infantil, Atención Psicológica, Deportes, Voluntariado, Apoyo al 

estudiante con discapacidad, Compartir Coche. 

 

La Universidad de Málaga proporcionará a los estudiantes, especialmente al de 

nuevo ingreso, la información necesaria para su integración en la vida universitaria, así 

como servicios, actividades, y apoyos para atender a las necesidades académicas y 

personales de los estudiantes. 

 

En relación a estos procesos, la Escuela Universitaria de Estudios 

Empresariales, a través de su Junta de Centro, a propuesta del Equipo Directivo 

aprobará anualmente, si procede, los procedimientos relacionados con las acciones de 

acogida, de apoyo a la formación y de orientación de sus estudiantes. 

 

La Comisión de Garantía Interna de la Calidad encargada de debatir y aceptar 

los procedimientos diseñados por el Equipo Directivo relacionados con las acciones de 

acogida, de tutoría, de apoyo a la formación y de orientación de sus estudiantes, 

previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos deberá 

proponer para debate y aprobación los planes y programas de apoyo de dichos 

procedimientos. 

 

En definitiva, se trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los 

estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios-tutorías, orientación y apoyo son 

adecuadas. 

 

Para ello se revisarán los procedimientos y acciones realizadas y previstas 

para orientar –en los ámbitos citados- a los estudiantes, los procedimientos de 

asignación de tutores y los sistemas de información y difusión relativos a los mismos. 

 

Es importante reflexionar sobre si la Universidad proporciona al alumnado, 

especialmente el de nuevo ingreso, la información necesaria para su integración en la 

vida universitaria, así como servicios, actividades, y apoyos para atender a las 

necesidades académicas y personales de los estudiantes. 
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La titulación deberá conocer y analizar anualmente los datos relativos a las 

acciones programadas y realizadas, el número de estudiantes que se han beneficiado 

y el nivel de satisfacción de éstos. 

 

Aprobado, o ratificado si no hubiera cambios significativos, el Equipo Directivo 

procederá a publicar y difundir por los canales habituales los planes y programas de 

orientación aprobados. 

 

La Comisión de Garantía de la Calidad, deberá evaluar el comportamiento de 

dichos planes. 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

 

• Porcentaje de estudiantes que participan en actividades de orientación (IN23-

PC05). 

• Nivel de satisfacción de los estudiantes con las actividades de orientación 

(IN24-PC05). 

 

Periódicamente se revisarán los procedimientos definidos con el objeto de 

evaluar los resultados y el impacto en la mejora del proceso. Para ello se utilizaran los 

indicadores definidos a tal fin. 
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7. ARCHIVO 
 

Identificación del registro Soporte de 
archivo 

Responsable 
custodia 

Tiempo de 
conservación 

Documentación que contenga 
la relación de acciones de 

acogida, de tutoría, de apoyo a 
la formación y de orientación 

laboral 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad 

Hasta nueva 
propuesta 

Actas o documento relativo al 
acta sobre el debate y 

aprobación de las acciones 
diseñadas 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad Indefinido 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

• Comisión de Garantía de la Calidad (CGC): Debatir y aceptar la revisión y 

actualización de los procesos relacionados diseñados por el Equipo Directivo. 

Revisar y actualizar las acciones de acogida, de tutoría, de apoyo a la 

formación y de orientación laboral 

• Junta de Centro: Aprobar, previo debate, las acciones propuestas por el 

Equipo Directivo. 

• Equipo Directivo: Desarrollar y poner en marcha las actuaciones aprobadas. 
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9. FLUJOGRAMA 

PC05. ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES

INICIO

Revisar y actualizar las acciones de 
orientación

Equipo Directivo

Debatir y aceptar las acciones 
diseñadas

CGC

¿Se aceptan?

Debatir y aprobar las acciones 
diseñadas

Junta de Centro

SÍ

¿Se 
aprueban?

Publicar y difundir los planes y 
programas de apoyo

Equipo Directivo

SÍ

Desarrollar y poner en marcha los 
planes y programas de apoyo

Equipo Directivo

Evaluar los planes y programas de 
apoyo

CGC

Revisar y mejorar el proceso

CGC

FIN

- Marco normativo 
externo
- Programa formativo
- Actividades del año 
anterior

Acta de 
aprobación

Relación de 
canales de 

comunicación

Indicadores
IN23-PC05
IN24-PC05

Acciones de 
mejora

PE05. 
Medición, 
análisis y 
mejora
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Acciones programadas de orientación a los estudiantes (acogida, de tutoría, de apoyo a la formación y de orientación) 
 

LISTADO DE ACTUACIONES AÑO: 
 

Acciones 
programadas Objetivos Destinatarios Responsables Calendario Recursos 

Asociados 
Indicadores 

de 
seguimiento 

 
 
 
 

      

 
 
 
 

      

 
 
 
 

      

 
 
 
 

      

Fdo: 
Nombre y cargo:  
Fecha: 
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Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   

 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la Calidad del Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 07/05/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, Planificación 
Estratégica y Responsabilidad Social 
 
 
 
 
Fecha: 05/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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DOCUMENTO: Canales de comunicación y medios utilizados en la publicación de los planes y programas de apoyo 
 

 

Canal / medio Destinatarios Tipología de 
información Objetivo Responsable Observaciones 

 
 
 
 

     

 
 
 
 

     

 
 
 
 

     

 
 
 
 

     

Fdo: 
Nombre y cargo:  
Fecha: 
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Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   

 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la Calidad del Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 07/05/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, Planificación 
Estratégica y Responsabilidad Social 
 
 
 
 
Fecha: 05/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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Índice 
 

1. Objeto 

2. Alcance 

3. Referencias/Normativa 

4. Definiciones 

5. Desarrollo de los procesos 

6. Seguimiento y Medición 

7. Archivo 

8. Responsabilidades 

9. Flujograma 

 

ANEXOS: 

No proceden 
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente procedimiento es fijar el modo en que la Escuela 

Universitaria de Estudios Empresariales proyecta y lleva a cabo la enseñanza de las 

distintas disciplinas de acuerdo con sus programas formativos y los objetivos fijados en 

los respectivos programas y guías docentes. 

 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones del Centro. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 

sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 

universitarias. 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias. 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

• Consejo de Ordenación Académica: Constituido por la unión de las 

comisiones de Ordenación Académica de cada título impartido por el Centro. 

• PROA: Aplicación para la confección distribuida de la Oferta Académica de la 

Universidad. 
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5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

La organización docente del Centro sigue el procedimiento habilitado por el 

Vicerrectorado de Ordenación Académica y soportado por la aplicación informática a 

través de la Web, denominada PROA. Los diferentes grupos de interés involucrados 

en la toma de decisión en este proceso participarán a través de su representación en 

la Junta de Centro, en el Consejo de Ordenación Académica y a través de los 

mecanismos que se establecen en el proceso PA11 sobre la gestión de incidencias, 

reclamaciones y sugerencias. Los pasos a seguir son los siguientes: 

 

1. El Centro fija los grupos docentes, el calendario académico oficial y los horarios 

de las asignaturas que componen el plan de estudios del título 

correspondiente. 

2. Los Departamentos con docencia en el Centro elaboran la programación 

docente de la oferta formativa, incluyendo las actividades docentes que se 

estimen necesarias para el conveniente desarrollo de las asignaturas, así como 

la asignación docente del profesorado. 

3. El Consejo de Ordenación Académica del Centro analiza las programaciones 

docentes elaboradas por los departamentos y comprueba que se ajustan a las 

normas y recomendaciones aprobadas por la Junta de Centro. En particular, se 

velará por que los resultados de aprendizaje vayan en consonancia con las 

competencias definidas para cada materia. Asimismo, atendiendo a los 

indicadores relativos a la calidad de la docencia (encuestas de los alumnos, 

resultados del aprendizaje, etc.) y teniendo en cuenta el plan de mejora 

elaborado por la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro (proceso 

PE05) el Consejo de Ordenación Académica revisará las programaciones 

remitidas por los departamentos, que deberán satisfacer las recomendaciones 

de dicho plan de mejora (que, según se establece en el proceso PE05, se 

habrá publicitado de forma adecuada). En caso de que exista algún desajuste 

se solicita de los departamentos implicados la revisión de los aspectos que se 

consideren necesarios. Una vez validadas todas las programaciones, se 

propone a la Junta de Centro su aprobación. 

4. Una vez que la Junta de Centro aprueba la Programación Docente del curso 

siguiente, ésta se remite al Consejo de Gobierno. 
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5. La herramienta utilizada para la elaboración de la Programación Docente se 

utilizará para su difusión pública.  

6. El seguimiento y coordinación de las programaciones docentes es llevado a 

cabo por el Consejo de Ordenación Académica y por la Comisión de 

Seguimiento y Coordinación. 

7. El Vicerrectorado de Profesorado, Formación y Coordinación atenderá las 

necesidades de recursos atendiendo a las posibilidades presupuestarias. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

Una vez al año, el Coordinador de Calidad presentará a la Comisión de 

Garantía de la Calidad del Centro los datos sobre las quejas recibidas tanto a través 

del buzón de quejas del Centro o por escrito al Consejo de Ordenación Académica. 

Esto permitirá identificar y corregir las posibles deficiencias detectadas en este 

procedimiento; todo ello sin perjuicio de que dichas quejas sean atendidas 

individualmente según se contempla en la normativa de funcionamiento del Consejo 

de Ordenación Académica. Se tendrán en cuenta los siguientes indicadores: 

 

• Tasa de abandono (IN04-PC06). 

• Porcentaje de asignaturas con programa completo (IN25-PC06) 

• Grado de cumplimiento de la planificación (IN26-PC06) 

• Tasa de rendimiento (IN27-PC06). 

 

Atendiendo a los datos recopilados en cada uno de estos indicadores, la 

Comisión de Garantía de la Calidad del Centro elaborará un informe y propondrá un 

Plan de Mejora para que la Comisión de Ordenación Académica en primera instancia y 

la Junta de Centro de forma definitiva lo tenga presenta a la hora de elaborar la 

Programación Docente del curso correspondiente. 
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7. ARCHIVO 
 

Identificación del 
registro Soporte del archivo Responsable 

custodia 
Tiempo 

conservación 
Actas de la Junta de 
Centro aprobando la 

Programación 
Docente 

Papel e informático Subdirector de 
Ordenación Académica 3 años 

Programación 
Docente Informático Vicerrectorado de 

Ordenación Académica 1 año 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

Las responsabilidades que cada agente involucrado en la planificación y 

desarrollo de las enseñanzas se detallan a continuación: 

 

• Vicerrectorado de Ordenación Académica: Da orientaciones generales y 

presenta al Consejo de Gobierno la organización docente de cada Centro para 

su aprobación. 

• Vicerrectorado de Profesorado, Formación y Coordinación: Recibe y 

coordina los distintos POD y determina las necesidades de plantilla en función 

de los mismos. 

• Junta de Centro: Aprueba la ordenación docente del Centro. 

• Departamentos: Aprueban el POD y vigilan el cumplimiento de las 

obligaciones docentes de sus respectivos profesores. 

• Comisión de Ordenación Académica (COA): Resuelve las posibles 

incidencias relacionadas con el desarrollo de la docencia. 

• Equipo Directivo (ED): Coordina y vigila por el buen desarrollo de la docencia. 
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9. FLUJOGRAMA 
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Índice 
 

1. Objeto 

2. Alcance 

3. Referencias/Normativa 

4. Definiciones 

5. Desarrollo de los procesos 

6. Seguimiento y Medición 

7. Archivo 

8. Responsabilidades 

9. Flujograma 

 

ANEXOS: 

No proceden 
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar para 

gestionar la evaluación de los aprendizajes que los alumnos adquieren o han de 

adquirir en el desarrollo del programa formativo. 

 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento será de aplicación tanto en la gestión como en la revisión 

del desarrollo de los diferentes métodos empleados en la evaluación de los 

estudiantes dentro de los programas formativos ligados a las titulaciones de las que el 

Centro es responsable. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Planes de Estudio de las titulaciones del Centro. 

• Guías docentes. 

• Ley de protección de datos. 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

• Competencias: conjunto de conocimientos y destrezas relacionados con un 

perfil profesional que el alumno debe adquirir en su aprendizaje. 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

El Equipo de Dirección del Centro elabora una propuesta de calendario oficial 

de exámenes para su aprobación por Junta de Centro. En el caso de evaluación 

continua, se elevan a la Junta de Centro las Guías Docentes en las que consta el 
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calendario de actividades de cada asignatura, previamente coordinado por el 

Vicedecano de Ordenación Académica. 

 

La Junta de Centro estudia y aprueba el calendario oficial de exámenes y las 

Guías Docentes de las titulaciones de las que es responsable. Una vez aprobado se 

eleva a Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva y publicación. 

 

El calendario de exámenes se publicará, a través de la web del Centro, con 

antelación suficiente para que el alumno tenga conocimiento del mismo.  

 

Las pruebas se realizarán con las garantías necesarias para que el alumno 

tenga conocimiento de la normativa de la Universidad de Málaga. 

 

Las calificaciones se comunicarán según los cauces establecidos por la 

normativa universitaria así como el procedimiento y los plazos para la revisión de los 

exámenes. 

 

El proceso termina con la firma de las actas por parte del profesor responsable. 

 

La participación de los grupos de interés se hará a través de la Comisión de 

Ordenación Académica, la Junta de Centro, y los Consejos de Departamento. La 

representatividad de estos órganos está en el apartado 2.4.3 del capítulo 2 del Manual 

del SGC. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

Se analizarán los siguientes indicadores: 

 

• Tasa de rendimiento. (IN27-PC07) 

• Tasa de éxito. (IN28-PC07) 
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• Duración media de los estudios. (IN08-PC07) 

• Satisfacción del alumnado con los sistemas de evaluación. (IN29-PC07) 

 

 

7. ARCHIVO 
 

Identificación del registro 
Soporte de 

archivo 
Responsable 

custodia 
Tiempo de 

conservación 

Acta de aprobación del 

calendario oficial de exámenes 

y Guías Docentes 

Papel y/o 

informático 

Equipo Directivo/Junta 

de Centro 
6 años 

Acta de aprobación del 

calendario oficial de exámenes 

y Guías Docentes del Consejo 

de Gobierno 

Papel y/o 

informático 

Secretaría Consejo de 

Gobierno 
6 años 

Actas firmadas 
Papel y/o 

informático 
Secretaría del Centro 6 años 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

• Equipo de Dirección: responsable de elaborar una propuesta de calendario 

oficial de exámenes. 

• Junta de Centro: responsable de aprobar el calendario oficial de exámenes y 

las guías docentes. 

• Profesor responsable de cada materia o asignatura: será el responsable de 

la efectiva aplicación del sistema de evaluación del aprendizaje. 
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9. FLUJOGRAMA 
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1. Objeto 

2. Alcance 
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5. Desarrollo de los procesos 

6. Seguimiento y Medición 

7. Archivo 
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ANEXOS:  

No proceden 
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la 

gestión y revisión de las prácticas externas de los alumnos de la Escuela Universitaria 

de Estudios Empresariales de la Universidad de Málaga. 

 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento será de aplicación tanto en la gestión como en la revisión 

del desarrollo de las prácticas externas, incluidas en los Planes de Estudio de las 

titulaciones oficiales del Centro. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

Las fuentes a tener en cuenta en la gestión y revisión de las prácticas externas 

son, entre otras: 

 

• Normativa de prácticas externas de las titulaciones oficiales de la Escuela 

Universitaria de Estudios Empresariales. 

• Plan de Estudios y objetivos del programa formativo. 

• Planificación estratégica de la Universidad de Málaga. 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

• Prácticas externas: “Las prácticas formativas externas son las actividades 

realizadas por los estudiantes en empresas, instituciones y entidades, esto es, 

en centros fuera de las dependencias universitarias, que tienen como objetivo 

complementar la formación universitaria del estudiante.” 
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5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

• Definición de los objetivos de las prácticas en empresa y del número de 

créditos, tipología y requisitos mínimos de dichas prácticas: esta definición la 

llevará a cabo la Comisión del Título teniendo en cuenta el plan de estudios, los 

perfiles de ingreso y egreso, el entorno profesional y las nuevas demandas 

relacionadas con el Espacio Europeo de Educación Superior. 

 

• Organización y Planificación de las Prácticas: en la organización de las 

prácticas se tienen que tener en cuenta dos aspectos básicos, la búsqueda de 

empresas y el establecimiento de convenios con dichos centros. Dicha 

organización la llevará a cabo el órgano responsable de las prácticas en el 

Centro o titulación. En cuanto al establecimiento de Convenios el órgano 

responsable es el Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa. 

 

• Preparación del material: la comisión responsable de las prácticas de la 

titulación preparará el material para informar y difundir el funcionamiento y 

organización de dichas prácticas. 

 

• Asignación de los estudiantes y orientación a dicho colectivo cómo se van a 

desarrollar: la comisión responsable de las prácticas de la titulación asignará a 

los estudiantes a cada una de las empresas teniendo establecido un 

procedimiento sistematizado y objetivo. 

 

• Acciones de orientación a los alumnos y puesta en marcha de las prácticas: 

antes del desarrollo de las prácticas externas la Comisión responsable de las 

prácticas llevará a cabo acciones de orientación a los estudiantes informando 

de los diferentes aspectos relacionados con dichas prácticas. La puesta en 

marcha de las prácticas se llevará a cabo por los tutores (de empresa y del 

Centro) y los estudiantes. Los tutores deben tener en cuenta cómo solucionar 

los problemas que puedan surgir. 
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• Revisión y mejora de las prácticas en empresa: dentro de este apartado se 

recogerán evidencias (cuestionarios de opinión, indicadores, documentos…) 

para llevar a cabo un documento que recoja las mejoras de dicho proceso. Por 

último se rendirán cuentas a los implicados y si se estima oportuno se 

modificarán y se implantarán mejoras. 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

 

• Oferta de prácticas externas. (IN37-PC11). 

• Nivel de satisfacción con las prácticas externas (IN38-PC11). 

 

Dentro del proceso de revisión anual del Sistema de Garantía de la Calidad se 

incluirá la revisión del desarrollo de las Prácticas Externas evaluando cómo se han 

desarrollado y si han existido incidencias. 

 

La Sub-COA de la titulación revisará el funcionamiento de las prácticas a fin de 

poner en funcionamiento acciones de mejora si fuesen necesarias. Asimismo, dentro 

del proceso de revisión anual del Sistema de Garantía de la Calidad, se comprobará la 

consecución de los Objetivos de las prácticas en empresa. 

 

 

7. ARCHIVO 
 

Los documentos generados en este procedimiento serán archivados por el 

Coordinador de Calidad del Centro. Una copia de los documentos será archivada 

también por la Comisión responsable de las Prácticas Externas de la Titulación. 
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Identificación del registro Soporte de 
archivo 

Responsable 
custodia 

Tiempo de 
conservación 

Objetivos de las prácticas en 
empresa/Acta de aprobación 

Papel e 
informático 

Coordinador de 
Calidad del 

Centro/Comisión 
responsable de las 
prácticas externas 

6 años 

Solicitud de la empresa para la 
realización de las prácticas en 

empresa 

Papel e 
informático 

Órgano responsable 
de las prácticas 

externas en el Centro 
6 años 

Convenio firmado por ambas 
partes 

Papel e 
informático 

Órgano responsable 
de las prácticas 

externas en el Centro 
Vicerrectorado de 

Relaciones 
Universidad-Empresa 

6 años 

Proceso de asignación de las 
empresas a los estudiantes 

Papel e 
informático 

Coordinador de 
Calidad del Centro 6 años 

Documento que recoja las 
incidencias 

Papel e 
informático 

Coordinador de 
Calidad del 

Centro/Órgano 
responsable de las 

prácticas externas en 
el Centro 

6 años 

Encuestas y resultados a partir 
de la satisfacción de todos los 
implicados en las prácticas en 

empresa. 

Papel e 
informático 

Coordinador de 
Calidad del 

Centro/Órgano 
responsable de las 

prácticas externas en 
el Centro 

6 años 

Documento que revise y analice 
las prácticas en empresa 

Papel e 
informático 

Coordinador de 
Calidad del 

Centro/Órgano 
responsable de las 

prácticas externas en 
el Centro 

6 años 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

• Comisión responsable de prácticas en la titulación: Esta comisión es la 

responsable de gestionar y organizar las prácticas en empresa de la titulación. 

Será la encargada de la búsqueda y selección de empresas o instituciones y el 

apoyo en la gestión de los convenios firmados entre la empresa y el Centro. 
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• Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa: Es el responsable del 

establecimiento de los Convenios. 

 

• Comisión de Título: Es la encargada de coordinar y supervisar todos los 

aspectos relativos a la docencia de un título. En este caso, esta comisión se 

encargará de delimitar explícitamente los objetivos de las prácticas en 

empresa. 

 

• Tutores-estudiantes: Son los encargados de desarrollar la puesta en marcha 

de las prácticas externas en la titulación. 

 

• Comisión de Garantía de la Calidad del Centro (CGC): En el caso de las 

prácticas externas, su responsabilidad es la de velar por el análisis de los 

diferentes indicadores y evidencias siendo el objetivo final la mejora continua. 

En este proceso, la comisión de calidad trabajará conjuntamente con la 

comisión responsable de las prácticas externas de la titulación.  



 

PC11. GESTIÓN Y REVISIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS EXTERNAS 

 
 

PC11 Edición 00 – 02/12/09 Página 7 de 8 

9. FLUJOGRAMA 
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1

Puesta en marcha de las prácticas

Tutores-estudiantes

¿Problemas?
Estudio del problema

Comisión responsable de prácticas 
en la titulación

SÍ

Solución del problema

Comisión responsable de prácticas 
en la titulación

Revisión y mejora de las prácticas 
en empresas

Comisión de prácticas de la titulación/
CGC

NO

Rendición de cuentas a las partes 
implicadas

Comisión de prácticas de la titulación

Modificación y mejoras

Comisión de prácticas de la titulación/
CGC

PE05. Medición, 
análisis y mejora 

Propuestas de 
mejora

FIN
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1. OBJETO 
 

Es presentar cómo el Centro garantiza que se miden y analizan los 

resultados de la formación, de la inserción laboral y de la satisfacción de los 

distintos grupos de interés, así como si existen y cómo se gestionan los 

mecanismos de decisiones a partir de los mismos para la mejora de la calidad de 

las enseñanzas impartidas en el Centro. 

 

 

2. ALCANCE 
 

El alcance de este procedimiento da cobertura a los programas oficiales de 

grado y postgrado implantados en el Centro. 

 
 
3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Ley de Ordenación Universitaria 

• Ley Andaluza de Universidades (Ley 15/2003, de 22 de octubre) 

• Estatutos de la Universidad de Málaga (BOJA de 9 de junio de 2003) 

• Plan Estratégico de la Universidad de Málaga 

• Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (LOPD) 

• Política de Calidad 

 
 
4. DEFINICIONES 
 

• Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto 

se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes 

criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede 

valorar con uno o varios indicadores asociados). 
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5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

La Comisión de Garantía de la Calidad del Centro establece y decide qué 

instrumentos se utilizarán para la medición de resultados tanto de formación, de la 

inserción laboral de los egresados, de la investigación, como de la satisfacción de 

los distintos grupos de interés, a saber, Estudiantes, Personal Docente e 

Investigador, Personal de Administración y Servicios, Egresados, Empleadores, 

Proveedores y la Sociedad. 

 

La responsabilidad en la medición y análisis de los resultados recae en la 

misma Comisión de Garantía de la Calidad del Centro, asesorada por la Unidad 

Técnica de Calidad de la Universidad de Málaga. 

 

Anualmente se hará público el informe-memoria de resultados, una vez 

aprobado en Junta de Centro. 

 

La Unidad Técnica de Calidad será la responsable de asesorar al Centro en 

la definición de los indicadores y en el cálculo de los mismos, así como de apoyar 

técnicamente en la búsqueda de aquella información que dependa de órganos 

generales de la Universidad de Málaga. 

 
 
6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

 

• Tasa de graduación. (IN03-PC12) 

• Tasa de abandono. (IN04-PC12) 

• Tasa de eficiencia. (IN05-PC12) 

• Duración media de estudios. (IN08-PC12) 

• Inserción en el tejido socioeconómico de los egresados. (IN36-PC12) 
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Una vez al año se debe rendir cuentas sobre los resultados relacionados 

con el Centro. 

 

El Centro, a través de su Comisión de Garantía de la Calidad, será 

responsable de realizar una Memoria Anual donde se refleje el análisis de los 

resultados obtenidos en ese año. 

 

Se distinguirán resultados relativos a: profesorado, alumnado, académicos, 

de servicios, de investigación y resultados en la sociedad. 

 

La Unidad Técnica de Calidad será responsable de supervisar y verificar las 

Memorias de análisis de resultados. 

 

 

7. ARCHIVO 
 

Identificación del Registro 
Soporte de 

Archivo 
Responsable 

Custodia 
Tiempo de 

Conservación 

Informe de Evaluación 

Docente (resultados 

satisfacción docencia 

alumnos) 

Papel y/o 

informático 

CENTRO 6 años 

Informe de Evaluación 

Docente (resultados 

satisfacción docencia 

profesores) 

Papel y/o 

informático 

CENTRO 6 años 

Tablas de indicadores de 

resultado de la formación 

Papel y/o 

informático 

CENTRO 6 años 

Informe de resultado de 

inserción laboral 

Papel y/o 

informático 

CENTRO 6 años 

Informe de resultado de 

investigación 

Papel y/o 

informático 

CENTRO 6 años 

Informe de necesidades de los 

grupos de interés 

Papel y/o 

informático 

CENTRO 6 años 
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Informes de satisfacción de 

grupos de interés 

Papel y/o 

informático 

CENTRO 6 años 

Informe-Memoria anual 

análisis de resultados  

Papel y/o 

informático 

CENTRO/UTC 6 años 

 
 
8. RESPONSABILIDADES 
 

• Coordinador de Calidad del Centro (CD): elaboración y difusión del Informe-

memoria anual de los resultados del Centro. 

• Comisión de Garantía de la Calidad del Centro (CGC): Elaboración de 

instrumentos de medida, recogida de los datos, medida y análisis de los datos. 

• Junta del Centro (JC): aprobación, si procede, del Informe-memoria anual de 

los resultados. 

• Secretaría del Centro: Guarda y custodia del Informe-memoria anual. 

• Unidad Técnica de Calidad (UTC): Asesoramiento en los instrumentos de 

medida a utilizar, apoyo técnico en la búsqueda de la información que dependa 

de órganos generales de la Universidad, supervisión y verificación de las 

Memorias de análisis de resultados y guarda del Informe-memoria anual. 
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9. FLUJOGRAMA 

INICIO

FIN

Establecer y decidir los instrumentos a utilizar 
para la medición de resultados

Comisión de Garantía de la Calidad del Centro

Medir y analizar resultados

Comisión de Garantía de la Calidad del Centro

PC12. Análisis y medición de los resultados de la formación

Fichas 
Indicadores

Resultados alumnado
Resultados profesorado
Resultados formación
Resultados servicios
Resultados sociedad
Resultados investigación

Resultados 
Indicadores

Memoria Anual de 
Resultados

Realizar la Memoria Anual de Resultados

Comisión de Garantía de la Calidad del Centro

Supervisar la Memoria Anual de Resultados

Unidad Técnica de Calidad

¿Se aprueba?

Difusión de la Memoria Anual de Resultados

Comisión de Garantía de la Calidad del Centro

No

Si

Revisión y Mejora

Comisión de Garantía de la Calidad del Centro

PE05. Medición, 
análisis y mejora

Propuestas de 
mejora
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente procedimiento es describir el modo por el que la Escuela 

Universitaria de Estudios Empresariales de la Universidad de Málaga hace pública la 

información actualizada relativa a las titulaciones que imparte. 

 

 

2. ALCANCE 
 

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las 

titulaciones ofertadas por el Centro. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Real Decreto Ordenación Enseñanzas. 

• Estatutos Universidad de Málaga. 

• Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (LOPD). 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento. 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

5.1. Generalidades 

 

La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de la Universidad de 

Málaga considera una obligación propia mantener informados a sus grupos de interés 

sobre su estructura organizativa, titulaciones y programas. Esta información debe 

incluir al menos los puntos siguientes: 
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• La oferta formativa 

• Los objetivos y la planificación de las titulaciones 

• Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes 

• Las metodologías de enseñanza, aprendizaje y evaluación (incluidas las 

prácticas externas) 

• Las posibilidades de movilidad 

• Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias 

• Los procedimientos de acceso, evaluación, promoción y reconocimiento del 

personal académico y de apoyo 

• Los servicios que ofrece y la utilización de los recursos materiales 

• Los resultados de la enseñanza (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y 

satisfacción de los distintos grupos de interés). 

 

La participación de los grupos de interés se hará a través de la Junta de Centro 

y la Comisión de Garantía de la Calidad. La representatividad de ambos órganos se 

recoge en el apartado 2.4.3 del capítulo 2 del Manual del SGC. 

 

5.2. Obtención de la información 

 

La Comisión de Garantía de la Calidad del Centro ha de proponer 

periódicamente qué información se debe publicar, a qué grupos de interés va dirigida y 

el modo de hacerla pública. Estas propuestas se remiten al Equipo de Dirección para 

su aprobación o remisión a la Junta de Centro. Una vez aprobada, el Coordinador de 

Calidad será el responsable de obtener la información indicada. 

 

5.3. Difusión 

 

La Comisión de Garantía de la Calidad revisa esta información, comprobando 

que sea fiable y suficiente, y la pone a disposición del Equipo de Dirección para que 

sea éste quien se responsabilice de su difusión. 
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El Coordinador de Calidad tendrá la responsabilidad de comprobar la 

actualización de la información publicada, haciendo llegar cualquier observación al 

respecto a la Comisión de Garantía de la Calidad para que sea atendida. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

Se utilizará el siguiente indicador: 

 

• Cumplimiento de la difusión de la información (IN40-PC14). 

 

 

7. ARCHIVO 

Identificación del registro Soporte de 
archivo 

Responsable 
custodia 

Tiempo de 
conservación 

Actas Comisión de Garantía de 
la Calidad 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad  6 años 

Actas Equipo Dirección/Junta 
de Centro  

Papel o 
informático 

Secretaría de la 
Facultad/Escuela Indefinido 

Información anual publicada Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad  6 años 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

• Equipo de Dirección: Aprobar el contenido de la información a publicar, hacia 

quién va dirigida y el modo de hacerlo y difundir dicha información. 

• Comisión de Garantía de la Calidad (CGC): Proponer qué información 

publicar, a quién y cómo y validar la información obtenida por el Coordinador. 

• Coordinador de Calidad (CC): Obtener la información necesaria. Comprobar 

su actualización. 
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• 9. FLUJOGRAMA 

PC14. INFORMACIÓN PÚBLICA

INICIO

Proponer qué información publicar, a 
quién y cómo

CGC

Aprobar la propuesta

Equipo de Dirección/Junta de Centro

¿Se aprueba?

Obtener la información

Coordinador de Calidad

SÍ

Validar la información

CGC

¿Es fiable y 
suficiente?

Difundir la información

CGC

SÍ

¿Está 
actualizada?

Revisar y mejorar el proceso

CGC

SÍ

FIN

PE05. Medición, 
análisis y mejora

NO

Acta de reunión

Acta de reunión

Acta de reunión

NO
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1. OBJETO 
 

Este documento tiene por objeto establecer la forma de elaborar, revisar y 

aprobar la documentación del Sistema de Garantía de la Calidad implantado en los 

Centros de la Universidad de Málaga, así como asegurar que se identifican los 

cambios y el estado de revisión actual de los documentos, que éstos permanecen 

legibles, fácilmente identificables y disponibles en los puntos de uso, que se identifican 

los documentos de origen externo, así como se previene el uso no intencionado de 

documentación obsoleta. 

 

Así mismo define los controles necesarios para la identificación, el 

almacenamiento, la protección, el tiempo de retención y la disposición de las 

evidencias o registros. 

 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento es de aplicación a todos los documentos del Sistema de 

Garantía de la Calidad implantado en los Centros de la Universidad de Málaga, a 

excepción del Manual del Sistema, cuya estructura y responsabilidades de 

elaboración, revisión y aprobación quedan descritas en el propio Manual. 

 

También es de aplicación a todas las evidencias o registros asociados al 

Sistema implantado en los Centros de la Universidad de Málaga. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Programa AUDIT. 

• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30 de octubre), por el que se 

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

• Manual del Sistema de Garantía de la Calidad de los Centros de la Universidad 

de Málaga. 
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4. DEFINICIONES 
 

• Documento: datos que poseen significado y su medio de soporte. 

• Manual de la calidad: documento que especifica el sistema de gestión de la 

calidad de una organización. 

• Procedimiento: forma especificada, documentada o no, para realizar una 

actividad o proceso. 

• Proceso: conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, 

las cuales transforman elementos de entrada en resultados. 

• Indicador: dato o conjunto de datos, que ayudan a medir la evolución de un 

proceso o de una actividad. 

• Formato: documento preparado para recoger los resultados obtenidos o 

evidencias de actividades desempeñadas. 

• Evidencia o registro: documento que presenta resultados obtenidos o 

proporciona evidencia de actividades desempeñadas. 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

Todo documento del Sistema de Garantía de la Calidad de los Centros de la 

Universidad de Málaga, entrará en vigor en el momento de su aprobación definitiva por 

el Decano o Director del Centro. No se considerará válido ningún documento hasta 

que no haya sido aprobado, firmado y fechado. 

 

Cuando un documento sea modificado se le asignará un nuevo estado de 

revisión y, en el caso de los procedimientos, se indicará en la portada del mismo el 

motivo de tal modificación. Al primer documento elaborado se le asigna la revisión 

“00”. 

 

5.1. Codificación 

 

Los procesos se codificarán como PXZZ: 

• P = Proceso 

• X = E (estratégico), C (clave o principal), A (apoyo) 
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• ZZ = ordinal simple, indica el número de orden del documento (del 01 al 99) 

 

Los subprocesos se codificarán como: 

• SZZ-<código del proceso al que pertenece> 

• S = Subproceso 

• ZZ = ordinal simple, indica el número de orden del documento (del 01 al 99) 

 

Los indicadores se codificarán como: 

• INZZ-<código del proceso o subproceso del que procede> 

• IN = Indicador 

• ZZ = ordinal simple, indica el número de orden del documento (del 01 al 99) 

 

Los Centros, que por sus peculiaridades lo estimen conveniente, podrán definir 

indicadores específicos que sirvan para complementar la información proporcionada 

por los indicadores comunes (INZZ). Estos indicadores específicos se codificarán 

como: 

• INEZZ-<código del proceso o subproceso del que procede> 

• INE = Indicador específico 

• ZZ = ordinal simple, indica el número de orden del documento (del 01 al 99) 

 

Con objeto de identificar el proceso en el cual se utiliza cada indicador y, en 

aquellos casos que la Comisión de Garantía de la Calidad así lo estime conveniente, 

éste podrá ir junto con el código del proceso o subproceso. En las fichas de cada 

indicador se utilizará la denominación INZZ y en un apartado de la ficha se recogerán 

los códigos de los procesos que utilizan dicho indicador.  

 

Las acciones de mejora se codificarán como: 

• AMZZ-<código del proceso o subproceso del que procede> 

• AM = Acción de Mejora 

• ZZ = ordinal simple, indica el número de orden del documento (del 01 al 99) 

 

Los formatos se codificarán como: 

• FZZ-<código del documento del que procede> 
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• F = Formato 

• ZZ = ordinal simple, indica el número de orden del documento (del 01 al 99) 

 

Las instrucciones se codificarán como: 

• ITZZ-<código del documento del que emana> 

• IT = Instrucción 

• ZZ = ordinal simple, indica el número de orden del documento (del 01 al 99) 

 

Los registros se identifican mediante un título que resume su contenido. 

 

Ejemplos de codificación: 

 

Documento Código Significado 

Procedimiento PE01 Proceso Estratégico número 
1 

Subproceso S02-PC03 Subproceso número 2 del 
proceso PC03 

Indicador IN02-PE01 Indicador número 2 del 
proceso PE01 

Acción de mejora AM05-PE02 Acción de mejora número 5 
del proceso PE02 

Formato F01-PC01 Formato número 1 del 
proceso PC01 

Instrucción IT04-PE03 Instrucción número 4 del 
proceso PE03 

 

5.2. Estructura de los documentos relativos a los procesos 

 

Los procesos se identifican y clasifican en el Mapa de Procesos que se recoge 

en el Anexo 1 del Manual del Sistema de Garantía de la Calidad (MSGC), donde se 

detalla la interacción entre ellos. 

 

Para la elaboración de los correspondientes procedimientos se tomará como 

modelo el presente procedimiento. Se partirá de una página de portada, para en las 

siguientes desplegar los siguientes contenidos: 

 

• Objeto: se describen los propósitos fundamentales y los contenidos generales 

que se desarrollan en el documento. 
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• Alcance: se indica cuándo y dónde se ha de aplicar el documento, es decir, el 

ámbito de aplicación. 

• Referencias/Normativa: se relaciona la normativa aplicable que regula el 

procedimiento.  

• Definiciones: se incluye, si procede, un vocabulario de las palabras o 

conceptos que precisen una definición para su correcto uso o interpretación. En 

caso de no figurar en este apartado algún término que se considere de interés, 

se entenderá que queda definido en la Norma ISO 9000: 2005 o por el Glosario 

incluido en el Documento 02 del Programa AUDIT (Directrices, definiciones y 

documentación de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la formación 

universitaria). 

• Desarrollo: se describen las actividades que forman parte del procedimiento. 

Si se considera necesario se incluirá un flujograma como último apartado del 

documento. 

• Seguimiento y medición: se incluirá el listado de indicadores que se 

consideran necesarios para el seguimiento y valoración de los resultados del 

proceso. En el MSGC se relacionarán, en el Anexo 2, las fichas de los 

indicadores del Sistema, así como su relación con los distintos procesos. 

• Archivo: identifica las evidencias o registros que genere la ejecución del 

procedimiento. 

• Responsabilidades: se muestran las responsabilidades de cada uno de los 

órganos participantes en el proceso. 

• Anexos: se incluye cualquier documento adicional, que se considere 

necesario, para el desarrollo del procedimiento. 

 

5.3. Estructura de los Indicadores 

 

Los indicadores (INZZ-PXZZ) se describen utilizando la ficha de indicadores, que 

recoge lo siguiente: 

• Denominación del Indicador. 

• Código del proceso al que afecta. 

• Definición. 

• Fórmula de cálculo. 
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• Fuente. 

• Responsable. 

• Fecha. 

 

5.4. Distribución 

 

La documentación del SGC se distribuirá entre los colectivos que determine la 

Comisión de Garantía de la Calidad del Centro.  

 

Cuando un documento deje de estar en vigor, el Coordinador de Calidad lo 

comunicará a todo el personal de la Comisión de Garantía de la Calidad y a la Unidad 

de Calidad. Se guardará una copia al menos hasta la siguiente certificación o 

reconocimiento del Sistema.  

 

5.5. Cumplimiento, cuidado y mantenimiento de las evidencias 

 

En cada documento, se incluye un listado de evidencias, identificando el 

contenido de cada una, así como, los responsables de su recopilación, cuidado y 

mantenimiento. 

 

Tanto en el caso de evidencias recogidas en papel como en soporte 

informático, las condiciones de archivo serán tales que minimicen el riesgo de pérdida 

o daño por accidente, condiciones ambientales, etc. 

 

Las evidencias se archivarán de forma que se facilite el acceso a las mismas. 

Deberán mantenerse archivadas al menos hasta la siguiente visita de certificación del 

SGC o de acreditación de la titulación, salvo excepciones así fijadas. Aquellas 

evidencias sujetas a legislación específica deberán conservarse durante el tiempo que 

ésta indique. 

 

El acceso a los archivos estará limitado al Coordinador de Calidad del Centro y 

a las personas por él autorizadas, a los responsables de su custodia y al propio Equipo 

Directivo del Centro. 
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La retirada de una evidencia de un archivo debe ser autorizada por el 

responsable de su custodia. En el lugar físico de situación del documento se dejará 

nota con el nombre de la persona que lo retira y la fecha. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

No se considera necesario establecer indicadores en este procedimiento. 

 

Los propios documentos y el listado actualizado de los mismos es evidencia 

para el seguimiento y constancia de la mejora continua. 

 

 

7. ARCHIVO 
 

Identificación del registro Soporte de 
archivo 

Responsable 
custodia 

Tiempo de 
conservación 

Documentos del SGC Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad del Centro 

Permanentemente 
actualizado 

Listado de documentos del 
SGC (F01-PA01) 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad del Centro 

Permanentemente 
actualizado 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

Desde la Unidad de Calidad se dará apoyo técnico a las Comisiones de 

Garantía Interna de la Calidad de los Centros, elaborando los procesos generales de 

la Universidad y, asesorando en la elaboración de toda aquella documentación del 

Sistema que sea propia de los Centros. 

 

Cada Centro, a través de su Comisión de Garantía de la Calidad, revisará la 

documentación general, adaptándola, en su caso, a las peculiaridades del Centro. Por 

otro lado, elaborará aquella documentación propia del Centro. 
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La documentación deberá ser aprobada por el Decano o Director del Centro, 

antes de su envío a la Unidad de Calidad, la cual la revisará y validará, enviándola 

posteriormente a Junta de Centro para su aprobación definitiva. 

 

El Coordinador de Calidad del Centro es responsable de elaborar y mantener 

actualizado el Listado de Documentos del SGC (F01-PA01). 
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9. FLUJOGRAMA 

Elaboración borrador de 
documento del SGC

Unidad de Calidad/CGC

¿VºBº? 

Revisión borrador de documento 
del SGC

CGC/Unidad de Calidad

Aprobación de la propuesta
CGC/Unidad de Calidad

INICIO

Si

FIN

PA01. Gestión y control de los documentos y los registros

No

Aprobación del documento del 
SGC

Decano o Director del Centro

Validación de la documentación 
del SGC

Vicerrectorado de Calidad, PE y RS

Aprobación de la documentación 
del SGC

Junta de Centro

Revisión y mejora de la 
documentación del SGC

Coordinador de Calidad del Centro

Documentación 
del SGC

F01-PA01

Difusión de la documentación del 
SGC

Coordinador de Calidad del Centro

PC14. 
Información 

pública

F01-PA01

PE. Medición, 
análisis y 
mejora
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Código Título Fecha 1ª 
edición 

Revisión en 
vigor 

Fecha 
revisión 

MSGC-Portada Portada del Manual del Sistema de Garantía de la Calidad 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-Índice Índice del Manual del Sistema de Garantía de la Calidad  02/12/09 00 04/11/09 

MSGC-Presentación Presentación del Manual del Sistema de Garantía de la Calidad 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-01 El Sistema de Garantía de la Calidad de los Centros de la Universidad de Málaga 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-02 Presentación del Centro 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-03 Estructura del Centro para el desarrollo del Sistema de Garantía de la Calidad 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-04 Política y objetivos de calidad 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-05 Garantía de calidad de los programas formativos 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-06 Orientación al aprendizaje 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-07 Personal académico y de apoyo 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-08 Recursos materiales y servicios 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-09 Resultados de la formación 02/12/09 00 04/11/09 
MSGC-10 Información pública 02/12/09 00 04/11/09 

F01-MSGC Mapa de procesos 02/12/09 00 04/11/09 
F02-MSGC Listado de indicadores 02/12/09 00 04/11/09 
F03-MSGC Fichas de indicadores 02/12/09 00 04/11/09 

INZZ Ficha del Indicador 02/12/09 00 04/11/09 
PXZZ Ficha del Proceso 02/12/09 00 04/11/09 

MPSGC-Portada Portada del Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía de la Calidad 02/12/09 00 04/11/09 
MPSGC-Índice Índice del Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía de la Calidad  02/12/09 00 04/11/09 

PE01 Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad 02/12/09 00 04/11/09 
F01-PE01 Política de Calidad 02/12/09 00 04/11/09 
F02-PE01 Reglamento de la Comisión de Garantía de la Calidad 02/12/09 01 04/11/09 

PE02 Diseño de la oferta formativa de la Universidad 30/04/08 00 24/04/08 
PE03 Definición de la política de personal académico 30/04/08 01 06/02/09 
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F01-PE03 Ejemplo de la Política de Personal Académico 30/04/08 00 24/04/08 
PE04 Definición de la política de personal de administración y servicios 30/04/08 01 15/01/09 

F01-PE04 Ejemplo de la Política de Personal de Administración y Servicios 30/04/08 00 24/04/08 
PE05 Medición, análisis y mejora continua 02/12/09 00 04/11/09 

F01-PE05 Ficha de Acción de Mejora 02/12/09 00 04/11/09 
PC01 Diseño de la oferta formativa de los Centros 02/12/09 00 05/11/09 
PC02 Garantía de calidad de los programas formativos 02/12/09 00 05/11/09 
PC03 Selección, admisión y matriculación de estudiantes 30/04/08 01 05/02/09 
PC04 Definición de perfiles y captación de estudiantes 02/12/09 00 05/11/09 

F01-PC04 Perfiles profesionales 02/12/09 00 05/11/09 
PC05 Orientación a los estudiantes 02/12/09 00 05/11/09 
PC06 Planificación y desarrollo de la enseñanza 02/12/09 00 05/11/09 
PC07 Evaluación del aprendizaje 02/12/09 00 05/11/09 
PC08 Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes enviados 30/04/08 01 06/02/09 
PC09 Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes recibidos 30/04/08 01 06/02/09 
PC10 Gestión y revisión de la orientación e inserción profesional 30/04/08 01 09/02/09 
PC11 Gestión de las prácticas externas 02/12/09 00 05/11/09 
PC12 Análisis y medición de los resultados de la formación 02/12/09 00 05/11/09 
PC13 Suspensión del título 30/04/08 01 06/02/09 
PC14 Información pública 02/12/09 00 05/11/09 
PA01 Gestión y control de los documentos y los registros 02/12/09 00 05/11/09 

F01-PA01 Listado de documentos del SGC 02/12/09 00 05/11/09 
PA02 Gestión de expedientes y tramitación de títulos 30/04/08 01 06/02/09 
PA03 Captación y selección del personal académico 30/04/08 01 06/02/09 
PA04 Captación y selección del personal de administración y servicios 30/04/08 01 15/01/09 
PA05 Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal académico 30/04/08 01 06/02/09 
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PA06 Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal de administración 
y servicios 

30/04/08
01 15/01/09 

PA07 Formación del personal académico 30/04/08 01 22/01/09 
PA08 Formación del personal de administración y servicios 30/04/08 01 06/02/09 
PA09 Gestión de recursos materiales 02/12/09 00 05/11/09 
PA10 Gestión de los servicios 02/12/09 00 05/11/09 
PA11 Gestión y revisión de incidencias, reclamaciones y sugerencias 02/12/09 00 05/11/09 

F01-PA11 Canales de recogida de quejas, incidencias y sugerencias 02/12/09 00 05/11/09 
F02-PA11 Canales de publicitación de la gestión de reclamaciones 02/12/09 00 05/11/09 
F03-PA11 Documento de sugerencia, queja o alegación 02/12/09 00 05/11/09 
F04-PA11 Informe de análisis de las causas de la queja/reclamación o sugerencia 02/12/09 00 05/11/09 
F05-PA11 Planificación de las acciones 02/12/09 00 05/11/09 
F06-PA11 Documento para evaluar las acciones desarrolladas 02/12/09 00 05/11/09 

PA12 Satisfacción de necesidades y expectativas de los grupos de interés 02/12/09 00 05/11/09 
 
 

Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   

 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la Calidad del Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 18/05/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, Planificación 
Estratégica y Responsabilidad Social 
 
 
 
 
Fecha: 05/11/09 

Aprobación: 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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1. OBJETO 
 

Este procedimiento tiene por objeto definir las actividades realizadas por el 

Centro a través de su Equipo de Dirección y/o de las Comisiones y personas 

designadas en cada caso para: 

 

• Definir las necesidades de recursos materiales para contribuir a la calidad del 

proceso de enseñanza-aprendizaje de las enseñanzas impartidas. 

• Planificar la adquisición de recursos en función del presupuesto y de la 

prioridad 

• Gestionar los recursos materiales 

• Mejorar continuamente la gestión de los recursos materiales para adaptarse 

permanentemente a las nuevas necesidades y expectativas 

• Informar de los resultados de la gestión de los recursos materiales a los 

órganos que corresponda y a los distintos grupos de interés 

 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento se aplica a todas las actividades que el Centro realiza para 

determinar las necesidades, planificar la adquisición, actualización, gestión y 

verificación de la adecuación de los recursos materiales del mismo. 

 

Implica por tanto a todas las personas que, individualmente por su cargo o 

actividad, o formando parte de las Comisiones u Órganos de gobierno del Centro, 

realizan las actividades descritas. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Directrices para la elaboración de títulos universitarios de grado y máster 

establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia 

• Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de 

Educación Superior, promovidos por ENQA. 
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• Reforma de la LOU, en su artículo 31, dedicado a la Garantía de la Calidad. 

• Programas AUDIT (ANECA, para el Diseño y la Verificación del Sistema de 

Garantía de Calidad de los Centros y de sus Enseñanzas 

• Legislación aplicable en materia de contratación-adquisición de productos y 

servicios por los organismos públicos. 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

• Recursos materiales: las instalaciones (aulas, salas de estudio, aulas de 

informática, laboratorios docentes, salas de reunión, puestos de lectura en 

biblioteca, despachos de tutorías y otros), equipamiento, material científico, 

técnico, asistencial y artístico, en las que se desarrolla el proceso de 

enseñanza-aprendizaje e investigación. 

• Indicador: medida cuantitativa que puede usarse como guía para controlar y 

valorar la calidad de las diferentes actividades. 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

5.1. Generalidades 

 

La correcta gestión de los recursos materiales del Centro se convierte en una 

necesidad que incide directamente en la calidad del mismo. El momento actual exige a 

la Universidad una eficiente y eficaz gestión de los recursos materiales. 

 

Son numerosos los recursos materiales cuya gestión depende directamente del 

propio Centro. En este caso, es preciso homogeneizar los procedimientos, 

estableciendo acciones o rutas institucionalizadas para optimizar los resultados. 

 

La gestión de aquellos recursos materiales de los Centros cuya gestión no 

depende exclusivamente de éstos, exige igualmente establecer claramente los 

procedimientos que lleven a un adecuado control de los mismos, evitando procesos 

burocráticos inútiles y agilizando la obtención de los resultados deseados. 
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La participación de los distintos grupos de interés se hará a través de la Junta 

de Centro, donde se encuentran representados el personal docente, el PAS y los 

estudiantes. 

 

5.2. Obtención de la información 

 

El Equipo Directivo o en quien delegue, con periodicidad anual o inferior ante 

situaciones de cambio, ha de realizar un informe de los recursos materiales del Centro 

así como de los índices de satisfacción, reclamaciones y procesos abiertos 

relacionados con los mismos, elaborando finalmente propuestas para subsanar 

debilidades detectadas. Estas propuestas serán estudiadas por el Equipo Directivo 

para su aprobación o/y remisión a la Junta de Centro. Aprobadas las acciones 

correctoras se iniciaran los trámites para su puesta en marcha. 

 

5.3. Compra de material y mantenimiento 

 

Las propuestas relacionadas con la compra de material por parte del Centro 

serán remitidas a través del Servicio de Secretaría del Centro con registro de entrada, 

que serán remitidas a su vez al responsable que determine el Equipo de Dirección del 

Centro. Este responsable resolverá e informará al peticionario de las acciones que se 

realicen sobre su petición. El Equipo de Dirección aprobará o denegará la petición de 

compra. Se informará con la periodicidad que determine la Comisión de Garantía de la 

Calidad de las peticiones realizadas, adquisiciones, denegaciones, o derivaciones a 

otros servicios o departamentos en el caso que la adquisición no sea competencia del 

Centro. 

 

Dentro del proceso para la gestión de los recursos materiales, se siguen las 

siguientes actuaciones en el ámbito general de la Universidad: 

 

El Centro (o Departamento) solicita al órgano competente la compra o servicio 

de mantenimiento de equipos que resulte necesario. Para ello utiliza el programa que 

tiene instalado la Universidad de Málaga en su página web. 
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A continuación, se produce la aprobación del gasto por parte del Gerente o 

Vicegerente, en cuanto a necesidad real del Centro o Departamento. 

 

El siguiente paso es la valoración de las peticiones. En el caso de compras el 

responsable es el Jefe del Servicio de Compras. 

 

El proceso de compras varía en función de la cuantía del gasto, diferenciando 

tres tipos de actuaciones: 

 

• Cuantía inferior a 18.000 €: se realiza la petición de presupuesto, petición de 

reserva de crédito, pedido en firme a proveedor, entrega y albarán.  

• Cuantía entre 18.000 y 60.000 €: tal y como marca la Ley de Contratos del 

Sector Público, se realiza un procedimiento negociado sin publicidad, hasta la 

firma de contrato. Se continúa con la entrega, albaranes y acta de recepción. 

• Cuantía entre 60.000 y 100.000 €: se inicia un procedimiento abierto. Con la 

publicación en BOJA y/o BOE y/o DOCE hasta contrato y publicación de la 

resolución. Se continúa con la entrega, instalación, albaranes y acta de 

recepción. 

 

En el caso de mantenimiento y obra menor se pide presupuesto de las piezas 

necesarias, se realiza la reserva de crédito y se traslada al gremio o especialidad 

correspondiente. Terminando con el albarán del servicio técnico. 

 

En el caso de mantenimiento de equipos docentes o de investigación se 

pueden distinguir dos tipos de procedimientos, el primero de ellos para aquellos 

servicios por cuantía menor y el segundo para los casos donde exista exclusividad de 

empresa. Terminando con el acta de recepción. 

 

Para los partes de averías se seguirá el procedimiento que se ha implementado 

desde el Vicerrectorado de Infraestructuras. Los responsables para hacer las 

peticiones de partes de averías, son todo el personal que trabaja o presta sus servicios 

en el Centro. Las personas responsables para cursar de manera oficial dichos partes a 

través del gestor de peticiones será  la persona responsable del Servicio de 

Conserjería y la Subdirección de Infraestructuras. 
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Para el mantenimiento de equipos, una vez que se establezca la cartera de 

servicios de los mismos, se delimitarán las responsabilidades. En última instancia y en 

determinados casos, será responsabilidad de la Subdirección de Infraestructuras 

determinar las actuaciones que se realizarán, de tal manera, que si los recursos 

propios no pueden resolver dicho mantenimiento, se solicitará a servicios externos su 

mantenimiento. 

 

5.4. Gestión de espacios 

 

La gestión de los espacios para la docencia es competencia del Centro, por 

ello, cada año y antes del comienzo del curso académico, se planificará la utilización 

de espacios. La responsabilidad recaerá en la persona que determine el Equipo de 

Dirección. La información para esta planificación de los espacios, será obtenida de los 

horarios de grado, postgrado oficiales y doctorado, así como de las programaciones de 

laboratorios y salas de demostración que las distintas materias aporten. Esta última 

información será solicitada a los departamentos por parte de la persona que determine 

el Equipo de Dirección del Centro. Para otro tipo de actividades docentes (cursos de 

verano, cursos de expertos, etc.) los responsables de dichas actividades, deberán 

tener el visto bueno de la Subdirección de Infraestructuras del Centro. Para la petición 

de espacios para la docencia que puedan solicitar el profesorado posteriormente a la 

programación antes descrita, tendrá que ser aprobada por los Departamentos, si 

existen espacios disponibles para dicha actividad, será el Servicio de Conserjería 

quién asignará los mismos. 

 

Si surgiesen necesidades de espacios para la docencia que el Centro no puede 

asumir, se solicitarán por parte del Equipo Directivo o persona que se determine, la 

utilización de otros aularios a los responsables de los mismos, por la vía que 

determine la Universidad de Málaga. 

 

5.4. Averías y mantenimiento de equipos 

 

Para los partes de averías se seguirá el procedimiento que se ha implementado 

desde el Vicerrectorado de Infraestructuras. Los responsables para hacer las 

peticiones de partes de averías, son todo el personal que trabaja o presta sus servicios 
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en el Centro. Las personas responsables para cursar de manera oficial dichos partes a 

través del gestor de peticiones será  la persona responsable del Servicio de 

Conserjería y la Subdirección de Infraestructuras. 

 

Para el mantenimiento de equipos, una vez que se establezca la cartera de 

servicios de los mismos, se delimitarán las responsabilidades. En última instancia y en 

determinados casos, será responsabilidad de la Subdirección de Infraestructuras 

determinar las actuaciones que se realizarán, de tal manera, que si los recursos 

propios no pueden resolver dicho mantenimiento, se solicitará a servicios externos su 

mantenimiento. 

 

5.5. Difusión 

 

Los cambios o acciones de mejora adoptadas serán difundidos por el Equipo 

Directivo del Centro que coordinará junto con la Comisión de Garantía de la Calidad su 

efectiva realización. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

Se tendrán en cuenta los siguientes indicadores: 

• Satisfacción de los grupos de interés con respecto a los recursos 

materiales. (IN58-PA09) 

• Número de puestos de trabajo por estudiante. (IN59-PA09) 

 

 

7. ARCHIVO 
 

Los documentos generados en este procedimiento serán archivados por el 

Coordinador de Calidad del Centro. 
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Identificación del 

registro Soporte del archivo Responsable 
custodia 

Tiempo 
conservación 

Albaranes Documental 
Vicerrectorado de 
Infraestructura y 
Sostenibilidad 

 
6 años 

Actas de 
recepción Documental 

Vicerrectorado de 
Infraestructura y 
Sostenibilidad 

 
6 años 

Fichas de solicitud de 
compras Papel o informático Subdirector 

infraestructura 6 años 

Fichas de 
mantenimiento y 

gestión 
Papel o informático Subdirector 

infraestructura 6 años 

Informe de análisis 
de resultados Papel 0 informático Subdirector 

infraestructura 6 años 

Registro de espacios Papel o informático Subdirector 
infraestructura 6 años 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

Equipo de Dirección (ED) 

• Identificar las necesidades asociadas a recursos 

• Definir las actuaciones y criterios para la gestión de recursos 

• Planificación de la adquisición 

• Revisión, recepción e inventario (sí procede) 

• Mantenimiento y gestión de incidencias. 

• Planificación de los espacios. 

• Solicitud de espacios ajenos al Centro 

 

Junta de Centro 

• Aprobar las acciones de mejora para su implementación. 

• Aprobar el proceso para la gestión de recursos materiales y espacios 

 

Servicios de Conserjería 

• Asignación de espacios no programados, según instrucciones del Centro 

• Dar curso a los partes de averías 



 

PA09. GESTIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

 
 

PA09 Edición 00 – 02/12/09 Página 9 de 11 9

9. FLUJOGRAMA 
 

PA09. Gestión de recursos materiales

Inicio 2ESPACIOS

1COMPRAS

Identificar necesidades asociadas a 
recursos

Subdirección de Infraestructura/Equipo de 
Dirección

- Política y objetivos de calidad 
del Centro

- Políticas medioambientales
- Políticas de sostenibilidad
- Políticas de prevención de 

riesgos

Solicitud de 
compra

¿Se aprueba la 
compra?

¿Lo asume el 
Centro?

Información al peticionario

Subdirector de Infraestructura
NO

SÍ

Archivo

3
Solicitud al órgano competente

Equipo de Dirección

NO

Gestión de peticiones

Vicerrectorado de Infraestructuras 
y Sostenibilidad 

¿Lo asume el 
Vicerrectorado?

Información al peticionario

Subdirector de Infraestructura
NO

4

Planificar la adquisición

Equipo de Dirección

SÍ

Listado de 
proveedores

Recepción y revisión

Equipo de Dirección

SÍ

¿Es 
inventariable?

Gestión de inventario

Equipo de Dirección

Hoja de inventario
SÍ

Puesta en explotación de 
los recursos

Equipo de Dirección

NO

5
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5

Mantenimiento y gestión de 
incidencias y otra información de 

recursos materiales

Subdirector de Infraestructuras/Jefe 
Servicio Conserjería

Análisis de 
indicadores

¿Información 
fiable y 

adecuada?

Solicitud aclaración al 
peticionario

Subdirector de Infraestructuras

NO

Petición usuarios

PAS y/o PDI

Cursar petición

Subdirección de Infraestructuras/Jefe 
Servicio Conserjería

SÍ

Sistema gestión 
de peticiones 

Vicerrectorado 
Infraestructuras 
y Sostenibilidad

¿Lo asume el 
Vicerrectorado?

Resolución

Vicerrectorado de Infraestructuras 
y Sostenibilidad

SÍ

¿Lo asume el Servicio 
de Mantenimiento del 

Centro?

NO

Pedir presupuesto 
empresa externa

Subdirector de 
Infraestructuras

NO

¿Se aprueba la 
ejecución?

Archivo

Subdirector de 
Infraestructuras

NO

Reserva de crédito

Equipo de Dirección
SÍ

Ejecución

Empresa contratada

Orden de trabajo

Subdirector de 
Infraestructuras/Jefe de 

Conserjería

SÍ

Análisis de partes de 
averías

Equipo de Dirección

Indicadores

Revisión y mejora del 
proceso

CGIC

PE05. Medición, 
análisis y mejora

Aprobación propuestas 
mejora

Junta de Centro

FIN

3 4
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1. OBJETO 
 

Este procedimiento tiene por objeto definir las actividades realizadas por el 

Centro a través de su Equipo Directivo y/o de las Comisiones y personas designadas 

en cada caso para: 

 

• Definir las necesidades de los servicios que influyen en la calidad del proceso 

de enseñanza-aprendizaje de las enseñanzas impartidas en los mismos 

• Definir y diseñar la prestación de nuevos servicios universitarios y actualizar las 

prestaciones  habituales en función de sus resultados 

• Mejorar continuamente los servicios que se prestan, para adaptarse 

permanentemente a las nuevas necesidades y expectativas 

• Informar de los resultados de la gestión de los servicios prestados a los 

órganos que corresponda y a los distintos grupos de interés. 

 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento aplica a todas las actividades que el Centro realiza para 

determinar las necesidades, planificar, actualizar, gestionar y verificar la adecuación 

de los servicios que el Centro presta para todas las enseñanzas que se imparten en el 

mismo. 

 

Aplica por tanto a todas las personas que, individualmente por su cargo o 

actividad, o formando parte de las Comisiones u Órganos de gobierno del Centro, 

realizan las actividades descritas. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Directrices para la elaboración de títulos universitarios de grado y máster 

establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

• Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de 

Educación Superior, promovidos por ENQA. 
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• Reforma de la LOU, en su artículo 31, dedicado a la Garantía de la Calidad. 

• Programas AUDIT (ANECA) y FIDES (ACSUG), para el Diseño y la Verificación 

del Sistema de Garantía de Calidad de los Centros y de sus Enseñanzas. 

• Plan Estratégico de la Universidad de Málaga. 

• Legislación aplicable en materia de contratación-adquisición de productos y 

servicios por los organismos públicos. 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

• Indicador: medida cuantitativa que puede usarse como guía para controlar y 

valorar la calidad de las diferentes actividades. Es decir, la forma particular 

(normalmente numérica) en la que se mide o evalúa cada uno de los criterios. 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

5.1. Generalidades 

 

La correcta gestión de los servicios del Centro se convierte en una necesidad 

que incide directamente en la calidad del mismo. El momento actual exige una 

eficiente y eficaz gestión de los servicios adaptándose continuamente a los cambios y 

atendiendo a la satisfacción de los diferentes grupos de interés. 

 

Tanto para aquellos servicios que dependen directamente del Centro como 

para aquellos otros cuya gestión es externa, es indispensable establecer claramente 

los procedimientos para detectar debilidades y establecer mejoras alcanzando la 

excelencia. 

 

5.2. Obtención de la información 

 

5.2.1. El Equipo Directivo y/o persona en quien delegue  
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Con periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, ha de realizar un 

informe de los servicios del Centro, así como de las sugerencias, peticiones, 

incidencias, índices de satisfacción, reclamaciones y procesos abiertos relacionados 

con los mismos, elaborando finalmente propuestas para subsanar debilidades 

detectas. Dicho informe se remite a la Comisión de Garantía de la Calidad para su 

aprobación y remisión a la Junta de Centro. Aprobadas dichas acciones de mejora, se 

iniciarán los trámites oportunos para su puesta en marcha. 

 

5.2.2. Servicios propios del Centro 

 

Los servicios propios establecerán sus cartas de servicios. Éstas serán 

remitidas al Equipo de Dirección del Centro para su revisión, posteriormente y tras ser 

revisadas por la Comisión de Garantía de la Calidad, serán remitidas a la Junta de 

Centro para su aprobación y a su vez, al Coordinador de Calidad del Centro. 

 

5.2.3. Servicios ajenos 

 

Gerencia será la encargada de determinar las prestaciones de los mismos y 

remitirán al Equipo Directivo del Centro, la información necesaria para control de las 

actividades de los mismos.  

 

5.3. Difusión 

 

Los cambios o acciones de mejora adoptadas serán difundidos por el 

responsable de la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro que coordinará su 

efectiva realización. La difusión se realizará por correo electrónico a las personas o 

grupos de interés, si es de interés para la comunidad universitaria de este Centro, la 

información será expuesta en la pantalla informativa, tablones y página web si 

procede. 

 

La participación de los grupos de interés se hará a través del Equipo de 

Dirección, la Comisión de Garantía de la Calidad y la Junta de Centro. La 

representatividad de estos órganos está en el apartado 2.4.3 del capítulo 2 del Manual 

del SGC. 
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6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

 

• Número de reclamaciones recibidas en los servicios (IN60-PA10). 

• Nivel de satisfacción de los usuarios de los servicios (IN61-PA10). 

 

La CGC realizará al menos una revisión anual de la gestión de los servicios, 

concluyendo sobre su adecuación y/o sobre el plan de acciones de mejora para el 

período siguiente. 

 

Los objetivos y directrices de la revisión, las evidencias a considerar, y los 

indicadores de calidad se detallan en el citado procedimiento. 

 

 

7. ARCHIVO 
 

Los documentos generados en este procedimiento serán archivados por el 

Coordinador de Calidad del Centro. 

 

Identificación 
del registro 

Soporte de 
archivo 

Responsable 
custodia 

Tiempo de 
conservación 

Cartas de 
servicios 

Documental/ 
Informático 

Coordinador de la 
Comisión de Garantía 

de la Calidad/ 
Responsable del 

Servicio 

5 años 

IN60-PA10 e IN61-
PA10  Documental 

Coordinador de la 
Comisión de Garantía 

de la Calidad del 
Centro/ Responsable 

del Servicio 

5 años 
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8. RESPONSABILIDADES 
 

Equipo de Dirección 

• Definir la carta de servicios 

• Revisión de la carta de servicios del Centro 

• Difusión interna y externa de la carta de servicios 

 

Responsables de los Servicios 

• Coordinar y definir la carta de su servicio con el personal del mismo 

• Planificación de las actuaciones de los servicios 

 

Comisión de Garantía de la Calidad del Centro 

• Análisis y revisión de resultados y formulación de las propuestas de mejora 

• Establecer los indicadores que permitan evaluar las actividades de los servicios 

 
Personal de los Servicios 

• Definir de manera conjunta la carta de servicios 

• Ejecución de las acciones planificadas y aquellas otras que se les indiquen de 

manera no planificada que sea de su competencia 

 

Junta de Centro 

• Aprobación de la carta de servicios de los mismos 

• Aprobación de las acciones de mejora para su implementación 

 

Gerencia 

• Revisión y definición de los objetivos de los servicios contratados que 

desarrollan su actividad en el Centro 

• Análisis de los resultados de los servicios contratados 

• Decisión sobre la renovación o rescisión del contrato entre la Universidad de 

Málaga y el Servicio 

• Remitir a la Dirección del Centro información con respecto a los servicios 

contratados que realicen su actividad en el mismo 
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9. FLUJOGRAMA 
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Índice 
 

1. Objeto 

2. Alcance 

3. Referencias/Normativa 

4. Definiciones 

5. Desarrollo de los procesos 

6. Seguimiento y Medición 

7. Archivo 

8. Responsabilidades 

9. Flujograma 

 

ANEXOS: 

F01-PA11. Canales de recogida de quejas, incidencias y sugerencias. 

F02-PA11. Canales de publicitación de la gestión de reclamaciones. 

F03-PA11. Documento de sugerencia, queja o alegación. 

F04-PA11. Informe de análisis de las causas de la queja/reclamación o sugerencia. 

F05-PA11. Planificación de las acciones. 

F06-PA11. Documento para evaluar las acciones desarrolladas. 
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en  

la gestión y revisión de las  incidencias, reclamaciones y sugerencias de la Escuela 

Universitaria de Estudios Empresariales de la Universidad de Málaga. 

 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento será de aplicación tanto en la gestión como en la revisión 

del desarrollo de las quejas, reclamaciones y sugerencias. Quedan al margen los 

procedimientos de revisión de exámenes (normativa específica), así como otros 

procedimientos administrativos que igualmente tienen regulación específica. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

Las fuentes a tener en cuenta en la gestión y revisión de las quejas, 

reclamaciones y sugerencias son, entre otras: 

 

• Normativa de quejas y sugerencias de la Universidad: “Reglamento del 

Defensor de la Comunidad Universitaria de la Universidad de Málaga” 

 

 

4. DEFINICIONES 
 

• Incidencia: 1. Acontecimiento que sobreviene en el curso de un asunto o 

negocio y tiene con él alguna conexión. 2. Número de casos ocurridos. 3. 

Influencia o repercusión 

• Alegación: Acción de alegar (Argumento, discurso,etc., a favor o en contra de 

alguien o algo) 

• Queja: 1. Acción de quejarse. 2.Resentimiento, desazón 

• Reclamación: Oposición o contradicción que se hace a algo como injusto, o 

mostrando no consentir en ello 
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• Sugerencia: insinuación, inspiración, idea que se sugiere 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

• Definición, delimitación y publicitación del canal de atención. La Dirección del 

Centro es el órgano que diseña los sistemas de gestión y revisión de 

incidencias, reclamaciones y sugerencias. Se aprueban por Junta de Centro, 

donde están representados todos los grupos de interés del Centro (alumnos, 

PDI, PAS). Estos sistemas se revisarán anualmente. 

• Recepción y canalización de las quejas. Las quejas, reclamaciones, 

sugerencias o felicitaciones se presentarán en la Secretaría del Centro 

mediante instancia dirigida al Decano/Director del mismo. El Equipo Directivo 

será el encargado de recibirlas y canalizarlas al servicio implicado en dicho 

proceso. 

• Queja/ reclamación. Si la gestión desarrollada en es una queja o reclamación el 

responsable del servicio implicado tendrá que analizarla y buscar una solución. 

Dicha solución será informada por escrito al reclamante dejándole la 

oportunidad de solicitar a instancias superiores si no está conforme con la 

propuesta adoptada. 

• Paralelamente a la comunicación del reclamante, se planificará, desarrollará y 

se revisarán las acciones pertinentes para la mejora y solución de la 

queja/sugerencia. 

• Sugerencia. Si la gestión desarrollada es una sugerencia, se realizará en 

primer lugar un análisis de la sugerencia por el responsable del servicio 

implicado. Si se estima que es viable, se le comunicará a la persona que ha 

realizado la sugerencia la solución adoptada. Paralelamente a la comunicación 

del sugerente,  se planificará, desarrollará y se revisarán las acciones 

pertinentes para la mejora. 

• Felicitación. El responsable del servicio implicado realizará un escrito 

agradeciendo al remitente su valoración. 
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En los tres supuestos el Equipo Directivo y la Comisión de Garantía de la 

Calidad serán informados puntualmente de todo el proceso, por parte del responsable 

del Servicio. 

 

La participación de los grupos de interés se hará a través de la Comisión de 

Garantía de la Calidad, cuya participación se establece en el apartado 2.4.3 del 

capítulo 2 del Manual del SGC. 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

 

• Número de incidencias, sugerencias y quejas atendidas (IN62-PA11). 

• Porcentaje de acciones implantadas (IN63-PA11). 

 

Dentro del proceso de revisión periódica del Sistema de Garantía Interna de la 

Calidad se incluirá la revisión del desarrollo de las incidencias, reclamaciones y 

sugerencias, planificando y evaluando cómo se han desarrollado las acciones 

pertinentes para la mejora. 

 

El Equipo Directivo revisará el funcionamiento y resolución de las quejas y 

sugerencias. 

 

 

7. ARCHIVO 
 

Los documentos generados en este procedimiento serán archivados por el 

Coordinador de Calidad del Centro. Una copia de los documentos será archivada 

también por el responsable del servicio implicado. 
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Identificación del registro Soporte de 
archivo 

Responsable 
custodia 

Tiempo de 
conservación 

Documento que recoja los 
canales de recogida de quejas, 
reclamaciones y sugerencias 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad 6 años 

Documento que recoja los 
canales de publicitación de 
gestión de las reclamaciones. 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad 6 años 

Documento de queja, 
reclamación o sugerencia Informático Coordinador de 

Calidad 6 años 

Informe de análisis de las causas 
de la queja, reclamación o 
sugerencia 

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad 6 años 

Documento que recoja la 
planificación de las acciones  

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad 6 años 

Documento de evaluación de las 
acciones desarrolladas  

Papel o 
informático 

Coordinador de 
Calidad 6 años 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

• Equipo Directivo (ED): Es el encargado de diseñar los sistemas, recibir, 

canalizar y emitir el informe de resolución adoptada con relación a las 

incidencias, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones de los estudiantes, 

profesorado y PAS de los Departamentos adscritos al Centro. El Equipo 

Directivo también realizará estas funciones con relación a los Servicios de: 

Aula de Informática, Mantenimiento, Reprografía, Servicio de Vigilancia y 

Servicio de Limpieza previo informe de los Responsables de los mismos. 

• Junta de Centro: encargada de aprobar los sistemas de alegaciones, 

reclamaciones y sugerencias. 

• Responsable del Servicio implicado: El responsable del Servicio será el 

encargado de buscar acciones para la solución del problema detectado, 

planificicando y desarrollando las acciones que se pongan en marcha.  
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• Comisión de Garantía de la Calidad del Centro: realizará la evaluación de 

las acciones que se hayan desarrollado. 

• Secretaría del Centro: tendrá la responsabilidad de la custodia de la 

documentación durante seis años. 
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9. FLUJOGRAMA 

PA11. GESTIÓN Y REVISIÓN DE INCIDENCIAS, RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS

INICIO

Definición de los canales

Equipo Directivo

Documento que 
recoja los canales

Publicitación de los canales

Equipo Directivo

PC14. 
Información 

pública

Canalización de las quejas, 
reclamaciones, sugerencias y alegaciones

CGC

QUEJA/
RECLAMACIÓN SUGERENCIA

Análisis de la queja/reclamación

Responsable del Servicio

Comunicación de la solución al 
reclamante

Responsable del Servicio

Archivo del expediente

Responsable del Servicio

Comunicación de expedientes al 
Coordinador de Calidad

Responsable del Servicio

Análisis de la sugerencia

Responsable del Servicio/Equipo 
Directivo

Informe de 
análisis de las 

causas

¿Es viable?

Comunicación escrita al 
interesado

Responsable del Servicio

SÍ

Planificación de su implantación

Responsable del Servicio/Equipo 
Directivo

Desarrollo de la acción

Responsable de la acción

Análisis de resultados

CGC

Archivo de la sugerencia

Responsable del Servicio

NO

FIN

Evaluación y mejora

CGC

PE05. Medición, 
análisis y mejora
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CANALES DE RECOGIDA DE QUEJAS, INCIDENCIAS Y SUGERENCIAS 
 
 

 
 

Canal 
Página web  
Secretaría del Centro  
Decanato

Procedimiento 

Rellenar el impreso para la realización  
de la sugerencia  
Presentar el documento en el canal  
elegido por el usuario
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CANALES DE PUBLICITACIÓN DE LA GESTIÓN DE RECLAMACIONES 

 

 
 

Mecanismo utilizado 
Página web, folleto informativo, charlas  
de información…

Información incluida 

- Cauces adecuados para la realización  
de una queja/ reclamación/ sugerencias  
- Objetivos de participar en estos  
procesos

Cuándo se entrega la información 
Matrícula, final del curso académico, en  
las acciones de acogida…

Destinatarios de la información 
Estudiantes  
Profesorado  
Personal de Administración y Servicios 

 
 
Es importante guardar una copia del mecanismo utilizado 
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DOCUMENTO DE SUGERENCIA, QUEJA O ALEGACIÓN 

 

 
 

Nombre y apellidos 
Titulación 
 
 
Queja/ sugerencia 
 
 

 

Fecha 
Firmado 
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INFORME DE ANÁLISIS DE LAS CAUSAS DE LA QUEJA/RECLAMACIÓN O 

SUGERENCIA 
 

 
 

Queja/ sugerencia/alegación  
Problema que la origina  
Acción/acciones para subsanar el problema:
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Preventiva                              Correctiva                            Mejora
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PLANIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 
 

Acción: 
 

Fecha de inicio  Fecha  esperada de 
Finalización 

 

Responsable 1 de la 
acción 

Nombre 
Cargo 

Responsable 2 de la 
acción 

Nombre 
Cargo 

 
 
Relación de 
acciones 

Acciones Fecha Responsables
1.   
2.   
3.   

Recursos 
necesarios 

 

Beneficios de la 
acción 
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DOCUMENTO PARA EVALUAR LAS ACCIONES DESARROLLADAS 
 
 
 
 

Acción: 
Fecha de inicio  Fecha de Finalización  
Responsable 1 de la 
acción 

Nombre 
Cargo 

Responsable 2 de la 
acción 

Nombre 
Cargo 

 
Relación de 
acciones 
desarrolladas 

Acciones Fecha Responsables
1.   
2.   
3.   

Recursos 
utilizados 

 

Beneficiarios de la 
acción 

 

Se ha puesto en 
marcha la acción 

 

SI   
 

NO   Motivos: 
Se ha concluido la 
acción 

 

SI   
 

NO   Motivos: 
Problemas detectados en su realización
1. 
2. 
3. 
Indicadores/evidencias de su realización
1. 
2. 
3. 
Beneficios esperados
1. 
2. 
3. 
Beneficios conseguidos 
1. 
2. 
3. 
Nuevas propuestas 
1. 
2. 
3. 
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nombre del 
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Índice 
 

1. Objeto 

2. Alcance 

3. Referencias/Normativa 

4. Definiciones 

5. Desarrollo de los procesos 

6. Seguimiento y Medición 

7. Archivo 

8. Responsabilidades 

9. Flujograma 

 

ANEXOS: 

No proceden 
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1. OBJETO 
 

El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática para analizar 

las expectativas y el grado de satisfacción de los distintos grupos de interés de los 

Centros de la Universidad de Málaga. 

 

Se deberán identificar las necesidades y expectativas de los grupos de interés, 

teniéndolas en cuenta para la mejora de los servicios. 

 

 

2. ALCANCE 
 

Todos los servicios que oferta el Centro a los distintos grupos de interés. 

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 
 

• Formato de quejas y sugerencias (instalado en la web del Centro). 

• Informe de evaluación de la calidad de los servicios. 

 

4. DEFINICIONES 
 

• Grupo de interés: toda aquella persona, grupo o institución que tiene interés 

en el Centro, en las enseñanzas o en los resultados obtenidos. 

• Cliente o usuario: organización o persona que recibe un producto o servicio. 

• Producto: resultado de un proceso. 

• Satisfacción del cliente: percepción del cliente sobre el grado en que se han 

cubierto sus expectativas. 

• Expectativas: necesidades que el cliente espera tener cubiertas con la 

prestación de un servicio o la compra de un producto determinado. 
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5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
 

La Comisión de Garantía de la Calidad del Centro, tras su análisis y estudio 

oportuno, propone al Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 

Responsabilidad Social las encuestas a realizar, a través del Coordinador de Calidad. 

Dicho Vicerrectorado realizará una propuesta al Coordinador de Calidad, quien la 

elevará a la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro, donde se discutirá y, una 

vez validada, se someterá a la aprobación de la Junta de Centro.  

 

Los principales grupos de interés del Centro serán: alumnos, personal docente e 

investigador, personal de administración y servicios, egresados y empleadores. En 

determinadas circunstancias se tendrán en cuenta otros colectivos. 

 

Los principales grupos de interés del Centro serán: alumnos, personal docente e 

investigador, personal de administración y servicios, egresados y empleadores. En 

determinadas circunstancias se tendrán en cuenta otros colectivos. 

 

Una vez aprobada por Junta de Centro, se comunicará al Vicerrectorado de 

Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, encargado de su 

realización. Los resultados se enviarán al Coordinador de Calidad, quien comunicará 

los mismos a la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro. Esta Comisión será la 

responsable de informar a la Junta de Centro de los resultados obtenidos. 

 

La Comisión de Garantía de la Calidad del Centro decidirá a que otros órganos 

o colectivos informará sobre dichos resultados, con vistas a mejorar los mismos.  

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

Mediante el proceso PE05. Medición, análisis y mejora continua, se revisará 

cómo se ha desarrollado el proceso y si se han alcanzado los objetivos planteados. 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 
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• Porcentaje de encuestas realizadas sobre el total de encuestas 

solicitadas (IN64-PA12). 

• Nivel de satisfacción de los usuarios (IN65-PA12). 

 

El Coordinador de Calidad del Centro, como resultado de la revisión anual del 

Sistema (PE05. Medición, análisis y mejora continua) propondrá al Vicerrectorado de 

Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social las mejoras que estime 

oportunas para este procedimiento.  

 

 

7. ARCHIVO 
 

Identificación del registro 
Soporte de 

archivo 
Responsable 

custodia 
Tiempo de 

conservación 

Actas de la Comisión de 

Garantía de la Calidad del 

Centro 

Papel y/o 

informático 

Coordinador de 

Calidad del Centro 
6 años 

Actas de Junta de Centro 
Papel y/o 

informático 
Secretaría del Centro 6 años 

Informe sobre resultados de las 

encuestas 

Papel y/o 

informático 

Coordinador de 

Calidad del Centro 
6 años 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

• Coordinador de Calidad del Centro: proponer al Vicerrectorado de Calidad, 

Planificación Estratégica y Responsabilidad Social las encuestas necesarias. 

Elevar a la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro las propuestas de 

encuestas para su validación. Comunicar los resultados de las encuestas a la 

Comisión de Garantía de la Calidad del Centro. Proponer las mejoras 

oportunas al procedimiento. 

• Comisión de Garantía de la Calidad del Centro: validar las encuestas. 

Elevar, para su aprobación, los formatos de encuestas a Junta de Centro. 

Informar a la Junta de Centro y a los órganos o colectivos pertinentes sobre los 

resultados de las encuestas. 
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• Junta de Centro: aprobar los modelos de encuestas.  

• Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad 
Social: realizar los formatos de encuestas, pasarlas a los clientes, tratar los 

datos y enviar informe con los resultados al Coordinador de Calidad del Centro.



 
PA12. SATISFACCIÓN DE 

NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE 
LOS GRUPOS DE INTERÉS 

 
 

PA12 Edición 00 – 02/12/09 Página 6 de 6 

9. FLUJOGRAMA 

INICIO

Quejas y sugerencias
Informes de evaluación de 
servicios

Petición de 
encuestas

Coordinador de 
Calidad

Elaboración de 
formatos

Vicerrectorado de 
Calidad, PE y RS

¿VºBº?

Identificación de 
las encuestas a 

realizar
CGC

Oficio de petición 

Envío formatos
Coordinador de 

Calidad

Aprobación formatos

Junta de Centro

Acta de 
aprobación

Comunicación al Vicerrectorado 
de Calidad, PE y RS

Coordinador de Calidad

FIN

Oficio de 
comunicación

PA12. Satisfacción de necesidades y expectativas de los grupos de interés

No

Validación 
formatos

CGC

Si

Realización de las encuestas

Vicerrectorado de Calidad, PE y 
RS

Comunicación de resultados

Vicerrectorado de Calidad, PE y 
RS

Estudio y difusión

CGC

Resultados de 
encuestas

Evaluación y mejora

CGC

PE05. Medición, 
análisis y mejora
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La Universidad de Málaga entre los objetivos institucionales formulados en su Plan 

Estratégico se plantea, en primer lugar, “desarrollar un modelo educativo que promueva una 

enseñanza de calidad, competitiva, acreditada, orientada al empleo y convergente con el 

Espacio Europeo de Educación Superior”  

 

Con el fin de alcanzar el objetivo institucional, arriba citado, y al objeto de favorecer 

la mejora continua de las titulaciones impartidas en la Universidad de Málaga y garantizar en 

todas ellas un nivel de calidad que facilite su acreditación y el mantenimiento de la misma, la 

Rectora y su Equipo de Gobierno, consideran necesario diseñar, implantar, mantener y 

desarrollar un Sistema de Garantía de la Calidad (SGC) en cada uno de los Centros de la 

Universidad de Málaga. 

 

Atendiendo al proceso diseñado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 

y Acreditación (ANECA), la acreditación de una enseñanza oficial de grado o de máster se 

articula mediante la aplicación de nueve criterios de calidad desarrollados a través de 

cuarenta y seis directrices. La estructura de relaciones que soporta al modelo se ha 

construido sobre cinco ejes, cada uno de ellos hace referencia a uno o varios criterios de 

calidad tal y como se representa en la figura P.1. 

9. GARANTÍA DE CALIDAD

3. Planificación
de la 

enseñanza

4. Desarrollo de 
la enseñanza y 
evaluación de 
aprendizajes

1. Objetivos 8. Resultados

6. Personal académico

7. Recursos y servicios

2. Admisión 
de 

estudiantes
5. Orientación al estudiante

 

FIGURA P.1 
ESQUEMA DEL MODELO DE ACREDITACIÓN 

(Fuente: Programa AUDIT, ANECA, 2007) 
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 El criterio nueve, que constituye por si mismo un eje en el que se apoyan el resto de 

los criterios y ejes, ha de mostrar que los responsables del Plan de Estudios a acreditar han 

establecido algún Sistema de Garantía de la Calidad que les permite analizar las 

desviaciones de lo planificado y las áreas susceptibles de mejora. Dicho sistema también 

hace posible definir e implantar propuestas para la mejora continua del plan de estudios.  

 
 En su definición, se indica que “los responsables de la enseñanza disponen de 

sistemas de garantía de calidad que analizan su desarrollo y resultados, y que le permiten 

definir e implantar acciones de mejora continua de la calidad, con la participación de todos 

los implicados”, lo que supone que: 

 

1º Existe un sistema de recogida de información, de revisión y mejora: 

- De los objetivos del plan de estudios.  

- De las políticas y procedimientos de admisión.  

- De la planificación de la enseñanza.  

- Del desarrollo de la enseñanza y de la evaluación de los estudiantes.  

- De las acciones para orientar al estudiante.  

- De la dotación de personal académico.  

- De los recursos y servicios de la enseñanza.  

- De los resultados de aprendizaje.  

 

2º Existen procedimientos de consulta que permiten recabar información de 

graduados, empleadores u otros grupos sociales relevantes, sobre la inserción profesional 

de los titulados, la formación adquirida (conocimientos, aptitudes y destrezas) y los perfiles 

profesionales o las necesidades de formación continua. 

 

 El SGC de los Centros de la Universidad de Málaga se diseñará por cada uno de 

ellos, con el apoyo y asesoramiento técnico de la Unidad Técnica de Calidad de la 

Universidad de Málaga, que elaborará y proporcionará una documentación marco, que ha 

de ser personalizada para cada Centro atendiendo a sus peculiaridades, garantizando el 

cumplimiento de los requisitos contenidos en la propuesta de acreditación elaborada por la 

ANECA. 

 

 El documento básico del SGC implantado en los Centros de la Universidad de 

Málaga es el Manual del Sistema de Garantía de la Calidad (MSGC), dado que en él se 
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definen las características generales del sistema, los requisitos que atiende, su alcance y las 

referencias a la documentación genérica de la que se parte o a los procedimientos que lo 

desarrollan. 

 

 La documentación del SGC se completa con un Manual de Procedimientos 

compuesto por una serie de documentos a los que se hace continua referencia en el MSGC. 

 

 Asimismo, forma parte del MSGC la definición de la política y objetivos de la calidad 

del Centro, como un Anexo del capítulo 4, elaborada y revisada según se indica en el 

correspondiente procedimiento (Procedimiento para la definición y la revisión de la política y 

de los objetivos de la calidad). 

 

 En los diferentes capítulos del MSGC o en los procedimientos que lo desarrollan se 

hace referencia a las evidencias o registros que se originan como consecuencia de su 

aplicación y que constituyen evidencia de la misma. 

 

El Decano/a o Director/a del Centro ha de procurar que los miembros del Centro: 

personal docente e investigador, personal de administración y servicios y alumnos/as tengan 

acceso a los documentos del SGC que les sean de aplicación, particularmente al MSGC, por 

lo que dispondrá en la página Web del Centro un lugar adecuado en el que figure una 

versión actualizada del mismo y comunicará por la vía que considere adecuada de los 

cambios que se vayan produciendo en su redacción. 
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1.1. OBJETO 
 

El objetivo de este capítulo del Manual del Sistema de Garantía de la Calidad 

(MSGC) de los Centros de la Universidad de Málaga es exponer los fundamentos y el 

alcance del SGC implantado en cada uno de ellos, para garantizar la calidad de las 

titulaciones impartidas en cada Centro, y por tanto en el conjunto de la Universidad de 

Málaga, así como el compromiso del Centro y de la propia Universidad de Málaga en el 

cumplimiento y mejora de sus obligaciones docentes. 

 

 

1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El ámbito de aplicación del SGC de los Centros de la Universidad de Málaga incluye 

a todas las titulaciones que se imparten en cada uno de ellos y de las que el Centro es 

responsable (grados y másteres). 

 

 

1.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 
 La documentación de referencia que será aplicable al SGC es la normativa relativa al 

gobierno de la Universidad de Málaga (Estatuto y Reglamentos Generales), la de carácter 

propio de cada uno de sus Centros, así como la procedente del Ministerio de Educación y 

Ciencia (MEC), Junta de Andalucía y Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación (ANECA) referente a la configuración, desarrollo y evaluación de las 

titulaciones así como a los sistemas de Garantía de la Calidad (programa AUDIT). 

 

 

1.4. DESARROLLO 
 
 En este apartado, tras una exposición de los antecedentes sobre la necesidad en los 

Centros de la implantación de un Sistema de Garantía de la Calidad, se describen los 

objetivos y el alcance del SGC, así como los documentos de lo que consta y la estructura 

del Manual del SGC. 
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1.4.1. Introducción 
 
 Como establece la Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de 

Universidades (LOMLOU) y los Decretos que la desarrollan, todas las titulaciones oficiales 

de todas las Universidades han de someterse a un proceso de acreditación por parte de 

ANECA (o los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en algunos casos), 

tanto en el momento de solicitar la propuesta de desarrollo de la titulación que se presenta 

(verificación) como una vez que está de ha implantado completamente (acreditación). 

 

 El diseño del SGC de los Centros de la Universidad de Málaga, elaborado según los 

principios expuestos en el modelo de acreditación descrito en la presentación del MSGC y 

basado en la propuesta del programa AUDIT de la ANECA, habrá de ser verificado por esta 

Agencia y, una vez implantado, será sometido a un proceso de certificación por la misma. 

Por tanto, la disponibilidad del SGC certificado en los Centros de la Universidad de Málaga, 

facilitará la verificación de los futuros títulos universitarios, dado que el SGC atiende a los 

requerimientos normativos de autorización y registro de los títulos de grado y máster. 

 

 La garantía de calidad puede describirse como la atención sistemática, estructurada 

y continua a la calidad en términos de su mantenimiento y mejora. En el marco de las 

políticas y procesos formativos que se desarrollan en las universidades, la garantía de la 

calidad ha de permitir a estas instituciones demostrar su compromiso con la calidad de sus 

programas y títulos y que se comprometen a diseñar, implantar, mantener y desarrollar los 

medios que aseguren y demuestren esa calidad. 

 

 El desarrollo de sistemas de garantía de calidad exige un equilibrio adecuado entre 

las acciones promovidas por las instituciones universitarias y los procedimientos de garantía 

externa de calidad favorecidos desde las agencias de evaluación. La conjunción de ambos, 

configura el Sistema de Garantía de la Calidad del sistema universitario de referencia. 

 

 El diseño del sistema comprende: 

  

- Determinar las necesidades y expectativas de los estudiantes, así como de otros 

grupos de interés, con relación a la formación que se ofrece en las instituciones 

universitarias. 
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- Establecer los objetivos y el ámbito de aplicación del Sistema de Garantía de la 

Calidad.  

- Determinar los criterios de garantía de la calidad.  

 

1.4.2. Objetivos del SGC 
 
 El diseño de Sistemas de Garantía de la Calidad conforma un elemento esencial en 

la política y actividades formativas de los Centros de la Universidad de Málaga, por lo que 

éstos fijan de antemano los objetivos que pretenden alcanzar como resultado de su 

implantación. 

 

 Así los objetivos básicos del SGC de los Centros de la Universidad de Málaga son 

garantizar la calidad de todas las titulaciones de las que son responsables, grados y 

másteres, revisando y mejorando siempre que se considere necesario sus programas 

formativos, basados en las necesidades y expectativas de sus grupos de interés a los que 

se tendrá puntualmente informados y manteniendo permanentemente actualizado el propio 

SGC. 

 

 Con ello se espera: 

 

- Responder al compromiso de satisfacción de las necesidades y expectativas 

generadas por la sociedad. 

- Ofrecer la transparencia exigida en el marco del Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES). 

- Incorporar estrategias de mejora continua. 

- Ordenar sus iniciativas docentes de un modo sistemático para que contribuyan 

de modo eficaz a la garantía de calidad. 

- Facilitar el proceso de acreditación de las titulaciones implantadas en los Centros 

de la Universidad. 

 

 En la elaboración de su SGC, los Centros de la Universidad de Málaga contemplan, 

entre otros, los siguientes principios de actuación:  

 

- Legalidad y seguridad jurídica: Los Centros de la Universidad de Málaga diseñan 

su SGC de acuerdo con la legislación universitaria vigente y con los criterios y 
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directrices para la garantía de la calidad establecidas en el Espacio Europeo de 

Educación Superior. 

- Publicidad, transparencia y participación: Los Centros de la Universidad de 

Málaga darán difusión al proceso de elaboración de su SGC, establecerán 

procedimientos para facilitar el acceso a las propuestas e informes que se 

generen durante dicha elaboración y harán posible la participación de todos los 

grupos de interés implicados.  

 

1.4.3. Alcance del SGC 
 
 Como se ha indicado con anterioridad, el alcance del SGC de los Centros de la 

Universidad de Málaga incluye a todas las titulaciones de las que cada uno es responsable, 

tanto de grado como de máster universitario. 

 

 En conjunto, el SGC de los Centros de la Universidad de Málaga contempla la 

planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la 

toma de decisiones para la mejora de la formación, como se resume en la figura 1.1., en la 

que se representa el “Ciclo de Mejora de la Formación Universitaria” (adaptada de la Guía 

para el diseño de SGC de la formación universitaria. Programa AUDIT de la ANECA). 
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FIGURA 1.1. 

CICLO DE MEJORA CONTINUA DE LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
(Fuente: adaptada del Programa AUDIT, ANECA, 2007) 

 

1.4.4. Documentos del SGC 
 
 Los documentos que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Málaga, 

son básicamente el presente Manual del Sistema de Garantía de la Calidad (MSGC) y el 

Manual de Procedimientos del Sistema (MPSGC), que recoge un conjunto de 

procedimientos elaborados tomando como base el mapa de procesos, anteriormente 

descrito.  

 

 Todos los documentos básicos serán elaborados por la Unidad Técnica de Calidad 

de la Universidad de Málaga, bajo la forma de documento marco, que ha de ser 

personalizado por cada Centro de la Universidad de Málaga atendiendo a sus diferentes 

particularidades, garantizando el cumplimiento de los requisitos contenidos en la propuesta 

de acreditación elaborado por la ANECA. 
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 Como se aprecia a partir del contenido del índice del MSGC, este Manual se 

estructura en tres capítulos iniciales que sirven de introducción a la definición del SGC, que 

se desarrolla posteriormente en los capítulos 4 a 10, elaborados a partir de la propuesta del 

programa AUDIT, que indica que en su SGC, cada Centro deberá contemplar como mínimo 

los siguientes elementos que afectan a la formación universitaria: 

 

1. Diseño de la Oferta formativa:  
1.1. Definición de política y objetivos de calidad.  
1.2. Definición y aprobación de programas formativos.  
1.3. Criterios de admisión de estudiantes.  
1.4. Planificación de la oferta formativa.  
1.5. Criterios para la eventual suspensión del título. 

 
2. Desarrollo de la enseñanza y otras actuaciones orientadas a los 

estudiantes:  
2.1. Actividades de acogida y apoyo al aprendizaje.  
2.2. Desarrollo de la oferta formativa. 
2.3. Metodología de enseñanza-aprendizaje.  
2.4. Evaluación del aprendizaje.  
2.5. Prácticas externas y movilidad de estudiantes.  
2.6. Orientación profesional.  
2.7. Evaluación y mejora de la oferta formativa. 
2.8. Despliegue de las Acciones de mejora detectadas.  
2.9. Gestión de las quejas y reclamaciones.  
2.10. Gestión de expedientes y tramitación de títulos. 

 
3. Personal académico y de apoyo a la docencia:  

3.1. Acceso, evaluación, promoción, formación, reconocimiento y apoyo a la 
docencia. 

 
4. Recursos materiales y servicios:  

4.1. Diseño, gestión y mejora de aulas, espacios de trabajo, laboratorios y 
espacios experimentales, bibliotecas y fondos bibliográficos. 

4.2. Recursos y servicios de aprendizaje y apoyo a los estudiantes. 
 

5. Resultados de la formación:  
5.1. Medición, análisis y utilización de resultados:  

5.1.1. Inserción laboral.  
5.1.2. Académicos.  
5.1.3. Satisfacción de los diferentes grupos de interés. 

 
6. Información pública:  

6.1. Difusión de información actualizada sobre la formación universitaria. 
 

 Como se indicó anteriormente, la documentación del SGC se completa con una serie 

de procedimientos (agrupados como Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía de 

la Calidad MPSGC), compuesto por un conjunto de documentos a los que se hace 

referencia continua en el MSGC. 
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 Asimismo, forma parte del SGC la definición de la política y objetivos de la calidad 

del Centro, como un Anexo del Procedimiento para la elaboración y revisión de la política y 

objetivos de calidad (PE01). 

 

 En los diferentes capítulos del MSGC o en los procedimientos que lo desarrollan se 

hace referencia a las evidencias o registros que se originan como consecuencia de su 

aplicación. 

 

 Caso que se considere necesario se elaborarán formatos para recoger la información 

necesaria para su archivo, quedando constancia de los mismos en los correspondientes 

procedimientos o capítulos del MSGC. 

 

1.4.5. El Manual del SGC 
 

Como se indicó anteriormente, el MSGC incluye una descripción general del Sistema 

de Garantía de la Calidad de los Centros de la Universidad de Málaga de acuerdo con las 

directrices del programa AUDIT elaborado por la ANECA. Y deberá ajustarse a la siguiente 

estructura:  

 

El encabezado de cada una de las páginas interiores del MSGC recoge: 

- Título del Documento: MSGC. 

- Número de capítulo y título del mismo. 

 

 El pie de cada una de las páginas incluye: 

- Referencia: MSGC/ordinal del capítulo. 

- Número de revisión del capítulo y fecha de la misma. 

- Número de página y número total de páginas del capítulo. 

 

Cada capítulo se desglosa en los siguientes apartados: 

- Objeto. 

- Ámbito de aplicación. 

- Documentación de referencia. 

- Desarrollo. 

- Anexos, en su caso, si proceden. 
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El MSGC de los Centros de la Universidad de Málaga es elaborado por cada uno de 

los Centros con el apoyo y asesoramiento de la Unidad Técnica de Calidad de la 

Universidad de Málaga a la que compete su revisión. El MSGC es aprobado por el Consejo 

de Gobierno, a propuesta de la Rectora de la Universidad de Málaga. Para su 

particularización en cada Centro, será revisado por el Coordinador/a de Calidad y aprobado 

por la Junta de Centro, a propuesta de su Decano/a o Director/a.  

 

El MSGC deberá revisarse, al menos cada tres años o siempre que se produzcan 

cambios en la organización y/o actividades del Centro, en las normas que le afecten, o como 

consecuencia de resultados de evaluaciones o revisiones del SGC. Cuando se produce 

algún cambio se revisan los capítulos afectados del MSGC (el sistema de control del MSGC 

permite la revisión independiente de cada capítulo) y se deja constancia en el número de 

revisión del pié de página y en la tabla de “Resumen de Revisiones” de la portada. De las 

revisiones anteriores queda una copia guardada ya sea en formato papel o informático. De 

todos los cambios se informará a la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad de Málaga 

que deberá disponer de una copia actualizada del MSGC. 

 

El sistema de control del MSGC permite la revisión independiente de cada capítulo. 

El número de revisión en vigor para cada capítulo aparece en el encabezado de todas las 

páginas de ese capítulo y en el índice del Manual. 

 

El Decano/a o Director/a del Centro ha de procurar que todos los miembros del 

Centro: personal docente e investigador, personal de administración y servicios y 

alumnos/as, tengan acceso al MSGC, por lo que dispondrá en la página Web del Centro un 

lugar adecuado en el que figure una versión actualizada del mismo y comunicarán por la vía 

que consideren más idónea los cambios que se vayan produciendo en su redacción. 
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2.1. OBJETO 
 

El objetivo de este capítulo del Manual del Sistema de Garantía de la Calidad 

(MSGC) es presentar las características del Centro. Se analizará brevemente su historia, los 

estudios que atiende, la situación dentro de la Universidad de Málaga, su estructura 

organizativa, personal académico y de apoyo, reglamentos y normas y otros aspectos que 

puedan resultar de interés.  

 

 

2.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El ámbito de aplicación de este capítulo del Manual coincide con el ámbito del 

capítulo uno, es decir, incluye a todas las titulaciones que se imparten en el Centro (grados y 

másteres). 

 

 

2.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universidades. 

• Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades. 

• Real Decreto 1393, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 

enseñanzas universitarias oficiales. 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Documento sobre Criterios y Directrices para la Acreditación de Enseñanzas 

Universitarias en España, de la ANECA. 

• Documento Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo 

de Educación Superior, de la ENQA. 

• Programa AUDIT de Implantación de Sistemas de Garantía Interna de Calidad en la 

formación universitaria de la ANECA. 

• Programa VERIFICA, que establece el protocolo para la verificación de títulos 

universitarios oficiales, de la ANECA. 

• Programa DOCENTIA de la ANECA, subrogado por la AGAE, de evaluación de la 

actividad docente. 
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• Reglamentos de la Universidad de Málaga. 

• Reglamentos del Centro. 

• Documentación propia del SGC. 

 

 

2.4. DESARROLLO 
 
2.4.1. Presentación 
 

La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de la Universidad de Málaga, en 

denominación actual, tiene su origen en la antigua Escuela de Comercio, creada por Real 

Decreto de once de Agosto de 1887, y que fue convertida junto con las de Madrid, 

Barcelona y Bilbao en Escuela de Altos Estudios Mercantiles en Agosto de 1922, 

dependiendo de la universidad de Granada. Es por tanto, el primer centro andaluz en el que 

se impartieron estudios de alta especialización. 

 

La primera ubicación del Centro se dio en el ex convento de San Felipe, en Calle 

Gaona, donde hoy se encuentra el I.N.B. Vicente Espinel. En 1896 se trasladó a Calle JJ. 

Relosillas, hoy Beatas, y en 1961 se inauguró el edificio del Paseo de Martiricos. En la 

actualidad se encuentra en el Campus de El Ejido.  

Su primer Director fue D. Miguel Vega y Muñoz en 1887, y han desempeñado este cargo 

Catedráticos de tanta personalidad como D. José Bares Molina, D. Domingo Mérida 

Martínez y D. Laureano Chinchilla Morales. 

 

Iniciada la reforma del Sistema Educativo Español por la Ley General de Educación 

de 1970, Ley de Villar Palasí, por Decreto de diecisiete de Septiembre de 1971, se 

transformaron las Escuelas de Comercio en Escuelas Universitarias de Estudios 

Empresariales, integrándoselas en la Universidad. 

 

Al crearse la Universidad de Málaga por Decreto de dieciocho de Agosto de 1972, le 

adscriben las Escuelas Universitarias ubicadas en su distrito por Decreto de uno de Febrero 

de 1973. 
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2.4.2. Organigrama 
 

El equipo directivo de la Escuela Universitaria de estudios Empresariales, está 

formado por el Director, la Secretaria, cinco subdirecciones (Ordenación Académica, 

Relaciones Externas, Mantenimiento e Instalaciones, Coordinación y Calidad) y una Asesora 

de Dirección en Materia Específica de Alumnado. 

 

2.4.3. Órganos de gobierno. Comisiones 
 

Los órganos de Gobierno de la escuela Universitaria de Estudios Empresariales son 

los siguientes: 

 

Junta de Centro: Es el órgano de gobierno de la E.U. de Estudios Empresariales de la 

Universidad de Málaga, que está presidida por el Decano o Director. Como tal, le compete el 

establecimiento de las líneas generales de actuación del Centro y el control y coordinación 

de la labor de sus órganos de gestión y dirección. En particular, son funciones de la Junta de 

Centro: 

 

a) Proponer la elaboración y modificación de planes de estudio. 

b) Establecer los planes de ordenación académica detalladamente antes del comienzo 

de cada curso académico. 

c) Elaborar las propuestas, de acuerdo con la capacidad y medios del Centro, para la 

admisión de estudiantes y criterios para su selección. 

d) Elegir al Decano o Director del Centro y proponer su nombramiento al Rector. 

e) Proponer contratos o convenios con otras entidades, en el ámbito de sus 

competencias. 

f) Informar al Consejo de Gobierno de las necesidades de modificación en la relación 

de puestos de trabajo del personal docente e investigador correspondientes al área o 

áreas de conocimiento que imparten docencia en el Centro y del personal de 

administración y de todos los servicios que integran el centro. 

g) Controlar la aplicación de los fondos asignados al Centro en los Presupuestos de la 

Universidad de Málaga, de acuerdo con los criterios fijados en los mismos. 

h) Elaborar el Reglamento de la Junta del Centro y cuantos otros reglamentos sean 

necesarios. 
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i) Proponer las concesiones de Doctorado «Honoris Causa» y de la medalla de oro de 

la Universidad. 

j) El control del Decano o Director, mediante preguntas e interpelaciones en los 

términos del reglamento de la Junta de Centro. 

k) Cualesquiera otras funciones que se deriven de los presentes Estatutos, de su 

desarrollo reglamentario o de otras disposiciones normativas. 

 

La Junta de Centro está compuesta por el Decano o Director y el Secretario que serán 

miembros natos y 31 miembros electos. 17 profesores con vinculación permanente a 

la Universidad de Málaga, 3 miembros del personal docente e investigador que no 

sean profesores con vinculación permanente a la Universidad de Málaga, 8 

estudiantes, 3 miembros del personal de administración y servicios. 

 

Comisión de Ordenación Académica: Esta comisión está compuesta por: 

a) El Decano o Director del Centro, o Vicedecano o Subdirector en quien delegue. 

b) Un Vicedecano o Subdirector, responsable de la Ordenación Académica. 

c) Un profesor, con dedicación a tiempo completo, por curso. 

d) El Jefe de Secretaría del Centro. 

e) Un estudiante por curso. 

 

Sus competencias son las siguientes: 

a) Conocer y hacer propuestas a la Junta de Centro sobre las cuestiones relativas a la 

ordenación de la actividad académica, así como de otras actividades 

complementarias, que no estén asignadas expresamente a otras Comisiones de 

Centro. 

b) Conocer y hacer propuestas a la Junta de Centro sobre las cuestiones relativas a 

los sistemas de evaluación de los conocimientos de los estudiantes, así como conocer 

y resolver las reclamaciones y revisiones de los mismos. 

c) Ser responsable del control y evaluación pedagógica del profesorado, así como de 

cualesquiera otras cuestiones relativas a la renovación pedagógica de la enseñanza. 

Anualmente deberá remitir sus informes a la Comisión de Ordenación Académica y 

Profesorado de la Universidad. 

d) Valorar cada uno de los programas y hacer propuestas para la coordinación de los 

mismos, e informar a la Junta de Centro para su aprobación, si procede. La Dirección 
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del Centro, una vez aprobado el programa académico del mismo, procederá a su 

publicación y difusión. 

 

Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro: Esta Comisión participa en las 

tareas de planificación y seguimiento del SGIC, actuando además como uno de los 

vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, 

responsabilidades y logros de este sistema. Entre sus funciones, destacan: 

 

• Verifica la planificación del SGIC del Centro, de modo que se asegure el 

cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC, de la Política y los 

Objetivos de la Calidad y de los requisitos contemplados en las guías de verificación y 

certificación correspondientes. 

• Recibe y, en su caso, coordina la formulación de los objetivos anuales del Centro y 

realiza el seguimiento de su ejecución. 

• Realiza el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores 

asociados a los mismos. 

• Recibe información del Decano/Director sobre los proyectos de modificación del 

organigrama y se posiciona ante los mismos. 

• Estudia y, en su caso, aprueba la implantación de las propuestas de mejora del SGIC 

sugeridas por los restantes miembros del Centro. 

• Es informado por el Coordinador de Calidad de los resultados de las encuestas de 

satisfacción y propone criterios para la consideración de las propuestas de mejora que 

puedan derivarse de esos resultados. 

 

La Comisión de Garantía de la Calidad de la Escuela Universitaria de Estudios 

Empresariales estará integrada por los siguientes miembros: 

a. Director o Directora, que actuará como Presidente o Presidenta. 

b. Coordinador o Coordinadora de la Calidad, que actuará como Secretario o 

Secretaria. Este Coordinador o Coordinadora será preferiblemente, aunque 

no obligatoriamente, miembro del Equipo de Dirección del Centro. 

c. Un/a representante de cada una de las Titulaciones Oficiales (de grado y/o 

máster), que actuará como Vocal. Dicho representante deberá ser profesor o 

profesora  con  vinculación  permanente  a  la Universidad si representa a una  

titulación de grado, y profesor/a doctor/a con vinculación permanente a la 

Universidad si representa a una titulación de máster. 
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d. Un/a representante del alumnado, que actuará como Vocal. 

e. Un/a representante del Personal de Administración y Servicios, que actuará 

como Vocal. 

f. Un miembro de la Sección de Calidad, Planificación Estratégica y 

Responsabilidad Social, que actuará como vocal-asesor o vocal-asesora, con 

voz pero sin voto.  

 

Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias 
La Comisión está compuesta por: 

a) El Director del Centro, o Subdirector en quien delegue. 

b) El Secretario del Centro. 

c) Un profesor de cada área con docencia en el centro. 

d) El Jefe de Secretaría del Centro. 

e) Un estudiante. 

 

Comisión de Grado 
Para la elaboración de nuevos planes de estudio se nombrará una comisión encargada de 

realizar una propuesta a la Junta de Centro, que tenga en cuenta los requisitos y 

planificación de la Universidad de Málaga, de la Junta de Andalucía y del Ministerio de 

Educación y Ciencia. El nombramiento de dicha comisión la realizará la Junta de Centro y se 

notificará al Vicerrectorado de Ordenación Académica. 

 

2.4.4. Personal académico y personal de administración y servicios 
 
 El personal académico y del personal de administración y servicios para el desarrollo 

de la titulación impartida en el Centro presenta un perfil idóneo desde el punto de vista 

laboral y académico. En los procedimiento para las verificaciones y aprobaciones de las 

titulaciones impartidas se hace constar detalladamente la tipología y dedicación, formación, 

evaluación y promoción, etc. de los mismos. 

 

2.4.5. Reglamentos y normas 
 

• Reglamento de la Junta de Centro de la E. U. de Estudios Empresariales. 

• Reglamento de la Comisión de Ordenación Académica de la E. U. de Estudios 

Empresariales. 
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• Reglamento sobre reconocimiento de créditos de libre configuración por 

equivalencias en la E. U. de Estudios Empresariales. 

• Reglamento de la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 

• Reglamento interno de la Comisión Interna de Garantía de la Calidad de la E. U. de 

Estudios Empresariales. 

 

 

2.4.6. Vinculación del Equipo Rectoral y la Unidad Técnica de Calidad 
 

 La Unidad Técnica de Calidad de la Universidad de Málaga, adscrita al 

Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, apoya el 

proceso de implantación del SGC en los Centros de la Universidad de Málaga, aportando la 

documentación genérica del mismo, colaborando en su revisión y en la planificación de su 

implantación y en el seguimiento de la misma. Asimismo, aportará la información necesaria 

(indicadores, informes, encuestas, etc.) para proceder al continuo análisis de resultados. 

 

 Sus responsabilidades directas quedan indicadas en los correspondientes 

procedimientos que configuran este SGC. 

 

 El Equipo Rectoral de la Universidad, apoya firmemente la implantación y desarrollo 

de los SGC en los Centros de la Universidad de Málaga, en tanto que suponen un refuerzo 

de la garantía de la calidad y mejora continua que sus titulaciones ofrecen, facilitan el 

proceso de acreditación de las mismas y coloca a la Universidad de Málaga en una situación 

favorable de cara a la competitividad con otras Universidades de su entorno. 

 

 

2.5. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

 

Razón social Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 

Domicilio Social:  Edificio Complejo de Estudios Sociales y Empresariales 

(Teatinos) 29071 Málaga 

C. I. F. (de la 

UNIVERSIDAD) 

Q-29-18001-E 

E-mail diremp@uma.es 
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3.1. OBJETO 
 

El objeto de este documento es indicar la estructura que ha establecido el Centro 

para lograr el desarrollo y cumplimiento de los objetivos marcados en su Sistema de 

Garantía de la Calidad. 

 

 

3.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Todas las titulaciones que se imparten en el Centro (grados y másteres) y todas las 

personas (docentes y de apoyo) implicados en los mismos. 

 

 

3.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Reglamentos internos del Centro. 

• Manual del SGC y Manual de Procedimientos del SGC. 

 

 

3.4. DESARROLLO 
 
3.4.1. Equipo de Dirección 
 

El Equipo de Dirección del Centro, y en particular su Decano/Director como principal 

responsable, actúa como corresponde a la Dirección de cualquier organización 

comprometida con el establecimiento, desarrollo, revisión y mejora de un Sistema de 

Garantía de la Calidad. 

 

En este sentido asume las responsabilidades que en los diferentes documentos del 

SGC se indican, establece la propuesta de política y objetivos del Centro, nombrará un 

Coordinador de Calidad, para que lo represente en todo lo relativo al seguimiento del SGC, 

propondrá a la Junta de Facultad la revisión de la composición y funciones de la Comisión 

de Garantía de la Calidad, promoverá la creación de grupos de mejora para atender a los 
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resultados de las revisiones y evaluaciones realizadas, liderando en todo momento las 

actuaciones correspondientes al SGC. 

 

Como muestra inicial de su compromiso con la garantía de la calidad, el 

Decano/Director del Centro propone el desarrollo e implantación de un SGC en el Centro, de 

acuerdo con las directrices propuestas por la Unidad Técnica de Calidad, así como la mejora 

continua de su eficacia. 

 

Como consecuencia de ello, tanto todas las personas del Centro como cualesquiera 

otras cuyas funciones tengan relación con los procesos del sistema, están implicadas en la 

realización de actividades relacionadas con el SGC, siendo cada una de ellas responsable 

de la implantación, en su campo de actividad específico, del sistema establecido en este 

MSGC. 

 

Por tanto, el Decano/Director del Centro exige que todas las personas del mismo 

actúen de modo diligente y cuidadoso, de manera que no se produzca el más mínimo 

deterioro en la calidad especificada para los servicios que presta. 

 

Para ello el Decano/Director establece la Política y los Objetivos de la Calidad para 

las actividades objeto del alcance del SGC, comunica a todo su personal la importancia de 

satisfacer los requisitos de los grupos de interés así como los legales y reglamentarios de 

aplicación a sus actividades. Se compromete, además, a llevar a cabo revisiones del SGC y 

a asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para que se cumplan los Objetivos 

de la Calidad. 

 

Igualmente, el Decano/Director mantiene una invitación, dirigida a todas las personas 

del Centro, para que realicen propuestas de mejora, las cuales serán estudiadas y, en su 

caso, aprobadas por la Comisión de Garantía de la Calidad, con el objetivo de mejorar los 

procesos y los resultados de la calidad. 

 

3.4.2. Coordinador de Calidad 
 

Para ayudar al Decano/Director en las tareas correspondientes al diseño, 

implantación, mantenimiento y mejora del SGC, se nombra un Coordinador de Calidad. 
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Con independencia de las responsabilidades que se le indiquen en el 

correspondiente nombramiento o que le sean asignadas posteriormente por la Comisión de 

Garantía de la Calidad, el Coordinador de Calidad tiene la responsabilidad y autoridad 

suficiente para: 

 

• Asegurar el establecimiento, implantación y mantenimiento de los procesos 

necesarios para el desarrollo del SGC del Centro. 

• Informar al Equipo de Dirección sobre el desempeño del SGC y de cualquier 

necesidad de mejora. 

• Asegurar que se promueve la toma de conciencia de los requisitos de los grupos de 

interés en todos los niveles del Centro. 

 

3.4.3. Comisión de Garantía de la Calidad del Centro 
 

La Comisión de Garantía de la Calidad del Centro es un órgano que participa en las 

tareas de planificación y seguimiento del SGC, actuando además como uno de los vehículos 

de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y 

logros de este sistema. Entre sus funciones, destacan: 

 

• Verifica la planificación del SGC del Centro, de modo que se asegure el 

cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGC, de la Política y los 

Objetivos de la Calidad y de los requisitos contemplados en las guías de verificación 

y certificación correspondientes. 

• Recibe y, en su caso, coordina la formulación de los objetivos anuales del Centro y 

realiza el seguimiento de su ejecución. 

• Realiza el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores 

asociados a los mismos. 

• Recibe información del Decano/Director sobre los proyectos de modificación del 

organigrama y se posiciona ante los mismos. 

• Estudia y, en su caso, aprueba la implantación de las propuestas de mejora del SGC 

sugeridas por los restantes miembros del Centro. 

• Decide la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de competencia, de las 

campañas de recogida de encuestas de medida de la satisfacción de los grupos de 

interés. 
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• Es informado por el Coordinador de Calidad de los resultados de las encuestas de 

satisfacción y propone criterios para la consideración de las propuestas de mejora 

que puedan derivarse de esos resultados 

 

La Comisión de Garantía de la Calidad de los Centros de la Universidad de Málaga 

estará compuesta por: 

 

- Decano, Decana, Directora o Director, que actuará como Presidente. 

-  Coordinador o Coordinadora de la Calidad, que actuará como Secretario o 

Secretaria. Este Coordinador o Coordinadora será preferiblemente, aunque no 

obligatoriamente, miembro del Equipo de Dirección del Centro. 

-  Un representante de cada una de las titulaciones oficiales (de grado y/o máster), 

que actuará como Vocal. Dicho representante deberá ser profesor con vinculación 

permanente a la Universidad si representa a una titulación de grado y profesor 

doctor con vinculación permanente a la Universidad si representa a una titulación 

de máster. 

- Un representante de las alumnas o de los alumnos, que actuará como Vocal 

-  Un representante del Personal de Administración y Servicios, que actuará como 

Vocal. 

- Un miembro de la Sección de Calidad, Planificación Estratégica y 

 Responsabilidad Social, que actuará como vocal-asesor o vocal-asesora, con  voz 

 pero sin voto.  

 

En el caso que la Comisión lo considere necesario, podrá solicitar informes de 

expertos externos al Centro, así como sugerencias y aportaciones de los alumnos y otros 

grupos de interés que estime oportuno. 

 

Los miembros de la Comisión serán nombrados por la Rectora a propuesta de la Junta 

de Centro, excepto el miembro de la Sección de Calidad, Planificación Estratégica y 

Responsabilidad Social que será nombrado por la Rectora a propuesta del Vicerrectorado al 

que está adscrito. 

 

Una vez constituida la Comisión, ésta elaborará su Reglamento de régimen interno 

que deberá ser aprobado por la correspondiente Junta de Centro. 
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En el citado Reglamento se establecerá la obligatoriedad de reunirse con una 

periodicidad trimestral, al menos, tras ser convocada por su Secretario. De las sesiones, el 

Secretario levantará acta que enviará a todos los componentes de la CGC, que dispondrán 

de una semana para proponer correcciones, en caso contrario se considerará aprobada y se 

publicará en la web del Centro de modo que esté disponible para toda la comunidad 

universitaria perteneciente al mismo. 

 

3.4.4. Grupos de Mejora 
 

La Comisión de Garantía de la Calidad, bien por propia iniciativa o a propuesta del 

Equipo de Dirección, propondrá la creación de grupos o equipos de mejora, para atender a 

la resolución de áreas de mejora previamente identificadas, bien como consecuencia de 

alguno de los procesos del SGC, o como resultado de la acreditación de las titulaciones 

responsabilidad del Centro, o como consecuencia de sugerencias, quejas o reclamaciones 

planteadas desde alguno de los grupos de interés. 

 

Se considera una obligación del Equipo de Dirección, y por extensión del Equipo 

Rectoral de la Universidad, el motivar a la participación en estos grupos de mejora, 

contemplando su reconocimiento y valoración adecuados a la tarea realizada. 
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4.1. OBJETO 
 

En este capítulo se indica cómo el Centro define, revisa y mantiene 

permanentemente actualizada su política de calidad, formulada por su Equipo de Dirección a 

partir de información procedente de los grupos de interés del Centro, y que constituye un 

marco de referencia para establecer los objetivos de la calidad. 

 

La política de calidad y los objetivos de calidad son coherentes con los definidos por 

la propia Universidad en su Plan Estratégico. 

 

Por política de calidad, se entiende el conjunto de intenciones globales y orientación 

de una organización relativas al compromiso con la calidad del servicio hacia el usuario y 

hacia las partes interesadas. Asimismo, objetivos de calidad son la relación de aspectos, 

propuestas e intenciones a lograr con el propósito de mejorar la institución. 

 

También se facilitan detalles sobre cómo el Equipo de Dirección se asegura de que 

esa política de calidad: 

 

• Es adecuada al propósito del Centro. 

• Incluye un compromiso de cumplir con los requisitos y de mejorar continuamente la 

eficacia del sistema de Garantía de la Calidad. 

• Proporciona un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de la 

calidad. 

• Es comunicada y entendida dentro del Centro. 

• Es revisada para su continua adecuación. 

 

El capítulo incluye asimismo una formulación de los objetivos generales de la calidad 

del Centro, los cuales resultan netamente coherentes con la política de calidad. No obstante, 

el sistema prevé medios adicionales para desplegar esos objetivos generales en otros más 

específicos de las diferentes funciones y procesos, como se indica en el correspondiente 

procedimiento. 
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4.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El ámbito de aplicación de la política y los objetivos de la calidad se recoge en el 

capítulo uno de este Manual, es decir, todas las titulaciones que se imparten en el Centro. 

 

 

4.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Plan Estratégico de la Universidad de Málaga. 

• Documento Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo 

de Educación Superior, de la ENQA. 

• Programa AUDIT de la ANECA. 

• Programa VERIFICA de la ANECA. 

• Reglamentos internos del Centro. 

• Manual del SGC y Manual de Procedimientos del SGC. 

 

 

4.4. DESARROLLO 
 

Los Centros de la Universidad de Málaga son conscientes de que han de consolidar 

una cultura de la calidad, basada en una política y unos objetivos de calidad conocidos y 

accesibles públicamente. 

 

Para ello realizan una declaración pública y por escrito de su política y objetivos de 

calidad, que alcanzan a todas las titulaciones oficiales que se imparten en el Centro. 

 

Para su elaboración, revisión y actualización, disponen de un procedimiento 

documentado (PE01. Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad) en el que 

se indican las acciones tanto para la definición y aprobación en su versión inicial, como para 

proceder a su revisión y mejora de forma sistemática. 

 

Como punto inicial, el Centro identifica sus grupos de interés (MSGC 4.4.1), los 

cauces en que pueden participar en la elaboración y desarrollo de su política y objetivos 
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(MSGC 4.4.2) y determina el modo (cómo, quién, cuándo) en que rinde cuentas a los grupos 

de interés sobre el cumplimiento de la política y objetivos de calidad (MSGC 4.4.3). 

 

4.4.1. Identificación de los grupos de interés 
 

El Centro, al implantar su SGC, ha tomado en consideración los requisitos de calidad 

explícitos o implícitos de los diferentes grupos de interés con relación a la formación que se 

imparte, con especial atención a los estudiantes.  

 

Por grupo de interés se entiende toda aquella persona, grupo o institución que tiene 

interés en el Centro, en las enseñanzas o en los resultados obtenidos. 

 

El análisis de sus necesidades y expectativas, son el punto de partida para el 

establecimiento de su SGC, visible no sólo en el interior del Centro, sino, sobre todo, ante 

los grupos de interés externos al mismo. 

 

A título ilustrativo se pueden considerar los siguientes grupos de interés y algunos de 

los principales aspectos objeto de atención: 

 

Grupo de interés Aspectos a considerar en el SGC 
Estudiantes Selección y admisión de estudiantes, perfil de 

formación, organización y desarrollo de la 
enseñanza, sistemas de apoyo al 
aprendizaje, resultados de la formación e 
inserción laboral... 

Profesores y personal de apoyo  Selección y admisión de estudiantes, perfil de 
formación, organización y desarrollo de la 
enseñanza, sistemas de apoyo al 
aprendizaje, profesorado y personal de 
apoyo, recursos, progreso y rendimiento 
académico, resultados de la formación e 
inserción laboral, sistemas de información... 

Equipo de Dirección de la Universidad Oferta formativa, profesorado y personal de 
apoyo, recursos, análisis de resultados, 
aporte de información,… 

Empleadores y Egresados Oferta formativa, perfil de formación, calidad 
de la formación e inserción laboral de 
egresados ... 

Administraciones públicas Oferta formativa, perfil de formación, personal 
académico y de apoyo, progreso y 
rendimiento académico, calidad de la 
formación e inserción laboral de egresados, 
costes ... 
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Sociedad en general Oferta y demanda educativa, progreso y 
resultados académicos, inserción laboral... 

 

4.4.2. Cauces de participación de los grupos de interés 
 

Los alumnos, profesores y personal de apoyo del Centro están representados, o 

forman parte en su totalidad, de los diferentes órganos colegiados, como Juntas de Sección 

o Titulación y Junta de Centro, así como de las diferentes comisiones que emanan de las 

anteriores (MSGC-02). 

 

Todo ello además de estar recogida su posible participación en los Consejos de 

Departamento y en los órganos de “entidad superior”, como Consejo Social, Claustro o 

Consejo de Gobierno y sus respectivas comisiones. 

 

Empleadores, Administraciones Públicas y Sociedad en general, están 

representados, dentro de la estructura de la Universidad, en el Consejo Social y son 

consultados por el Centro ante decisiones en las que su opinión se considera fundamental, 

por medio de encuestas o reuniones mantenidas por su Equipo de Dirección. 

 

En los casos en que el Centro contempla la realización de prácticas externas, tanto 

obligatorias o no, esta relación es especialmente fluida, tanto con los representantes 

directos de los organismos o empresas en que las mismas se realizan como con las 

personas encargadas de tutelar las tareas encomendadas a los estudiantes. 

 

4.4.3. Rendición de cuentas a los grupos de interés 
 

El Equipo de Dirección del Centro informa sistemáticamente a los miembros de la 

Junta de Centro en las diferentes sesiones, ordinarias o extraordinarias, que se desarrollan 

de la misma.  

 

Anualmente elabora una Memoria que, tras su aprobación en Junta de Centro, 

coloca en su página web y en la que recoge los principales resultados de las actividades 

realizadas. 

 

Asimismo elabora anualmente un informe con los resultados académicos alcanzados 

en el curso anterior que contiene, además, las propuestas de mejora consecuentes. 

MSGC-04 Edición 00 - 02/12/09 Página 5 de 6 



 

MANUAL DEL SGC 
CAPÍTULO 4: Política y objetivos de calidad 

 
 

MSGC-04 Edición 00 - 02/12/09 Página 6 de 6 

Para medir la satisfacción de los grupos de interés, el SGC debe definir los cauces 

necesarios. Este Sistema dispone de un procedimiento para el análisis y medición de los 

resultados de la formación (PC12) y otro para la medición, análisis y mejora continua del 

propio SGC (PE05). 
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5.1. OBJETO 
 

El objeto del presente documento es presentar los mecanismos que permiten al 

Centro garantizar la calidad de sus programas formativos, mantener y renovar 

adecuadamente su oferta formativa así como aprobar, controlar y revisar dichos programas 

formativos. 

 

 

5.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Todos los programas formativos oficiales (grados y másteres universitarios) 

dependientes del Centro. 

 

 

5.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universidades. 

• Real Decreto 1393, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 

enseñanzas universitarias oficiales. 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Programa AUDIT de Implantación de Sistemas de Garantía Interna de Calidad en la 

formación universitaria de la ANECA. 

• Programa VERIFICA, que establece el protocolo para la verificación de títulos 

universitarios oficiales, de la ANECA. 

• Reglamentos del Claustro, Consejo de Gobierno y Consejo Social. 

• Manual del SGC y Manual de Procedimientos del SGC. 

 

 

5.4. DESARROLLO 
 

El Centro, para garantizar la calidad de sus programas formativos, cuenta con 

mecanismos que le permiten mantener y renovar su oferta formativa y desarrollar 

metodologías para la aprobación, el control y la revisión periódica de sus programas. 
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A tal fin, en sus diferentes niveles organizativos: 

 

• Determinan los órganos, grupos de interés, y procedimientos implicados en el 

diseño, control, planificación, desarrollo y revisión periódica de los títulos, sus 

objetivos y competencias asociadas.  

• Disponen de sistemas de recogida y análisis de información (incluida la procedente 

del entorno nacional e internacional) que le permiten valorar el mantenimiento de su 

oferta formativa, su actualización o renovación. 

• Cuentan con mecanismos que regulan el proceso de toma de decisiones relativa a la 

oferta formativa y el diseño de los títulos y sus objetivos. 

• Se aseguran de que se desarrollan los mecanismos necesarios para implementar las 

mejoras derivadas del proceso de revisión periódica de las titulaciones.  

• Determinan el modo (cómo, quién, cuándo) en que se rinden cuentas a los grupos de 

interés sobre la calidad de las enseñanzas. 

• Definen los criterios para la eventual suspensión del título. 

 

Para llevar adelante las anteriores funciones, el SGC cuenta con los siguientes 

procedimientos documentados: 

 

• PE01. Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad. 

• PC02. Garantía de calidad de los programas formativos. 

• PC03. Selección, admisión y matriculación de estudiantes 

• PC04. Definición de perfiles y captación de estudiantes. 

• PC05. Orientación a los estudiantes. 

• PC06. Planificación y desarrollo de la enseñanza. 

• PC12. Análisis y medición de los resultados de la formación. 

• PC13. Suspensión/Extinción del título. 

• PA12. Satisfacción de necesidades y expectativas de los grupos de interés. 

• PC14. Información pública. 

• PE05. Medición, análisis y mejora continua 
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6.1. OBJETO 
 

Este capítulo describe cómo el Centro orienta sus actividades docentes al 

aprendizaje de sus alumnos, partiendo de información adecuada para definir sus 

necesidades, estableciendo mecanismos y procesos que garantizan su eficaz desarrollo y 

su mejora continua. 

 

 

6.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Todas las actividades docentes que se realizan en el ámbito de las titulaciones 

oficiales de las que es responsable el Centro. 

 
 

6.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Reglamentos del Consejo de Gobierno, del Claustro y del Consejo Social. 

• Reglamentos internos del Centro. 

• Documento Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo 

de Educación Superior de la ENQA. 

• Manual del SGC y Manual de Procedimientos del SGC. 

 

 

6.4. DESARROLLO 
 

El Centro, consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés en 

cuanto a sus tareas de enseñanza aprendizaje, orienta la enseñanza hacia los mismos y 

para ello se dota de procedimientos que le permita comprobar que las acciones que 

emprende tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante. 

 

En consecuencia: 

 

• Dispone de sistemas de información, bien directamente dependientes del Centro o 

de los correspondientes Servicios de la Universidad que le permiten conocer y 
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valorar las necesidades del Centro en materia de: definición de perfiles de ingreso/ 

egreso, admisión y matriculación, alegaciones, reclamaciones y sugerencias, apoyo 

y orientación a estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza, enseñanza y 

evaluación de los aprendizajes, prácticas externas y movilidad de estudiantes y 

orientación profesional. 

• Se dota de mecanismos para obtener, valorar y contrastar información sobre el 

desarrollo actual de los procesos anteriormente citados.  

• Establece mecanismos que regulan las directrices que afectan a los estudiantes: 

reglamentos (exámenes, sanciones, petición de certificaciones, convalidaciones, 

etc.), normas de uso (de instalaciones), calendarios, horarios y beneficios que ofrece 

la Universidad.  

• Define cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora de los procesos y 

actuaciones relacionados con los estudiantes.  

• Determina los procedimientos con los que cuenta para regular y garantizar los 

procesos de toma de decisiones relacionados con los estudiantes. 

• Identifica en qué forma los grupos de interés participan en el diseño y desarrollo de 

los procesos relacionados con el aprendizaje de los estudiantes.  

• Rinde cuentas sobre los resultados del aprendizaje de los estudiantes. 

 

Para cumplir con las anteriores funciones, el SGC tiene definidos los siguientes 

procedimientos documentados: 

• PC02. Garantía de calidad de los programas formativos. 

• PC03. Selección, admisión y matriculación de estudiantes. 

• PC04. Definición de perfiles y captación de estudiantes. 

• PC05. Orientación a los estudiantes. 

• PC06. Planificación y desarrollo de la enseñanza. 

• PC08. Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes enviados. 

• PC09. Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes recibidos. 

• PC10. Gestión y revisión de la orientación e inserción profesional. 

• PC11. Gestión de las prácticas externas. 

• PA11. Gestión y revisión de incidencias, reclamaciones y sugerencias. 

• PC12. Análisis y medición de los resultados de la formación. 

• PE05. Medición, análisis y mejora continua. 

• PC14. Información pública. 
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7.1. OBJETO 
 

El objeto del presente capítulo es mostrar cómo se garantiza y mejora la calidad del 

personal académico y de apoyo, asegurando que el acceso, gestión y formación de los 

mismos, se realiza con garantía para poder cumplir con las funciones que le son propias. 

 

Este capítulo es de desarrollo generalizado para todos los Centros de la Universidad, 

pues las actuaciones están centralizadas básicamente desde el Vicerrectorado de 

Profesorado, Formación y Coordinación y desde Gerencia. 

 

 

7.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Todo el personal académico (profesorado de los diferentes tipos de contratos, 

niveles y dedicaciones) así como el personal de administración y servicios que está adscrito 

al Centro. 

 

 

7.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Reglamentos del Consejo de Gobierno, del Claustro y del Consejo Social. 

• Reglamentos internos de la Universidad de Málaga. 

• Programa DOCENTIA de evaluación de la actividad docente, de ANECA., subrogado 

por la AGAE. 

• Programa ACADEMIA de acreditación del profesorado, de la ANECA. 

• Manual del SGC y Manual de Procedimientos del SGC. 

• Legislación laboral aplicable. 

 

 

7.4. DESARROLLO 
 

La Universidad de Málaga, consciente que debe garantizar y mejorar la calidad de su 

personal académico y de apoyo a la docencia, cuenta con mecanismos que aseguren que el 
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acceso, gestión y formación de su personal, se realiza con las debidas garantías para que 

cumpla con las funciones que le son propias. 

 

Para ello, bien cada Centro o la Universidad en conjunto: 

 

• Se dotan de procedimientos que le permitan recoger y valorar información sobre sus 

propias necesidades de personal académico (perfil del puesto, competencias 

requeridas, etc.), de acuerdo con su política de personal. 

• Cuentan con medios para recoger y analizar información relativa a las competencias 

y a los resultados actuales de su personal académico, con vistas al acceso, 

formación, evaluación del desempeño, promoción y reconocimiento. 

• Tienen establecida una sistemática que le permite controlar, revisar periódicamente y 

mejorar de forma continua su política y actuaciones relacionadas con su personal 

académico. 

• Disponen de procedimientos para regular y garantizar los procesos de toma de 

decisiones relacionados con el acceso, evaluación, promoción, formación y 

reconocimiento. 

• Identifican el modo en que los grupos de interés (en especial profesores y personal 

de apoyo a la docencia) participan en la definición de la política de personal y en su 

desarrollo. 

• Indican el procedimiento (cómo, quién, cuándo) seguido para rendir cuentas sobre 

los resultados de su política de personal. 

 

Para cumplir las anteriores funciones, el SGC cuenta con los siguientes 

procedimientos documentados: 

 

• PE03. Definición de la política de personal académico. 

• PE04. Definición de la política de personal de administración y servicios. 

• PA03. Captación y selección del personal académico. 

• PA04. Captación y selección del personal de administración y servicios. 

• PA05. Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal académico. 

• PA06. Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal de 

administración y servicios. 

• PA07. Formación del personal académico. 

• PA08. Formación del personal de administración y servicios. 
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• PC12. Análisis y medición de los resultados de la formación. 

• PE05. Medición, análisis y mejora continua. 

• PC14. Información pública. 
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8.1. OBJETO 
 

El objeto del presente capítulo es mostrar los mecanismos por los que el Centro 

gestiona de forma adecuada sus servicios y recursos materiales, analizando los resultados y 

aplicando la mejora continua de forma habitual y sistemática. 

 

 

8.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Todos los servicios y recursos materiales necesarios para garantizar el adecuado 

desarrollo de la actividad docente de la que es responsable el Centro. 

 

 

8.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Reglamentos del Consejo de Gobierno, del Claustro y del Consejo Social. 

• Reglamentos internos de la Universidad de Málaga. 

• Manual del SGC y Manual de Procedimientos del SGC. 

 

 

8.4. DESARROLLO 
 

Para alcanzar los mejores resultados en la enseñanza-aprendizaje el Centro deberá 

gestionar y mejorar de forma adecuada sus recursos materiales y servicios, para ello se 

dotará de mecanismos que le permitan diseñar, gestionar y mejorar sus servicios y recursos 

materiales para el adecuado desarrollo del aprendizaje de los estudiantes. 

 

Por todo ello el Centro deberá: 

 

• Disponer de mecanismos que le permitan obtener y valorar la información sobre los 

requisitos para el diseño, dotación, mantenimiento y gestión de los recursos 

materiales y servicios.  

• Contar con procedimientos que le faciliten información sobre sus sistemas de 

mantenimiento, gestión y adecuación de los recursos materiales y servicios.  
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• Tener definido el sistema para controlar, revisar periódicamente y mejorar de forma 

continua su política y actuaciones relacionadas con su personal administrativo y de 

servicios.  

• Establecer cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora de los recursos 

materiales y los servicios.  

• Tener establecidos los procedimientos para regular y garantizar los procesos de 

toma de decisiones relacionados con los recursos materiales y los servicios.  

• Establecer procedimientos para canalizar las distintas vías de participación de los 

grupos de interés en la gestión de los recursos materiales y en la prestación de los 

servicios.  

• Disponer de un procedimiento (cómo, quién, cuándo) para rendir cuentas sobre la 

adecuación de los recursos materiales y servicios al aprendizaje de los estudiantes y 

su nivel de uso. 

 

Para cumplir estas funciones, el SGC cuenta con los siguientes procedimientos 

documentados: 

 

• PA09. Gestión de recursos materiales. 

• PA10. Gestión de los servicios. 

• PC12. Análisis y medición de los resultados de la formación. 

• PE05. Medición, análisis y mejora continua. 

• PC14. Información pública. 
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9.1. OBJETO 
 

El objeto del presente capítulo es presentar cómo el Centro garantiza que se miden y 

analizan los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral y la satisfacción de los grupos 

de interés, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la 

calidad de las enseñanzas impartidas en el mismo. 

 

 

9.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Todas las titulaciones de las que el Centro es responsable de su impartición. 

 

 

9.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Reglamentos del Consejo de Gobierno, del Claustro y del Consejo Social. 

• Reglamentos internos del Centro. 

• Manual del SGC y Manual de Procedimientos del SGC. 

 

 

9.4. DESARROLLO 
 

El Centro analiza y tiene en cuenta los resultados de la formación. Para ello se dota 

de procedimientos que le permite garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados 

(del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los distintos grupos de 

interés) para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas.  

 

En consecuencia, bien bajo la responsabilidad directa del Centro o centralizada en 

alguno se los Servicios de la Universidad:  

 

• Dispone de mecanismos que le permite obtener la información sobre las 

necesidades y expectativas de los distintos grupos de interés en relación con la 

calidad de las enseñanzas. 
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• Cuenta con sistemas de recogida de información que proporcionan datos relativos a 

los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los 

grupos de interés.  

• Tiene definido cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora continua, tanto 

de los resultados, como de la fiabilidad de los datos utilizados. 

• Determina las estrategias y sistemáticas para introducir mejoras en los resultados.  

• Determina los procedimientos necesarios para regular y garantizar los procesos de 

toma de decisiones relacionados con los resultados.  

• Tiene identificada la forma en que los grupos de interés se implican en la medición, 

análisis y mejora de los resultados.  

• Indica el procedimiento (cómo, quién, cuándo) seguido para rendir cuentas sobre los 

resultados (memorias de actividades, informes de resultados, etc.). 

 

Para cumplir las anteriores funciones, el SGC tiene establecidos los siguientes 

procedimientos documentados: 

 

• PE01. Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad. 

• PC02. Garantía de calidad de los programas formativos. 

• PC12. Análisis y medición de los resultados de la formación. 

• PE05. Medición, análisis y mejora continua. 

• PC14. Información pública. 
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10.1. OBJETO 
 

El objeto del presente capítulo es indicar cómo el Centro garantiza la publicación 

periódica de información actualizada relativa a sus titulaciones y programas. 

 

 

10.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Todas las titulaciones de la que es responsable el Centro. 

 

 

10.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

• Estatutos de la Universidad de Málaga. 

• Reglamentos del Consejo de Gobierno, del Claustro y del Consejo Social. 

• Reglamentos internos del Centro. 

• Manual del SGC y Manual de Procedimientos del SGC. 

 

 

10.4. DESARROLLO 
 

El Centro publica la información sobre sus titulaciones, para lo que se dota de 

mecanismos que le permite garantizar la publicación periódica de información actualizada 

relativa a las titulaciones y los programas. 

 

En consecuencia, bien bajo su responsabilidad directa o de forma centralizada para 

el conjunto de la Universidad:  

 

• Dispone de mecanismos que le permiten obtener la información sobre el desarrollo 

de las titulaciones y los programas.  

• Determina un procedimiento para informar a los grupos de interés (incluyendo los 

distintos niveles de la estructura organizativa del Centro) acerca de: la oferta 

formativa, los objetivos y planificación de las titulaciones, las políticas de acceso y 

orientación de los estudiantes, las metodologías de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación (incluidas las prácticas externas), la movilidad, alegaciones, 
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reclamaciones y sugerencias, acceso, evaluación, promoción y reconocimiento del 

personal académico y de apoyo, los servicios y la utilización de los recursos 

materiales, los resultados de la enseñanza (en cuanto al aprendizaje, inserción 

laboral y satisfacción de los distintos grupos de interés).  

• Define cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora continua de la 

información pública que se facilita a los grupos de interés.  

• Determina los procedimientos para regular y garantizar los procesos de toma de 

decisiones relacionados con la publicación de la información sobre los programas y 

títulos ofertados por el Centro. 

 

Para cumplir las funciones anteriores, el SGC de los Centros de la Universidad, tiene 

establecidos los siguientes procedimientos documentados: 

• PE01. Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad. 

• PC02. Garantía de calidad de los programas formativos. 

• PC03. Selección, admisión y matriculación de estudiantes. 

• PC04. Definición de perfiles y captación de estudiantes. 

• PC05. Orientación a los estudiantes. 

• PC06. Planificación y desarrollo de la enseñanza. 

• PC08. Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes enviados. 

• PC09. Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes recibidos. 

• PC10. Gestión y revisión de la orientación e inserción profesional. 

• PC11. Gestión de las prácticas externas. 

• PA11. Gestión y revisión de incidencias, reclamaciones y sugerencias. 

• PE03. Definición de la política de personal académico. 

• PE04. Definición de la política de personal de administración y servicios. 

• PA03. Captación y selección del personal académico. 

• PA04. Captación y selección del personal de administración y servicios. 

• PA07. Formación del personal académico. 

• PA08. Formación del personal de administración y servicios. 

• PA09. Gestión de recursos materiales. 

• PA10. Gestión de los servicios. 

• PC12. Análisis y medición de los resultados de la formación. 

• PE05. Medición, análisis y mejora continua. 

• PC14. Información pública. 
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ANEXO 1: MAPA DE PROCESOS Centros de la Universidad de Málaga
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Anexo 2. Listado de indicadores 
 

Código Denominación del Indicador Procesos vinculados 

01 Definición de la política de calidad 
y objetivos de calidad PE01    

02 Nivel de cumplimiento de los 
objetivos de calidad PE01    

03 Tasa de graduación PE02 PC01 PC12  
04 Tasa de abandono PE02 PC01 PC06 PC12 
05 Tasa de eficiencia PE02 PC01 PC12  

06 
Porcentaje de propuestas de 
programas de grado verificadas 
por el CU  

PE02 PC01   

07 Número de títulos que se 
suspenden (Grado y Postgrado) PE02 PC01 PC02 PC13 

08 Duración media de estudios  PE02 PC01 PC07 PC12 

09 Esfuerzo de difusión de la oferta 
formativa PE02 PC01   

10 Existencia de una Política de 
Personal Académico PE03    

11 Esfuerzo de difusión de la política 
de personal académico PE03    

12 
Existencia de una Política de 
Personal de Administración y 
Servicios 

PE04    

13 
Esfuerzo de difusión de la política 
de personal de administración y 
servicios 

PE04    

14 Establecimiento de los 
indicadores del SGIC PE05    

15 Realización del Informe de 
resultados del SGIC PE05    

16 Porcentaje de acciones de mejora 
realizadas PE05    

17 Revisión de los programas 
formativos PC02    

18 
Porcentaje de programas de 
doctorado conforme al RD 
1393/07 con mención de calidad 

PC02    

19 

Nivel de satisfacción de los 
estudiantes con el proceso de 
selección, admisión y 
matriculación 

PC03    

20 Grado de cobertura de las plazas 
ofertadas PC03    

21 Esfuerzo de difusión de perfiles PC04    
22 Demanda de la titulación PC04    

23 
Porcentaje de estudiantes que 
participan en actividades de 
orientación 

PC05    

24 Nivel de satisfacción de los 
estudiantes con las actividades PC05    



 

F02-MSGC. LISTADO DE INDICADORES 

 
 

F02-MSGC Edición 00 – 02/12/09 Página 2 de 7 

de orientación 

25 Porcentaje de asignaturas con 
programa completo  PC06    

26 Grado de cumplimiento de la 
planificación PC06    

27 Tasa de rendimiento PC06 PC07   
28 Tasa de éxito PC07    

29 Satisfacción del alumnado con los 
sistemas de evaluación PC07    

30 
Porcentaje de alumnos del Centro 
que participan en programas de 
movilidad 

PC08    

31 

Grado de satisfacción de los 
alumnos que participan en 
programas de movilidad 
(enviados) 

PC08    

32 

Porcentaje de alumnos que 
participan en programas de 
movilidad cuyo destino es el 
Centro sobre el total de alumnos 
que recibe la Universidad 

PC09    

33 

Grado de satisfacción de los 
alumnos que participan en 
programas de movilidad 
(recibidos) 

PC09    

34 Número de usuarios asesorados 
por el servicio de orientación PC10    

35 

Nivel de satisfacción de los 
usuarios con respecto a los 
servicios de orientación 
profesional 

PC10    

36 Inserción en el tejido 
socioeconómico de los egresados PC10 PC12 PC02  

37 Oferta de prácticas externas PC11    

38 Nivel de satisfacción con las 
prácticas externas PC11    

39 Número de informes negativos de 
ANECA PC13    

40 Cumplimiento de la difusión de la 
información PC14    

41 

Nivel de satisfacción de los 
usuarios con respecto a la gestión 
de expedientes y tramitación de 
títulos 

PA02    

42 

Número de quejas y 
reclamaciones recibidas sobre la 
gestión de expedientes y 
tramitación de títulos 

PA02    

43 
Grado de cumplimiento de las 
necesidades de personal 
académico 

PA03    

44 
Relación porcentual entre el 
número total de PDI funcionario 
sobre el total de PDI 

PA03    

45 Porcentaje de mujeres entre el PA03    
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total de PDI 

46 Realización del Informe global de 
la Universidad PA03    

47 Porcentaje de informes de 
Departamentos/Centros recibidos PA03    

48 Nivel de cumplimiento de la oferta 
pública PA04    

49 
Nivel de satisfacción del 
alumnado con respecto a la 
actividad docente 

PA05    

50 Porcentaje de informes 
valorativos del proceso recibidos PA05    

51 Porcentaje de servicios con una 
gestión por procesos PA06    

52 Porcentaje de puestos con 
competencias definidas PA06    

53 Número de personal 
promocionado por servicio PA06    

54 
Porcentaje de profesores que 
participan en actividades de 
formación  

PA07    

55 Grado de satisfacción del PDI con 
la formación recibida PA07    

56 Porcentaje de PAS que participa 
en actividades de formación  PA08    

57 Grado de satisfacción del PAS 
con la formación recibida PA08    

58 
Satisfacción de los grupos de 
interés con respecto a los 
recursos materiales 

PA09    

59 Número de puestos de trabajo por 
estudiante PA09    

60 Número de reclamaciones 
recibidas en los servicios PA10    

61 Nivel de satisfacción de los 
usuarios de los servicios PA10    

62 Número de incidencias, 
sugerencias y quejas atendidas PA11    

63 Porcentaje de acciones 
implantadas PA11    

64 
Porcentaje de encuestas 
realizadas sobre el total de 
encuestas solicitadas 

PA12    

65 Nivel de satisfacción de los 
usuarios PA12    

 



 

F02-MSGC. LISTADO DE INDICADORES 

 
 

F02-MSGC Edición 00 – 02/12/09 Página 4 de 7 

PE01. Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad 
IN01-PE01. Definición de la política de calidad y objetivos de calidad 
IN02-PE01. Nivel de cumplimiento de los objetivos de calidad 
 
PE02. Diseño de la oferta formativa de la Universidad 
IN03-PE02. Tasa de graduación 
IN04-PE02. Tasa de abandono 
IN05-PE02. Tasa de eficiencia 
IN06-PE02. Porcentaje de propuestas de programas de grado verificados por el CU 
IN07-PE02. Número de títulos que se suspenden (Grado y Postgrado) 
IN08-PE02. Duración media de los estudios 
IN09-PE02. Esfuerzo de difusión de la oferta formativa 
 
PE03. Definición de la política de personal académico 
IN10-PE03. Existencia de una Política de Personal Académico 
IN11-PE03. Esfuerzo de difusión de la política de personal académico 
 
PE04. Definición de la política de personal de administración y servicios 
IN12-PE04. Existencia de una Política de Personal de Administración y Servicios 
IN13-PE04. Esfuerzo de difusión de la política de personal de administración y 
servicios 
 
PE05. Medición, análisis y mejora continua 
IN14-PE05. Establecimiento de los indicadores del SGIC 
IN15-PE05. Realización del informe de resultados del SGIC 
IN16-PE05. Porcentaje de acciones de mejora realizadas 
 
PC01. Diseño de la oferta formativa de los Centros 
IN03-PC01. Tasa de graduación 
IN04-PC01. Tasa de abandono 
IN05-PC01. Tasa de eficiencia 
IN06-PC01. Porcentaje de propuestas de programas de grado verificados por el CU 
IN07-PC01. Número de títulos que se suspenden (Grado y Postgrado) 
IN08-PC01. Duración media de los estudios 
IN09-PC01. Esfuerzo de difusión 
 
PC02. Garantía de calidad de los programas formativos 
IN17-PC02. Revisión de los programas formativos 
IN18-PC02. Porcentaje de programas de doctorado conforme al RD 1393/07 con 
mención de calidad 
IN07-PC02. Número de títulos que se suspenden (Grado y Postgrado) 
IN36-PC10. Inserción en el tejido socioeconómico de los egresados 
 
PC03. Selección, admisión y matriculación de estudiantes 
IN19-PC03. Nivel de satisfacción de los estudiantes con el proceso de selección, 
admisión y matriculación 
IN20-PC03. Grado de cobertura de las plazas ofertadas 
 
PC04. Definición de perfiles y captación de estudiantes 
IN21-PC04. Esfuerzo de difusión de perfiles 
IN22-PC04. Demanda de la titulación 
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PC05. Orientación a los estudiantes 
IN23-PC05. Porcentaje de estudiantes que participan en actividades de orientación 
IN24-PC05. Nivel de satisfacción de los estudiantes con las actividades de orientación 
 
PC06. Planificación y desarrollo de la enseñanza 
IN04-PC06. Tasa de abandono 
IN25-PC06. Porcentaje de asignaturas con programa completo 
IN26-PC06. Grado de cumplimiento de la planificación 
IN27-PC06. Tasa de rendimiento 
 
PC07. Evaluación del aprendizaje 
IN27-PC07. Tasa de rendimiento 
IN28-PC07. Tasa de éxito 
IN08-PC07. Duración media de los estudios 
IN29-PC07. Satisfacción del alumnado con los sistemas de evaluación  
 
PC08. Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes enviados 
IN30-PC08. Porcentaje de alumnos del Centro que participan en programas de 
movilidad  
IN31-PC08. Grado de satisfacción de los alumnos que participan en programas de 
movilidad (enviados) 
 
PC09. Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes recibidos 
IN32-PC09. Porcentaje de alumnos que participan en programas de movilidad cuyo 
destino es el Centro sobre el total de alumnos que recibe la Universidad 
IN33-PC09. Grado de satisfacción de los alumnos que participan en programas de 
movilidad (recibidos) 
 
PC10. Gestión y revisión de la orientación e inserción profesional 
IN34-PC10. Número de usuarios asesorados por el servicio de orientación 
IN35-PC10. Nivel de satisfacción de los usuarios con respecto a los servicios de 
orientación profesional 
IN36-PC10. Inserción en el tejido socioeconómico de los egresados 
 
PC11. Gestión de las prácticas externas 
IN37-PC11. Oferta de prácticas externas 
IN38-PC11. Nivel de satisfacción con las prácticas externas 
 
PC12. Análisis y medición de los resultados de la formación 
IN03-PC12. Tasa de graduación 
IN04-PC12. Tasa de abandono 
IN05-PC12. Tasa de eficiencia 
IN08-PC12. Duración media de los estudios 
IN36-PC12. Inserción en el tejido socioeconómico de los egresados 
 
PC13. Suspensión/Extinción del título 
IN07-PC13. Número de títulos que se suspenden (Grado y Postgrado) 
IN39-PC13. Número de informes negativos de ANECA 
 
PC14. Información pública 
IN40-PC14. Cumplimiento de la difusión de la información 
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PA02. Gestión de expedientes y tramitación de títulos 
IN41-PA02. Nivel de satisfacción de los usuarios con respecto a la gestión de 
expedientes y tramitación de títulos 
IN42-PA02. Número de quejas y reclamaciones recibidas sobre la gestión de 
expedientes y tramitación de títulos 
 
PA03. Captación y selección del personal académico 
IN43-PA03. Grado de cumplimiento de las necesidades de personal académico 
IN44-PA03. Relación porcentual entre el número total de PDI funcionario sobre el total 
de PDI 
IN45-PA03. Porcentaje de mujeres entre el total de PDI 
IN46-PA03. Realización del Informe global de la Universidad 
IN47-PA03. Porcentaje de informes de Departamentos y Centros recibidos 
 
PA04. Captación y selección del personal de administración y servicios 
IN48-PA04. Nivel de cumplimiento de la oferta pública 
 
PA05. Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal 
académico 
IN49-PA05. Nivel de satisfacción del alumnado con respecto a la actividad docente 
IN50-PA05. Porcentaje de informes valorativos del proceso recibidos 
 
PA06. Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal de 
administración y servicios 
IN51-PA06. Porcentaje de servicios con una gestión por procesos 
IN52-PA06. Porcentaje de puestos con competencias definidas 
IN53-PA06. Número de personal promocionado por servicio 
 
PA07. Formación del personal académico 
IN54-PA07. Porcentaje de profesores que participan en actividades de formación  
IN55-PA07. Grado de satisfacción del PDI con la formación recibida 
 
PA08. Formación del personal de administración y servicios 
IN56-PA08. Porcentaje de PAS que participa en actividades de formación 
IN57-PA08. Grado de satisfacción del PAS con la formación recibida 
 
PA09. Gestión de recursos materiales 
IN58-PA09. Satisfacción de los grupos de interés con respecto a los recursos 
materiales 
IN59-PA09. Número de puestos de trabajo por estudiante 
 
PA10. Gestión de los servicios 
IN60-PA10. Número de reclamaciones recibidas en los servicios 
IN61-PA10. Nivel de satisfacción de los usuarios de los servicios 
 
PA11. Gestión y revisión de incidencias, reclamaciones y sugerencias 
IN62-PA11. Número de incidencias, sugerencias y quejas atendidas 
IN63-PA11. Porcentaje de acciones implantadas 
 
PA12. Satisfacción de necesidades y expectativas de los grupos de interés 
IN64-PA12. Porcentaje de encuestas realizadas sobre el total de encuestas solicitadas 
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IN65-PA12. Nivel de satisfacción de los usuarios 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN01 

Denominación Definición de la política de calidad y objetivos de 
calidad 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE01. Elaboración y revisión de la política y objetivos 
de calidad 

Definición 

Con este indicador se pretende determinar si el 
Centro cuenta con una política de calidad y con 
objetivos de calidad 
La existencia de ambos es la base sobre la que se 
debe constituir el Sistema de Garantía Interna de la 
Calidad del Centro 

Fórmula de cálculo Sí/No existen ambos 
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN02 

Denominación Nivel de cumplimiento de los objetivos de calidad 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE01. Elaboración y revisión de la política y objetivos 
de calidad 

Definición 

Se medirá el grado en que se han cubierto los 
objetivos de calidad propuestos. A cada objetivo se le 
podrá asignar un peso según su importancia y/o 
coste.  
Como resultado de esta medición se realizarán las 
oportunas acciones de mejora y se fijarán los 
objetivos del periodo siguiente 

Fórmula de cálculo (objetivos cubiertos/total objetivos propuestos)*100 
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN03 

Denominación Tasa de graduación 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE02. Diseño de la oferta formativa de la Universidad 
PC01. Diseño de la oferta formativa de los Centros 
PC12. Análisis y medición de los resultados de la 
formación 

Definición 

Para el cálculo de este indicador se realizará una 
diferenciación entre las distintas titulaciones que 
oferte el Centro 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en 
año más (d+1) en relación con su cohorte de entrada 
Se trata de una medida de aprovechamiento 
académico

Fórmula de cálculo 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en 
año más (d+1) en relación con su cohorte de entrada 

Fuente Servicio Central de Informática 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN04 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN04 

Denominación Tasa de abandono 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE02. Diseño de la oferta formativa de la Universidad 
PC01. Diseño de la oferta formativa de los Centros 
PC06. Planificación y desarrollo de la enseñanza 
PC12. Análisis y medición de los resultados de la 
formación 

Definición 

Para el cálculo de este indicador se realizará una 
diferenciación entre las distintas titulaciones que 
oferte el Centro 
Relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 
debieron finalizar la titulación el curso anterior y 
que no se han matriculado ni en ese curso ni en el 
anterior 
Siendo, 
a: nº de alumnos de nuevo ingreso en el curso x-n+1 
x: curso anterior al que se realiza la medición del 
indicador 
En el caso de programas de máster de 1 año se 
aplicará la siguiente definición: relación 
porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron 
obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni 
en el posterior 

Fórmula de cálculo % de alumnos de a que no se matriculan en los dos 
últimos cursos (x y x-1) 

Fuente Servicio Central de Informática 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN05 

Denominación Tasa de eficiencia  

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE02. Diseño de la oferta formativa de la Universidad 
PC01. Diseño de la oferta formativa de los Centros 
PC12. Análisis y medición de los resultados de la 
formación 

Definición 

Con este indicador se pretende ver cuanto le cuesta 
al alumno superar los créditos del plan de estudios 
Para el cálculo de este indicador se realizará una 
diferenciación entre las distintas titulaciones que 
oferte el Centro 
Siendo, 
x: curso anterior al que se realiza la medición del 
indicador 
Relación porcentual entre el número total de 
créditos establecidos en el plan de estudios y el 
número total de créditos en los que han tenido 
que matricularse a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes titulados en un 
determinado curso académico 

Fórmula de cálculo 

Relación porcentual entre el número total de 
créditos establecidos en el plan de estudios y el 
número total de créditos en los que han tenido 
que matricularse a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes titulados en un 
determinado curso académico 

Fuente Servicio Central de Informática 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN06 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN06 

Denominación Porcentaje de propuestas de programas de grado 
verificadas por el Consejo de Universidades 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE02. Diseño de la oferta formativa de la Universidad 
PC01. Diseño de la oferta formativa de los Centros 

Definición 

Una vez aprobadas las propuestas de grado por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad, se 
trasladarán al Consejo de Universidades para su 
verificación 
En el cálculo del indicador, se diferenciará el 
resultado global de la Universidad y el del propio 
Centro 

Fórmula de cálculo (Nº de propuestas de programas de grado 
verificadas/total propuestas)*100 

Fuente Vicerrectorado de Ordenación Académica 
Responsable Vicerrectorado de Ordenación Académica 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Ordenación Académica 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN07 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN07 

Denominación Número de títulos que se suspenden (Grado y 
Posgrado) 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE02. Diseño de la oferta formativa de la Universidad 
PC01. Diseño de la oferta formativa de los Centros 
PC02. Garantía de calidad de los programas 
formativos 
PC13. Suspensión/Extinción del título 

Definición 

En el cálculo del indicador, se diferenciará el 
resultado global de la Universidad y el del propio 
Centro 
Este indicador medirá si el diseño del programa 
formativo es adecuado  

Fórmula de cálculo Número de títulos que se suspenden (Grado y 
Posgrado) 

Fuente Vicerrectorado de Ordenación Académica 
Responsable Vicerrectorado de Ordenación Académica 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Ordenación Académica 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN08 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN08 

Denominación Duración media de los estudios 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE02. Diseño de la oferta formativa de la Universidad 
PC01. Diseño de la oferta formativa de los Centros 
PC07. Evaluación del aprendizaje 
PC12. Análisis y medición de los resultados de la 
formación 

Definición 

Para el cálculo de este indicador se realizará una 
diferenciación entre las distintas titulaciones que 
oferte el Centro 
Se mide el tiempo que necesita el alumno para 
terminar una determinada titulación, con el fin de 
comprobar si el plan de estudios es viable 
Se calculará utilizando el número de alumnos 
graduados en el curso x, el anterior al que se realiza 
la medición 

Fórmula de cálculo ∑(Nº alumnos graduados en el curso x * nº de años 
en graduarse)/nº de alumnos graduados en el curso x 

Fuente Servicio Central de Informática 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN09 

Denominación Esfuerzo de difusión de la oferta formativa 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE02. Diseño de la oferta formativa de la Universidad 
PC01. Diseño de la oferta formativa de los Centros 

Definición 

Se pretende medir el esfuerzo realizado para difundir 
la oferta formativa 
Se distinguirán dos resultados: la difusión de la oferta 
formativa de la Universidad y la difusión de la oferta 
formativa del Centro 
Los posibles medios de difusión de la información son 
los siguientes: 
Página web, prensa/radio, reuniones informativas o 
similares, folletos informativos, CDs, expositores de 
prensa gratuita en Centros, canal interno de TV UMA-
TV, Listas de distribución, etc. 

Fórmula de cálculo Sí/No se difunde la información 

Fuente 
Vicerrectorado de Estudiantes 
Dirección General de Comunicación 
Centro 

Responsable Coordinador de Calidad del Centro  
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN10 

Denominación Existencia de una Política de Personal Académico 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE03. Definición de la política de personal académico 

Definición 
A través de este indicador se puede 
evidenciar/verificar la existencia de un documento 
que recoja la definición de la política de personal 
académico 

Fórmula de cálculo Sí/No 

Fuente Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Responsable Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Profesorado, Formación y 
Coordinación 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN11 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN11 

Denominación Esfuerzo de difusión de la Política de Personal 
Académico 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE03. Definición de la política de personal académico 

Definición 

A través de este indicador se puede medir el grado de 
difusión de la política de personal académico 
El grado máximo que se puede obtener en este 
indicador es de 3 puntos. Siendo la difusión en:  
Página web: 1 punto 
Lista de distribución PDI: 1 punto 
Carteles, folletos o similares: 1 punto 

Fórmula de cálculo ∑Puntos de los distintos canales de difusión de la 
política según los criterios establecidos 

Fuente Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Responsable Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Profesorado, Formación y 
Coordinación 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN12 

 
 

IN12 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN12 

Denominación Existencia de una política de personal de 
administración y servicios 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE04. Definición de la política de personal de 
administración y servicios 

Definición 
A través de este indicador se puede 
evidenciar/verificar la existencia de un documento 
que recoja la definición de la política de personal de 
administración y servicios 

Fórmula de cálculo Sí/No 
Fuente Vicegerencia de RRHH 
Responsable Vicegerencia de RRHH 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicegerencia de Recursos 
Humanos 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN13 

Denominación Esfuerzo de difusión de la política de personal de 
administración y servicios 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE04. Definición de la política de personal de 
administración y servicios 

Definición 

A través de este indicador se puede medir el grado de 
difusión de la política de personal de administración y 
servicios 
El grado máximo que se puede obtener en este 
indicador es de 3 puntos. Siendo la difusión en:  
Página web: 1 punto 
Lista de distribución PAS: 1 punto 
Carteles, folletos o similares: 1 punto 

Fórmula de cálculo ∑Puntos de los distintos canales de difusión de la 
política según los criterios establecidos 

Fuente Vicegerencia de RRHH 
Responsable Vicegerencia de RRHH 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicegerencia de Recursos 
Humanos 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN14 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN14 

Denominación Establecimiento de los indicadores del SGC 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE05. Medición, análisis y mejora continua 

Definición 
Con este indicador se pretende analizar si se miden, 
analizan y mejoran los procesos, a través de la 
existencia de los indicadores del SGC  

Fórmula de cálculo Sí/No 
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN15 

 
 

IN15 Edición 00 – 02/12/09 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN15 

Denominación Realización del informe final de resultados del SGC 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE05. Medición, análisis y mejora continua 

Definición 

Con este indicador se pretende evidenciar si la 
Comisión de Garantía de la Calidad del Centro ha 
realizado el Informe final de resultados del SGC, con 
el cual se pretende lograr una medición, análisis y 
mejora continua 

Fórmula de cálculo Sí/No  
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN16 

 
 

IN16 Edición 00 – 02/12/09 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN16 

Denominación Porcentaje de acciones de mejora realizadas 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PE05. Medición, análisis y mejora continua 

Definición 
Se medirá el porcentaje de acciones de mejora que 
se han realizado en relación al total de acciones 
previstas 

Fórmula de cálculo (Nº de acciones de mejora realizadas/total de 
acciones previstas)*100 

Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN17 

 
 

IN17 Edición 00 – 02/12/09 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN17 

Denominación Revisión de los programas formativos 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC02. Garantía de calidad de los programas 
formativos 

Definición 

Este indicador evidencia la revisión de los distintos 
programas formativos del Centro 
Se considerará revisado el programa formativo si ha 
sido evaluado por la COA u órgano competente, 
teniendo en cuenta la información proporcionada por 
la CGC 

Fórmula de cálculo Sí/No 
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN18 

 
 

IN18 Edición 00 – 02/12/09 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN18 

Denominación Porcentaje de programas de doctorado conforme al 
RD 13/93 con mención de calidad 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC02. Garantía de calidad de los programas 
formativos 

Definición 

Este indicador se calculará teniendo en cuenta el 
número total de programas de doctorado de 
Departamentos adscritos al Centro 
De este número, se calculará el porcentaje que tienen 
mención de calidad 

Fórmula de cálculo (Nº de programas de doctorado con mención de 
calidad/total de programas de doctorado)*100 

Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN19 

 
 

IN19 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN19 

Denominación Nivel de satisfacción de los estudiantes con el 
proceso de selección, admisión y matriculación  

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC03. Selección, admisión y matriculación de 
estudiantes 

Definición 
Se medirá el nivel de satisfacción de los estudiantes 
matriculados en titulaciones del Centro con respecto 
al proceso de selección, admisión y matriculación  

Fórmula de cálculo Media de los valores de los distintos ítems de la 
encuesta de satisfacción  

Fuente Secretaría General 
Responsable Secretaría General 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Secretaría General 
 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN20 

 
 

IN20 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 
 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN20 

Denominación Grado de cobertura de las plazas ofertadas 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC03. Selección, admisión y matriculación de 
estudiantes 

Definición 
Se realizará una distinción entre las distintas 
titulaciones que oferta el Centro 
Se medirá el porcentaje de plazas cubiertas respecto 
a la oferta realizada 

Fórmula de cálculo (Nº de plazas cubiertas/total de plazas ofertadas)*100 
Fuente Secretaría General 
Responsable Secretaría General 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Secretaría General 
 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN21 

 
 

IN21 Edición 00 – 02/12/09 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN21 

Denominación Esfuerzo de difusión de perfiles 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC04. Definición de perfiles y captación de 
estudiantes 

Definición 

A través de este indicador se puede medir el grado de 
difusión de los perfiles de ingreso y egreso 
Los posibles medios de difusión son los siguientes: 
Página web, prensa/radio, reuniones informativas o 
similares, folletos informativos, CDs, etc. 

Fórmula de cálculo Sí/No se difunden los perfiles 
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
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Responsabilidad Social 
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Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN22 

 
 

IN22 Edición 01 – 02/12/09 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN22 

Denominación Demanda de la titulación 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC04. Definición de perfiles y captación de 
estudiantes 

Definición 

Este indicador pretende medir la captación de 
estudiantes al relacionar el número de estudiantes 
preinscritos sobre el total de plazas que se ofertan 
Se realizará una diferenciación entre las distintas 
titulaciones que oferte el Centro 

Fórmula de cálculo 

(Nº de alumnos preinscritos/total de plazas 
ofertadas)*100 
Suma [(Nº de alumnos en 1ª opción/1)+(Nº de 
alumnos en 2ª opción/2)+(Nº de alumnos  en 3ª 
opción/3]/(total de plazas ofertadas)*100 

Fuente Secretaría General 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
ni= nº de alumnos que  preinscrito como opción i-ésima. 
Formula de cálculo 
 

nº total de plazas ofertadas

in
i

⎛ ⎞
⎜ ⎟
⎝ ⎠
∑

 

 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN23 

Denominación Porcentaje de estudiantes que participan en 
actividades de orientación 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC05. Orientación a los estudiantes 

Definición 

El Centro estimará el porcentaje de alumnos del 
mismo que participan en los actividades de 
orientación, con el fin de valorar la eficacia de los 
mismos 
Se trataría de actividades de orientación organizadas 
por el propio Centro 

Fórmula de cálculo 
(Nº de alumnos del Centro que participan en 
actividades de orientación/total de alumnos del 
Centro)*100 

Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN24 

Denominación Nivel de satisfacción de los estudiantes con las 
actividades de orientación 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC05. Orientación a los estudiantes 

Definición 
El Centro deberá realizar una encuesta a los alumnos 
que participan en las actividades de orientación 
organizadas por el mismo, con el fin de medir su nivel 
de satisfacción 

Fórmula de cálculo Media de los ítems correspondientes de la encuesta 
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN25 

Denominación Porcentaje de asignaturas con programa completo 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC06. Planificación y desarrollo de la enseñanza 

Definición 
Se deberá diferenciar entre las distintas titulaciones 
que imparte el Centro 
Este indicador se obtiene del Programa DOCENTIA 
(evaluación de la actividad docente del profesorado) 

Fórmula de cálculo Predefinida por el Programa DOCENTIA 

Fuente Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social  

Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN26 

Denominación Grado de cumplimiento de la planificación 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC06. Planificación y desarrollo de la enseñanza 

Definición 
Se deberá diferenciar entre las distintas titulaciones 
que imparte el Centro 
Este indicador se obtiene del Programa DOCENTIA 
(evaluación de la actividad docente del profesorado) 

Fórmula de cálculo Predefinida por el Programa DOCENTIA 

Fuente Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social  

Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN27 

Denominación Tasa de rendimiento por curso 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC06. Planificación y desarrollo de la enseñanza 
PC07. Evaluación del aprendizaje 

Definición 

Para el cálculo de este indicador se realizará una 
diferenciación entre las distintas titulaciones que 
oferte el Centro 
Se mide la relación de créditos superados sobre los 
créditos matriculados 
Siendo, 
a: nº de créditos superados en el curso x 
b: nº de créditos matriculados en el curso x 
x: curso anterior al que se realiza la medición del 
indicador 

Fórmula de cálculo (a/b)*100 
Fuente Servicio Central de Informática 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN28 

Denominación Tasa de éxito 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC07. Evaluación del aprendizaje 

Definición 

Para el cálculo de este indicador se realizará una 
diferenciación entre las distintas titulaciones que 
oferte el Centro 
Se mide la relación de créditos superados sobre los 
créditos presentados 
Siendo, 
a: nº de créditos superados en el curso x 
b: nº de créditos presentados en el curso x 
x: curso anterior al que se realiza la medición del 
indicador 

Fórmula de cálculo (a/b)*100 
Fuente Servicio Central de Informática 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN29 

Denominación Satisfacción del alumnado con los sistemas de 
evaluación 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC07. Evaluación del aprendizaje 

Definición 
Se deberá diferenciar entre las distintas titulaciones 
que imparte el Centro 
Este indicador se obtiene del Programa DOCENTIA 
(evaluación de la actividad docente del profesorado) 

Fórmula de cálculo Predefinida por el Programa DOCENTIA 

Fuente Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social  

Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN30 

Denominación Porcentaje de alumnos del Centro que participan en 
programas de movilidad 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC08. Gestión y revisión de la movilidad de los 
estudiantes enviados 

Definición 
Se medirá el porcentaje de alumnos del Centro que 
participan en programas de movilidad (estudiantes 
enviados) del total de alumnos matriculados en el 
Centro 

Fórmula de cálculo 
(Nº de alumnos del Centro que participan en 
programas de movilidad/total de alumnos del 
Centro)*100 

Fuente Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
Responsable Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN31 

Denominación Grado de satisfacción de los alumnos que participan 
en programas de movilidad (enviados) 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC08. Gestión y revisión de la movilidad de los 
estudiantes enviados 

Definición 

A través de una encuesta que se realizará a los 
alumnos de la Universidad de Málaga que participan 
en programas de movilidad, se medirá su nivel de 
satisfacción 
Se diferenciarán los resultados por Centros 

Fórmula de cálculo Media de los ítems correspondientes de la encuesta 
Fuente Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
Responsable Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN32 

Denominación 
Porcentaje de alumnos que participan en programas 
de movilidad cuyo destino es el Centro sobre el total 
de alumnos que recibe la Universidad 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC09. Gestión y revisión de la movilidad de los 
estudiantes recibidos 

Definición 
Se medirá el porcentaje de alumnos cuyo destino es 
el Centro, sobre el total de alumnos que recibe la 
Universidad 

Fórmula de cálculo (Nº de alumnos que recibe el Centro/total de alumnos 
que recibe la Universidad)*100 

Fuente Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
Responsable Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN33 

Denominación Grado de satisfacción de los alumnos que participan 
en programas de movilidad (recibidos) 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC09. Gestión y revisión de la movilidad de los 
estudiantes recibidos 

Definición 
A través de una encuesta que se realizará a los 
alumnos que recibe la Universidad, se medirá su nivel 
de satisfacción con el programa correspondiente 
Se diferenciarán los resultados por Centros 

Fórmula de cálculo Media de los ítems correspondientes de la encuesta 
Fuente Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
Responsable Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN34 

Denominación Número de usuarios asesorados por el Servicio de 
Orientación 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC10. Gestión y revisión de la orientación e inserción 
profesional 

Definición 
Se medirá el número de usuarios que acceden al 
Servicio de Orientación de la Universidad de Málaga 
y que son asesorados por el mismo 

Fórmula de cálculo Nº de usuarios asesorados 
Fuente Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa 
Responsable Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Relaciones Universidad-
Empresa 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN35 

Denominación Nivel de satisfacción de los usuarios con respecto a 
los servicios de orientación profesional 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC10. Gestión y revisión de la orientación e inserción 
profesional 

Definición 
A través de una encuesta que se realizará a los 
usuarios del Servicio de Orientación, se medirá su 
nivel de satisfacción con dicho Servicio 

Fórmula de cálculo Media de los ítems correspondientes de la encuesta 
Fuente Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa 
Responsable Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Relaciones Universidad-
Empresa 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN36 

Denominación Inserción en el tejido socioeconómico de los 
egresados 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC10. Gestión y revisión de la orientación e inserción 
profesional 
PC12. Análisis y medición de los resultados de la 
formación 
PC02. Garantía de calidad de los programas 
formativos 

Definición 

Se deberá diferenciar entre los egresados de las 
distintas titulaciones que imparte el Centro 
Este indicador se obtiene del Contrato Programa 
firmado entre la Universidad de Málaga y la 
Consejería de Educación, Ciencia y Empresa 
(Indicador 1.3.1. de Formación) 

Fórmula de cálculo 
Predefinida por el Contrato Programa firmado entre la 
Universidad de Málaga y la Consejería de Educación, 
Ciencia y Empresa 

Fuente Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa 
Responsable Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Relaciones Universidad-
Empresa 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN37 

Denominación Porcentaje de alumnos que realizan prácticas 
externas 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC11. Gestión de las prácticas externas 

Definición 

Se distinguirá el resultado en función de las distintas 
titulaciones del Centro 
Se medirá, para cada curso académico, el porcentaje 
de alumnos que realizan prácticas externas respecto 
al total que podrían realizarlas 

Fórmula de cálculo (Nº de alumnos que realizan prácticas externas/total 
de alumnos)*100 

Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN38 

Denominación Nivel de satisfacción con las prácticas externas 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC11. Gestión de las prácticas externas 

Definición 
A través de una encuesta que se realizará a los 
alumnos que realizan prácticas externas, se medirá 
su nivel de satisfacción con las mismas 

Fórmula de cálculo Media de los ítems correspondientes de la encuesta 
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN39 

Denominación Número de informes negativos de la ANECA 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC13. Suspensión del título 

Definición 

En el cálculo del indicador, se diferenciará el 
resultado global de la Universidad y el del propio 
Centro 
En las evaluaciones que realizará la ANECA de los 
nuevos títulos, se medirá el número de informes 
negativos que emita dicha agencia 

Fórmula de cálculo Número de informes negativos de la ANECA 
Fuente Vicerrectorado de Ordenación Académica 
Responsable Vicerrectorado de Ordenación Académica 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Ordenación Académica 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN40 

Denominación Nivel de cumplimiento de la difusión de la información 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PC14. Información pública 

Definición 
Se medirá si se cumple con el procedimiento de 
difusión de la información para el Sistema de 
Garantía Interna de la Calidad del Centro  

Fórmula de cálculo Sí/No 
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN41 

Denominación Nivel de satisfacción de los usuarios con respecto a la 
gestión de expedientes y tramitación de títulos  

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA02. Gestión de expedientes y tramitación de títulos 

Definición 
Se medirá el nivel de satisfacción de los usuarios 
(estudiantes) matriculados en titulaciones del Centro 
con respecto al proceso de gestión de expedientes y 
tramitación de títulos  

Fórmula de cálculo Media de los valores de los distintos ítems de la 
encuesta de satisfacción  

Fuente Secretaría General 
Responsable Secretaría General 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Secretaría General 
 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN42 

 
 

IN42 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN42 

Denominación Número de quejas y reclamaciones recibidas sobre la 
gestión de expedientes y tramitación de títulos 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA02. Gestión de expedientes y tramitación de títulos 

Definición 

Se medirá, una vez al año, el número de quejas y 
reclamaciones que se reciben relativas a la gestión 
de expedientes y tramitación de títulos 
Se tendrán en cuenta aquellas reclamaciones y 
quejas que cursen alumnos del Centro 

Fórmula de cálculo Media de los valores de los distintos ítems de la 
encuesta de satisfacción  

Fuente Secretaría General 
Responsable Secretaría General 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Secretaría General 
 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN43 

 
 

IN43 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN43 

Denominación Grado de cumplimiento de las necesidades de 
personal académico 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA03. Captación y selección del personal académico 

Definición 

Se pretende medir el grado en que se han cubierto 
las necesidades de personal académico del Centro 
Para ello, se medirá el porcentaje en que se han 
atendido a dichas necesidades, es decir, el número 
de peticiones cubiertas sobre el total que ha realizado 
el Centro 

Fórmula de cálculo (Nº de necesidades cubiertas/total de peticiones 
realizadas)*100 

Fuente Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Responsable Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Profesorado, Formación y 
Coordinación 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN44 

 
 

IN44 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN44 

Denominación Relación porcentual entre el número total de PDI 
funcionario sobre el total de PDI 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA03. Captación y selección del personal académico 

Definición 

Con este indicador se pretende medir la estabilidad 
del personal académico 
Se calculará midiendo el porcentaje de profesores 
funcionarios que imparten docencia en el Centro con 
respecto al total de profesores que imparten docencia 
en el Centro 

Fórmula de cálculo (Nº de PDI funcionario/total de PDI)*100 

Fuente Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Responsable Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Profesorado, Formación y 
Coordinación 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN45 

 
 

IN45 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN45 

Denominación Porcentaje de mujeres entre el total de PDI 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA03. Captación y selección del personal académico 

Definición 

Con este indicador se pretende medir el grado de 
paridad 
Se calculará midiendo el porcentaje de profesoras 
que imparten docencia en el Centro con respecto al 
total de profesores que imparten docencia en el 
Centro 

Fórmula de cálculo (Nº de PDI mujeres/total de PDI)*100 

Fuente Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Responsable Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Profesorado, Formación y 
Coordinación 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN46 

 
 

IN46 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN46 

Denominación Realización del informe global de la Universidad 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA03. Captación y selección del personal académico 

Definición 
Se medirá si, tal y como marca el procedimiento, se 
realiza el informe global de la Universidad que analiza 
cómo se ha ejecutado el procedimiento y las posibles 
mejoras al mismo 

Fórmula de cálculo Sí/No 

Fuente Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Responsable Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Profesorado, Formación y 
Coordinación 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN47 

 
 

IN47 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 
 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN47 

Denominación Porcentaje de informes de Departamentos/Centros 
recibidos 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA03. Captación y selección del personal académico 

Definición 

Cada Departamento y Centro que hayan realizado 
peticiones de necesidades de PDI, tendrá que realizar 
un informe donde se justifique el grado de cobertura 
de estas necesidades 
Con este indicador se calculará el porcentaje de 
informes que ha recibido el Vicerrectorado de 
Profesorado, Formación y Coordinación de aquellos 
Departamentos (con docencia en el Centro) que 
hubiesen realizado peticiones, así como del propio 
Centro 

Fórmula de cálculo (Nº de informes recibidos/total a recibir)*100 

Fuente Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Responsable Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de 
Profesorado, Formación y 
Coordinación 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN48 

 
 

IN48 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN48 

Denominación Nivel de cumplimiento de la oferta pública 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA04. Captación y selección del personal de 
administración y servicios 

Definición 
A través de este indicador, se puede conocer el 
porcentaje de plazas que se cubren de la oferta 
pública 

Fórmula de cálculo (Nº de plazas convocadas/nº de plazas de la oferta 
pública)*100 

Fuente Vicegerencia de RRHH 
Responsable Vicegerencia de RRHH 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
Elaboración: 
 
Vicegerencia de Recursos 
Humanos 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN49 

 
 

IN49 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN49 

Denominación Nivel de satisfacción del alumnado con respecto a la 
actividad docente 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA05. Evaluación, promoción, reconocimiento e 
incentivos del personal académico 

Definición 
Se deberá diferenciar entre las distintas titulaciones 
que imparte el Centro 
Este indicador se obtiene del Programa DOCENTIA 
(evaluación de la actividad docente del profesorado) 

Fórmula de cálculo Predefinida por el Programa DOCENTIA 

Fuente Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social  

Responsable Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social  

Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN50 

 
 

IN50 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN50 

Denominación Porcentaje de informes valorativos del proceso 
recibidos 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA05. Evaluación, promoción, reconocimiento e 
incentivos del personal académico 

Definición 

Según el procedimiento, anualmente se solicita de los 
Centros y Departamentos un informe valorativo sobre 
el proceso visto desde su Unidad 
Con este indicador analizaremos el porcentaje de 
informes que ha recibido el Vicerrectorado de 
Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad 
Social, respecto al total que debería haber recibido de 
Departamentos (con docencia en el Centro) y del 
propio Centro 

Fórmula de cálculo (Nº de informes recibidos/total informes a recibir)*100 

Fuente Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social  

Responsable Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social  

Periodicidad Anual, antes de la revisión del Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN51 

 
 

IN51 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN51 

Denominación Porcentaje de servicios con una gestión por procesos 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA06. Evaluación, promoción, reconocimiento e 
incentivos del personal de administración y servicios 

Definición 
A través de este indicador se puede conocer los 
servicios o unidades (del Centro) que tienen 
implantada una gestión por procesos 

Fórmula de cálculo 
(Nº de servicios o unidades con gestión por 
procesos/nº total de servicios o unidades del 
Centro)*100 

Fuente Vicegerencia de Organización y Mejora de los 
Servicios 

Responsable Vicegerencia de Organización y Mejora de los 
Servicios 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Vicegerencia de  
Organización y Mejora de 
los Servicios 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN52 

 
 

IN52 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN52 

Denominación Porcentaje de puestos con competencias definidas 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA06. Evaluación, promoción, reconocimiento e 
incentivos del personal de administración y servicios 

Definición 
A través de este indicador se puede conocer el 
porcentaje de puestos de trabajo (de PAS del Centro) 
que tienen definidas las competencias 

Fórmula de cálculo (Nº de puestos con competencias definidas/nº total de 
puestos de trabajo del Centro)*100 

Fuente Vicegerencia de RRHH 
Responsable Vicegerencia de RRHH 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
Elaboración: 
 
Vicegerencia de Recursos 
Humanos 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN53 

 
 

IN53 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN53 

Denominación Número de personas promocionadas por servicio 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA06. Evaluación, promoción, reconocimiento e 
incentivos del personal de administración y servicios 

Definición 

A través de este indicador se puede conocer el 
número de personal de administración y servicios del 
Centro que se han promocionado 
Se distinguirá entre las distintas Unidades o Servicios 
del Centro 

Fórmula de cálculo Número de personas promocionadas por Servicios o 
Unidades del Centro 

Fuente Vicegerencia de RRHH 
Responsable Vicegerencia de RRHH 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
Elaboración: 
 
Vicegerencia de Recursos 
Humanos 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN54 

 
 

IN54 Edición 01 – 29/07/09 Página 1 de 1 
 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN54 

Denominación Porcentaje de profesores que participan en 
actividades de formación organizadas en la UMA 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA07. Formación del personal académico 

Definición 

A través de este indicador se puede conocer el 
porcentaje de PDI con docencia en el Centro que 
participa en actividades de formación organizadas por 
el Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación y por el Vicerrectorado de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico. 

Fórmula de cálculo (Nº de PDI que participa en actividades de 
formación/total de PDI)*100 

Fuente 
Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico 

Responsable 
Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación 
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
01 29/07/09 Modificación de los órganos de elaboración 
 
Elaboración: 
Vicerrectorado de 
Profesorado, Formación y 
Coordinación  
Vicerrectorado de 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico 
 
Fecha: 05/02/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 06/02/09 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 29/07/09 



 

IN55 

 
 

IN55 Edición 01 – 29/07/09 Página 1 de 1 
 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN55 

Denominación Grado de satisfacción del PDI con la formación 
recibida 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA07. Formación del personal académico 

Definición 

Se medirá el grado de satisfacción del profesorado, a 
través de la encuesta de satisfacción que se realiza al 
PDI que participa en actividades de formación, 
organizadas por el Vicerrectorado de Profesorado, 
Formación y Coordinación y por el Vicerrectorado de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico. 
Con la finalización de cada actividad formativa se 
pasará la mencionada encuesta 

Fórmula de cálculo Media de los ítems de la encuesta 

Fuente 
Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación  
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico. 

Responsable 
Vicerrectorado de Profesorado, Formación y 
Coordinación  
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico. 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
01 29/07/09 Modificación de los órganos de elaboración 
 
Elaboración: 
Vicerrectorado de 
Profesorado, Formación y 
Coordinación  
Vicerrectorado de 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico 
 
Fecha: 05/02/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 06/02/09 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 29/07/09 



 

IN56 

 
 

IN56 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN56 

Denominación Porcentaje de personal de administración y servicios 
que participa en actividades de formación 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA08. Formación del personal de administración y 
servicios 

Definición 

A través de este indicador se puede conocer el 
porcentaje de personal de administración y servicios 
del Centro que participa en actividades de formación 
organizadas por el Servicio de Formación de la 
Universidad de Málaga 
El cálculo se realizará sobre el total de PAS adscrito 
al Centro 

Fórmula de cálculo (Nº de PAS que participa en actividades de 
formación/total de PAS)*100 

Fuente Vicegerencia de RRHH 
Responsable Vicegerencia de RRHH 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
Elaboración: 
 
Vicegerencia de Recursos 
Humanos 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN57 

 
 

IN57 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN57 

Denominación Grado de satisfacción del personal de administración 
y servicios con la formación recibida 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA08. Formación del personal de administración y 
servicios 

Definición 

A través de este indicador se puede conocer la 
opinión del personal de administración y servicios 
sobre el grado de satisfacción de las distintas 
actividades formación organizadas por la UMA 
La información del indicador se ha de proporcionar 
por acción formativa donde haya participado el 
personal del Centro 

Fórmula de cálculo Media de los valores de los distintos ítems de la 
encuesta de satisfacción 

Fuente Vicegerencia de RRHH 
Responsable Vicegerencia de RRHH 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
Elaboración: 
 
Vicegerencia de Recursos 
Humanos 
 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN58 

 
 

IN58 Edición 00 – 02/12/09 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN58 

Denominación Número de puestos de ordenador por estudiante 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA09. Gestión de recursos materiales 

Definición 

Se calculará el número de puestos de ordenador del 
Centro con respecto al número de alumnos 
matriculados en el mismo 
De esta forma, se pretende medir la adecuación de 
los recursos materiales del Centro 

Fórmula de cálculo Nº de puestos de ordenador del Centro/nº de alumnos 
del Centro 

Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN59 

 
 

IN59 Edición 00 – 02/12/09 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN59 

Denominación Número de puestos de lectura por estudiante 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA09. Gestión de recursos materiales 

Definición 

Se calculará el número de puestos de lectura del 
Centro con respecto al número de alumnos 
matriculados en el mismo 
De esta forma, se pretende medir la adecuación de 
los recursos materiales del Centro 

Fórmula de cálculo Nº de puestos de lectura del Centro/nº de alumnos 
del Centro 

Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN60 

 
 

IN60 Edición 00 – 02/12/09 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN60 

Denominación Número de reclamaciones recibidas en los servicios 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA10. Gestión de los servicios 

Definición 
Se distinguirá entre los distintos Servicios del Centro, 
así como el total del Centro 
Se calculará el número de reclamaciones que se 
reciben anualmente 

Fórmula de cálculo Nº de reclamaciones recibidas en los servicios del 
Centro 

Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN61 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN61 

Denominación Nivel de satisfacción de los usuarios de los servicios 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA10. Gestión de los servicios 

Definición 

En los distintos Servicios o Unidades del Centro se 
realizarán encuestas de satisfacción a los usuarios de 
los mismos, así viene marcado por el Complemento 
de Productividad del PAS 
Se realizará una distinción de resultados por Servicio 
o Unidad, así como el total del Centro 

Fórmula de cálculo Media de los ítems de la encuesta 

Fuente Vicegerencia de Organización y Mejora de los 
Servicios 

Responsable Vicegerencia de Organización y Mejora de los 
Servicios 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
Elaboración: 
 
Vicegerencia de 
Organización y Mejora de 
los Servicios 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN62 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN62 

Denominación Numero de incidencias atendidas 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA11. Gestión y revisión de incidencias, 
reclamaciones y sugerencias 

Definición 
Se medirá el número de incidencias atendidas por el 
Centro, en el periodo que se ha establecido en el 
procedimiento PA11 

Fórmula de cálculo Numero de incidencias atendidas 
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN63 
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FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN63 

Denominación Porcentaje de sugerencias implantadas 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA11. Gestión y revisión de incidencias, 
reclamaciones y sugerencias 

Definición 
Se calculará el porcentaje de sugerencias que 
implanta el Centro con respecto al total de 
sugerencias que se reciben 

Fórmula de cálculo (Nº de sugerencias implantadas/total recibidas)*100 
Fuente Centro 
Responsable Coordinador de Calidad del Centro 
Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 02/12/09 Edición Inicial 
   
 
 
Elaboración: 
 
Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro 
 
 
 
 
Fecha: 10/09/09 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 04/11/09 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
 
Fecha: 02/12/09 



 

IN64 

 
 

IN64 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN64 

Denominación Porcentaje de encuestas realizadas sobre el total de 
encuestas solicitadas 

Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA12. Satisfacción de necesidades y expectativas de 
los grupos de interés 

Definición 
Se medirá el porcentaje de encuestas que se realizan 
con respecto al total que solicita el Centro, en relación 
al Sistema de Garantía Interna de la Calidad 

Fórmula de cálculo (Nº de encuestas realizadas/total solicitadas)*100 

Fuente Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 

Responsable Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 24/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 



 

IN65 

 
 

IN65 Edición 00 – 30/04/08 Página 1 de 1 

 

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR Código IN65 

Denominación Nivel de satisfacción de los usuarios 
Identificación del 
proceso o procesos 
al o a los que afecta 

PA12. Satisfacción de necesidades y expectativas de 
los grupos de interés 

Definición 
Se distinguirá entre las distintas encuestas realizadas 
en el Centro 
Se medirá el nivel de satisfacción de los usuarios  

Fórmula de cálculo Media de los ítems de la encuesta 

Fuente Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 

Responsable Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 

Periodicidad Anual, antes de la revisión del sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición Fecha Motivo de la modificación 
00 30/04/08 Edición Inicial 
   
 
Elaboración: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 15/04/08 

Revisión: 
 
Vicerrectorado de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
 
Fecha: 26/04/08 

Aprobación: 
 
Consejo de Gobierno 
 
 
 
 
 
Fecha: 30/04/08 
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INFORME DE EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL SISTEMA DE 
GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD (SGIC) 
 
 

DATOS DEL CENTRO EVALUADO 

Universidad Universidad de Málaga 

Centro Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 

Alcance del SGIC Todas las titulaciones oficiales que se imparten en el 

referido Centro y de los que es responsable, en sus 

niveles de Grado, Máster y Doctorado 

 
 
 

VALORACIÓN GLOBAL DE LA EVALUACIÓN DEL DISEÑO 

DEL SGIC  
 

La Comisión de Certificación de ANECA, una vez examinada la 

documentación que integra el diseño del SGIC del citado centro, emite la 

siguiente valoración global: 
 
 
 

X  POSITIVA 

   

  POSITIVA CONDICIONADA 

   

  NEGATIVA 

 
 
 

 

ANTECEDENTES 

 

Partiendo como referencia del SGIC de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

Informática ya evaluado positivamente en junio de 2009, y de acuerdo al compromiso 

de adhesión a aquel, manifestado por el Decano/ Director del Centro, el diseño del 

SGIC de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales ha modificado en parte la 

documentación original, remitiendo una propuesta adaptada a las características del 

mencionado Centro, para su evaluación por la ANECA.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN GLOBAL 

 

 

La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, centro propio de la Universidad de 

Málaga, aporta los siguientes documentos: 

 

Manual del SGIC. Contiene un amplio listado de indicadores con sus respectivas 

correspondencias con los procesos establecidos y sus correspondientes fichas. 

Manual de Procedimientos del SGIC (MPSGC)  

Relación de procesos y órgano responsable de cada uno. La propia universidad indica 

que solamente se deben valorar los procesos cuyo órgano responsable es el centro 

(en base a la segunda Convocatoria del Programa AUDIT, Anexo 1) y que se indican 
a continuación. 

PE01 Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad 

PE05 Medición, análisis y mejora continua 

PC01Diseño de la oferta formativa del centro  

PC02 Garantía de calidad de los programas formativos 

PC04 Definición de perfiles y captación de estudiantes 

PC05 Orientación a los estudiantes 

PC06 Planificación y desarrollo de la enseñanza 

PC07 Evaluación del aprendizaje 

PC11 Gestión de las prácticas externas 

PC12  Análisis y medición de los resultados de la formación 

PC14 Información pública 

PA01 Gestión y control de los documentos y registros 

PA09 Gestión de los recursos materiales 

PA10 Gestión de los Servicios 

PA11 Gestión y revisión de incidencias y reclamaciones 

PA12 Satisfacción de necesidades y expectativas de los grupos de interés 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN GLOBAL 

 

 

Se ha analizado el Manual del SGIC, especialmente los capítulos que corresponden más 

específicamente a la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, así como los 

correspondientes procesos. Se han contrastado con el Centro cuyo modelo ya ha sido 

aprobado (ETSII). También las modificaciones necesarias que dicho modelo debía 

incluir, siempre que afectasen a capítulos ó procesos de responsabilidad del centro. 

 

Las diferencias entre ambos modelos son casi todas formales. La documentación de 

ambos centros es muy similar.  

 

Puede afirmarse que las modificaciones del modelo de la Escuela Universitaria de 

Estudios Empresariales son mínimas y coherentes con las directrices de AUDIT. 

 

La Comisión de evaluación de los proyectos presentados en el marco del Programa 

AUDIT, considera, una vez examinada la documentación aportada por la Escuela 

Universitaria de Estudios Empresariales de la UMA, emitir la siguiente valoración 

 

VALORACIÓN GLOBAL POSITIVA  

 

 

 

PROPUESTAS DE MEJORA 

 

No obstante la valoración positiva, ANECA recomienda a la Escuela Universitaria de 

Estudios Empresariales de la UMA atender, en su caso, las mismas propuestas de 

mejora indicadas en el informe entregado al Centro cuya documentación se ha 

utilizado como referente. 

 

Adicionalmente, se recomienda que se revisen los indicadores propuestos en el MSGC 

dado que se observa que no se han incorporado los indicadores del 66 al 80 que 

estaban en el Centro ya evaluado positivamente. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA REEVALUACIÓN DEL DISEÑO 

 

 

No procede. 

 

 

  



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 
 
10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

 
 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 
10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  

 
 

 
10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20112010

ESQUEMA DE SUSTITUCIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS, POR LAS
CORRESPONDIENTES DE GRADO:

Curso 2010-11:
Título actual: Segundo y tercer curso
Título de Grado: Primer curso

Curso 2011-12:
Título actual: Tercer curso
Título de Grado: Primer y segundo curso

Curso 2012-13:
Título actual: =========
Título de Grado: Primero,  segundo y tercer curso

Curso 2013-14:
Título actual: ========
Título de Grado: Primero,  segundo,  tercero y cuarto curso



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS 
EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN SU CASO.  (Ver también Anexo de
Cuadro de Adaptaciones) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación se incorpora el texto de las Normas reguladoras del sistema de adaptación a las
titulaciones de Graduado/a, de los estudiantes procedentes de enseñanzas que se extinguen
por la implantación de dichas titulaciones, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Málaga, en reunión celebrada el día 31 de octubre de 2008:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con
expediente académico en vigor, en las titulaciones universitarias de carácter oficial que se
extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación
universitaria oficial de Graduado/a.
Artículo 2. Procedimiento de adaptación.
1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a
las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a, en cualquier curso académico, sin
necesidad de solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de
preinscripción.
2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior
se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al Decano/Director del respectivo Centro de la
Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de
estudiantes.
3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de
la respectiva titulación oficial de Graduado/a, sin necesidad de solicitar la correspondiente plaza
a través del procedimiento de preinscripción, así como a obtener el reconocimiento de créditos
de acuerdo con las previsiones de las “Normas reguladoras del reconocimiento y transferencia
de créditos en enseñanzas de Grado” aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad
de Málaga en sesión del 31 de octubre de 2008.
Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios.
1. La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se refiere el
artículo 1 de las presentes normas se producirá temporalmente, curso por curso, a partir del
año académico en que se implante la respectiva titulación de Graduado/a, sin que en ningún
caso se pueda sobrepasar la fecha del 30 de septiembre de 2015.
2. Una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen de las
respectivas asignaturas en los dos cursos académicos siguientes, a las que podrán concurrir
los estudiantes a los que resulte de aplicación las presentes normas y que se encuentren
matriculados en dichas asignaturas en el curso académico de referencia. Dicha posibilidad de
concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan cursado anteriormente las
respectivas asignaturas, siempre que el respectivo sistema de evaluación así lo permita.
3. Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber
superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a las respectivas titulaciones oficiales
de Graduado/a en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 de las presentes normas.
Disposición Final.
La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Informativo de la Universidad de Málaga, y será incorporada en las memorias para la solicitud
de verificación de títulos oficiales de Graduado/a que presente dicha Universidad, como el
procedimiento propuesto para la adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios
existentes al nuevo plan de estudios, al que se refiere el apartado 10.2 del Anexo I al Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 
 
10.3.- ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
PROPUESTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diplomado en Gestión y Administración Pública



Vicerrectorado de Ordenación Académica

Diplomado en Gestión y Administración Pública Graduado/a en Gestión y Administración Pública por la
Universidad de Málaga

Derecho constitucional I
Derecho constitucional II
Estadística administrativa I
Estadística administrativa II
Estructuras políticas
Estructuras administrativas
Introducción a la contabilidad
Introducción a la economía
Sociología
Introducción al derecho civil
Derecho administrativo I
Derecho administrativo II
Gestión de recursos humanos
Contabilidad pública
Documentación administrativa
Informática de gestión
Estructura económica de España
Derecho e instituciones internacionales y comunitarias
Gestión y administración de la Unión Europea
Contabilidad de gestión
Gestión administrativa

Gestión presupuestaria y tributaria
Gestión presupuestaria y tributaria
Procedimiento tributario
Derecho del trabajo y de la Seguridad Social
Hacienda pública
Contratación administrativa
Hacienda pública territorial
Historia del Estado y de la administración contemporánea
Políticas medioambientales
Auditoria pública
Análisis de políticas públicas
Marketing de los servicios públicos

DERECHO CONSTITUCIONAL
POLITICAS AUTONOMICAS Y LOCALES
INTRODUCCION A LA ESTADISTICA
GESTION DE DATOS
INTRODUCCION A LA CIENCIA POLITICA
ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
INTRODUCCION A LA CONTABILIDAD
FUNDAMENTOS DE ECONOMIA
SOCIOLOGIA
FUNDAMENTOS DEL DERECHO
REGIMEN JURIDICO DE LAS ADMINSTRACIONES PUBLICAS

GESTION DE RECURSOS HUMANOS
CONTABILIDAD PUBLICA
DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA
INFORMATICA APLICADA A LA GESTION PUBLICA
ESTRUCTURA ECONOMICA
SISTEMA E INSTITUCIONES INTERNACIONALES Y EUROPEAS

CONTABILIDAD DE GESTION
FORMAS DE ACCION E INTERVENCION DE LAS ADMINISTRACIONES
PUBLICAS
GESTION PRESUPUESTARIA
GESTION PRESUPUESTARIA
GESTION TRIBUTARIA
RELACIONES LABORALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
HACIENDA PUBLICA
DERECHO PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HACIENDA PUBLICA TERRITORIAL
HISTORIA DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
POLITICAS MEDIOAMBIENTALES
AUDITORIA PUBLICA
ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS
MARKETING PUBLICO

Cuadro de adaptaciones
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Fichas de módulos y materias de un plan de estudios

Plan de estudios: Graduado/a en Gestión y Administración Pública

Página 1 de 114

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M001 FORMACION PARA LA GESTION YADMINISTRACION PUBLICA Denominación del módulo:
36 Número de Créditos ECTS:

Formación básica Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 1º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.
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Conceptos generales del Derecho. Fuentes del Derecho.

La actividad económica. El sistema de producción capitalista. El mercado. La financiación de la economía. El papel de los gobiernos
en la economía. La globalización de la economía
Poder político y legitimidad. Estado y sistema político. Las ideologías políticas. La participación política y el comportamiento electoral.
El funcionamiento de las democracias contemporáneas. El Estado de bienestar. Las políticas públicas. El Estado y el sistema
internacional.
Estructura social. Procesos sociales. Sociología de las organizaciones

Estadística descriptiva. Probabilidad y variable aleatoria.

La contabilidad como instrumento de información económica. Elementos de la contabilidad. El método contable. La cuenta contable.
El ciclo contable.

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.3 Capacidad de organización y planificación.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.14 Ser capaz de aprender y trabajar autonomamente
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.3 Conocer las principales formulaciones teóricas sobre las instituciones políticas.
2.4 Conocer el marco legal de las instituciones.
2.5 Conocer y comprender los textos políticos.
2.17 Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la economía política.
2.18 Conocer los elementos teóricos y prácticos de la dimensión económica del sector público.
2.21 Conocer los enfoques y los métodos de análisis cuantitativos y cualitativos
2.22 Conocer las fuentes de información.
2.23 Conocer bases de datos e indicadores relevantes.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.34 Gestionar ingresos y gasto público.
2.35 Entender, interpretar y elaborar la contabilidad pública.
2.37 Manejar las fuentes legales.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.
2.39 Interpretar y analizar críticamente la realidad económica.
2.43 Definir objetos de investigación y plantear hipótesis.
2.44 Aplicar modelos teóricos.
2.45 Diseñar técnicas de investigación.
2.46 Producir, recopilar, analizar e interpretar datos.
2.47 Analizar e interpretar información estadística.
2.48 Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.
2.52 . Analizar de forma crítica las decisiones emanadas de los agentes que participan en la gestión y en la Administración pública.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

 DERECHO
CIENCIA POLITICA
CONTABILIDAD
ECONOMIA
ESTADISTICA
SOCIOLOGIA

6
6
6
6
6
6

Formación básica
Formación básica
Formación básica
Formación básica
Formación básica
Formación básica
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

101  DERECHO
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas

REQUISITOS PREVIOS
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FUNDAMENTOS DEL DERECHO
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.

2.4 Conocer el marco legal de las instituciones.
2.22 Conocer las fuentes de información.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.

DERECHO Y NORMA JURIDICA
LAS FUENTES DEL DERECHO
EL DERECHO DE LA PERSONA
EL DERECHO DE OBLIGACIONES
EL DERECHO DE COSAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

102 ECONOMIA
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas

REQUISITOS PREVIOS
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FUNDAMENTOS DE ECONOMIA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.

2.17 Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la economía política.
2.18 Conocer los elementos teóricos y prácticos de la dimensión económica del sector público.
2.39 Interpretar y analizar críticamente la realidad económica.

Introducción a la Economía comprendiendo concepto, mercados, fallos del mercado, macroeconomía y medición y mercados
agregados.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

103 CIENCIA POLITICA
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas

REQUISITOS PREVIOS
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INTRODUCCION A LA CIENCIA POLITICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.14 Ser capaz de aprender y trabajar autonomamente
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.3 Conocer las principales formulaciones teóricas sobre las instituciones políticas.
2.5 Conocer y comprender los textos políticos.
2.52 . Analizar de forma crítica las decisiones emanadas de los agentes que participan en la gestión y en la Administración pública.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

1. La política: Poder, autoridad y legitimidad.
2. El Estado Moderno: Proceso histórico y pensamiento político.
3. El Estado Liberal: Proceso histórico, estructura institucional y pensamiento político. Nación y soberanía.
4. Las rupturas con el Estado liberal: Fascismo y socialismo
5. La continuidad del Estado liberal-democrático: El Estado del Bienestar.
6. Representación y participación políticas en democracia. Modelos normativos de democracia. Deterioro y calidad efectiva de la
democracia.
7. Elecciones y sistemas electorales.
8. Acción colectiva I: Partidos políticos y sistemas de partidos.
9. Acción colectiva II: Grupos de presión y nuevos movimientos sociales.
10. La estructura territorial del poder político institucionalizado. Estado unitario, federal y confederación de estados. El Estado
Autonómico y la Unión Europea.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

104 SOCIOLOGIA
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas

REQUISITOS PREVIOS
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SOCIOLOGIA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.3 Capacidad de organización y planificación.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.23 Conocer bases de datos e indicadores relevantes.
2.43 Definir objetos de investigación y plantear hipótesis.
2.44 Aplicar modelos teóricos.
2.45 Diseñar técnicas de investigación.

1. introducción: Orígenes y métodos y técnicas de investigación
2. Conceptos básicos: cultura, sociedad y personalidad. Grupos, organizaciones y redes.
3. Desigualdad y estratificación social: desigualdad, pobreza, clases, razas, género.
4. Instituciones: Economía, poder, control social, familia, religión, educación, medios de comunicación,
5. Cambio social: urbanización, modernización.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

105 ESTADISTICA
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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INTRODUCCION A LA ESTADISTICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.3 Capacidad de organización y planificación.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar

2.21 Conocer los enfoques y los métodos de análisis cuantitativos y cualitativos
2.43 Definir objetos de investigación y plantear hipótesis.
2.44 Aplicar modelos teóricos.
2.45 Diseñar técnicas de investigación.
2.46 Producir, recopilar, analizar e interpretar datos.
2.47 Analizar e interpretar información estadística.
2.48 Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.

Presentación de datos, distribuciones de frecuencias y representaciones gráficas
Técnicas estadísticas para el análisis de datos univariantes: medidas de posición, medidas de dispersión, de forma y concentración
Números índices y tasas de variación

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

106 CONTABILIDAD
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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INTRODUCCION A LA CONTABILIDAD
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.18 Conocer los elementos teóricos y prácticos de la dimensión económica del sector público.
2.34 Gestionar ingresos y gasto público.
2.35 Entender, interpretar y elaborar la contabilidad pública.

Introducción a la Contabilidad
Metodología e instrumentación contable
El Plan General de Contabilidad
 Valoración y registro contable de las principales transacciones según el Plan General de Contabilidad
Determinación del resultado
Elaboración de estados financieros

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M002 OTRA FORMACION BASICA PARA LA GESTION Y ADMINSTRACION PUBLICA Denominación del módulo:
24 Número de Créditos ECTS:

Formación básica Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 1º Semestre 2º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
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La Constitución de 1978. Estado Social y Democrático de Derecho. Instituciones del Estado. Derechos fundamentales. Organización
territorial del Estado
El procesador de texto. Gestión de la información numérica: hojas de cálculo. Organización y gestión de grandes volúmenes de
información: las bases de datos.
Procedimiento administrativo. Acto administrativo. Recursos administrativos. Control jurisdiccional de la administración.

Organización y estructuras organizativas. Evolución de las organizaciones administrativas. La Gestión Pública.

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.5 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.
1.6 Capacidad para gestionar la información.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.16 Creatividad o habilidad para generar nuevas ideas.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.3 Conocer las principales formulaciones teóricas sobre las instituciones políticas.
2.4 Conocer el marco legal de las instituciones.
2.5 Conocer y comprender los textos políticos.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.7 Conocer el marco legal que regula la estructura de las Administraciones Publicas
2.8 Conocer los presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales.
2.9 Conocer la teoría de la organización.
2.10 Conocer las relaciones entre administración y administrados.
2.16 Conocer las instituciones y normas reguladoras que ordenan las Administraciones Públicas.
2.22 Conocer las fuentes de información.
2.25 Conocer los fundamentos teóricos de la administración electrónica.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.30 Asesorar en la toma de decisiones.
2.37 Manejar las fuentes legales.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.
2.48 Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.
2.49 Contribuir al diseño y gestión de las páginas Web de las administraciones públicas.
2.52 . Analizar de forma crítica las decisiones emanadas de los agentes que participan en la gestión y en la Administración pública.
2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e
internacional.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

CIENCIA POLITICA
DERECHO
DERECHO

6
6
6

Formación básica
Formación básica
Formación básica

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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INFORMATICA 6 Formación básica
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

201 DERECHO
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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DERECHO CONSTITUCIONAL
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.4 Conocer el marco legal de las instituciones.
2.5 Conocer y comprender los textos políticos.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.37 Manejar las fuentes legales.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.

La Constitución de 1978.
Teoría del Estado constitucional.
Sistema constitucional de fuentes del derecho
Órganos y poderes constitucionales.
Los derechos constitucionales.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

202 INFORMATICA
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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INFORMATICA APLICADA A LA GESTION PUBLICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.5 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.
1.6 Capacidad para gestionar la información.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.16 Creatividad o habilidad para generar nuevas ideas.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.22 Conocer las fuentes de información.
2.25 Conocer los fundamentos teóricos de la administración electrónica.
2.30 Asesorar en la toma de decisiones.
2.48 Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.
2.49 Contribuir al diseño y gestión de las páginas Web de las administraciones públicas.

1. Fundamentos de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
2. Tratamiento y acceso a la Información mediante Bases de Datos y Hojas de Cálculo
3. Diseño, Gestión y Promoción de Sitios Web para las Administraciones Públicas
4. Gobierno Electrónico (e-govern). Gobierno y Administración Pública en la Sociedad de la Información
5. Técnicas de Análisis de Datos

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

203 DERECHO
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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REGIMEN JURIDICO DE LAS ADMINSTRACIONES PUBLICAS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.7 Conocer el marco legal que regula la estructura de las Administraciones Publicas
2.8 Conocer los presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales.
2.9 Conocer la teoría de la organización.
2.10 Conocer las relaciones entre administración y administrados.
2.16 Conocer las instituciones y normas reguladoras que ordenan las Administraciones Públicas.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.
2.52 . Analizar de forma crítica las decisiones emanadas de los agentes que participan en la gestión y en la Administración pública.

1. La Administración pública y su régimen: la sujeción de la Administración pública al Derecho Administrativo.
2. Fuentes del régimen jurídico de las Administraciones públicas.
3. La actividad de la Administración.
4. El ciudadano y sus garantías ante la actuación de la Administración.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

204 CIENCIA POLITICA
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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CIENCIA DE LA ADMINISTRACION
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.

2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.3 Conocer las principales formulaciones teóricas sobre las instituciones políticas.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.9 Conocer la teoría de la organización.
2.52 . Analizar de forma crítica las decisiones emanadas de los agentes que participan en la gestión y en la Administración pública.
2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e
internacional.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

POLÍTICA, ADMINISTRACIÓN Y PODER
LA CONFIGURACIÓN ACTUAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESPAÑOLAS
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS COMPARADOS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M003 LAS ADMINSTRACIONES PUBLICAS Denominación del módulo:
12 Número de Créditos ECTS:

Obligatoria Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 2º Semestre 1º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
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La Administración de la Unión Europea. La Administración General del Estado. La Administración de las Comunidades Autónomas. La
Administración local. La Administración institucional y las corporaciones de derecho público.
La Hacienda Pública. Funciones del sector público. El presupuesto público. El gasto público. Los ingresos públicos.

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.11 Capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.7 Conocer el marco legal que regula la estructura de las Administraciones Publicas
2.8 Conocer los presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales.
2.9 Conocer la teoría de la organización.
2.10 Conocer las relaciones entre administración y administrados.
2.11 Conocer las teorías de la gestión pública.
2.18 Conocer los elementos teóricos y prácticos de la dimensión económica del sector público.
2.34 Gestionar ingresos y gasto público.
2.42 Saber realizar una evaluación de una intervención pública.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación
2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e
internacional.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
HACIENDA PUBLICA

6
6

Obligatoria
Obligatoria

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

301 ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
6

Obligatoria
Curso 2º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.11 Capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.7 Conocer el marco legal que regula la estructura de las Administraciones Publicas
2.8 Conocer los presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales.
2.9 Conocer la teoría de la organización.
2.10 Conocer las relaciones entre administración y administrados.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación
2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e
internacional.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

1. La ubicación constitucional de la Administración pública. La Administración pública y la división de poderes. Administración y
Gobierno. La Administración y las Administraciones públicas. La actividad administrativa de los otros poderes.
2. Principios y técnicas de la organización administrativa.
3. La estructuras administrativas.
4. La estructura de la Administración en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

302 HACIENDA PUBLICA
6

Obligatoria
Curso 2º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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HACIENDA PUBLICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.11 Conocer las teorías de la gestión pública.
2.18 Conocer los elementos teóricos y prácticos de la dimensión económica del sector público.
2.34 Gestionar ingresos y gasto público.
2.42 Saber realizar una evaluación de una intervención pública.

La Hacienda Pública. Fundamentos
El Sector Público
El Gasto público
El presupuesto
Teoría de los impuestos
Federalismo Fiscal y Hacienda pública internacional

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M004 INSTRUMENTOS DE GESTION Denominación del módulo:
24 Número de Créditos ECTS:

Obligatoria Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 2º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
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Sistemas de información. Implementación de las TICs en las Administraciones Públicas. Flujos de comunicación en la organización.
Barreras a la comunicación efectiva. Mejora de las comunicaciones en la supervisión.
Análisis interno y externo (DAFO). Formulación e implantación de estrategias públicas. Técnicas de planificación y control (PERT y
GANTT). Diseño de circuitos administrativos y cuadros de mando integral.
Técnicas de muestreo. Estimación y contraste de parámetros. Modelo de regresión. Series temporales.

Métodos y técnicas de investigación social. Técnicas cuantitativas y técnicas cualitativas

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.3 Capacidad de organización y planificación.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.
1.17 Capacidad de liderazgo.
1.18 Iniciativa y espíritu emprendedor.
1.20 Sensibilidad hacia temas medioambientales.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.21 Conocer los enfoques y los métodos de análisis cuantitativos y cualitativos
2.23 Conocer bases de datos e indicadores relevantes.
2.24 Conocer las TIC (tecnologías de la información y de la comunicación) aplicables a la gestión pública.
2.26 Identificar los elementos y las redes de una organización.
2.28 Aplicar las técnicas de organización para el adecuado funcionamiento de la Administración
2.30 Asesorar en la toma de decisiones.
2.31 Aplicar técnicas de gestión organizativa interna.
2.32 Técnicas de adopción de decisiones, de planificación, de planificación estratégica, de diseño y análisis organizativo, de gestión
de recursos humanos, de gestión de la información y de evaluación de programas
2.43 Definir objetos de investigación y plantear hipótesis.
2.44 Aplicar modelos teóricos.
2.45 Diseñar técnicas de investigación.
2.46 Producir, recopilar, analizar e interpretar datos.
2.47 Analizar e interpretar información estadística.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

COMUNICACION PUBLICA
GESTION DE DATOS
TECNICAS DE INVESTIGACION SOCIAL
TECNICAS Y METODOS DE GESTION PUBLICA

6
6
6
6

Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

401 TECNICAS DE INVESTIGACION SOCIAL
6

Obligatoria
Curso 2º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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TECNICAS DE INVESTIGACION SOCIAL
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.3 Capacidad de organización y planificación.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.23 Conocer bases de datos e indicadores relevantes.
2.43 Definir objetos de investigación y plantear hipótesis.
2.44 Aplicar modelos teóricos.
2.45 Diseñar técnicas de investigación.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación

Metodología y métodos de investigación social.
El proceso de investigación
 La medición en las Ciencias Sociales.
Técnicas de registro de información.
 Análisis de los datos.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

402 GESTION DE DATOS
6

Obligatoria
Curso 2º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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GESTION DE DATOS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.3 Capacidad de organización y planificación.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

2.21 Conocer los enfoques y los métodos de análisis cuantitativos y cualitativos
2.43 Definir objetos de investigación y plantear hipótesis.
2.44 Aplicar modelos teóricos.
2.45 Diseñar técnicas de investigación.
2.46 Producir, recopilar, analizar e interpretar datos.
2.47 Analizar e interpretar información estadística.

Obtención de datos, fuentes estadísticas y tipos de muestreo
Técnicas estadísticas para el análisis de datos bivariantes: distribuciones bidimensionales, regresión y correlación y análisis estadístico
de atributos
Técnicas estadísticas para el análisis de series temporales: análisis de la tendencia y de la estacionalidad

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

403 TECNICAS Y METODOS DE GESTION PUBLICA
6

Obligatoria
Curso 2º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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TECNICAS Y METODOS DE GESTION PUBLICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.26 Identificar los elementos y las redes de una organización.
2.28 Aplicar las técnicas de organización para el adecuado funcionamiento de la Administración
2.30 Asesorar en la toma de decisiones.
2.31 Aplicar técnicas de gestión organizativa interna.
2.32 Técnicas de adopción de decisiones, de planificación, de planificación estratégica, de diseño y análisis organizativo, de
gestión de recursos humanos, de gestión de la información y de evaluación de programas

 Análisis Estratégico: Interno y Externo (DAFO).
 Formulación e Implantación de Estrategias Públicas.
 Técnicas de Planificación y Control de Proyectos (GANT/PERT).
 Diseño de Procesos Administrativos y Cuadro de Mando Integral.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

404 COMUNICACION PUBLICA
6

Obligatoria
Curso 2º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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COMUNICACION  DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.17 Capacidad de liderazgo.
1.18 Iniciativa y espíritu emprendedor.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.24 Conocer las TIC (tecnologías de la información y de la comunicación) aplicables a la gestión pública.
2.44 Aplicar modelos teóricos.
2.46 Producir, recopilar, analizar e interpretar datos.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación

INTRODUCCIÓN A LA COMUNICACIÓN DE LAS INSTITUCIONES.
EL PROCESO DE LA COMUNICACIÓN POLÍTICA.
LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA.
LOS GABINETES DE COMUNICACIÓN.
COMUNICACIÓN DE CRISIS EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS.
PERSONALIZACIÓN DE LA COMUNICACIÓN POLÍTICA.
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M005 GESTION JURIDICO-ADMINISTRATIVA Denominación del módulo:
18 Número de Créditos ECTS:

Obligatoria Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 2º Semestre 2º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
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Gestión de documentos administrativos y sistema de archivos. Análisis y diseño de documentos administrativos. El acceso a la
documentación y a la información pública.
Contratos administrativos. Bienes de la administración. Dominio público. Bienes patrimoniales. Responsabilidad patrimonial.
Expropiación forzosa
Policía administrativa. Gestión de servicios públicos. Actividad y técnicas de fomento.

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.6 Capacidad para gestionar la información.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.11 Capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.7 Conocer el marco legal que regula la estructura de las Administraciones Publicas
2.8 Conocer los presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales.
2.9 Conocer la teoría de la organización.
2.10 Conocer las relaciones entre administración y administrados.
2.22 Conocer las fuentes de información.
2.24 Conocer las TIC (tecnologías de la información y de la comunicación) aplicables a la gestión pública.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.
2.50 Capacidad para gestionar y mejorar los instrumentos de administración electrónica.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación
2.53 Interrelacionar las distintas disciplinas que configuran la gestión y la Administración pública.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

DERECHO PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA
FORMAS DE ACCION E INTERVENCION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

6
6
6

Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

501 DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA
6

Obligatoria
Curso 2º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.6 Capacidad para gestionar la información.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

2.22 Conocer las fuentes de información.
2.24 Conocer las TIC (tecnologías de la información y de la comunicación) aplicables a la gestión pública.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.50 Capacidad para gestionar y mejorar los instrumentos de administración electrónica.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación

Introducción al Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA) y a la metodología docente de la asignatura.
 La Información y Documentación Administrativa en el contexto de la Sociedad del Conocimiento.
Entornos Virtuales Aprendizaje (EVAs) y Entornos Virtuales Profesionales (CoPs)
Edición y presentación de la información en el contexto de la Sociedad de la Información: introducción a la edición digital.
Técnicas documentales aplicadas al trabajo del gestor administrativo.
Las fuentes de información para la gestión administrativa.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

502 DERECHO PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
6

Obligatoria
Curso 2º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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DERECHO PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.11 Capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.7 Conocer el marco legal que regula la estructura de las Administraciones Publicas
2.8 Conocer los presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales.
2.9 Conocer la teoría de la organización.
2.10 Conocer las relaciones entre administración y administrados.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación
2.53 Interrelacionar las distintas disciplinas que configuran la gestión y la Administración pública.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

1. Propiedades públicas. Concepto y distinción de supuestos cercanos. Bienes demaniales, comunales y patrimoniales. El Patrimonio
Nacional. El Patrimonio histórico español.
2. El dominio público. Teoría general. Ambito, naturaleza, régimen jurídico de su protección y utilización.
3. El dominio público especial.
4. El patrimonio privado de la Administración. Concepto, naturaleza, ámbito y régimen de su disposición y administración.
5. La actividad contractual de la Administración
6. La responsabilidad patrimonial de la Administración.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

503 FORMAS DE ACCION E INTERVENCION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
6

Obligatoria
Curso 2º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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FORMAS DE ACCION E INTERVENCION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.11 Capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.7 Conocer el marco legal que regula la estructura de las Administraciones Publicas
2.8 Conocer los presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales.
2.9 Conocer la teoría de la organización.
2.10 Conocer las relaciones entre administración y administrados.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación
2.53 Interrelacionar las distintas disciplinas que configuran la gestión y la Administración pública.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

1Las normas de accion administrativa
2 Las sanciones administrativas como tecnica al servicio de la accion de la Administracion
3. La intervención administrativa sobre la propiedad.
4. Las formas de acción y la intervención pública en los diferentes sectores.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M006 GESTION ECONOMICO-FINANCIERA Denominación del módulo:
30 Número de Créditos ECTS:

Obligatoria Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 2º Semestre 2º, Curso 3º Semestre 1º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
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Concepto y objetivos de la gestión económico-financiera de las administraciones públicas. Normativa comunitaria, estatal,
autonómica y local.
Los presupuestos generales de las administraciones públicas. Programación económica. Ejecución del Presupuesto. Indicadores
presupuestarios.
Los ingresos públicos. El ordenamiento tributario. La relación jurídico-tributaria. Los procedimientos tributarios.

Plan General de la Contabilidad Pública. El ciclo de la contabilidad pública. La información contable. Indicadores contables y
financieros.
Sistemas de costes.

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.14 Ser capaz de aprender y trabajar autonomamente
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.11 Conocer las teorías de la gestión pública.
2.14 Conocer el marco legal que regula la actividad financiera del sector público.
2.15 Conocer el marco teórico de la gestión económica y financiera
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.30 Asesorar en la toma de decisiones.
2.34 Gestionar ingresos y gasto público.
2.35 Entender, interpretar y elaborar la contabilidad pública.
2.36 Diseñar medidas para la utilización de los instrumentos económico-financieros.
2.37 Manejar las fuentes legales.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.
2.48 Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

CONTABILIDAD DE GESTION
CONTABILIDAD PUBLICA
GESTION FINANCIERA
GESTION PRESUPUESTARIA
GESTION TRIBUTARIA

6
6
6
6
6

Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

601 CONTABILIDAD DE GESTION
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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CONTABILIDAD DE GESTION
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.11 Conocer las teorías de la gestión pública.
2.34 Gestionar ingresos y gasto público.
2.35 Entender, interpretar y elaborar la contabilidad pública.
2.48 Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.

LA  CONTABILIDAD DE COSTES Y DE GESTIÓN: CONCEPTOS FUNDAMENTALES
LOS ELEMENTOS DE COSTE
CÁLCULO DEL COSTE DE CENTROS, ACTIVIDADES Y OBJETIVOS FINALES DE COSTE
LA ASIGNACIÓN Y CAPTACIÓN DE COSTES. FORMACIÓN DEL EXCEDENTE ECONÓMICO
EL CICLO DE GESTIÓN EN LAS UNIDADES ECONÓMICAS: PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO
SISTEMAS DE CONTABILIDAD ANALÍTICA
LA CONTABILIDAD ANALÍTICA DEL SECTOR PÚBLICA EN ESPAÑA

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

602 GESTION FINANCIERA
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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OPERACIONES FINANCIERAS EN EL SECTOR   PUBLICO
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.15 Conocer el marco teórico de la gestión económica y financiera
2.30 Asesorar en la toma de decisiones.
2.36 Diseñar medidas para la utilización de los instrumentos económico-financieros.
2.48 Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.

Los recursos financieros de las administraciones publicas.
Estudio y valoración de rentas financieras.
Análisis de operaciones: cuentas corrientes, préstamos, emisión de deuda pública, mercado bursátil.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

603 GESTION TRIBUTARIA
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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GESTION TRIBUTARIA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.14 Ser capaz de aprender y trabajar autonomamente
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.14 Conocer el marco legal que regula la actividad financiera del sector público.
2.15 Conocer el marco teórico de la gestión económica y financiera
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.37 Manejar las fuentes legales.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.

Concepto y contenido del Derecho Financiero. Principios. Fuentes.
Actuaciones y Procedimientos de Gestión Tributaria
Actuaciones y procedimientos de inspección
Actuaciones y procedimientos de recaudación
La revisión de actos tributarios en vía administrativa.
Las reacciones del ordenamiento jurídico ante los ilícitos tributarios.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.



17/05/10

Fichas de módulos y materias de un plan de estudios

Plan de estudios: Graduado/a en Gestión y Administración Pública

Página 59 de 114

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

604 GESTION PRESUPUESTARIA
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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GESTION PRESUPUESTARIA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.14 Ser capaz de aprender y trabajar autonomamente
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.14 Conocer el marco legal que regula la actividad financiera del sector público.
2.15 Conocer el marco teórico de la gestión económica y financiera
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.37 Manejar las fuentes legales.
2.38 Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.

EL DERECHO PRESUPUESTARIO: ORIGEN Y CONCEPTO.
LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO.
LAS FUENTES DEL ODENAMIENTO JURÍDICO PRESUPUESTARIO.
EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO: PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO.
EL CONTROL DEL PRESUPUESTO
INFRACCIONES PRESUPUESTARIAS Y DEL GASTO PÚBLICO.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

605 CONTABILIDAD PUBLICA
6

Obligatoria
Curso 2º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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CONTABILIDAD PUBLICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.11 Conocer las teorías de la gestión pública.
2.34 Gestionar ingresos y gasto público.
2.35 Entender, interpretar y elaborar la contabilidad pública.
2.48 Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.

El sector público y el presupuesto
La normalización contable en el ámbito de la Contabilidad Pública
Contabilización del presupuesto de gastos
Contabilización del presupuesto de ingresos
Los gastos con financiación afectada
Contabilización de las principales operaciones en el ámbito patrimonial
La Contabilidad Pública en las Corporaciones Locales

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M007 GESTION DE RECURSOS HUMANOS Denominación del módulo:
12 Número de Créditos ECTS:

Obligatoria Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 3º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas



17/05/10

Fichas de módulos y materias de un plan de estudios

Plan de estudios: Graduado/a en Gestión y Administración Pública

Página 64 de 114

La función pública. El personal laboral de las administraciones públicas.

Instrumentos de ordenación del personal. Diseño del puesto de trabajo. Planificación de recursos humanos. El proceso de
comunicación y sus componentes.

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.7 Capacidad para la resolución de problemas.
1.8 Capacidad para la toma de decisiones.
1.10 Habilidades en las relaciones interpersonales
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.13 Compartir código ético.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.
1.19 Aptitud de preocupación por la calidad.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.10 Conocer las relaciones entre administración y administrados.
2.12 Conocer los principios básicos y las herramientas de la gestión de los recursos humanos.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.29 Establecer estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos
2.30 Asesorar en la toma de decisiones.
2.31 Aplicar técnicas de gestión organizativa interna.
2.32 Técnicas de adopción de decisiones, de planificación, de planificación estratégica, de diseño y análisis organizativo, de gestión
de recursos humanos, de gestión de la información y de evaluación de programas
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación
2.53 Interrelacionar las distintas disciplinas que configuran la gestión y la Administración pública.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.
2.56 Desarrollar actitudes para la gestión de conflictos y gestión de recursos.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

GESTION DE RECURSOS HUMANOS
RELACIONES LABORALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

6
6

Obligatoria
Obligatoria

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

701 RELACIONES LABORALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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RELACIONES LABORALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.13 Compartir código ético.
1.19 Aptitud de preocupación por la calidad.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.10 Conocer las relaciones entre administración y administrados.
2.12 Conocer los principios básicos y las herramientas de la gestión de los recursos humanos.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.29 Establecer estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación
2.53 Interrelacionar las distintas disciplinas que configuran la gestión y la Administración pública.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

El artículo 28.1 CE y la Ley Orgánica de Libertad Sindical reconoce los derechos derivados de la libertad Sindical también a los
funcionarios públicos y al personal asimilado, según proponen las normas internacionales ¿ Convenio OIT n. 151) y declara en la
actualidad el artículo 15 a) EEP para todos los empleados públicos.
Ahora bien, la libertad sindical de los funcionarios públicos discurre en buena medida por cauces especiales para adecuarla a las
principales características de la función pública y, en general, a los principios, derechos e intereses que concurren en el funcionamiento
de las distintas administraciones Públicas. Por otra parte la Administración pública actúa como empleador realizando contratos de
trabajo e interviniendo como parte en la negociación colectiva laboral. Si bien, y al igual que en el apartado anterior, existen distintas
peculiaridades en este ámbito.
En consecuencia esta asignatura se estructura en dos partes: 
La primera tiene como objeto el estudio de los derechos colectivos reconocidos a los empleados públicos y las peculiaridades de su
ejercicio, especialmente en lo referente al sindicato en la función pública,  la negociación colectiva, el derecho de huelga y  los órganos
de representación del personal. 
 La segunda, contempla las relaciones de trabajo en la administración pública, principalmente en los siguientes aspectos: la
administración pública como empleador; los contratos de trabajo ¿ y sus especialidades -, el desarrollo de la relación laboral y la
extinción del contrato de trabajo. Así como  todo lo concerniente al ejercicio de los derechos colectivos del personal laboral de la
Administración pública.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

702 GESTION DE RECURSOS HUMANOS
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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GESTION DE RECURSOS HUMANOS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.7 Capacidad para la resolución de problemas.
1.8 Capacidad para la toma de decisiones.
1.10 Habilidades en las relaciones interpersonales
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.10 Conocer las relaciones entre administración y administrados.
2.12 Conocer los principios básicos y las herramientas de la gestión de los recursos humanos.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.29 Establecer estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos
2.30 Asesorar en la toma de decisiones.
2.31 Aplicar técnicas de gestión organizativa interna.
2.32 Técnicas de adopción de decisiones, de planificación, de planificación estratégica, de diseño y análisis organizativo, de
gestión de recursos humanos, de gestión de la información y de evaluación de programas
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.
2.56 Desarrollar actitudes para la gestión de conflictos y gestión de recursos.

 Diseño de puestos de trabajo
 Procesos de Reclutamiento y Selección
 Procesos de Valoración de Tareas
  Evaluación del Desempeño y Retribución
 Aspectos Técnicos de la Gestión de Recursos Humanos

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M008 FORMACION COMPLEMENTARIA Denominación del módulo:
36 Número de Créditos ECTS:

Obligatoria Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 3º Semestre 2º, Curso 4º Semestre 1º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
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LA SOCIEDAD INTERNACIONAL CONTEMPORANEA Y SU PROYECTO DE REGULACION

INTRODUCCIÓN A LA AUDITORÍA CONTABLE PÚBLICA

Etica, éticas aplicadas, ética empresarial, buen gobierno corporativo y responsabilidad social empresarial.

Panorama general de la economía mundial

Las políticas públicas

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.6 Capacidad para gestionar la información.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.13 Compartir código ético.
1.14 Ser capaz de aprender y trabajar autonomamente
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.3 Conocer las principales formulaciones teóricas sobre las instituciones políticas.
2.4 Conocer el marco legal de las instituciones.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.7 Conocer el marco legal que regula la estructura de las Administraciones Publicas
2.8 Conocer los presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales.
2.9 Conocer la teoría de la organización.
2.11 Conocer las teorías de la gestión pública.
2.13 Conocer los sistemas de calidad aplicados a la gestión pública.
2.19 Conocer las propuestas teóricas sobre el análisis de las políticas públicas.
2.20 Conocer la dimensión política, económica y social de la UE.
2.26 Identificar los elementos y las redes de una organización.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.28 Aplicar las técnicas de organización para el adecuado funcionamiento de la Administración
2.32 Técnicas de adopción de decisiones, de planificación, de planificación estratégica, de diseño y análisis organizativo, de gestión
de recursos humanos, de gestión de la información y de evaluación de programas
2.33 Sistemas de evaluación de gestión de la calidad de los servicios públicos.
2.34 Gestionar ingresos y gasto público.
2.35 Entender, interpretar y elaborar la contabilidad pública.
2.39 Interpretar y analizar críticamente la realidad económica.
2.40 Reconocer e interpretar las estructuras políticas y legales.
2.41 . Diseñar estrategias y programas de actuación para la implantación de políticas públicas.
2.42 Saber realizar una evaluación de una intervención pública.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación
2.52 . Analizar de forma crítica las decisiones emanadas de los agentes que participan en la gestión y en la Administración pública.
2.53 Interrelacionar las distintas disciplinas que configuran la gestión y la Administración pública.
2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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internacional.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS
AUDITORIA PUBLICA
ESTRUCTURA ECONOMICA
ETICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS ORGANIZACIONES PUBLICAS
HACIENDA PUBLICA TERRITORIAL
UNION EUROPEA

6
6
6
6
6
6

Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

801 UNION EUROPEA
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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SISTEMA E INSTITUCIONES INTERNACIONALES Y EUROPEAS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.13 Compartir código ético.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

2.4 Conocer el marco legal de las instituciones.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.7 Conocer el marco legal que regula la estructura de las Administraciones Publicas
2.8 Conocer los presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales.
2.20 Conocer la dimensión política, económica y social de la UE.
2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e
internacional.

LA SOCIEDAD INTERNACIONAL CONTEMPORANEA Y SU PROYECTO DE REGULACION
SUJETOS Y ACTORES DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL
NORMAS Y OBLIGACIONES INTERNACIONALES
LA INCORPORACION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES A LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS INTERNOS
LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL
LAS COMPETENCIAS DE LOS ESTADOS
COOPERACION Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
LA UNION EUROPEA

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

802 AUDITORIA PUBLICA
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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AUDITORIA PUBLICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.11 Conocer las teorías de la gestión pública.
2.34 Gestionar ingresos y gasto público.
2.35 Entender, interpretar y elaborar la contabilidad pública.

INTRODUCCIÓN A LA AUDITORÍA CONTABLE PÚBLICA
ÓRGANOS DE CONTROL EN EL SECTOR PÚBLICO
NORMAS RELATIVAS AL SUJETO AUDITOR
 LA PLANIFICACIÓN EN LA AUDITORÍA
LA EVIDENCIA EN AUDITORÍA
LOS PAPELES DE TRABAJO
LAS PRUEBAS DE AUDITORÍA
EL CONTROL INTERNO
EL INFORME DE AUDITORÍA

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

803 ETICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS ORGANIZACIONES PUBLICAS
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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ETICA  Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS ORGANIZACIONES PUBLICAS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.13 Compartir código ético.
1.14 Ser capaz de aprender y trabajar autonomamente
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.9 Conocer la teoría de la organización.
2.13 Conocer los sistemas de calidad aplicados a la gestión pública.
2.26 Identificar los elementos y las redes de una organización.
2.27 Manejar fuentes documentales.
2.28 Aplicar las técnicas de organización para el adecuado funcionamiento de la Administración
2.32 Técnicas de adopción de decisiones, de planificación, de planificación estratégica, de diseño y análisis organizativo, de
gestión de recursos humanos, de gestión de la información y de evaluación de programas
2.33 Sistemas de evaluación de gestión de la calidad de los servicios públicos.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación
2.52 . Analizar de forma crítica las decisiones emanadas de los agentes que participan en la gestión y en la Administración pública.
2.53 Interrelacionar las distintas disciplinas que configuran la gestión y la Administración pública.
2.55 Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.

Introducción. Delimitación de conceptos: ética, éticas aplicadas, ética empresarial, buen gobierno corporativo y responsabilidad social
empresarial.  La responsabilidad social de las organizaciones. Génesis y evolución de la ética empresarial y de la RSE.
 La RSE en los instrumentos internacionales y en la legislación española y comparada.
La RSE: dimensión interna y dimensión externa.
Incentivos públicos y privados a la RSE. La inversión socialmente responsable.
Los códigos de conducta de las empresas.
Sistemas de gestión y control de la RSE.
Éticas profesionales.
Ética fiscal.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

804 ESTRUCTURA ECONOMICA
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS



17/05/10

Fichas de módulos y materias de un plan de estudios

Plan de estudios: Graduado/a en Gestión y Administración Pública

Página 79 de 114

ESTRUCTURA ECONOMICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.4 Habilidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.
1.6 Capacidad para gestionar la información.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.39 Interpretar y analizar críticamente la realidad económica.
2.40 Reconocer e interpretar las estructuras políticas y legales.
2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e
internacional.

Panorama general de la economía mundial
Países capitalistas desarrollados
El subdesarrollo
Organización económica internacional: Comercio y Finanzas
Crecimiento y transformaciones estructurales de la economía española
Evolución reciente de la Economía española: España en la Unión Europea
Aspectos institucionales y distributivos de la economía española
Análisis sectorial de la economía española

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

805 ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS
6

Obligatoria
Curso 4º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.13 Compartir código ético.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.1 Conocer los presupuestos teóricos básicos.
2.3 Conocer las principales formulaciones teóricas sobre las instituciones políticas.
2.19 Conocer las propuestas teóricas sobre el análisis de las políticas públicas.
2.40 Reconocer e interpretar las estructuras políticas y legales.
2.41 . Diseñar estrategias y programas de actuación para la implantación de políticas públicas.
2.42 Saber realizar una evaluación de una intervención pública.
2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e
internacional.

1. Las políticas públicas. El esquema de fases. Tipología de las políticas públicas. Distintos enfoques.
2. Los problemas públicos, los actores públicos y el establecimiento de la agenda pública.
3. La toma de decisiones públicas.
4. La puesta en práctica de las políticas públicas. Modelos analíticos.
5. La  evaluación   de   las   políticas  públicas y  sus  consecuencias.  E
10. Modelos históricos de gestión pública.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.



17/05/10

Fichas de módulos y materias de un plan de estudios

Plan de estudios: Graduado/a en Gestión y Administración Pública

Página 82 de 114

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

806 HACIENDA PUBLICA TERRITORIAL
6

Obligatoria
Curso 4º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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HACIENDA PUBLICA TERRITORIAL
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

1.1 Tener habilidad de comprensión cognitiva.
1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.11 Conocer las teorías de la gestión pública.
2.34 Gestionar ingresos y gasto público.
2.42 Saber realizar una evaluación de una intervención pública.

El modelo de Hacienda Autonomica
Ingresos de las Comunidades Autonomas
Normativa reguladora de las haciendas locales
Ingresos de los municipios
La Hacienda de las entidades supramunicipales

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M009 OPTATIVO Denominación del módulo:
72 (de los que el/la alumno/a debe escoger 24) Número de Créditos ECTS:

Optativa Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 4º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
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Historia comparada de los sistemas jurídico-políticos contemporáneos.

LA ECONOMIA ESPAÑOLA COMTEMPORANEA

Introducción al marketing y su adaptación a los servicios públicos.

La Administración y los servicios sociales y asistenciales.

La Administración electrónica.

El Proceso de creación de empresas.

COOPERACIÓN Y   DESARROLLO

CONCEPTO Y CARACTERIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

La política pública medioambiental.

Fundamentos constitucionales de  la organización territorial del Estado

Concepto de igualdad de género y políticas de igualdad.

Administración de organizaciones.

1.5 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.
1.11 Capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.13 Compartir código ético.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.
1.16 Creatividad o habilidad para generar nuevas ideas.
1.17 Capacidad de liderazgo.
1.19 Aptitud de preocupación por la calidad.
1.20 Sensibilidad hacia temas medioambientales.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.3 Conocer las principales formulaciones teóricas sobre las instituciones políticas.
2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.
2.19 Conocer las propuestas teóricas sobre el análisis de las políticas públicas.
2.20 Conocer la dimensión política, económica y social de la UE.
2.29 Establecer estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos
2.49 Contribuir al diseño y gestión de las páginas Web de las administraciones públicas.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación
2.52 . Analizar de forma crítica las decisiones emanadas de los agentes que participan en la gestión y en la Administración pública.
2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e
internacional.
2.56 Desarrollar actitudes para la gestión de conflictos y gestión de recursos.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

ADMINISTRACION ELECTRONICA
ADMINSTRACION Y DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
COOPERACION AL DESARROLLO

6
6
6

Optativa
Optativa
Optativa

tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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CREACION DE EMPRESAS
ECONOMIA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
HISTORIA DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HISTORIA ECONOMICA
MARKETING PUBLICO
POLITICAS AUTONOMICAS Y LOCALES
POLITICAS DE IGUALDAD
POLITICAS MEDIOAMBIENTALES
POLITICAS SOCIALES PUBLICAS

6
6
6
6
6
6
6
6
6

Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

901 HISTORIA ECONOMICA
6

Optativa
Curso 4º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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HISTORIA ECONOMICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.

2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e
internacional.

- La economía española del Antiguo Régimen. Crisis e independencia colonial.
- La Reforma Agraria Liberal y la evolución del sector agrario en el siglo XIX.
- El limitado crecimiento industrial del siglo XIX.
- Estado, infraestructuras y capitales: transportes, comercio e inversiones extranjeras.
- La economía española en el primer tercio del siglo XX. La República y la Guerra Civil.
- España durante el primer franquismo: autarquía e intervencionismo. El Plan de Estabilización de 1959.
- Crecimiento económico y cambio estructural en los sesenta y primeros setenta.
- La economía española desde la transición hasta el presente.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

902 HISTORIA DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
6

Optativa
Curso 4º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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HISTORIA DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.11 Capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad.

2.3 Conocer las principales formulaciones teóricas sobre las instituciones políticas.

Historia comparada de los sistemas jurídico-políticos contemporáneos.
El Estado y la Administración.
Orígenes del Estado. Teorías antiguas y medievales sobre el Estado.
Teorías contemporáneas sobre el Estado.
El nacimiento del Derecho Administrativo en Francia.
El sistema constitucional del Reino Unido.
Las instituciones públicas alemanas

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

903 MARKETING PUBLICO
6

Optativa
Curso 4º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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MARKETING PUBLICO
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.16 Creatividad o habilidad para generar nuevas ideas.

2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación

Introducción al marketing y su adaptación a los servicios públicos.
El entorno de los servicios públicos y sus repercusiones en el marketing.
El ciudadano como mercado: análisis, segmentación y selección.
El servicio público como producto desde la óptica del marketing.
La prestación de los servicios públicos y la atención al usuario
La calidad como estrategia de marketing en los servicios públicos.
La comercialización de los servicios públicos
La promoción y publicidad en el marketing de los servicios públicos

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.



17/05/10

Fichas de módulos y materias de un plan de estudios

Plan de estudios: Graduado/a en Gestión y Administración Pública

Página 93 de 114

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

904 POLITICAS SOCIALES PUBLICAS
6

Optativa
Curso 4º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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POLITICAS SOCIALES PUBLICAS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.11 Capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad.
1.13 Compartir código ético.

2.19 Conocer las propuestas teóricas sobre el análisis de las políticas públicas.

La Administración y los servicios sociales y asistenciales.
Política e intervención públicas en el sector de la educación y la cultura.
Política e intervención públicas en el sector sanitario.
Política e intervención públicas en materia de acción social y asistencia social.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

905 ADMINISTRACION ELECTRONICA
6

Optativa
Curso 4º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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ADMINISTRACION ELECTRONICA
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.5 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

2.49 Contribuir al diseño y gestión de las páginas Web de las administraciones públicas.

I. Conceptos previos sobre la Administración electrónica.
El marco jurídico básico.
La utilización de las tecnologías de la información en la actividad y relaciones de las Administraciones públicas.
La relación de los ciudadanos con las Administraciones públicas por medios electrónicos.
Régimen jurídico de la Administración electrónica.
Gestión electrónica de los procedimientos.
La cooperación entre Administraciones para el impulso de la Administración electrónica.
Los servicios horizontales y las instituciones de la Administración electrónica: Portal del ciudadano. Portal del DNI. Fabrica Nacional de
Moneda y Timbre. Consejo Superior de Administración electrónica.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

906 CREACION DE EMPRESAS
6

Optativa
Curso 4º Semestre 1º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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CREACION DE EMPRESAS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.17 Capacidad de liderazgo.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.56 Desarrollar actitudes para la gestión de conflictos y gestión de recursos.

 El emprendimiento.
 El Proceso de creación de empresas.
 El plan de negocio y su elaboración.
 Los programas institucionales de apoyo, ayudas e incentivos para la creación de empresas.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

907 COOPERACION AL DESARROLLO
6

Optativa
Curso 4º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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COOPERACION AL DESARROLLO
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.17 Capacidad de liderazgo.
1.19 Aptitud de preocupación por la calidad.

2.20 Conocer la dimensión política, económica y social de la UE.
2.54 . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e
internacional.

 COOPERACIÓN
 DESARROLLO
 UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

908 ECONOMIA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
6

Optativa
Curso 4º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS



17/05/10

Fichas de módulos y materias de un plan de estudios

Plan de estudios: Graduado/a en Gestión y Administración Pública

Página 102 de 114

ECONOMIA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.52 . Analizar de forma crítica las decisiones emanadas de los agentes que participan en la gestión y en la Administración pública.

- CONCEPTO Y CARACTERIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
- REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
- POLÍTICAS DE LIBERALIZACIÓN
- REGULACIÓN Y COMPETENCIA
- SERVICIOS LOCALES Y GENERALES.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

909 POLITICAS MEDIOAMBIENTALES
6

Optativa
Curso 4º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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POLITICAS MEDIOAMBIENTALES
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.20 Sensibilidad hacia temas medioambientales.

2.19 Conocer las propuestas teóricas sobre el análisis de las políticas públicas.

1. La política pública medioambiental. Definición, características y enfoques. La paradoja de la política medioambiental: Entre la
complejidad técnica y la relevancia social
2. Las política pública medioambiental en su contexto I: el Estado social contemporáneo. Tipología y evolución de laspolíticas públicas
en España.
3. La política pública medioambiental es su contexto II: La dimensión internacional de la política medioambiental. De Río a
Johannesburgo. Los grandes problemas medioambientales. La dimensión local de la política medioambiental: La Agenda 21
4. La política medioambiental en España. Las etapas de su desenvolvimiento. El contenido: la primacía del enfoque regulativo y las
actuaciones correctivas. La financiación de las políticas medioambientales en España.
5. La política medioambiental en España. Actores y pautas de interacción política: protagonismo de las autoridades públicas y débil
participación social.
6. Un estudio de caso: La política medioambiental en Andalucía.
7. Las políticas medioambientales en Europa. El contenido de la política medioambiental en los países europeos. A
ctores y pautas de interacción política. Al incidencia  de la  conciencia  medioambiental  y  del  éxito  de  los partidos
8. La política medioambiental de la Unión Europea. El desenvolvimiento de la política medioambiental en el contexto de la construcción
europea. Decisión e implementación en el contexto de las instituciones europeas.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

910 POLITICAS AUTONOMICAS Y LOCALES
6

Optativa
Curso 4º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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POLITICAS AUTONOMICAS Y LOCALES
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.19 Aptitud de preocupación por la calidad.

2.6 Conocer la estructura y organización de las Administraciones públicas.

El marco estatutario de las políticas autonómicas: objetivos básicos, derechos sociales y principios rectores de las políticas públicas.
Elaboración, desarrollo y evaluación de las políticas autonómicas. La participación ciudadana. Fórmulas institucionales de participación:
Consejo Económico y Social.
Las políticas autonómicas en los ámbitos económico y cultural  (economía y desarrollo sostenible; uso racional del suelo;
equipamientos, infraestructuras y comunicaciones; vivienda y empleo; comercio y turismo; consumidores y usuarios; ciencia, tecnología
y sociedad del conocimiento; patrimonio histórico-artístico; cultura y deporte; otros sectores). Líneas fundamentales de las políticas
públicas y fórmulas para su concreción. Principales planes y programas. Otras fórmulas de desarrollo.
Políticas locales. Marco de acción: servicios básicos, ámbitos compartidos con otras Administraciones e iniciativa local. Elaboración,
desarrollo y evaluación de las políticas locales. Análisis de sectores de especial interés en las políticas locales: planes y programas.
Políticas locales e intermunicipalidad: coordinación, cooperación y asistencia por parte de otras Administraciones. Participación
ciudadana y los órganos institucionales de colaboración en el desarrollo de las políticas locales.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

911 POLITICAS DE IGUALDAD
6

Optativa
Curso 4º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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POLITICAS DE IGUALDAD
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.11 Capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad.
1.15 Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.

Concepto de igualdad de género y políticas de igualdad.
La igualdad de género en Naciones Unidas.
La normativa comunitaria sobre igualdad de género.
La normativa española en materia de igualdad de género.
La igualdad de género en la Administración General del Estado
Las políticas autonómicas sobre igualdad entre mujeres y hombres.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

912 ADMINSTRACION Y DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
6

Optativa
Curso 4º Semestre 2º

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los alumnos se efectuará atendiendo a un sistema diversificado. De esta forma, y en
coherencia con las competencias y la propuesta metodológica para la asignatura, las técnicas o instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son
los siguientes:

-  Prueba escrita: examen final y/o pruebas parciales de consecución de objetivos.

- Prueba oral: exposiciones de trabajos en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

- Técnicas que requieren la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías. Lo trabajos podrán ser individuales o en grupos
reducidos, y será el docente quien proponga los supuestos prácticos.

La calificación final se expresará según lo establecido en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre).

La programación académica de cada curso será la competente para definir de forma más concreta los apartados anteriores.

El sistema práctico o evaluación continua tiene por finalidad la adquisición de las competencias que, requeridas por el Título, sean propias de la
asignatura. La evaluación habrá de contemplar tal aprendizaje, por lo que la calificación final no podrá recaer exclusivamente en el examen, sea éste
final o parcial, y caso de que se contemple su realización.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes tradicionales (basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas) con
otras cuyos objetivos principales sean la participación activa del estudiante, el fomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el espíritu crítico, así
como el uso de las TIC.

- Reparto de créditos para una asignatura de 6 ECTS (150 horas).

 30%: clases lectivas, teóricas o prácticas, presenciales. (45 horas)
 60%: trabajo personal del alumno (estudio, seminarios, trabajos, prácticas o proyectos). (90 horas)
 10%: realización de exámenes y/u otras pruebas de evaluación. (15 horas) 

- Sesiones académicas teóricas y/o prácticas.

Las sesiones académicas teóricas consistirán en clases magistrales, donde el profesor expondrá los contenidos básicos de la asignatura. En estas
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador y proyector, entre otros).

Con carácter previo a la exposición de los contenidos, el profesor propondrá la lectura de los textos docentes básicos recomendados. En todo caso, los
alumnos deberán acudir a dichos textos para afianzar y para ampliar los contenidos explicados en las sesiones académicas teóricas. Con ello se
pretende fomentar parcialmente en el alumno la capacidad de aprendizaje autónomo.

Las sesiones prácticas consistirán en el abordaje en el aula de ejercicios de diversa índole. Encaminados a que el alumno se familiarice con la aplicación
de los conceptos y el uso de los instrumentos aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio, podrán apoyarse en cuantos
programas informáticos se consideren de interés y ponga el Campus Virtual de la Universidad a disposición del aprendizaje de sus estudiantes.

- Elaboración y exposición de trabajos académicamente dirigidos.

El profesor podrá proponer a los alumnos, de forma individual o colectiva, la elaboración de trabajos en los que se desarrollarán contenidos del
programa. La búsqueda de documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción del trabajo. En su
elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor.

- Tutorización.

Las tutorías podrán ser tanto individuales como colectivas. Asimismo, podrán ser presenciales o no. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que
sean necesarias sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, así como las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos y la elaboración de trabajos.

Las tutorías presenciales, que podrán ser individuales o colectivas de grupos reducidos, tendrán lugar en el despacho del profesor, seminarios de los
departamentos o aulas adaptadas a tal fin, en el pertinente horario oficial.

Las tutorías no presenciales se llevarán a cabo a través del correo electrónico y de las posibilidades que ofrece el Campus Virtual de la UMA. Estas
tutorías también podrán ser individuales o colectivas, y, en este segundo caso, no habrá un número máximo de alumnos participantes al mismo tiempo.
Esto permite al profesor dirigir el proceso de aprendizaje de los alumnos, obteniendo una  información continua sobre su desarrollo.

REQUISITOS PREVIOS
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ADMINSTRACION Y DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.19 Aptitud de preocupación por la calidad.

2.29 Establecer estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos

Administración de organizaciones.
Planificación y objetivos.
Diseño y estructura organizativa.
Dirección de organizaciones
Gestión de la Calidad de Servicios.
Trabajo en Equipo.

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del proceso y fomenten su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las
tutorías no presenciales estimularán el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos.

- Seminarios.

El profesor podrá proponer a los alumnos la asistencia a seminarios y otros eventos académicos que tengan lugar a lo largo del cuatrimestre en el que
se imparte la asignatura y que sean de interés para la formación integral del alumno. 

Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos relacionados con las competencias específicas y los
objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, siempre relacionados con la
asignatura.

En determinadas ocasiones, los temas tratados en los seminarios podrán dar lugar a tareas encomendadas a los alumnos.

La Programación académica de cada curso académico será la competente para definir de forma más concreta los aspectos desarrollados anteriormente.
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De acuerdo con los objetivos y contenidos establecidos en las materias, de carácter obligatorio
y formación básica, los estudiantes deberán realizar, presentar y defender un trabajo-memoria
en el que demuestren las competencias específicas asociadas al título, adquiridas a lo largo de
los cuatro años de estudios. La dirección y tutorización de estos trabajos se realizará por profesorado universitario, que imparta
docencia en  la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 

Las prácticas son un conjunto de actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción y la experiencia para permitir la
adquisición e integración de destrezas y conocimientos.De acuerdo con los objetivos establecidos en las materias, de carácter
obligatorio y formación básica, los estudiantes deberán realizar las prácticas desarrollando las competencias específicas asociadas al
título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudios.

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.5 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.18 Iniciativa y espíritu emprendedor.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1 Competencias genéricas 

M010 PRACTICAS EXTERNAS (optativas) Y TRABAJO FIN DE GRADO Denominación del módulo:
24 Número de Créditos ECTS:

 Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 4º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS
Para poder inscribirse tanto en el Trabajo Fin de Grado como en las Practicas Externas (optativas) el alumno debe haber superado como mínimo 150
créditos de los cuales 60 deben corresponder al Módulo Básico
 Las Practicas Externas al tener el carácter de optativas, permitiran al alumno decidir entre realizar las practicas externas (optativas) ó por el contrario
cursar dos asignaturas de las incluidas en el Módulo Optativo (cualquiera de ellas)

La evaluación de las Prácticas Externas se realizará a partir de los siguientes criterios: informe
del tutor externo, informe del profesor tutor y, memoria de prácticas. La comisión de Calidad del Centro supervisará en todo momento el adecuado
funcionamiento del programa de prácticas.
La evaluación del Trabajo Fin de Grado se realizará a partir de los siguientes criterios:
seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo, evaluación del
Trabajo por una comisión integrada por profesores especialistas en el campo de estudio del
que se trate. El Trabajo Fin de Grado, deberá permitir al estudiante desarrollar las capacidades de escritura, análisis y posible exposición pública, y
demostrar las competencias profesionales específicas asociadas al título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudios.
El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo
establecido en el art. 5 del R. D. 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por elque se establece el sistema europeo de créditos y el
sistema de calificaciones en las
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo deEducación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes
tradicionales basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas, con otras cuyos objetivos principales son la participación activa del estudiante,
elfomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones.

Tutorización y evaluación (seguimiento conjunto profesor-alumno).
Tutorías individuales (presenciales o virtuales).
Evaluación de las prácticas, en base al informe del tutor externo, informe del profesor tutor y memoria de las prácticas por parte del alumno.
Actividad profesional en el centro de trabajo.
Trabajo en el centro de prácticas (trabajo individual o en equipo, elaboración de la memoria de prácticas, etc.).

Supervisión individuaL
Seguimiento conjunto profesor-alumno
Trabajo personal (trabajo individual, estudio, recogida y sistematización de documentación para la elaboración del documento, preparación de
presentaciones, exposición, etc.).
Metodologías de proyectos, de estudio de casos, trabajo cooperativo y colaborativo que se desarrollarán de forma grupal y/o individual
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1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.31 Aplicar técnicas de gestión organizativa interna.
2.32 Técnicas de adopción de decisiones, de planificación, de planificación estratégica, de diseño y análisis organizativo, de gestión
de recursos humanos, de gestión de la información y de evaluación de programas
2.39 Interpretar y analizar críticamente la realidad económica.
2.48 Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación

2 Competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

PRACTICAS EXTERNAS (optativas)
TRABAJO FIN DE GRADO

12
12

Optativa
Trabajo fin de Grado
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PRACTICAS EXTERNAS (optativas) 1
PRACTICAS EXTERNAS (optativas) 2

Denominación de la asignatura
6
6

Créditos ECTS
Optativa
Optativa

Carácter

1.5 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.
1.9 Capacidad de trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar
1.18 Iniciativa y espíritu emprendedor.
1.22 Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

2.31 Aplicar técnicas de gestión organizativa interna.
2.32 Técnicas de adopción de decisiones, de planificación, de planificación estratégica, de diseño y análisis organizativo, de
gestión de recursos humanos, de gestión de la información y de evaluación de programas
2.48 Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.

Las prácticas son un conjunto de actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción y la experiencia para permitir la
adquisición e integración de destrezas y conocimientos.De acuerdo con los objetivos establecidos en las materias, de carácter
obligatorio y formación básica, los estudiantes deberán realizar las prácticas desarrollando las competencias específicas asociadas al
título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudios.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1001 PRACTICAS EXTERNAS (optativas)
12

Optativa
Curso 4º

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación de las prácticas externas se realizará a partir de los siguientes criterios: informe
del tutor externo, informe del profesor tutor y, memoria de prácticas. La comisión de Calidad del Centro supervisará en todo momento el adecuado
funcionamiento del programa de prácticas.
El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo
establecido en el art. 5 del R. D. 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por elque se establece el sistema europeo de créditos y el
sistema de calificaciones en las
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo deEducación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes
tradicionales basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas, con otras cuyos objetivos principales son la participación activa del estudiante,
elfomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones.

Tutorización y evaluación (seguimiento conjunto profesor-alumno).
Tutorías individuales (presenciales o virtuales).
Evaluación de las prácticas, en base al informe del tutor externo, informe del profesor tutor y memoria de las prácticas por parte del alumno.
Actividad profesional en el centro de trabajo.
Trabajo en el centro de prácticas (trabajo individual o en equipo, elaboración de la memoria de prácticas, etc.).

REQUISITOS PREVIOS
Al tener el carácter de optativas, el alumno podrá decidir entre realizar las practicas externas (optativas) ó por el contrario cursar dos asignaturas de las
incluidas en el Módulo Optativo (cualquiera de ellas)
Para poder inscribirse en las Practicas Externas (optativas) el alumno debe haber superado como mínimo 150 créditos de los cuales 60 deben
corresponder al Módulo Básico.
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TRABAJO FIN DE GRADO
Denominación de la asignatura

12
Créditos ECTS

Trabajo fin de Grado
Carácter

1.2 Ser capaz de análisis y síntesis.
1.12 Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
1.21 Saber aplicar los conocimientos a la práctica.

2.2 Conocer los métodos y problemas desde diferentes enfoques.
2.39 Interpretar y analizar críticamente la realidad económica.
2.51 Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las
derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación

De acuerdo con los objetivos y contenidos establecidos en las materias, de carácter obligatorio
y formación básica, los estudiantes deberán realizar, presentar y defender un trabajo-memoria
en el que demuestren las competencias específicas asociadas al título, adquiridas a lo largo de
los cuatro años de estudios. La dirección y tutorización de estos trabajos se realizará por profesorado universitario, que imparta
docencia en  la Escuela Universitaria de Estudios
 Empresariales 

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

1002 TRABAJO FIN DE GRADO
12

Trabajo fin de Grado
Curso 4º Semestre 2º

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

 La evaluación del Trabajo Fin de Grado se realizará a partir de los siguientes criterios: seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del
trabajo, evaluación del Trabajo por una comisión integrada por profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate. El Trabajo Fin de
Grado, deberá permitir al estudiante desarrollar las capacidades de escritura, análisis y posible exposición pública y ,demostrar las competencias
profesionales específicas asociadas al título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudios.
El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo
establecido en el art. 5 del R. D. 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por elque se establece el sistema europeo de créditos y el
sistema de calificaciones en las
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.
Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobadapor el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga
o instancia superior

La metodología docente y las actividades formativas, adaptadas al Espacio Europeo deEducación Superior, se han diseñado teniendo en cuenta las
competencias que el alumno debe adquirir. Se combinan las técnicas docentes
tradicionales basadas en sesiones académicas teóricas y prácticas, con otras cuyos objetivos principales son la participación activa del estudiante,
elfomento de su capacidad de aprendizaje autónomo y el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones.
Supervisión individuaL
Seguimiento conjunto profesor-alumno
Trabajo personal (trabajo individual, estudio, recogida y sistematización de documentación para la elaboración del documento, preparación de
presentaciones, exposición, etc.).
Metodologías de proyectos, de estudio de casos, trabajo cooperativo y colaborativo que se desarrollarán de forma grupal y/o individual

REQUISITOS PREVIOS
Para poder inscribirse en el Trabajo Fin de Grado el alumno debe haber superado como mínimo 150 créditos de los cuales 60 deben corresponder al
Módulo Básico
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	pag7:          La propia interdisciplinariedad de los estudios de Gestión y Administración Pública justifica el título. Estos estudios  - reflejados en los vigentes Planes de Estudios de las distintas Universidades  - se han caracterizado por recoger la presencia de distintas perspectivas y análisis sobre la realidad económico-jurídico-administrativa-social actual. El elenco de las áreas de conocimiento implicadas en la enseñanza de la titulación en Gestión y Administración Pública, así lo demuestra, ya que están presentes la práctica totalidad de las ciencias sociales: áreas jurídicas, económicas, ciencias políticas, etc., sin olvidar la presencia de materias tales como la estadística, cuya inclusión obedece a fines instrumentales, tales como el análisis, la interpretación, etc. de la realidad económico-social. Pues bien, este carácter interdisciplinar de la titulación coincide plenamente con los requisitos establecidos por la Declaración de Bolonia para los estudios conducentes a la obtención del grado. Nos estamos refiriendo a lo que en dicha Declaración se denomina la “transversalidad” en los contenidos formativos de los futuros Grados. El Título de Grado en Gestión y Administración Pública no es una mera refundición de materias procedentes de otras titulaciones, sino que se trata de una reformulación de su contenido y metodología, más adaptada al espacio internacional en el que nos situamos y a la necesidad de una formación multidisciplinar que tienen que recibir los futuros egresados de este Grado.       En la elaboración del plan de estudios se ha tenido en cuenta una formación transversal en los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que se recogen en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, según se recoge en la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz.      La tradición de los estudios en Gestión y Administración Pública en España es otro argumento que justifica este título. Aunque su presencia en el sistema universitario español sea relativamente reciente (desde 1990, REAL DECRETO 1426/1990, DE 26 DE OCTUBRE. BOE número 278 de 20/11/1990) se trata en realidad de una de las titulaciones con más implantación en el sistema universitario español pues se imparte en las siguientes veinticuatro Universidades: - Almería (www.ual.es)  - Málaga (www.uma.es)  - Granada (Campus de Melilla) (www.ugr.es)  - Jaén (www.ujaen.es)  - Cádiz (Campus de Jerez y Algeciras) (www.uca.es)  - Sevilla (www.us.es)  - Vigo (www.uvigo.es)  
	pag8: - Barcelona (www.ub.es)  - Internacional de Cataluña (www.unica.edu)  - Politécnica de Valencia (www.upv.es)  - Girona (www.udg.edu)  - Alicante (www.ua.es)  - Jaume I (www.uji.es)  - Oviedo (Campus de Oviedo y Gijón) (www.uniovi.es)  - Salamanca (www.usal.es)  - León (www.unileon.es)  - Rey Juan Carlos (www.urjc.es)  - Complutense (www.ucm.es)  - Carlos III (www.uc3m.es)  - Castilla la Mancha (Campus de Toledo y Albacete) (www.uclm.es)  - Burgos (www.ubu.es)  - Murcia (www.umu.es)  - Zaragoza (Campus de Huesca) (www.unizar.es)  - Extremadura (www.unex.es)      Desde un punto de vista formativo y profesional, la Titulación en Gestión y Administración Pública posee una relevancia evidente como lo demuestra, tal como hemos señalado, su implantación en los diferentes distritos universitarios, así como los resultados de inserción laboral de los egresados de la actual Diplomatura en Gestión y Administración Pública. 
	pag9:     Por otra parte, la titulación posee una relevancia incuestionable desde el punto de vista formativo y profesional. Desde una perspectiva científica, podemos afirmar que el título incorpora un programa formativo de carácter integral, dado que, en definitiva, se trata de formar a los futuros gestores públicos de nivel medio/alto, por ello, los estudios conducentes al grado pretenden conseguir, por un lado, que el alumno adquiera conocimientos en competencias multidisciplinares propias del gestor público, pero, por otro y conjuntamente con lo anterior, se persigue que el futuro egresado adquiera la cualificación necesaria para la labor profesional de asesoramiento y gestión privadas en relación con la actividad administrativa. En otras palabras, estamos frente a un Grado con clara relevancia académica, científica y profesional. Con una orientación formativa y, a la vez, práctica que incide, fundamentalmente, en las instituciones públicas  -qué son, cuáles son, cómo funcionan, cómo se gestionan, cómo se interrelacionan entre sí o con los administrados, etc.     En la actualidad, la titulación está consolidada y tiene una demanda constante. La existencia de un título oficial en el sistema actual es un argumento de suficiente peso para defender la presencia de un título de grado en el futuro sistema adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior.    Otro argumento que justifica el título de grado en Gestión y Administración Pública es la existencia de numerosas salidas profesionales relacionadas con el ámbito y contenido de los estudios en Gestión y Administración Pública. Destacamos los siguientes perfiles o ámbitos de actuación profesional para los nuevos titulados:  - Instituciones y Administraciones Públicas de la Unión Europea, de las Comunidades y Ciudades Autónomas, de las Administraciones Locales y, Universidades.  - Organizaciones no Gubernamentales.  - Sector Privado (Asesorías, gestoría, consultoría externa, etc.).  - Gestión de Recursos Humanos.  - Gestión jurídico-administrativa.  - Gestión económico-financiera.  - Gestión de la información.  - Enseñanza.       
	pag12:  Guía docente en Gestión y Administración Pública adaptada al Espacio Europeo de Educación Superior para la Universidad de Málaga.     La existencia de estudios en otros sistemas universitarios, en Europa y fuera de ella, con contenidos y competencias similares. El estudio monográfico de la gestión pública y la preparación profesional en este campo no es en modo alguno una rareza, una peculiaridad de la Universidad Española, sino que es el reflejo de una demanda social y profesional generalizada, al que el sistema universitario público y privado da respuesta en numerosos países.     Existen múltiples referentes externos para la justificación, tanto académica como profesional, del Título propuesto, puesto que el Grado viene a sustituir y, en cierto modo, a completar, una previa Diplomatura presente en muchas Universidades españolas, la Diplomatura en Gestión y Administración Pública, que ha demostrado su versatilidad, adecuación y capacidad adaptativa a las cambiantes circunstancias de escenario de la actuación pública. En este sentido, el vigente Plan de Estudios de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública en la Universidad de Málaga, ha demostrado suficientemente la viabilidad de estos estudios desde la perspectiva formativa y de inserción laboral, en las diversas promociones ya terminadas, lo que conecta con la amplia presencia del Título en muchas Universidades (vid supra) nacionales y extranjeras. Al respecto, tenemos que señalar que este el equipo docente valora muy positivamente el trabajo de la profesora Mercedes Alda, de la Universidad Rey Juan Carlos, en el que ofrece un “catálogo” de Universidades, europeas fundamentalmente, en las que se imparten estudios de GAP (Los estudios de Administración Pública en el ámbito de la Unión Europea). Independientemente de este estudio queremos destacar un incremento cualitativo de la atención de muchas universidades europeas por la potenciación de los estudios de “Public Administration”, cabe destacar entre otras:    Université de Pau. En esta Universidad, se imparte un título de tres años con un perfil claramente orientado al Gestor Público con sensibles coincidencias con el grado en Gestión y Administración Pública (http://www.univ-pau.fr/live/).  Université d´Orléans. En esta Universidad, se imparte un título de tres años en Gestión de empresas y Administración Pública que es muy similar al de G.A.P. (http://www.univ-orleans.fr/).  Università degli Studi di Milano. Imparte una Laurea en Gestión Pública de tres cursos de duración (http://www.unimi.it/).  Universidade do Miño. Imparte un grado relacionado con Gestión y Administración Pública (http://www.uminho.pt/).  
	pag13:     Existen también, en diferentes Universidades de Rumania y Bulgaria, títulos similares a GAP, concebidos para modernizar la administración en aquellos países. También existe un estudio elaborado por la Red Temática Europea de Administración Pública (TNPA) / Red Europea de Administración Pública (EPAN) a finales de los 90, que hace un inventario de los programas académicos en administración pública y gestión pública en los países de la Unión Europea.   
	pag15: Presidente: Francisco Cantalejo Garcia Vocales:         Ángel Rodríguez Vergara Díaz       Mª del Rosario Cenizo Rodríguez       Salvador J. Molina Ruiz       Yolanda García Calvente                 María del Mar Muñoz Martos                  Alberto López Toro                                  Magdalena Martín Martínez Descripción del procedimiento:  1. La Comisión de Planes de Estudios, discute y elabora documentos de trabajo del Título deGrado en Gestion y Administracion Publica por la Universidad de Málaga. Para la elaboración de este documento se parte del acta de 10 de julio de 2008 de la Comisiónde Rama de  Ciencias juridicas de Andalucía , en la que se establece el 75% de enseñanzas comunes del Grado en Gestion y Administracion Publica, que deben tener las Universidades Públicas de Andalucía..2. La Comisión de Planes de Estudios discute y elabora los planes de estudios y la memoriaque se acompaña, asimismo solicita información a profesores y Departamentos involucrados en la docencia.. 3. Difusión de este documento a los miembros PDI. 4. Revisión de las sugerencias de mejora al Título de Grado en Gestion y Administracion Publica por la Universidad de Málaga. 5. Aprobación del documento por la Comisión de Planes de Estudio. 6. Ratificación del documento por la Junta de la Escuela Universitaria de EstudiosEmpresariales. 7. Apertura del trámite de audiencia a los Departamentos de la Universidad de Málaga. 8. Recepción de las alegaciones presentadas, a raíz del trámite de audiencia a losDepartamentos. 9. La Comisión de Título estudia las alegaciones presentadas. elaborando un informe que esratificado por la Junta de Centro. 10. Envío de la documentación generada al Vicerrectorado de Ordenación Académica para suvaloración por la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad de Málaga. 11. Tras las modificaciones sugeridas por la Comisión de Estudios de Grado se presenta la
	pag16: memoria para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga         
	pag20:       2.21. Conocer los enfoques y los métodos de análisis cuantitativos y cualitativos      2.22. Conocer las fuentes de información.      2.23. Conocer bases de datos e indicadores relevantes.      2.24. Conocer las TIC (tecnologías de la información y de la comunicación) aplicables a la gestión pública.      2.25. Conocer los fundamentos teóricos de la administración electrónica.      2.26. Identificar los elementos y las redes de una organización.      2.27. Manejar fuentes documentales.      2.28. Aplicar las técnicas de organización para el adecuado funcionamiento de la Administración      2.29. Establecer estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos      2.30. Asesorar en la toma de decisiones.      2.31. Aplicar técnicas de gestión organizativa interna.      2.32. Técnicas de adopción de decisiones, de planificación, de planificación estratégica, de diseño y análisis organizativo, de gestión de recursos humanos, de gestión de la información y de evaluación de programas      2.33. Sistemas de evaluación de gestión de la calidad de los servicios públicos.      2.34. Gestionar ingresos y gasto público.      2.35. Entender, interpretar y elaborar la contabilidad pública.      2.36. Diseñar medidas para la utilización de los instrumentos económico-financieros.      2.37. Manejar las fuentes legales.      2.38. Comprender un texto jurídico y las consecuencias que se derivan de él.      2.39. Interpretar y analizar críticamente la realidad económica.      2.40. Reconocer e interpretar las estructuras políticas y legales.      2.41. . Diseñar estrategias y programas de actuación para la implantación de políticas públicas.      2.42. Saber realizar una evaluación de una intervención pública.      2.43. Definir objetos de investigación y plantear hipótesis.      2.44. Aplicar modelos teóricos.      2.45. Diseñar técnicas de investigación.      2.46. Producir, recopilar, analizar e interpretar datos.      2.47. Analizar e interpretar información estadística.      2.48. Manejar programas informáticos aplicados la gestión pública.      2.49. Contribuir al diseño y gestión de las páginas Web de las administraciones públicas.      2.50. Capacidad para gestionar y mejorar los instrumentos de administración electrónica.      2.51. Capacidad para elaborar y redactar informes de investigación y trabajos académicos utilizando distintas técnicas, incluidas las derivadas de las tecnologías de la información y de la comunicación      2.52. . Analizar de forma crítica las decisiones emanadas de los agentes que participan en la gestión y en la Administración pública.      2.53. Interrelacionar las distintas disciplinas que configuran la gestión y la Administración pública.      2.54. . Comprender el carácter dinámico y cambiante de la gestión y de la Administración pública en el ámbito nacional e internacional.
	pag21:       2.55. Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de la gestión y administración pública.      2.56. Desarrollar actitudes para la gestión de conflictos y gestión de recursos.
	pag23: d) Cualquier otro título que el Ministerio de Educación Política Social y Deporte declare equivalente, a estos efectos, al título de Bachiller regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. - Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. Estos estudiantes podrán acceder a la universidad española en las mismas condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso referida en los dos párrafos anteriores.  - Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y superación de la prueba de acceso a la universidad organizada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). - Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. Estos estudiantes no tienen que realizar prueba de acceso alguna. - Las personas mayores de veinticinco años, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Estas personas podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso, quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba, cuyas características están reguladas en los artículos 28 a 35 del Real Decreto que venimos citando. - Quienes acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Podrán acceder por esta vía los candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente solicitud al Rector de la universidad.La Universidad de Málaga establecerá los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada una de las enseñanzas de grado, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato. 
	pag24: - Las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Estas personas habrán de superar una prueba de acceso, cuyas características se detallan en los artículos 37 a 44 del Real Decreto 1892/2008; no poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías; y no poder acreditar experiencia laboral o profesional. - Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. - Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente. - Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos. El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos que se acaban de relacionar se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Igualmente, se garantizará que la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación Superior. Según lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, la prueba de acceso regulada en el capítulo II del referido real decreto 1892/2008 se aplicará a partir del año académico 2009-2010. Hasta el término del año académico 2008-09 será de aplicación elReal Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios universitarios, modificado y completado por los Reales Decretos 990/2000, de 2 de junio y 1025/2002, de 4 de octubre y el Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, sobre organización de las pruebas de aptitud para el acceso a las facultades, escuelas técnicas superiores y colegios universitarios, y composición de los tribunales, modificado por el Real Decreto 807/1993, de 28 de mayo. 
	pag25: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, modificado por la Disposición final primera del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, la prueba de acceso regulada en el capítulo III del Real Decreto 1892/2008 se aplicará a partir del 1 de octubre de 2009. Hasta el 30 de septiembre del año 2009 será de aplicación la Orden de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso a Facultades, EscuelasTécnicas Superiores y Colegios Universitarios de alumnos con estudios extranjeros convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y la Orden de 4 de mayo de 1994. La prueba de acceso para mayores de 25 años, regulada en el artículo 28 del Real Decreto 1892/2008, será de aplicación a partir del 1 de enero de 2010. Hasta el 31 de diciembre de 2009 será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, por el que se regula la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. El acceso de los titulados superiores regulado en el artículo 26 del Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta ese momento el cálculo de la nota de admisióna las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará de acuerdo con lo preceptuado en la Resolución de 4 de Junio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se establecen las normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de los alumnos que acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos oficiales desde la Formación Profesional, de acuerdo con el derecho preferente establecido en el anexo II del Real Decreto 1892/2008  El acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulado en el artículo 36 del Real Decreto 1892/2008  será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011. El acceso a la universidad para mayores de 45 años, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado, regulado en los artículos 37 a 44 del Real Decreto 1892/2008  será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011. Además de acreditar los requisitos establecidos para acceder a la universidad por alguna de las vías que acabamos de señalar, la solicitud de admisión para realizar unos estudios concretos habrá de llevarse a cabo de acuerdo con el procedimiento descrito en el capitulo VI del Real Decreto 1892/2008 que venimos citando. A este respecto cabe destacar que, para determinadas vías de acceso se establecen cupos de reserva de plaza, en la cuantía que se señala en la siguiente tabla: VÍA DE ACCESO % MÍNIMO % MÁXIMO Mayores de 25 años 2 % ----- Mayores de 45 años y mayores de 40 años con exp. Laboral 1 % 3 % Estudiantes con titulación universitaria o equivalente 1 % 3 %  
	pag26: Además, se reservará un cinco por ciento de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. Igualmente, se reservará un porcentaje mínimo del tres por ciento de las plazas ofertadas por los centros universitarios, para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes. Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse dicho cupo. A efectos de admisión de estudiantes, la Universidad de Málaga, junto con el resto de Universidades implantadas en Andalucía, constituyen un único distrito universitario. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008, el Capítulo VI, sobre admisión a las universidades públicas españolas, será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta llegado ese momento, la admisión de estudiantes en las Universidades Andaluzas se regirá por las normas acordadas por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía. En la dirección de Internet, http://www.infouma.uma.es/acceso/preinscripcion/default.htm, los futuros alumnos encontrarán precisa información sobre los sistemas de acceso y admisión. 4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación). Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES PREUNIVERSITARIOS: DESTINO UMA. Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos preuniversitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas por la UMA, así como sus opciones profesionales, además de describirles cuáles son todos los servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza una vez cada año.  Las actividades principales desarrolladas por el programa Destino UMA son las siguientes: 1.1. JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS  
	pag27: La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes. 1.2. JORNADAS DE INFORMACIÓN A ORIENTADORES DE SECUNDARIA Y VISITAS GUIADAS AL CAMPUS UNIVERSITARIO En el mes de febrero se envía información detallada a los Orientadores de Secundaria para informarles sobre cuáles serán los programas de visitas organizadas a los campus universitarios de la Universidad de Málaga y a cada uno de sus centros. Con esta acción se intenta familiarizar al alumno preuniversitario con la UMA y sus distintos Centros. Dichos alumnos son acompañados por estudiantes y profesores de la UMA, permitiéndoles conocer las que en un futuro serán sus aulas y se les informa sobre todo lo relativo a la titulación sobre la que muestra su interés para su posible incorporación a la UMA. Este programa de visitas guiadas se coordina con los diferentes centros de la Universidad de Málaga para que dichos programas de visitas guiadas se realicen todos los martes y los jueves; si bien, algunas de ellas se celebran según sea la disponibilidad de los institutos. Esta acción es coordinada desde la Dirección General de Comunicación de la UMA y el Vicerrectorado de Estudiantes. 1. 3. VISITAS A LOS CENTROS DE LA PROVINCIA  La Universidad de Málaga organiza, en el mes de Mayo, dos Jornadas de Orientación destinadas a preuniversitarios en las localidades de Vélez-Málaga, Ronda, Antequera y Marbella, en las cuales se emite información acerca de los servicios centrales de la Universidad de Málaga y de las distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas que los alumnos demandan. En colaboración con los Ayuntamientos, se reúnen en un mismo centro los alumnos preuniversitarios de cada comarca y se les informa sobre las cuestiones que más les preocupa en relación a su futuro; principalmente sobre temas académicos, administrativos e institucionales relativas al acceso a la Universidad, tales como pruebas de acceso, proceso de preinscripción, distrito único, etc. Por otra parte, se complementa esta información general con Mesas Redondas sobre las características académicas de las titulaciones y de la organización universitaria. Estas visitas son coordinadas por la Dirección General de Comunicación y Vicerrectorado de Estudiantes en cooperación con representantes de cada uno de los centros propios de la UMA. 1. 4. REUNIONES CON ORIENTADORES Y PADRES El objetivo de estas reuniones es proporcionar orientación sobre las características y el proceso de ingreso, el sistema de becas, y los programas de alojamientos existentes en la UMA, así como las perspectivas profesionales de las diferentes titulaciones.
	pag28:  1.5 VISITA A LOS CENTROS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN MARRUECOS En el marco del Convenio firmado en julio de 2007 entre la Universidad de Málaga y la Consejería de Educación de la Embajada de España, que contempla la concesión de becas de alojamiento y manutención a estudiantes de nacionalidad marroquí entre otras acciones, se realizan visitas periódicas de orientación a los centros de Casablanca, Tánger, Tetuán, Nador y Alhucemas.  En estas visitas se coordinan los contenidos con los departamentos de orientación de los centros, se informa sobre la oferta académica de la Universidad, el procedimiento de acceso a la universidad española y se atienden las dudas particulares de padres y estudiantes. 1.6 PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias de empleo y orientación en lugares de procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Malaga participa en ferias internacionales relacionadas tanto con el intercambio estudiantil, como con la promoción  de la oferta académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] 2. PORTAL PREUNIVERSITARIO La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una visita virtual interactiva y toda la información sobre: § Acceso a la Universidad de Málaga § Notas de corte § Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas § Alojamiento § Becas § ¿Cómo llegar a los Campus? § Ubicación de las Oficinas de Información § Orientación Preuniversitaria§ Atención personal § Programa de visitas a los centros § Jornadas de puertas abiertas § Revista para preuniversitarios§ Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/colectivo.php 3. REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A PREUNIVERSITARIOS La Dirección General de Comunicación de la UMA edita una revista dedicada a la Orientación de futuros estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la Web de la UMA (http://www.uma.es).
	pag29:  Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se editan folletos Generales sobre la Universidad de Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada una de las titulaciones oficiales ofertadas por la UMA. 4. PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece orientación al Preuniversitario. El horario de atención presencial y telefónico es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  Asimismo, las Consejerías de los Centros están habilitadas para ofrecer información puntual o total sobre cualquier duda que se le presente al alumno. Por último, existe un formulario de consulta que puede ser entregado de forma personalizada o a través de correo electrónico que cuenta con una respuesta rápida y eficaz.  5. GUÍA DE BIENVENIDA Y ORIENTACIÓN DEL ALUMNO Cada alumno recibe en el sobre de preinscripción una Guía de Bienvenida que contiene, en un formato atractivo y accesible, información sobre acceso, matrícula, exámenes y convocatorias, calendario académico, servicios universitarios y enseñanza virtual. La Guía de Bienvenida al Estudiante es, asimismo, una agenda útil que acompañará al estudiante de nuevo acceso durante todo el curso académico. 4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de información académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos matriculados, etc. PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias.Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación.
	pag30: Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su correspondiente distribución de créditos.  A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten en cada curso de la titulación.La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la docencia. También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes.Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una titulación completa o para un ciclo o curso de la misma.        4.1.4.- Perfil de ingreso recomendado. Se recomienda que los/as alumnos/as que deseen cursar los estudios de Grado en Gestion y Administracion Publica, posean una formación básica propia del Área de  las Ciencias Juridicas y Sociales, como Derecho, Sociología, Economía, etc.  Por otra parte, no se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales. “La titulación y las vías de acceso están reguladas, de forma que el perfil lo referiremos a las inquietudes y expectativas de los futuros estudiantes.Al grado deberían acceder personas que tengan una cierta vocación o interés por los asuntos públicos; que no permanezcan indiferentes ante la eficacia o ineficacia de las organizaciones públicas, sino que crean que uno u otro resultado trasciende en la vida del conjunto de los ciudadanos. Los futuros estudiantes deben demandar una formación profesional, para poder adquirir las habilidades y conocimientos que les permitan trabajar en organizaciones públicas y parapúblicas  y deberán ser capaces de poder ver a las Administraciones Publicas como oferentes de empleo y como posibles clientes. Una cierta relación profesional previa de los futuros estudiantes con el entorno de las Administraciones Publicas puede mejorar la motivación para seguir la formación que ofrece el grado de Gestión y Administración Pública”.  4.1.5.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso. 
	pag31: El Centro realiza al comienzo de cada curso unas Jornadas de Bienvenida y Orientación para los/las estudiantes de nuevo ingreso, en la que se les facilita información variada sobre los planes de estudio, ordenación académica, actividades culturales, participación, recursos de biblioteca e informáticos, etc.En concreto, el Centro tiene diseñado un sistema de orientación y apoyo, cuyos instrumentos principales son:- Jornada de Bienvenida, dirigida principalmente al alumnado que accede por primera vez alCentro y tiene como objetivo principal ofrecer una visión general de la Titulación y de losservicios y actividades que ofrece  tanto la Escuela Universitaria de Estudios Empresarialesen particular,  como la Universidad de Málaga en general. En esta Jornada participan todoslos miembros del equipo directivo del Centro.- Servicio de asesoría al estudiante, en el curso académico 2008-09 la Escuela Universitaria deEstudios Empresariales ha incorporado al equipo directivo una figura denominada “Asesora deDirección en Materia Específica de Alumnos”, con esta figura se pretende abrir un canal directode comunicación con el alumnado de la titulación.     
	pag34:  4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros. A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico y, previa solicitud, un alumno voluntario que actúa como tutor-acompañante, facilitándole la integración en la vida académica y universitaria de la Universidad de Málaga. A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manutención con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo. 4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidadLa Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportunidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén matriculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificulten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la persona, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención individualizada de cada alumno.A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas medidas o variar la naturaleza de las actualmente existentes: -Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.-Intérprete de Lengua de Signos.-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.- Ayuda económica para transporte.- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio 
	pag36: Para quienes aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, por la Universidad de Málaga, que se extingue por la implantación de un título de Graduado/a, la citada resolución se ajustará, en su caso, a lo dispuesto en la correspondiente “tabla de adaptación” que se incorpore a la memoria de verificación de dicho título, sin que resulte necesaria, en tal caso, la emisión de dicho informe.4. El mencionado informe de la Comisión de Reconocimientos de Créditos, o en su caso la respectiva “tabla”, deberá de indicar expresamente si, además de las correspondientes a los créditos que al interesado le restan por superar tras el reconocimiento propuesto, debe adquirir alguna otra competencia indicando los módulos, materias o asignaturas que debería superar para adquirirla.5. La resolución indicará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las denominaciones de los módulos, materias, asignaturas u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en el respectivo plan de estudios, que conforman los créditos reconocidos; o en su defecto, las competencias y conocimientos a que equivalen los citados créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios.6. Las resoluciones podrán ser recurridas ante la Excma. Sra. Rectora Mgfca. de la Universidad de Málaga, correspondiendo al Área de Asuntos Generales y Alumnos la instrucción del correspondiente expediente administrativo.7. En los casos de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previsiones del correspondiente convenio específico suscrito entre las Universidades implicadas, y del respectivo plan de estudios.Artículo 4. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, entre enseñanzas de Grado.1. Entre títulos de Graduado/a que pertenezcan a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento automático la totalidad de los créditos obtenidos correspondientes a materias de formación básica. 2. Entre títulos de Graduado/a que pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto de reconocimiento automático la totalidad de los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica que también pertenezcan a la rama de conocimiento del título al que se pretende aplicar el reconocimiento.3. Entre títulos de Graduado/a que pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica que no pertenezcan a la rama de conocimiento del título al que se pretende aplicar el reconocimiento, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a dichas materias y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.Artículo 5. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias no consideradas como formación básica, entre enseñanzas de Grado.Entre títulos de Graduado/a, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos no correspondientes a materias de formación básica, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos alegados y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.Artículo 6. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a anteriores sistemas educativos españoles y enseñanzas de Grado.
	pag37: 1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Graduado/a, definida en el respectivo plan de estudios, a quienes aleguen estar en posesión de un título universitario oficial de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados al título alegado, y en su caso las actividades profesionales realizadas, y los previstos en el citado plan de estudios, o de su carácter transversal.2. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Graduado/a, definida en el respectivo plan de estudios, a quienes aleguen haber superado parcialmente los estudios conducentes a un título universitario oficial de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el citado plan de estudios, o de su carácter transversal.Artículo 7. Constancia en el expediente académico.1. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión “Módulos/Materias/Asignaturas Reconocidas”.2. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con materias o asignaturas concretas del respectivo plan de estudios, éste se hará constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión “Créditos Reconocidos”.3. Tanto cada una de los “Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas” como el conjunto de los “créditos reconocidos” se computarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las calificaciones que para cada caso determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente “tabla de reconocimiento”, la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada “tabla”. CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOSArtículo 8. Ámbito de aplicación.A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia en el expediente académico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, correspondiente a un título de Graduado/a, de la totalidad de los créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales de la correspondiente ordenación establecida por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial.Artículo 9. Procedimiento.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al Sr. Decano/Director del respectivo Centro.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro centro universitario, la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro. Artículo 10. Constancia en el expediente académico.
	pag38: Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.Disposición Adicional Primera.Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación superior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.Disposición Adicional Segunda.Los reconocimientos de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, a los que se refiere el punto 8 del artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se ajustaran a los mismos criterios que para el reconocimiento de dichas actividades se contemplan en el Reglamento de Reconocimiento de Estudios por Convalidación, Adaptación y Equivalencia, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 21 de junio de 2004, y modificado en sus sesiones del 6 de mayo de 2005 y del 8 de febrero del 2006.Disposición Adicional Tercera.Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005.Disposición Final.La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Informativo de la Universidad de Málaga, y será incorporada en las memorias para la solicitud de verificación de títulos oficiales de Graduado/a que presente dicha Universidad, como el sistema propuesto para el reconocimiento y la transferencia de créditos al que se refiere el apartado 4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.      
	pag55:  - 2 profesores con una experiencia investigadora de 1 sexenio que supone el 4,1% del total  - 3 profesores con una experiencia investigadora de 2 sexenio que supone el 6,25% del total - 2 profesores con una experiencia investigadora de 3 sexenio que supone el 4,1% del total - 1 profesores con una experiencia investigadora de 5 sexenio que supone el 2,08% del total “El número total de profesores disponibles para impartir el grado es de 48, repartidos en 17 ámbitos de conocimiento distintos. La distribución por ámbitos de conocimiento la siguiente: Ámbito de Conocimiento Número Porcentaje  Biblioteconomía y Documentación 1 2,08%  Ciencia Política y de la Administración 4 8,33%  Comercialización e Investigación de Mercados 1 2,08%  Derecho Administrativo 8 16,67%  Derecho Civil 1 2,08%  Derecho Constitucional 3 6,25%  Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 1 2,08%  Derecho Financiero y Tributario 2 4,17%  Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 2 4,17%  Economía Aplicada 9 18,75%  Economía Financiera y Contabilidad 5 10,42%  Fundamentos del Análisis Económico 1 2,08%  Historia del Derecho y de las Instituciones 1 2,08%  Lengua Española 1 2,08%  Lenguajes y Sistemas Informáticos 2 4,17%  Organización de Empresas 4 8,33%  Sociología 2 4,17%  En cuanto a la categoría académica de la plantilla, hay que señalar que el número de profesores funcionarios de la misma es de 14 (el 29,17%), con lo que casi un tercio de la plantilla es personal estable. La distribución de la plantilla por categorías es la siguiente:   Categoría Académica Número Porcentaje Catedrático de Universidad 4 8,33% Catedrático de Escuela Universitaria 2 4,17% Profesor Titular de Universidad 6 12,50% Profesor Titular de Escuela Universitaria 2 4,17% Profesor Contratado Doctor 4 52,08% Profesor Asociado 25 6,25% Profesor Colaborador 3 8,33% Profesor Sustituto Interino 2 4,17%  
	pag56: De todos ellos, un total de 25 son profesores doctores (el 52.08% de la plantilla) y 8 profesores cuentan con al menos un sexenio de investigación, en concreto: dos profesores poseen un sexenio, tres de ellos tienen dos sexenios, dos de ellos tienen tres y hay un profesor en plantilla con cinco sexenios de investigación. En lo que se refiere a la experiencia docente del profesorado, la media es de 12,94 años. Un 10,43% de la plantilla tiene dedicación al título a tiempo completo, mientras que el 89,57% restante comparte la docencia en el título con otros (Derecho, Empresariales, Administración de Empresas, Economía, Ciencias del Trabajo, etc.)”.                   
	pag62: · Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.  · II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.  · Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.  · REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.  · Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación  · Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad  · Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la accesibilidad.  · Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.· Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.  · Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 de enero  · Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos  · Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos  · Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, que  dará  cabida a la Titulación de  Grado en Gestión y Administración Pública, imparte igualmente la Diplomatura en Ciencias Empresariales, con 2.301 alumnos y cuenta en la actualidad con unas modernas y amplias instalaciones que han sido inauguradas en el Curso Académico 2009-10.  Por tanto las infraestructuras y medios materiales de los que dispondrá el Centro son los que se engloban en el nuevo Complejo de Estudios Sociales y Empresariales. Dichas instalaciones cuentan con los siguientes medios: Aulas: Aun cuando el edificio cuenta con un número total de 30 aulas, dado que en la actualidad el edificio se comparte con la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, la cantidad de las mismas asignadas para atender las necesidades de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales son 18, distribuidas de la siguiente forma: · 3 aulas de 50 m2 con capacidad para 20 alumnos cada una.· 5 aulas de 75 m2 con capacidad para 50 alumnos cada una.· 7 aulas de 125 m2 con capacidad para 100 alumnos cada una.· 3 aulas de 150 m2 con capacidad para 150 alumnos cada una. 
	pag63: Características de las aulas: Tanto las aulas de 20 como de 50 alumnos han sido dotadas de mobiliario especial de tal forma que la distribución y ubicación del mismo pueda adaptarse a distintas necesidades y requerimientos en cuanto a la orientación y disposición de las mesas, con el objetivo de que puedan utilizarse como aulas para docencia tradicional, en forma de U o en grupos de trabajo. Por su parte, las aulas de mayor capacidad están equipadas con modernos pupitres que optimizan el espacio, con encimeras móviles que permiten su adaptación según las necesidades del usuario. Asimismo, cabe destacar que 3 de estas aulas están construidas en forma de grada, lo que facilita la visibilidad e interacción alumno-docente, estando además dos de ellas intercomunicadas a través de un panel móvil, lo que permite disponer según las necesidades puntuales de un aula de 250 alumnos. Todas las aulas están preparadas para poder prestar servicio a personas con movilidad reducida, ya sean alumnos, que cuentan con pupitres específicos, o docentes, ya que las tarimas cuentan con rampas de acceso. Equipamiento audiovisual: Todas las aulas cuentan con equipamiento fijo de videoproyector, pantalla eléctrica para la proyección y ordenador fijo con conexión a Internet, tanto a través de puntos de red como wi-fi. Asimismo, las aulas de capacidad mayor a 50 alumnos disponen de megafonía inalámbrica. De forma experimental una de las aulas de capacidad para 50 alumnos ha sido equipada con pizarra digital tipo smartboard.  Aulas Informáticas: Al igual que se ha indicado con relación a las aulas de docencia, el Complejo cuenta con 4 aulas informáticas, en total, de las cuáles 2 de ellas son para el uso de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales. Cada uno de estos espacios tienen una superficie aproximada de 175 m2 con capacidad para 60 equipos cada una. Todos los equipos son de última generación, adquiridos en diciembre de 2009. Estas aulas cuentan igualmente con videoproyector, pantalla eléctrica y megafonía.  En la zona intermedia de las 2 aulas del Centro se ha habilitado un espacio para el personal de apoyo técnico del aula, con impresora en red para todos los equipos instalados en las mismas.   Salas de Estudio: El Centro cuenta con 3 salas de estudio con conexión a Internet a través de sistema wi-fi con capacidad aproximada para 100 alumnos. Salón de Grados: La Escuela cuenta con un Salón de Grados totalmente equipado, con butacas para unas 80 personas, mesa especial de estrado para Tribunal y puesto para el resinando. Asimismo cuenta con equipamiento integral audiovisual. Salón de Actos: El Centro dispone de un moderno y amplio Salón para la realización de eventos académicos y culturales, con capacidad aproximada de 350 personas y que estará totalmente equipado con medios audiovisuales a lo largo del curso 2009-10. 
	pag64: Despachos: La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales dispone en estos momentos de 86 despachos totalmente equipados, distribuidos en 3 plantas y asignados provisionalmente de la siguiente forma:· Derecho privado Especial: 5· Derecho del Trabajo: 2· Economía y Admón. Empresas: 12· Finanzas y Contabilidad: 10· Contabilidad y Gestión: 11· Matemáticas: 11· Estructura Econ.:7· Derecho Financiero:3· Teoría e Historia Económica: 7· Estadística y Econometría (15):5· Derecho Civil, Ecl. y Romano: 4· Derecho Público: 1· Estadística y Econometría (68): 4· Lenguaje y CC Computación: 2· Hacienda Pública: 1· Filología Inglesa: 1 No obstante, la estructura del Complejo de Estudios Sociales y Empresariales, posibilita, si fuese necesario, dotar y asignar nuevos despachos a Departamentos que actualmente no tienen docencia pero con la puesta en marcha de este Grado así lo requieran. El módulo de despachos cuenta igualmente con 8 Seminarios a disposición de los Departamentos, que les posibilita un uso tanto con fines docentes, para reuniones con alumnos, grupos pequeños de prácticas, o similares, como para su uso en el desarrollo de tareas de investigación o incluso administrativos, para reuniones del departamento o similares. Biblioteca: La biblioteca será compartida con las titulaciones impartidas por la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, ubicada en el mismo edifico, y cuenta con las siguientes características:· Puestos de lectura: Aproximadamente 350· Consulta de catálogo: 18· Salas de formación y consulta audiovisual: 2 zonas de 225m2 · Espacio destinado al trabajo de los alumnos. 1 sala de 225m2   Servicios complementarios: Además de todo lo anterior el edificio cuenta con todos los servicios complementarios para el personal de la Uma, como cafetería con restaurante, servicio de reprografía.      “De acuerdo a la oferta de plazas y grupos previstos para esta Titulación, y conforme a la planificación desarrollada para el conjunto de las distintas titulaciones que comparten los recursos materiales y los servicios disponibles en el Complejo de Estudios Sociales y Empresariales, se considera que dichos recursos son totalmente compatibles y suficientes para la docencia de los distintos Grado, conforme a los requisitos de las nuevas metodologías docentes y el número de alumnos.
	pag65: En concreto se prevé que para el Curso 2010-11, y de acuerdo a la oferta de plazas indicada en este documento para el Grado en Gestión y Administración Pública, se requerirá la utilización de una única aula en horario de tarde; para el curso 2011-12, serán necesarias 2 aulas, en el 2012-13 se utilizarán 3 aulas y a partir del siguiente curso, una vez completados los 4 años del Grado serán necesarias 4 aulas, todas ellas en horario de tarde. Por tanto y, teniendo en consideración que en el Grado de Marketing e Investigación de  Mercados, con el que se compartirán estos recursos, tiene previsto impartir su docencia en un 80% en horario de mañana, se consideran totalmente compatibles y suficientes dichos recursos materiales y de servicios”.        7.1.3.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para su actualizaciónLa Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los Centros. Este servicio se presta en tres vías fundamentales: · Mantenimiento Preventivo · Mantenimiento Correctivo · Mantenimiento Técnico-Legal  Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y está dirigida por un Ingeniero.  Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más específica junto con la exigencia legal correspondiente.  La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales:
	pag66: - Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación)- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son:- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las existentes.- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria.- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras.- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades mantenidas por la Universidad de Málaga.  7.1.4.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e instituciones distintas a la Universidad de Málaga  No se dispone de recursos ajenos     
	pag69: Relación porcentual entre los créditos superados por el alumnado de un asignatura y los queha necesitado matricular para superarla. Se tienen en cuenta las asignaturas troncales yobligatorias y los créditos de la asignatura”.   


